
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS Y SOCIALES 

"LA REGULACION INTERNACIONAL DE LOS FLUJOS DE 

CAPITAL: LA INVERSION EXTRANJERA Y SU PAPEL EN EL 

DESAROLLO DE MEXICO" 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES 

PRESENTA 

QUINTERO SANCHEZJ ADELINA --APOYADA POR LA DIRECCION GENERAL DE EYALUACION EDUCATIVA, UNAH. PROGllAHA DE BECAS. 
TESIS DE LICENCIATURA EN PROYECTOS DE INYESTIGACION (PROBETEL) 

DIRECTOR: DR. JUAN CARLOS VELAZQUEZ ELIZARRARAS 

CIUDAD UNIVERSITARIA OTOÑO 2003. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



TESIS CON 
FALLA DE 

ORIGEN 



DEDICATORIA. 

conocimíentc, tanto aá811tro como ef"era áB fa,s aula.s. 

·~--



SIGLAS FRECUENTES. 

AMI = Acuerdo Multilateral sobre Inversiones. 

APRI = Acuerdo de Promoción y Protección a las Inversiones. 

BW • Bretton Woods. 

BM .. Banco Mundial. 

CNIE • Comisión Nacional de Inversión Extranjera. 

CIADI • Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y 

nacionales de otros Estados, 

FMI • Fondo Monetario Internacional 

GA TT = Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. 

G-7 =Grupo de los siete. 

IE = Inversión Extranjera 

IEI "' Inversión Extranjera Indirecta 

IED = Inversión Extranjera Directa 

LIE = Ley de Inversión Extranjera. 

Mercosur= Mercado Común de América del Sur. 

OCDE .. Organización de Cooperación y Desarrollo Econ6mico. 



OMC .. Organización Mundial de Comercio. 

ONG = Organización No Gubernamental. 

PIB • Producto Interno Bruto 

PNB = Producto Nacional Bruto 

TLCAN =Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

TLCUEM = Tratado de Libre Comercio de la Unión Europea con México. 

UNCITRAL = Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 

UNIDROIT ., Instituto para la Unificación del Derecho Privado 

o 



INDICE. 

Introducción 

1. La transferencia de capitales en el contexto de la globalización económica • 

1.1. Antecedentes • 

1.2. La globalización económica en los 90s y el papel del Estado. 

1.3. La globalización financiera, el libre flujo de capitales y las crisis financieras 

Internacionales • 

2. La liberalización de los flujos de capital en el debate contemporáneo • 

2.1. Posición internacional moderada y radical por la liberalización de los flujos 

de capital • 

2.1.1. Postura general latinoamericana. 

2.1.2. Tendencia apoyada por el G-7. 

2.1.3. Debate dentro de la Unión Europea. 

2.2. Algunos ejemplos de controles estatales a los flujos de capital externo. 

2.3. Los organismos económicos internacionales ante el libre movimiento 

internacional de capitales. 

3. Marco jurídico internacional de la IE • 

3.1. Acuerdos bilaterales de inversión y acuerdos regionales • 

3.1.1. Tratados Bilaterales de Inversión. 

3.1.2. TLCAN y TLCUEM. 

3.1.3. Mercosur. 

3.2. Regulaciones derivadas de la OMC. 

3.3. Regulaciones creadas en el marco de la OCDE • 

E 

7 
7 

18 

26 

37 

37 

41 

47 

52 
56 

64 

71 

71 

72 

77 
86 

89 

92 



4. Inserción de México en los flujos de IE y las repercusiones en su proceso 

de desarrollo 

4.1. Antecedentes del neoliberalismo en México 

4.2. Marco jurídico mexicano respecto a la IE 

4.3. Influencia de la IE en el desarrollo de la economía mexicana 

Conclusiones 

Anexos 

l. APRIS de los que México es parte. 

ii. Composición de los flujos de capital. 

iii. Inversión Extranjera en México 1994- 2000. 

lv. Inversión Extranjera Directa en México. 

v. Indicadores económicos, sociales y otros de México. 

vi. Declaración Ministerial sobre el Acuerdo Multilateral de Inversiones (AMI). 

vli. Acuerdo Multilateral de Inversiones (una selección de contenidos). 

viii. TLCAN, Capitulo XI: Inversión. 

Fuentes de consulta 

r-

98 

98 

105 

113 

121 

127 

127 

128 

129 

130 

131 

132 

134 

142 

161 

----------------------------...,------ ----- ----- ,.,, ,,,_ "'"""=••> 



Introducción. 

Desde varias décadas atrás se ha venido gestado lo que hoy conocemos como 

globalización, sin embargo, es hasta los años 90s en que alcanzó su mayor expresión, 

gracias a la convergencia de varios fenómenos como la transnacionalización, la 3ª 

Revolución científico -tecnológica, la conformación de bloques regionales, el retomo de 

la ideología liberal y el nuevo papel tanto del Estado como de los organismos 

internacionales. Transformaciones que se enmarcan en la nueva etapa del capitalismo, 

que como señala Harry Bames, podría denominarse financiera o global, ya que el sistema 

económico capitalista se impone como el único camino a seguir, con el término del 

socialismo como modelo alterno o contrapeso. 

La globalización, se puede entender como un fenómeno que establece una estrecha 

vinculación entre todos los adores, factores y procesos que conforman la comunidad 

internacional. En donde, los factores de la producción han alcanzado una movilidad 

nunca vista; principalmente el capital que se ha vuelto literalmente global. 

La globalización financiera, tiene como fundamento la transnacionalización del capital, 

que se ha logrado por medio del desmantelamiento de los obstáculos y restricciones 

nacionales, que han dado paso a legislaciones más compatibles con el mercado sin 

ataduras y el libre tránsito de capitales; además del apoyo brindado por la infraestructura 

telemática. Tal pérdida de fronteras para el capital ha implicado que este siga su propia 

lógica, es decir, la extensión sin limites en busca de la mayor plusvalía, lo que ha 

conllevado, su desvinculación de los procesos productivos en gran medida, para 

concentrarse en el sector especulativo, provocando crisis económicas, que aunque 

siempre han sido recurrentes en el sistema capitalista, ahora tienen una dimensión 

internacional. 

Así, el siglo XXI comienza con la conformación de un sistema internacional, en el que las 

fronteras se desvanecen y el desarrollo económico, asi como las expectativas políticas de 

los Estados, dependen cada vez más de su capacidad para situarse adecuadamente en 

el contexto internacional. 



2 

Ante el proceso de globalización, el Derecho Internacional también ha sufrido 

transfonnaciones con la finalidad de adaptarse a las nuevas oondiciones, sin embargo, 

hay campos, como el referente al los capitales internacionales, en donde se ha visto 

rebasado por las circunstancias y por lo tanto, carece de instrumentos para su regulación. 

Hecho que podemos argüir a la complejidad de crear mecanismos de tal envergadura, 

sumando a la falta de oonsenso por parte de los actores internacionales sobre la 

liberalización de los flujos de capitales. 

A pesar de la falta de tratados internacionales que se apliquen a todos los tipos de 

capitales intemacionales, el campo particular de la inversión extranjera (IE}, muestra Ln 

panorama diferente, ya que se han creado múltiples instrumentos juridioos internacionales 

para su regulación, principalmente a partir de la década pasada, que van desde tratados 

bilaterales, hasta apartados en los acuerdos de integración regional. Sin embargo, éstos 

no pueden ser considerados como oo éxito, ya que est.tn matizados por los intentses de 

los duel\os del capital, y constatan ooa ftexibilización en aumento hacia las entradas y 

salidas de IE, de forma Indiscriminado, hasta el punto que algunos autores lo consideran 

oomo herramientas para la desregulación. 

Los instrumentos internacionales en materia de IE van desde los Tratados Bilaterales de 

Inversión (TBI), los cuales son distintos dependiendo de sus partes, pues ellas determinan 

su campo de aplicación y las inversiones a las que se aplica, pero generalmente abarcan 

tanto la IED (inversión extranjera directa) como la IEI y cuentan con las clllusulas de la 

nación más favorecida y la de trato nacional, así como proteccí6n de la misma. Lo que de 

igual fonna se puede trasladar a los apartados referentes a la IE que existen en los 

tratados de integración regional como el TLCAN (Tratado de Libre Comercio de América 

del Norte), el TLCUEM (Tratado de Libre Comercio Unión Europea- Méxioo) o el Mercosur 

(Mercado Común del sur). Lo que también concuerda con el Aruerdo sobre Medidas de 

Inversión Relacionadas con el Comercio (TRIMs, por sus siglas en inglés), parte de la 

OMC (Organización Mundial de Comercio) y todo lo creado hasta ahora por la OCDE 

(Organización de Cooperación y Desarrollo Eoonómico). 

1~-----------------------------------.c·····------··-··-~·--~ 
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La OCDE se puede considerarse como el organismo internacional con más amplia 

trayectoria en el campo de la IE, con la creación de instrumentos para la liberalización de 

la misma, como el Código de Liberalización de Movimientos de Capital, el Código de 

Liberalización de Transacciones Corrientes Invisibles (1976) y la Declaración sobre IE y 

Empresas Multinacionales, en donde se argumentan las cláusulas de nación más 

favorecida y trato nacional, pero carecen de obligatoriedad. Lo que se intentó lograr con 

su más ambicioso proyecto, que fue el Acuerdo Multilateral de Inversiones {AMI), 

rechazado ampliamente en el ámbito internacional. 

En resumen, se puede argumenta que en términos generales, estos instrumentos 

juñdicos se aplican tanto a la IED como a la indirecta y otorgan casi plena libertad a la 

entrada y salida de la misma. Todos estos tipos de mecanismos han sido apoyados, 

principalmente por los Estados desarrollados representados por el G-7 y los organismos 

financieros internacionales {Banco Mundial y Fondo Monetario Internacional), que 

representan a los exportadores del capital, pero también, han sido aceptados por los 

receptores del mismo, por lo representativa que es la afluencia de capital externo para sus 

respectivas economías, corno complemento del ahorro interno. 

En el contexto de la globalización económica, la sociedad internacional es como una red, 

por lo que las acciones de cada parte conciernen a las demás, y con una regulación 

permite cada vez más el libre transito de capitales, la IE ha aumentado en una fonna 

inmensurable en las tres últimas décadas, al convertirse en una fuente imprescindible de 

financiamiento para casi todos los Estados. Esta siempre se ha guiado por la necesidad 

de ganancias, pero también de ciertas condiciones de seguridad, es por eso que con el 

afán de atraerla y obtener ingresos para el desarrollo e industrialización, muchos Estados 

(principalmente en vlas de desarrollo), han realizado profundas reformas económicas y 

juñdicas para adaptarse a los requerimientos internacionales; lo que también implica la 

adquisición de mayor vulnerabilidad ante los cambios mundiales. 

Ejemplo excelente es el caso de México, que pasó radicalmente de ser un Estado 

proteccionista a uno dentro del libre mercado, adoptando el modelo neoliberal y creando 

las estructuras necesarias para ser participe de los beneficios globales, como es el caso 

de la IE, que aunque siempre ha Ingresado ha nuestro pals, jamás había adquirido tal 

afluencia como la que tuvo después de la recuperación de la crisis de 1994. Esto como 

1 TESIS CON · 1 
FALLA DE ORIGEN 
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consecuencia del ambiente económico más estable y seguro, pero esencialmente de la 

refonna a la Ley de Inversión Extranjera, que anterionnente sólo pennitia un 49% de 

inversión extranjera, mientras actualmente pennite hasta el 100% en casi todos los rubros 

económicos del país. 

Para el seguimiento del tema se tendrá una visión en esencia jurídica, pero apoyada por 

la económica, puesto que es imposible una separación tajante entre ambos ámbitos, 

hasta cierto punto complementarios. Mientras que se utilizará el modelo de los regímenes 

internacionales económicos, como guia teórica presente en toda la investigación. Modelo 

que argumenta en su sentido más amplio, que en la sociedad internacional no existe una 

autoridad suprema, por lo que hasta cierto punto predomina la anarquia y la única forma 

de tener un orden, es por medio de la creación de regímenes internacionales, los CUlles 

pueden definirse parafraseando a Krasner como grupos de principios tanto implícitos 

como explícitos, normas, reglas y procedimientos particula18S para la toma de decisiol-. 
producidos por los actores Internacionales para determinados émbitos de las relaciones 

internacionales. Sin marginar la cuestión del método, que en este caso se basará en una 

búsqueda de fuentes tanto bibliográficas, como hemerográficas y electr6nicas, 

complementada por la asistencia a eventos académicos relacionados con el tema y la 

posibilidad de consultas a especialistas nacionales en la materia. 

Para la elección de éste tema de Investigación, consideramos que como 

internacionalistas, no podemos permanecer ajenos de los que sucede en nuestro campo 

de estudio, es decir, el contexto internacional, que actualmente cambia constantemente 

como respuesta a la globalización, siendo el ámbito económico el que evidencia más tal 

transición. En la globalización económica se hace referencia al libre tránsito internacional 

de capitales, entre los cuales, la IE es un exponente muy representativo, ya que a su 

alrededor se han creado y transformado una serie de ordenamientos jurídicos tanto 

nacionales como internacionales. Sin olvidar que la IE constituye una de las principales 

entradas de capital para los Estados, además de que en muchos casos se ha convertido 

en fuente de financiamiento para su desarrollo económico. 

Asimismo, escogimos el caso de México, por tres razones, porque es nuestra realidad, y 

para conocer el exterior primero hay que conocemos nosotros mismos; es uno de los 

Estados latinoamericanos que más IE perciben; y es un país que ha realizado profundas 
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reformas tanto de indole económico como jurídico. para Íl'lCOIJIOOlrse al proceso de 

globallzación. 

A lo largo del desanollo de la tesis se tratará de comprobar en primera instancia la 

hipótesis central, que sei\ala.- en la medida en que la globalización Impere en el sistema 

internacional, con el libre flujo de capitales, en particular la IE, como una de sus 

consecuencias, entonces el derecho internacional se seguirá expandiendo y flexibilizando 

para responder a tal dinámica- . Posterionnente se intentará corroborar las hipótesis de 

apoyo que sellalan.- como parte de la tendencia global de la economía, la regulación de la 

IE tiende hacia la homogeneización y tlexibilización- y también que es menes1er para 

México la captación de IE, por lo que - como parte de su estrategia para insertarse en la 

globalización, México ajustó su legislación aplicable a la misma-. 

Con todo este esbozo general, nos remitiremos a identificar lo que abordaremos en cada 

capitulo de la tesis. En el primer apartado describiremos a grandes rasgos el proceso de 

globalizaci6n a partir de su consolidación en los 905; haciendo éntasis en su expresión 

económica financiera; conjuntamente con una revisión del papel del Estado, como sujeto 

plenamente activo dentro de ésta nueva dinémica y las aisls financieras originadas a ralz 

de la misma. 

En el capitulo segundo, revisaremos las diferentes posturas que existen ante el libre ftujo 

de capitales a nivel internacional, evocando tato la posición moderada como la radical y 

sus posibles coincidencias. Complementando con los posibles controles estatales ante los 

flujos de capitales, donde haremos mención a los casos de Chile y Cuba, para cerrar con 

la perspectiva que existe sobre el tema en los organismos económicos intemacionales. 

Asl llegaremos al capitulo nodal de la investigación, que es el tercero, en el cuál 

analizaremos el marco regulatorio internacional de la IE. Para desentrallar ese complejo 

esquema, se partirá de la revisión tanto de los acuerdos bilaterales de promoción y 

protección a las inversiones, como de los apartados referentes a la misma en los 

acuerdos de integración regional, con un examen general de los primeros y una 

ejemplificación de los segundos, con los casos del TLCAN, TLCUEM y Mercosur. 

Posteriormente se estudiaran los instrumentos en materia de IE derivados de la OMC y la 

OCDE. 
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Con los tres primeros capítulos se puede tener un marco general de la globalización 

económica, el libre flujo de capitales en el debate internacional, y la regulación de la IE, 

por lo que finalmente en el cuarto capitulo, se tratará de aterrizar en el caso especif1CO del 

Estado mexicano. En otras palabras, se retomarán los antecedentes del neoliberalismo en 

México, su actual legislación respecto a la IE y las posibles repercusiones de la misma en 

el desarrollo del paf s. 

¡,.:._ ___ __:_,.....,..:,._ --=--~--=---=---=--=---=--=--=--=--=--=---:-:---=----::::--=---=--=---=--=--=~=~:-::::-:::=-:-=-~---~--------"~---: 
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CAPITULO l. 

1. La transferencia de capitales en el contexto de la globlllizaci6n económica. 

1.1. Antecedentes. 

Aún no existe una coincidencia plena con respecto al término de globalización, ni siquiera 

como tal es aceptado por todos los estudiosos o ocupantes del mismo, pues en el caso 

de los franceses prefieren hablar de· mundialización. Tampoco existe un consenso en lo 

que ooncieme a sus ºinicios u origen. Muestra de lo complejo y hasta cierto punto 

abstracto de su significado, sin embargo, lodo esto es marginal si se acepta que es el 

fenómeno que lige las condiciones actuales del mundo, esencialmente en el campo 

internacional y más partiQ.itarmente en las relaciones econ6mlcas internacionales. 

Como puito de partida, visualizaremos el concepto de lo que abordaremos corno 

globalización, en su acepción más amplia, teniendo en consideración que aunque es una 

realidad en donde eminentemente prevalece el aspecto económico, también implica 

cuestiones políticas, sociales y culturales. 

Para algunos autores la globalización es la última fase de la modernidad que ha venido 

desarrollando desde ta época de los grandes descubrimientos geográficos y se 

caracteriza por la consolidación del modelo económico capitalista, por lo que abarca a 

todos los demás acontecimientos de la vida humana y deriva en una creación de una 

nueva realidad, con una nueva politica, una nueva cultura, etc. Mientras que para otros es 

algo muy diverso, pues consideran a la globalización como el colapso de la modernidad, 

más específicamente como una pos modernidad desvirtuada, donde el capital se impone 

por encima de los valores humanos y rige la vida de las personas.• Para otros la 

globalización es un proceso de mera vinculación de espacios multilaterales, que cambian 

las culturas locales, creando las bases para una nueva cultura, que es una cultura de 

mercado, de masas, con un alto grado de desarraigo.2 

1 Ma. EutJ<llfia l'adult, "MéxiooC1tcl lllftbnlldcl sir)oXXl: bsdoaos«: la glabllliPACi6tt", Pág. 31-35. 
' CEL.AG. "'l .... a\\ica de la glal>o\lidad'", pa..•im. 

TESIS CON· 
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En algunos casos como el de Noan Chomsky se llega hasta el extremo de afirmar que la 

globalización es una nueva era imperial, pues ésta orquestada por los intereses de las 

potencias; el Grupo de los 7 (Estados Unidos, Francia, Italia, Alemania, Japón, Gran 

Bretaña y Canadá), el FMI (Fondo Monetario Internacional). el BM (Banco Mundial), la 

OMC (Organización Mundial de Comercio) y la OCDE (Organización de Cooperación y 

Desarrollo Económico), junto con los grandes conglomerados empresariales, por lo que 

jamás asegurará un orden mundial en donde prevalezcan la justicia, la equidad y la 

democracia.3 

Para efectos de este trabajo, entenderemos a la globalización, como un proceso de 

interrelación e Interdependencia entre todos los Estados, poblaciones y economlas, con 

bases históricas, que tiene como principal eje la consolidación del modelo capitalista; 

apoyado por el desarrollo tecnológico, principalmente de las comunicaciones, y la caída 

del modelo altemativo del socialismo. Sucesos que han contribuido a crear un mundo 

estrecha y complejamente vinculado en constante expansión tanto geográfica como 

categóricamente; con la caracterlstica de no ser lineal y mantener un grado muy alto de 

incertidumbre. 

No se debe perder de vista que la globalización actualmente rige en el sistema 

internacional, y los que están fuera de él simplemente se consideran como marginados, 

aunque independientemente de esta condición se encuentran directa o indirectamente 

vinculados. Es muy difícil estimar su alcance, ya que no tiene una estructura determinada, 

ni tampoco un carácter territorial, además de que muchos de sus participantes aunque se 

encuentran consientes de estar sometidos a ciertas fuerzas no reconocen su origen. Por 

lo que la expansión de este nuevo fenómeno más que en términos geográficos se mide 

en relación con la influencia que tiene en la vida de las personas, los pueblos, los Estados 

y el mundo en su totalidad. 

En cuanto a sus inicios, como previamente se mencionó, es difícil identificar cuando 

surgió la globalización, si desde el descubrimiento del nuevo mundo, con la calda del 

socialismo en 1989, con el retomo de la ideología económica liberal promovida por los 

gobiernos de Ronald Reagan en Estados Unidos y Margareth Tatcher en Gran Bretalla (a 

J C//ado por !.fa. Eugenia Padua, op. cit., Pág. 34. 
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finales de los -'os 80 'I principios de los 905), o simplemente en loS 705 con el desanollo 

del mercado de eurodólares 

En este apartado el propósito no es el de descubrir la verdad tras la globalización, por lo 

que sólo nos remitiremos a mencionar las bases a grandes rasgos del proceso de 

globalizaci6n, enfocándonos en su expresión más amplia hoy aceptada, que es la 

económica- financiera. En este punto cabe 581'\alarse, que consideramos al origen de la 

globalizaci6n como algo imposible de ubicar en un momento o condición histórica, al ser 

un proceso basado en el entrelazamiento de hechos, circunstancias e ideologias que se 
han ido vinculando para conformar la realidad que hoy coi iocemos como globalización. 

La globalización tiene como pilares fundamentales, el desanollo del capitalismo como 

sistema econ6mico predominante en el mundo y la 3• Revolución c:ientific:a- tealOl6gica 

que han implementado el sopcxte para el estrechamienlo enorme de las relaciones 

humanas, en tiempo y espacio; permitiendo la c:in:ulac:ión instantánea de capitales e 

ideas, y más veloz en lo referente a personas o mercanclas. 

A lo que se suman otros factores que han convergido para la formaci6n de un mundo 

global, que son entre otros, la tansnacionalizaci6n, la integración regional, la nueva 

divisi6n del trabajo y el proyecto neoliberal. Cada uno de estos elementos tiene 

características propias, más no pueden ser considerados por separado, puesto que se 

encuentran en constanle interacción para la creación de un sistema global no sólo en el 

ámbito económico, sino integral, es decir, con impacto en todas las áreas de desarrollo 

humano. Así no sólo lo que oa.irra en un mercado financiero tiene repercusiones en los 

demás, sino todas las acciones y decisiones, como es el caso de los actos delictivos, por 

ejemplo el terrorismo, pueden tener efectos transnacionales. 

En otras palabras: 

La globalización es un fenómeno de mullplicidad de vlneulos e inten:onexlones entre 
Estados y sociedades que constituyen un sistema mundial. Visto desde otra perspectiva es 
un fenómeno en el cual, las decisiones, loS acontecimientos y las lldMdades que se realizan 
en un lugar del mundo pueden tener impacto en lndlvkluos o sociedades muy distantes.• 

4 CELAG, op. cit., Pág. 177. 
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Para comprender en conjooto la globalización, hay que tener una perspectiva de cada UlO 

de sus componentes. Sin marginar el hecho de que siempre se ha basado en un modelo 

centro- periferia, es decir, que se ha gestado en los polos de poder para después 

transferirse a los Estados menos desarrollados. En resumen, es ooa globalizaci6n desde 

arriba que responde a la ideologia del mercado.5 

La conformación de este sistema global, no ha sido resultado de la nada, sino que como 

se ha sel\alado, independientemente de sus orígenes, se ha manifestado desde el fin de 

la 2'" GM (Guerra Mundial), ruando, corno menciona Marcos Kaplan, se inici6 una serie de 

cambios rápidos y profundos que claramente apuntaban hacia la conformación de un 

nuevo orden mundial.ª 

La Guerra Fria entorpec:i6 el proceso de integración mundial, al quedar el mindo dividido 

en dos polos, pero el capitalismo siguió ellPllOdiéndose, principalmente a los Estados en 

vias de desarrollo. La desintegración del bloque soviético, el cambio del socialismo al libre 

mercado en mudlas economias y la apertura de otras como es el caso de China; abrieron 

nuevos campos antes cerrados al capitalismo; por lo que en pocas décadas muchos 

paises africanos, asiélioos y latinoamericanos ingresaron al sistema capillllista mundial.7 

El capitalismo, corno pfincipal eje de la globalización, fue dominante d~ todo el siglo 

XIX y aunque fue trastocado tanto por la primera y segunda conflagración mundial, como 

por la Guerra Fria, éste renació aún más fuerte que nunca en lo que se denomina corno 

capitalismo global, que si bien es ooa evolución más del mismo sistema, presenta 

caracterisllcas muy distintivas corno son: la velocidad de las comunicaciones 

(principalmente informática), la integración de los mercados, y la supremacla del capital 

financiero sobre el productivo; oon su rasgo más significativo que es la libre circulación de 

capitales. 8 

El capitalismo en su etapa adual tiene ciertos rasgos imperialistas de acuerdo a los 

postulados de Lenin, corno son la concentración de la producción y la riqueza hasta la 

' Con la asc .. ndoo de que lC5pORdc Is glabltli78Ción a Is idcologla del mcn::aclo .qucranos hacer alusión de 
que la ~nc\a"" la qoo se'"""""' <:amo mo<kl<> do: -.\da \al'A<> poua loo \Ni\~""""° para las 
empresas J" los Estados. 
6 Man:m ~ "EslaOO y g\00al\·1aciáo\", Pág. 111. 
7 Ocr.nio lanni. "l.a<lt7'dcl glabltlismo", Pág. I?- 20. 
'George !iooll6, "La crisis do:l ""f>Íllllismo gl<lllal", Pág. 137. 
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formación de monopolios, la fUsión del capital bancario con el industrial para la fonnación 

del financiero, la exportación del capital independiente de las mercanclas, fonnación de 

corporaciones intemacionales capitalistas que se reparten el mundo.• 

El capitalismo, como expone Octavio lanni, ha traspasado las barreras nacionales, los 

regimenes políticos, las culturas y las civilizaciones, para desprenderse de sus 

limitaciones territoriales y extenderse a cualquier sitio. "Se producen nuevas redes de 

articulación, por medio de las cuales se dibujan los contamos y los movimientos, las 

condiciones y posibilidades del capital global".1º 

El capital es el parámetro de las operaciones económicas en todo el mundo, donde el 

dólar es wia moneda propiamente global. El capital detennina la dinámica de las 

economías a nivel internacional, tanto a las grandes que lo os1entan como a las pequet\as 

que depetlden de ellas. 

La misma intemacionalización económica es producto de la expansión del capital, por lo 

que se puede infeñr que la globalización económica es tan vieja como el capitalismo. Su 

estrategia en este sentido es el neoliberalismo; que utiliza para retirar las trabas en su 

camino de búsqueda de mayores ganancias. 11 

La globalización económica hace referencia esencialmente a la existencia de un mercado 

mundial, que como tal, se define por aiterios globales, con el capital como principal 

protagonista, que se mueve de acuerdo a lo que marcan quien lo ostentan, donde 

sobresalen las ET (Empresas Transnacionales). 

Las ET por su parte, han aprovechado el retiro de las barreras estatales, que junto con 

las mejoras en las comunicaciones y los transportes, han aeado las condiciones propicias 

para que tomen posición global, a la vez que han concentrado un enorme poder 

financiero, tecnol6gico, industrial y cientifico. Estas empresas que han adoptado una 

economía de escala para aprovechar los beneficios de otros territorios fuera de su 

jurisdicción nacional, minimizar sus costos y maximizar sus ganancias. 

9 Xabicr ArrWlbalo, "Crisis J' lljustc en la oc;ooomla mundial", Pág. 24. 
10 OctwvK. IBIWli, up. cil., Pág. 14. 
11 Jaime Estar. Alicia Girón J' 0s .. aldo Manlnc?, "La globalir.teión en la coononúa mundial", Pág.50-1. 
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Las ET al ooncentrar tan elevado poder se han convertido en motonts de desarrollo para 

muchos Estados, tos cuales en respuesta les han retirado controles. Asl las ET aunque 

viven en simbiosis con los Estados, no están sujetos por completo a ellos, y pueden 

inffuenclar1os en gran medida en la elaboración y aplicación de sus políticas. 

Con el ascenso y avance de la ET es a nivel mundial como tienden a conSliluir.;e y realizar.;e 
los procesos de acumulación e Inversión; la concentración y centralización; la distribución y 
escala de sectores, ramas y unidades de la producción; la competencia entre las grandes 
corporaciones. 12 

El proceso de globalización ha encontrado un mecanismo impulsor en las ET; asimismo 

de organización y de cierto control en los bloques regionales, como lo son, el de América 

del Norte, Europa occidental y Asia oriental, conformados como zonas naturales de 

integración. Condición que les pennite trasoender sus propias economias para formar una 

mayor y tener un más alto grado de competitividad frente a los flujos de capitales y 

mercancías del exterior. •3 

Los procesos de integración han modificado sustancialmente el mapa eoonómico mundial, 

reestructurando todos los in11ercambios, como parte de la globalización; aunque aún no 

exista consenso sobre su papel como promotonts o fragmentadotes de la misma. 

La regionalización se centra en el fenómeno de supranacionalidad, que puede ser visto 

como una perdida de soberanía, más dentro del contexto de la globalización, también 

puede ser una forma de reafirmarla y asl asegurar los derechos de los ciudadanos. ' 4 

La trasnacionalización agudiza la competencia, por lo que debe crecer la productividad y 

la eficiencia con menores costos, lo que se aplica por supuesto a la mano de obra. Los 

Estados poco desarrollados con la intenci6n de insertarse y respondiendo a las presiones 

intemacionales, han adoptado la ideologia neoliberal. Modelo económico propuesto por 

los gobiernos de Gran Bretaila y Estados Unidos en los eos. como respuesta al 

estancamiento económico que experimentaban como consecuencia del enorme gasto 

militar, soporte de la carrera armamentista durante la Guerra Fria. A la par de la 

" Marros Kaplan. "Estada,. globelii'Beióntt, Pág. 284. 
"CELAG, op. cil., Págs. lm-191. 
1
' La supranacionala.d 11e rel"ierr: 111 hacho decodcr (18lfc<k la sabt:nnla-1 • ~que se cn:an 

como panc del pro<:esa de \n\egncióo\. <\\le por.., aa\utalc1a ~-a Uldo& \a&~ 'i eslán por 
encima de las decisiones unilaterales de los mismos en dclcrmillltdas marcrias. 
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contracción del Estado benefactor y la preponderancia de los intereses económicos sobre 

los sociales. 15 

El proyecto neoliberal conlleva la reducción del Estado para abrir más espacios a los 

intereses privados bajo el supuesto de la ineficiencia estatal; la desregulación del sector 

privado y el predominio del libre mercado. Se considera que el mercado sólo se debe regir 

por la ley de la oferta y la demanda, sin intervención estatal; asi siempre tendera al 

equilibrio automático. 

Los Estados por su parte, han llevado a cabo enormes reformas fiscales, de liberlllizKi6n 

del comercio, de reducci6n del Estado, de desregulación, etc. En pocas palabras una 

rafonna profw1da de todo el cimiento estatal, para implantar el neoliberalismo y entrar en 

la globalizaci6n; con lo que desapanice el Estado benefactor y es més detenninante que 
nooca la situac:i6n lntemacional. 

Junto con la expansión de las ET y la aeación de sociedades regionales, se va 

desmantelando al Estado, ya que este comienza a ser rebasado por tos acontecimientos 

internacionales y orillado a compartir o adoptar decisiones y direcciones que provienen 

de los centros regionales o globales 

Los Estados que permanecen como cerrados también son afectados en su sobenrlia por 

los acontecimientos externos, aunque no sea directamente, por coacciones o exigencias o 

simplemente como requisito para relacionarse con otros. 

El Estado se debilita, pero al mismo tiempo se reconstruye como pieza clave e 

indispensable de la globalizaci6n, como analizaremos a profundidad más adelante. 

Dentro de las políticas neoliberales del Estado, resalta la ftexibilización laboral que 

reemplaza al modelo fondista como forma de organización del trabajo. Modelo que 

incorpora los principios de la eficiencia total al menor costo, el trabajo justo a tiempo y la 

especialización del trabajador; lo que implica una reducción de las concesiones laborales, 

mayor trabajo por menor costo, junto con mayores exigencias para poder incorporarse al 

ámbito laboral. Todo esto c::onduce a aumento del desempleo, mayor uso del subempleo y 

IS Marcos l<aplan. "Eslado 'Y g\OOal\zaciOO", Pág. 243. 
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trabajo temporal, en suma degradación de las condiciones de vida de la clase 

lrabajadora. 18 

El soporte de la globalización es la 3• Revolución científico- tecnológica, la que se gesta 

desde el termino de la 2• GM hasta nuestros días, como resultado de una mutación 

histórica, al reestructurarse los flujos de comercio e inversiones y la necesidad de 

competitividad. Pero se concentra en un número reducido de Estados desarrollados que 

tienen la capacidad de invertir un enorme monto de capital en la investigación. Sus logros 

más sobresalientes se expresan en los descubrimientos del uso de nuevas formas de 

energía como la solar; la nuclear o la eólica; en los avances en la tecnologia de la 

informaci6n como la miaoelectrónica, la robótica o la ingenierfa artificial; en la medicina, 

la gaiaderia y la agricullura.11 Cabe sel\alarse que todo esto otorga una Importancia 

jama llk:anzada a la lnformaci6n, como medio de poder hasta cierto suito al alc8nce de 

todos. 

Esta Revolución ha transformado por completo las formas de producción y de 

comunicaci6n; las que a su vez tienen impactos inmensurables en la cultura, la política, el 

derecho, las relaciones internacionales; en si en las relaciones humanas en todas sus 

expresiones. 

La rullura se vuelve lransnacional; más impera el modelo de los Estados desarrollados 

que ostentan los avances científicos y tecnológicos. La rultura de los Estados 

desarrollados es adoptada por los subdesarrollados y en menor medida por otro 

desarrollados. 11A través de diversos agentes, en donde la tecnologia y las 

comunicaciones eS1án en lo ano de la jerarquía, seguidos por otros como fa moda, el 

turismo y las obras literarias y artisticas. 

La rullura que asimilan encierra múltiples aspectos que van desde fonnas de producción, 

tecnologías, programas, música, slmbolos, hasta estilos de vida y formas de 

comportamiento. 

16 Octaria 1-rli, ..,. .C.V., Algs. llU ·"" 
"Marai& K,..,i-. ·~y g\ooafü:oc.00", Mg. 16\-163. 
11 Esta es ,,,. fonna 11111)' .RJlil de los Estados desarrollados p1111 refot7Ar o extcrrdcr su /tq;<:fnoná J' ootllrol 
sobre olroS Eslados. 
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La C1lltufa que se adopta del exterior se impone al mismo tiempo que se mezcla con la 

local, para fonnar un híbrido, seno de contradicciones hacia la fusión y la fractura. 

Por último, la nueva división del trabajo responde también al principio del mercado, es 
decir, de competencia; por lo que los Estados se dividen de aruerdo a sus ventajas 

comparativas como una forma de jerarquía; bajos oostos de mercanclas, materias 

primas, nuevas teaiologlas, abundante y barata mano de obra, etc. El proceso de 

producción de las grandes empresas se subdivide en varios procesos, que se efeclúan en 

diversas partes del mundo. Estos pan!imetros marcan las ooordenadas de los flujos 

comerciales y financieros intemacionales.1
" 

Se observa més que nll'lCS dentro de este nuevo esquema, la desvinculación entre la 

ec:onomla de productos primarios y la industrial, entre la proc:tucci6n y el empleo; pero 

piiucipalmente la desvinc:ulaci6n de la economla real de la simb6lic:a y de la invwsión 

productiva de la especulativa. 20 Para aclarar este punto explicaremos los conceptos 

básicos, que son sustento de la investigaeión. 

Existen dos ec:onornlas que interactúan de manera conjunta y comúnmente se mezclan y 

confunden; las ruales son la economla real y la que se puede denominar como ficticia. 

Donde la primera es la que se centra en la producción y comercialización de los bienes y 

servicios, se caracteriza y motiva por la búsqueda de altas tasas de ahorro, inversión en 

maquinaria y equipo, mejoramiento de la productividad, ampliación del mercado interno y 

del conocimiento en tales factores. Por otro lado, la segunda se constituye y motiva, por la 

obtención de liquidez financiera inmediata, los flujos de capital, la manipulación de las 

tasas de interés, los tipos de cambio, el movimiento de crédito y el endeudamiento.21 

Es necesario realizar una precisión conceptual sobre lo que se ha manejado como objeto 

de este trabajo, que es la IE (inversión extranjera), la cual entra en los dos niveles de la 

economla y que se puede definir en sentido amplio como "la acción y efecto de colocar 

19 Desde las aJJos 70 se habla de Ullll """'"ª ditisióa del tnbajo, que se bolsa ar la imaQ6a de las pulses de la 
periferia a loo nu)os de capilal inlcrnaciooal y la induslrializaciOO, ~en~ muchos 
de ellos. Es supctaclll la •ic.ia ditisióa intcmacianal del ltabejo que se oompom. de das ¡mtcs, las productores 
de malcria&pnn-y 1o11 Esado& Úldl>l!Uial\Ddo&. Arturo, Ol\il. w~. "la ....a~ mundial", 
Págs. /05- 106. 
:zo Marcas Kaplan, "Esladoy glabalir.ici6n". "'1!· 2118- 291. 
21 Loe. cit. 1T11f C11·,., roN 

J .l~i~HI) .. .; . 
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capital en diYersas formas, en un país diferente al que pertenecen las personas físicas o 

morales beneficiarias de la aplicaci6n de reausos• de acuerdo a las leyes que impliquen 

transferencia de capital desde el extranjero, sea un proyecto efectuado directamente 

por el inversionista extranjero o mediante su as~ con un inversionista local.22 

Hay dos ciases de IE, la IED (inversión extranjera directa) que es el capital productivo 

invertido a largo plazo con miras a emprender negocios y la IEI (inversión extranjera 

indirecta) que es la inversión de corto plazo que básicamente espea.ila, porque busca la 

mayor ganancia en el menor tiempo y no llega a proyectos materiales, sino que se 

desplaza en forma de acciones bursátiles en su mayoria.23 

La IE es una fuente de capital representativa en la economia cont~. pues sirve 

para otorgar financiamiento tanto a los gobiernos como a las empntSBs particulares, sin 

embrago, se desvirtúa cuando se utiliza para cubrir las deficiet lelas de las politic:as 

económicas del Estado, que se manifiestan en el escaso o nulo ahorrO interno, entre otros 

factores, siendo un medio preferible a otros recursos más onerosos como la deuda 

externa. 

En términos prácticos, podemos ubicar a las IE con cifras pues en 1995 el volumen de 

capital global anual era de 1.3 mil millones de dólares por dla. Pero sólo 

aproximadamente una tercera parte de este capital tenia una relación directa con el sedlOr 

productivo, es decir, que pertenecla a la economía real.24 Por lo que es obvio que cuando 

nos referimos a IE, estamos sitUánóonos forzosamente en el capital especulativo, el cual 

a desplazado al capital productivo, por las ventajas enormes e instantáneas que ofrec:8 en 

un mundo en proceso de integración, en el que fluye con gran libertad, teniendo aspectos 

negativos inherentes a su naturaleza como son la inestabilidad y la falta de ética. 

En sintesis general la globalización es el sistema imperante, creado y dominado por los 

polos de poder, con el capitalismo como su sistema, et neoliberalismo corno su ideologia y 

los avances científicos y tecnológicos como su soporte material. La globalización no es 

"' La lE puede llldoptar •arias fonnas. c:omo son: ditisas o úlulos rqm:sc-it'OS de los mimJOS, maquinaria o 
equipo induolrial, .-ria!! pril\\06, leCOOlogla, ai:c>oocs o ai:ti"A'I& fi-.cienl& o hlSa ai:ti'lll>S itUngibles 
como palcnlcs )'marcas. Carlos, Am:llano üarcla, "Derecho lllk:nUCianal Pritada", Págs. 592· 59'4. 
"Loe~~ 1ambién amforman la lEl. Loe. cil. 
" An:i Kildcgoar }'Roberto Oro, "La libcraliucióa financiera y el lipo de cambio lijo", Pág. 477. 
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solamente hegemonía, ni es igual a equilibrio, puesto que en su seno guarda 

desequilibrios, desigualdades y fragmentaciones. 

Dicho en palabras de Octavio lanni: "La dinámica de la sociedad global produce y 

reproduce diversidades y desigualdades, simultáneamente a las convergencias e 

integraciones•. 25 

La a .. dtura se vuelve transnacional pero se recrea en la diversidad. Surgen promotores de 

una sola cultura, pera a la vez resurgen fundamentalismo, racismos, y etnicismos. La 

ciencia y la temologia han alcanzado un grado de desarrollo jamás visto, más no todos 

los Estados o individuos tienen acceso a sus bondades. Las mercanclas, los capitales, las 

empresas y las Ideas se mueven casi fibnlmenle por el mundo, más no asi la mano de 

obra. La riqueza se reproduce y traslada por todo el mundo, pero la pobreza se agudiza. 

Los derechos internacionales se vuelven universales, pero también los crfmenes. Se aea 

un meii:ado global, sin embargo, quedan fuera los paises o empresas sin capacidad de 

competir. Las ET crecen en poder y extensión, más las pequet'las empresas nacionales 

desaparecen del mapa. La producción se vuelve más eficiente, pero reducen las 

concesiones y derechos laborales. En pocas palabras, todos estamos dentro de la 

sociedad global, más no todos somos iguales dentro de la misma. 

Las relaciones internacionales se han transformado como consealeflcia de la 

globalización, más éste cambio no significa que la globalización continué de forma 

salvaje, ~be guiarse y vincularse con los intereses generales. Debe de imperar el interés 

público nacional e Internacional, es decir dar un giro de 180º. 

El hablar de globalización es para reconocerta como tendencia, y observar la parte de 

oportunidad que puede ofrecer no sólo a los Estados desanoltados, sino también para los 

menos desarrollados, que deben tomar lo mejor de la misma, como el desarrollo 

tecnológico, enfrentando los problemas que se viven actualmente, no dándoles la 

espalda. 

25 Octav\\> lanni, op. cil., Pág. 27, TESIS GQ~T 
-ÉA111LDJt ORIGEN 
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1.2. u globalizmción económlc• en los 90s y el fM!pel del Est.do. 

El siglo XX da Inicio a una nueva etapa del capitalismo, denominada financiera, 

imperialista o global, con la conformación de un sólo sistema económico al que todos los 

Estados y los actores están directa o Indirectamente vinculados. En este sistema, donde 

predomina la visión neoliberalista, se concentra de forma exorbitante el capital, con lo que 

se fortalecen los monopolios, con preponderancia del capital financiero, comienza a 
predominar la exportación de capitales frente a la de productos, generándose una te/ativa 

autonomfa e» los cin:uitos financieros mspecto a los de producción de mercanclas, lo 

que de igual forma aumenta el componente especulativo. 

La globalización económica se puede concebir como un proceso de Integración, por lo 

que posibilita el acceso a un mercado más amplio que el nacional, con el 

aprovechamiento de la lealologia, hecho que también conlleva la apertura de las 

fronteras previamente establecidas a los flujos de mercancias, capitales, servicios, con 

repera¡siones a los trabajadores y los sectores que no tienen las condiciones para 

competir. ª Por lo que se expande cada vez más hacia zonas vírgenes, donde 

predorninml los bajos salarios y el ataque a los sectores productivos desprotegidos o 

incipientes, incrementando la polarización extrema entre la riqueza y la pobreza. 

Varios acontecimientos históricos pueden citarse como puntos clave para la conformación 

de este sistema capitalista mundialmente integrado, entre los que podemos hacer 

referencia a los siguientes: 

La ruptura de los Acuerdos de Bretton Woods (BW), acto seguido por la 

integración de los mercados monetarios y financieros internacionales, para 

ubicarse por encima del control de los Estados y asi consolidar la globalización 

financiera. 

La disolución de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas en 1991, después 

de la calda del Muro de Ber1in, simbolo de la derrota del modelo económico 

socialista; mientras que el capitalismo se erigía como el vencedor.27 

""Maria Eugenia PadldJ, op. cil., Pág. J 1-35. 
"JaimcE.sla)I, Alici:oGironyO.waldoMal\lne:t~op. cil .. , Pág. 191. 
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La culminaci6n de la Ronda de Uruguay, con la que se crea la OMC superando a 

lo estipulado en el GA TT, porque al ser parte de ooa organiz.8ción se deben 

adoptar las decisiones que se tomen dentro de la misma como miembros. Con lo 

que se aean los cimientos del libre comercio intemacional.21 

El ascenso de fa ideología neolil>eral, que avanzó de fOmla determinante con los 

programas de Ronald Reagan (1981- 1989) en Estados Unidos y Margaret 

Thacher (1979- 1990) en Gran Bretaña, que propugnaron por mayor 

independencia del Estado en relación con los privados (el fin de su intervención 

"excesiva1, la reducción del gasta público, limitación de los sindicatos y los 

derechos laborales, politica monetaria estricta, privatización de las empntSas de 

propiedad estatal, entre otras.21 

La globalizaci6n económica puede apreciarse desde dos puntos de vista, et primero 

tomando al Estado como el agente de las 19fonnas ec:onómicas necesarias para llegar a 

este status y la siguiente simplemente por medio de la condición actual de universalidad 

del capital y por ende del capitalismo .. Lo que conjuntamente con las otras condiciones de 

la gfobalimción como la a- ReYOlución científico- tecnológica, el enorme crecimiento de 

las ET, entra otras, han sustentado la globalización económica. Aunque hay que 

mencionar, que como en toda la globalización, en la ec:onómlca prevalecen los 

lineamientos de los Estados poderosos, representados por el G -7 y sus organizaciones 

internacionales. 

Esta realidad económica global ha irrumpido en la estructura del Estado, pero sin lograr 

conformar una nueva comunidad integrada, ya que el sistema económlc:o actual esta 

regido por los intereses de los que ostentan el poder. Este sistema ésta determinado por 

las ET (Empresas Transnacionales), el poder de las comunicaciones, por lo que son 

poms los Estados que tienen gran parte del ingreso mundial. 30 Además es preciso 

remarcar el hecho de que se le ha dado amplio margen de acción al capital financiero, 

que ha creado sus propias reglas y no hay instituciones o Estados que lo controlen. 

211 lbldem, Pág. 1 !12. 
29 Maria Eugenia Padua, op. cit., Pógs. 205-207. 
:10 /bldem, Pág. 19.f Tlf rrs ('()N J}H\.~ \..J ·~· 1, 
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Desde el punto de vista económico la globalizaci6n ha adoptado la ldeologia y un tanto la 

política neoliberal, centrada en la omnipotencia del mercado, que se vincula a los 

monopolios transnacionales y globales, que efectúan de fonna condicionada la libre 

competencia. 31 El neoliberalismo se consideraba como el oonducto al equilibrio del 

mercado y la competencia nacional e internacional; que se expresarla en el desarrollo de 

todos los Estados, asl como de sus poblaciones. 

Sin embargo esta forma de acumulación del capital, tras más de dos décadas de 

predominio aún no ha alcanzado los beneficios esperados, puesto que no ha fomentado 

un desarrollo equilibrado de todos los Estados, que a vez se traduzca en mejoramiento de 

la calidad de vida de la población mundial, sino a todo lo contrario. El capitalismo tiene su 

propia lógica, que es la obtención cada vez de mayor plusvalía; por lo que lo ha 

conducido a su expansión transnacional y con la nueva división intemacional del trabajo y 

la 3• RevolUción cientific». tecnol6gica, ha superado antiguas barreras; más es1IO sólo ha 

beneficiado a los dueflos del capital. 

Aunque para sus precursores, el sistema capitalista surgido de la ruptura de los acuerdos 

de Bretton Woods (BW), ha tenido un gran éxito, puesto que en pocas décadas se ha 

dado un crecimiento acelerado tanto de las transacciones comerciales como financieras, 

tal desarrollo dista mucho de ser idílico. Lo que tiene su explicación en los motores de su 

crecimiento, que son la explotación inmesurada de las fuerzas de trabajo, el 

aprovechamiento de los recursos de la periferia por parte de los del centro, y los que se 

pueden considerar como medios artificiales; que son la economla armamentista y la 

maquinaria financiera especulativa. En el caso del último punto, que es el de nuestro 

mayor interés, la maquinaria financiera ha demostrado tener dos facetas, ya que mientras 

por un lado puede sostener (artificialmente) un crecimiento, por el otro, su condición 

parasitaria agudiza las contradicciones originales, destruyendo las fuerzas productivas de 

las mismas que se alimenta. 

El aiterio que mueve éste tipo de economla, es la búsqueda de riqueza individual, pero al 

estar separada de la producción no crea más valor, simplemente lo toma de los sectores 

que si lo desarrollan, es decir, que se apropia de la plusvalía generada en otros ámbitos; 

lo que puede lograr por medio de varios métodos, como es el caso de la Inflación, que 

JI loe. cil. 
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disminuye la capacidad de consumo vla alza de precios, sin una relación directa con las 

necesidades de la economla real. Esta separación tajante es obvia, si se considera que 

en el periodo de 1945 a 1970, el capital fuianciero creció 450% y el PNB sólo oo 190% en 

los dieciséis Estados más desarrollados. 32 

Este tipo de globalización económica conduce a choques, efecto directo de las propias 

reformas económicas. Pues aunque vivimos en una economia global, ésta carece del 

respaldo de una política y marco jurídico de igual envergadura, por lo que no se puede 

mantener la paz ni controlar los excesos del capital financiero. Hecho que podría 

ocasionar su Muro desplome. Dicho de otra forma, el desarrollo de una ec:onomia global 

no ha coincidido con el de una sociedad global. 

El actor por excelencia en este contexto continua siendo el Estado, más ha sido socavado 

y rebasado en gran medida por tos acontecimientos tntemaclonales. El Derecho 

Internacional y las instituciones intemacionales, en la medida en la que existen, ~ 

de la fuerza necesaria para impedir la guerra o los abusos en contra de los derechos 

humanos, la destruccl6n de la ec:otogla, o el impacto de los mercados financ:ien>s. Asl 

todos estos fen6menos no se pueden ubicar dentro del control estatal, pero tampoco del 

internacional. 

"El sistema capitalista global es una forma distorsionada de la sociedad abierta y sus 

excesos pueden corregirse" si se acepta y reconoce lo que es una sociedad abierta real. 

Uno de sus grandes defectos es el permitir que el mecanismo del mercado con su 

inseparable afán de obtener ganancias penetre en esferas de actividad que le son ajenas, 

como es el de las decisiones colectivas, es decir, que involucran los intereses de toda la 

sociedad. Pues los valores del mercado son los que se imponen, dejando fuera a los que 

GeOf"Qe Soros considera valores no mercado, que son los que no se expresan a través de 

ellos, con lo que se hace referencia a los sociales.33 

El capitalismo, fuera de lo que se proclama en el discurso político, no esta en 

concordancia con la democracia, puesto que mientras el primero busca la maximización 

de la riqueza, la segunda busca la autoridad política, los intereses que prevalecen en el 

" Xabier, Atri7abala, op. cil. passim. 
JJ Goorgc, Soror, op. cit., Pág. 23-25, 
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capitalismo son los Individuales, mientras que en la democracia son los colectivos - no se 

pueden equiparar los valores del mercado con los sociales-.34 Sin embargo, el capitalismo 

necesira áe la demoaacia como contrapeso, ya que el sistema capitalísra por si mismo no 

muestra una tendencia al equilibrio, pues no se detiene en su práctica de acumulación de 

capital, aooque llegue a un extremo insostenible. 

El liberalismo se basa en la competencia perfecta sin trabas, más ésta jamás ha existido, 

lo que se comprobó al ser desechado por la crisis de 1929 en su primer avlstamiento y ser 

cambiado radicalmente con el ascenso del modelo keynesiano. Por lo que "el retomo al 

liberalismo sólo se puede explicar por la fe en una aJalidad mágica" (la mano invisible del 

mercado) olvidando como asevera FranciSCXI Femández Marugán que "los vicios privados 

no conducen a las Yir1udes públicas". 35 

La inteMlnción del Estado en la emnomia ha tenido siempre algunos efectos negativos, 

no sólo en el de control planificado sino también en el modelo benefactor, más esto no 

implica que la solución sea dar un sano a todo lo contrario, puesto que es el único que 

puede corregir las fallas del mercado. Así: 

Las consecuencias de la globalización, basada en el sistema capitalista, han sido la 
fragmentación y pérdida de regulación de los sistemas nacionales., la crisis profunda de las 
politlcas económicas actuales, lo que genera en las sociedades nacionales desorganización, 
desregulación y una visión voluntarista del desorden actual. 311 

El Estado sigue siendo el principal actor de las relaciones internacionales, sin embargo, 

ha sufrido una transformación profunda, como consecuencia de su incorporación a la 

globalización. Tal cambio, puede considerarse como una reducción en su participación en 

el contexto internacional y una perdida de dominio e Intervención en el interior. Más los 

Estados no pueden optar por mantenerse fuera de la dinámica mundial, sino por el 

contrario, deben aprovechar las oportunidades que éste sistema les puede ofrecer .. 

El Estado como hoy lo conocemos es el resunado de un proceso histórico, es más que un 

territorio, población y gobierno, que siempre se ha mantenido en constante evolución, por 

lo que no seria raro que esta sea otra de sus facetas, más sus objetivos de justicia social, 

34 Jbldem, Pág. I 43. 
" Francisco, Fcmández Marugán, "El E"11do"" la era de la globalintdón", Pág. 5. 
,. Maria Eugenia Padua, op. cil., Pág. 179. 
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deS8fTQllo y seguridad son elementos iMIUtables que ahora aunque se liguen 

conservando en el disa.irso, en la práctica se han visto avasallados por el predominio de 

los intereses particulares. 37 

En su tiempo el surgimiento del Estado respondió a la necesidad de Ofg8flización de las 

sociedades huma\as, por lo mismo que hoy se esta transfonnando. Algo que se ha 

perdido de vista es que el Estado debe ser ético por naturaleza y debe limitarse a 

propiciar el desmrollo económico y brindar un marco juridico, sino aJl'llplir su función 

social oon los ciudadanos. 

Contrario a lo que muchos analistas consideran sobre el papel del Estado en la 

actualidad, en nuestro trabajo se coincide con otra visión más conciliadora que plantea 

que el Estado no se encuentra en un proceso de desaparici6n al estar trmlSfiriendo ciertas 

funcioMs a dros sectores ajenos al mismo, sino sólo se esta transfonnado para 

adaptarse al conlexto intemacional. 

Actualmente aparte del Estado, existen otros adores internacionales, como son las ET, o 

los organismos iMmacionales, los cuales por su propia naturaleza pueden determinar 

políticas estatales por medio de la condicionalidad, la presión o el simple acuerdo.39 Este 

juego de intereses, es parte Integral de la globalizacl6n econbmica, donde las tuerzas, 

estructuras e intereses que la conforman han cambiado; y en el caso del Estado este ha 

perdido afribudones, a la par que se ha debilitado en muchos campos, pero puede 

reconstituirse, fortalecerse y expandirse en otros. 

La dinámica global tiende a redefinir la posición y papel del Estado en el sistema 

económico internacional. Su naturaleza y caracteristicas cambian, al igual que sus 

objetivos, limites y capacidades. Pero hay que tener en consideración que la soberanía 

del Estado ja""5 ha sido absoluta, omnipotente, sino que siempre ha estado en 

adaptación hacia el propio contexto histórico, tanto dependiendo de los factores internos 

como de los inBn&cionales. Sin embargo, aqul se deberla plantear la interrogante, 

¿hasta donde et Estado puede ceder sus faailtades y permitir las imposiciones del 

mercado global?, que es manejado por un conjunto de Estados y organismos 

37 CELAG,op.dl., ~ 272.u. 
" Francisco Fcmánda. Marugán. op. cll., Pág. 4. 
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internacionales que han ido más allá de los esperado, decidiendo sobre aspectos 

fundamentales como son los ftujos internacionales de capital, lo que se refleja en tocios 

los instrumentos que se han adoptado de manera regional o multilateral en relación con la 

legislación de la IE como se tratara posterionnente; estableciendo los términos de 

intercambio, los flujos de tecnologia, la capacidad de importar, el endeudamiento de los 

Estados con poca capacidad, los regímenes fiscales, entre otros aspectos. 311 

Tampoco se puede caer en el error de creer que el Estado ha permanecido al margen del 

proceso de globalización. Fue él mismo quien quito las barreras comerciales, las 

restricciones a los ftujos de capitales, firmo acuerdos y tratados de libre c:omerc:io, requirió 

préstamos y accedi6 a la condieionalidad .. .., éstos han apoyado los fadores, las 

tendencias y loS efectos de &sta, sin embrago, esto no ha Ido de manera ~ con la 

torna de estrategias y políticas domésticas de compensación. Pues las ntfonnas del 

Estado (en los Estados en vlas de desarrollo), en fonna general, han estado 

encaminadas hacia la hberalización, en búsqueda de nuevos objetivos, como la 

renegociación de su deuda y posible pago de la misma, la obtención de otros aéditos, 

atracci6n de más capital del exterior, entre otros, mediante la desregulación del mercado 

interno, que en muchas ocasiones ha tenido el efecto paralelo de sometimiento, en el 

caso de los Estados emergentes, al capital extranjero. Por lo tanto el Estado ha sido 

soporte material de la globalización económica. 

En los ar'\os setenla fue cuando comenzó la ola de liberalización de los controles del 

movimiento de capital, adoptando a la par políticas que les otorgaran mayores libertades a 

tales flujos, siendo los cimientos de la denominada globalización financiera. Proceso que 

se consolido con las reformas de la década de los 805, cuando impacto con tal fuerza en 

la esfera global, en los mercados particularmente, que fueron inútiles casi todos los 

esfuerzos de los Estados aún no integrados por permanecer fuera. Lo que sumado a la 

presión ejercida a favor del cambio por parte de las grandes organizaciones multilaterales 

de finanzas y comercio, en un momento en que la crisis económica atacaba a muchos de 

esos Estados, como en el de América Latina (crisis de la deuda externa); lo que termino 

por llevarlos a implementar políticas de apertura económica y de libre flujo de capitales41 • 

39 Marcos Kaplan e lnna llfanrique OI~ "Regulación de Dujos linancierns inkrnacianaks", P.tgs. 37-47: 
.., CELAG, op. cll., Pág. 255. 
41 Xosé Carlos Aria.s, "Libcralimciórr )'seguridad firranciem en los mcn:ados emergelllcs", Pág. 485. 
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Pof' lo que se puede evidenciar el papel detenninante del Estado, sea por convicción 

propia o no, en la confomlación del sistema económico intemacional; siendo parte activa 

del entramado de factores, actores e intereses que han concix:ido al sector financiero 

global hasta su condición actual. 

Por lo que el curso de los acontecimientos económicos intemacionales, se vuelve cada 

vez más dificil de prever y por lo tanto mucho más de controlar por parte de los Estados, 

que se enfrentan a fuerzas y tendencias muy complejas, dentro de un escenario de 

incertidumbre e inestabilidad ec::onómica en aumento, tanto en lo interno como en lo 

intemacional, ya que existe una interdependencia entre ambos 

El Estado debe trasformarse, superar sus limitaciones y deficiencias para poder 

sostenerse en la escena de cambio econ6mico mundial, que es la globalizac:ión. No esta 

condenado a su completo debilitamiento o extinción, siempre ha tenido que ceder 

espacios, lo que no Implica que no busque nuevos mecanismos para controlar los tacmres 

que pueden poner en ñesgo su estabilidad en cualquier faceta, como son los libres flujos 

de capitales, a través por ejemplo de su acci6n en el espacio internacional, impulsando la 

firma de tratados y medidas tomadas en las organizaciones financieras y comerciales 

intemacionales encaminadas a la resolución de ese problema. 

Independientemente de la multiplicidad de adofes, el Estado sigue siendo la única 

entidad representativa de una población, con una legitimidad absoluta, con la 

responsabilidad de preservar su estabilidad y crear las bases para su desarrollo, por lo 

que debe enfrentarse a las consea.iencias de sus acciones recientemente tomadas en 

favor a la liberalización de los flujos de capitales sin ninguna ciase de medidas de 

regulación, que no han brindado todos los beneficios esperados y si han aeado una alta 

inestabilidad económica predisponiéndolos a cnsls de magnitudes insostenibles; para 

retomar esa faceta reguladora, y llenar los huecos o remplazar de ~ra parcial al 

mercado que ha demostrado ser incapaz de cumplir con esta función. Lo que se debería 

acompar'lar de refonnas económicas, politicas y sociales encaminadas a reforzar la 

economla del Estado y su misión de prever a la sociedad de bienestar, no desligándose 

de esto como ha ocurrido, tomando como pretexto su cambio provocado por la propia 

dinámica de la globalización económica, que se ha expresado al interior de los Estados en 

políticas de corte neoliberal 
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Asl que más que pensar en la desaparición del Estado, o "el fm de la historia", se debe 

pensar en la reestructuración del sistema de Estados y del internacional en su conjunto, 

donde es indispensable la democratización de cada uno de los Estados, para estabilizar y 

legitimar la globalización. Con lo que se sentarian las bases para trascender de oo Estado 

como hoy lo conocemos, a uno transnacional o supranacional. 

En el sistema capitalista global es evidente que existe una ligazón directa entre la 

hegemonla económica, política y militar y el patrón monetario dominante a escala 

internacional. Por lo que sólo los Estados, emprasas transnacionales o individuos con el 

suficiente capital, pueden verse beneficiados de las condiciones naturales del mismo, 

marginando automáticamente a lodos los demás, por lo que podemos referimos a un 

"darwinismo econ6mico y social", en donde sólo los más competitivos sobreviven en la 

jungla de la economla mundial. e 

Para finalizar, si retomarnos la visión de Eugenia Correa de una economía global, 

observaramos que ésta reclamarla un sistema productivo de dimensiones planetarias, 

donde todas las empresas, - o mayorla - fuesen transnacionales y operaran confonne a 

la lógica del mercado mundial. La economfa mundial implicarla la libre movilidad del 

capital productivo, de los nujos financieros y de la fuerza de trabajo.e Puede irse más allá, 

con un sistema político internacional, una moneda única y la desapalición de los Estados. 

Lo que aunque esta muy lejos de cumplirse, no niega la integración acelerada de la 

economía internacional, principalmente en la década de los 90s, beneficiada por las 

circunstancias propias del momento histórico, como la 3• Revolución científica

tecnológica, con las ET como el eje de la misma, mientras el capital financiero comanda el 

proceso. 

1.3. La globalización financieni, el libre ftujo de c.pihlles y las crisis financieras 

internacionales. 

La economla lntemaclonal no sólo se caracteriza por el lbre cambio de bienes y servicios, 
sino més aún por el libre flujo de capitales. Los tipos de Interés, los tipos de cambio y las 
cotizaciones de las acciones estén estrechamente Interrelacionas y los mercados financieros 
Internacionales ejercer una tremenda influencia sobre la situación económica .... 

42 Le Monde, "La globali7.tcióa a dcbalc~, Pág. 1-5. 
43 Eugenia Coma. Alicia Giron e Uigenia Martlt1C7. "G\cbalidad, crisis y momia moneraria"", Pág. 49. 
" Gcorgc Soros, op. cil., l'ág.r. .:? J.-:!:?. 
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En el sistema emnómico basado en el capitalismo, descrito anterionnente, el capital, tiene 

grandes privilegios, por lo que h8 alcanzado mucha más movilidad que los demás 

factores de la producción, principalmente si es especulativo, se desplaza donde obtiene 

mayores beneficios, los cuales van en aumento, pues tos propios Estados compiten por 

atraer1os.45 

La globalización financiera es parte de la globalización económica, asi que comparte las 

mismas caracteristicas; el capitalismo como sistema, la ideologia neoliberal, etc., pero 

hace referencia especifica al libre flujo de capitales. 48 

La situación actual es muy inestable y carece de solidez "los mercados financieros son 

intrinsecamente inestables y existen necesidades sociales• que no a.tbren sino al 

contrario, se c:onfmde el interés comoo con el hecho de que cada lA'lO haga lo que pueda, 

pues se supone en la ldeologia neoliberal que las decisiones en favor de todos desvirtúan 

los mercados. Se ha retomado el modelo liberalista del siglo XIX del laisser faite o 

fundamentalismo del mercado, lo que otorga al sistema capitalista mundial su carencia de 

solidez. 

Esta situación de globalización flll8nciera y libre tránsito de capitales, es relativamente 

reciente, pues al finalizar la :za Guerra Mundial la circulación internacional del capital era 

restringida, por lo que se crearon las instituciones de Bretton Woods para facilitar el libre 

comercio en la ausencia de circulación de capitales, a la par de to cual las restricciones a 

los mismos se fueron retirando gradualmente, lo que se dinamizó con la readopción del 

liberalismo como ideologia internacional dominante, pasando el control al capital 

financiero, perdiéndose las bases de solidez, con el abandono del sistema de paridad fija 

dólar- oro y la imposición de monedas en determinadas zonas (dólar, euro y yen), que es 

equiparable a núcleos o Estados poderosos, que se chocan como placas tedónicas 

., Arturo,OrlizW~. op. cil., Pág. \H. 
"" No existe un <Xl<IClCplo explicito sobre flujos de capital inlcrnacional, como tampooa de los lipos de 
capilales que ""' \.-pan; """"""que micftlta& a\g\lnoll au\<lR5 ~ """"" n:fcmvo:\a !.a& aáiv0& de la 
cuenta de capitales en la balan7,a de pagas. afias loman los tipos de capilales de fonnll arbitnuia, como es el 
caso de Moioés M2Aa, que eo&ima C\\JIO las capi\ales i,.cl'l'l3cico\ales 'P""'kn disgn:g¡m;c en deuda externa, 
acciones }' bonos, im'mk1aes eKtnmjetas. fondos de pensiones inl<m9cioaaks e instnuncnfOS liOllllCicros de 
financiación o "°"'"'-oomo la& op:ioncs. Ñ\lll'Oll o swaps. Para más infonnación tcmitir.;e a lo& anexos. 
Moisés Mara, "Algunos aspectos financiaos de la g/obalización", 
http://www.analitica.com/valcamomia/opinion/6l91!6311.asp 

mDc:-c:; CO l..t:du ... N 
FALLA DE ORIGEN 



28 

creando derrumbes que destruyen otras monedas y mercados más débiles en la 

búsqueda de sus propios intereses.47 

A partir de la 2• GM se busca una reestructuración del sistema económico y financiero 

internacional, por medio de las Conferencias de BW en las que se acepta la propuesta 

del estadounidense VI/hite y se acuerdan entre otras cosas crear un fondo de divisas (FMI) 

que se encargarla de fomentar la cooperación internacional monetaria, facilitar el 

crecimiento equilibrado del comercio internacional, y fomentar la estabilidad cambiaria. 

(EU aportó el 31% de los fondos). El dólar se instituyó como medio intemacional de pago 

junto con el oro as good as gold ¡tan bueno como el oro), respecto al cual lendria una 

paridad fina (30 dls la onza). Se planteaba la MKe movilidad de monedas para garantizar 

lo mismo en los capitales, para lo cual las otras monedas tendrlan que consenrar la 

estabílidad, por medio de una paridad fija respecto al dólar; sólo se podré devaluar hasta 

un 10%.411 

También se crea el BIRF (Banco lntemacional para la Remnstrucción y Fomento) mejor 

conocido como Banco Mundial, para la reconstrucción de las eoonomias devastadas por 

la guerra, más este papel que asume en realidad Estados Unidos con su Plan Marshall, 

por lo que después éste organismo internacional se orienta hacia los prestamos que 

tengan como finalidad el financiamiento de proyectos de desarrollo en los Estados poco 

desarrollados. "" Mientras que en lo concerniente al comercio internacional no se crean 

acuerdos fonnales, pero se establecen las bases del GA TT (Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio) hoy OMC. 

El sistema de BW desde un inicio tuvo varias crisis y devaluaciones, pero no es hasta 

1971 que llegan a un grado insostenible, pues el dólar se eicpandió para brindar liquidez al 

sistema y propo«:lonar los fondos para la reconstrucción, superando sus reservas en oro 

(dilema de Triffin), pues las instituciones financieras aún no tomaban su papel. Las 

presiones en el dólar se dieron desde los sos, pero no fue hasta los 70s, cuando con las 

circunstancias internacionales (drástica caída de la producción, falta de inversión, 

Inflación y desequilibrios internacionales comerciales, financieros y monetarios), el 

aumento de la deuda de Estados Unidos y los desequilibrios en el sistema llevan a una 

•1 /..oc. cil. 
"'Xabicr Aatrir.ibalo. op. cit. Págs. 20-21. 
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situación caótica, con problemas de liquidez, desequilibrios en las balanzas de pagos y 

perdida de confianza en el dólar.50 

La proximidad de crisis, se trata de resolver en 1967 en Río cuando el FMI acuerda crear 

los DEG (Derechos Especiales de Giro), como una nueva fonna de crédito para los 

Estados, se retoma además la idea de ver al FMI como Banco Central internacional, por lo 

que se reforma su estatuto.51 

A pesar de dichas medidas los problemas no se resuelven, por lo que en 1971 después 

de bajar las tasas de interés en Estados Unidos como último intento, el Presidente Nixón 

declara unilateralmente el abandono de la convertibilidad fija del dólar en oro, con una 
devaluación del dólar de un 7 .89% que posterionnente se agudizo aún más (hasta llegar a 
90 dls la onza). lo que también se tradujo en una reacción en cadena de devaluaciones de 

las principales monedas del mundo. Sin embargo, el dólar se convktió en el principal 

activo de reseiva, con los Acuerdos de Jamaica (1978) que disolvieron definitivamente la 

paridad oro- dólar, eliminando al primero como fonna de reserva del FMI y dejando su 

precio al libre mercado, además de brindar a sus miembros la posibilidad de escoger el 

régimen cambiario que consideraran el más apropiado, asl fuera flotante. sz 

Los mercados fmancieros y en si las relaciones financieras internacionales sufrieron un 

gran cambio a partir del abandono del sistema de BW. Sin embargo, la verdadera 

aparición del sistema capitalista- financiero global, llegó desde la década de los 70s con la 

alza en los precios del petróleo, conducida por la OPEP (Organización de Paises 

Exportadores de Petróleo), aprovechando el colapso en medio oriente, que dio cabida a 

los petrodólares y a la creación de los mercados de eurod61ares, es decir, enormes 

mercados extraterritoriales. Inicio de lo que podemos denominar como carrera por los 

capitales, es decir, el sinnúmero de reformas económicas, con el objeto de atraer los 

capitales externos; fenómeno principalmente presente en los mercados emergentes o 

Estados en vías de desarrollo. 

"Jbldem, Pág. 22. 
"' La desconfian7.a i..cia el dólar oe expceso de* \966 C\ianitD o.\ Pn:siden\c De Gaul\c apuvecha la enuada 
de IED en Francia, para crear una gran n:scna en dólares, por lo que en 1 !166, pidió a los E.adas Unidas que 
.., las caowirticran en oro, según lo establecido en \ 941 y aunque se IUVO que n:conocer la promesa, lambién 
Estados Unidos declaró que era la última ,.,,, que la hacia c:foc:ti\a. EU8Cftia Correa, Alkút Girón e llisenia 
MartlllCI~ op. cil. , Pág. 23. 
51 Xabicr Aarriz;ib.110, op. cit, Págs. 36-19. 
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Auge que terminó en 1982, más no significo un retroceso en el proceso ya consolidadO de 

libertad al capital financiero, apoyado por la popular idea del libre mercado, lo que agudizó 

el conflicto - en América Latina se habla de la década perdida. A partir de 1983 la 

economia internacional recupera su desarrollo expansivo, con recurrentes crisis, no 

obstante el desalTOllo de los mercados de capital internacional, se ha acelerado hasta el 

punto de ser verdaderamente globales. 

Este proceso, se agilizó a causa del papel determinante de los capitales externos para la 

economía de algunos Estados, como se explico, por eso les otorgan más libertades, que 

han contribuido a la expansión rápida de sus mercados. Entre los beneficios que otorga 

no sólo esta el incentivo a la producción, sino también contribuye a la transferencia de 

tecnología y la innovación en su sentido más amplio. Por lo que los Estados aean 

condiciones atractivas para atraertos, aunque esto signifique el subordinar los 

requerimientos sociales. 53 

Visto desde otra perspectiva, los at\os setenta son la referencia para la consolidación 

del capitalismo financiero, puesto que tras la necesidad de expansión de los mercados en 

esos allos, al entrar las economias más desarrolladas corno la estadounidense en 

recesión, se buscaron nuevos mercados y fonnas de obtener ganancia, iniciándose el 

periodo de aecimiento del sector financiero. Ajuste que provoco nuevos acontecimientos 

como los problemas de endeudamiento de las economias, las devaluaciones, las crisis 

bancarias, las áreas monetarias integradas, como la UME (Unión Monetaria Europea), o 

la imposición de monedas en cierto ámbito geográfico, como el dólar a nivel mundial o el 

yen en el sudeste asiático. Todo esto encaminado a la conformación de una sistema 

financiero mundial único, a través del desmantelamiento de las barreras y restricciones 

nacionales, la desregulación del libre flujo de capitales y la competencia mundial, 

aprovechando los elementos de información y comunicación que existen actualmente que 

aportan la infraestructura tecnológica, para la movilidad instantánea de los capitales. 

Los años setenta, también sirven de punto de referencia para el crecimiento de los 

mercados de valores, que comienzan a tener un papel más activo en la intermediación 

financiera mundial, lo que no sólo fue impulsado por los Estados, sino por múltiples 

"Loe. Cit. 
"lbldem, Págs. 131-134. 
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nuevos adORIS como los especuladores individuales, consorcios y empresas 

internacionales, organismo económicos transnacionales, y otros movimientos 

especulativos al margen de la ley, como son el narcotráfico, el crimen organizado y el 

terrorismo. 54 

Este crecimiento sorprendente se desarrolló a diferentes escalas en todos los centros 

financieros del mundo, en Wall Street el indice industrial Dow Jones creció más de 250% 

desde 1982 hasla antes del crack bursátil de 1987. En el mismo lapso el indice Hong 

Seng de Hong Kong crec:i6 más de 300%, en tanto que los mercados de valores de Tokio, 

Sidney, FraMfult y Londres aecieron 292, 400, 241 y 253% respectivamente. Con lo que 

se entro de leno a la fase de los mercados financieros, sustentada por dos movimientos, 

la innovad6n y la desregulaci6n financiera. 116 

A la par se dio la desregulación iniciada en el Interior de Estados UnidoS, que 

posterionnente se traslado al sector intemacional, ya que otros Estados eliminaron los 

obstáculos a la particlpaci6n del capital extranjero en las bolsas de valores. Como 

sucedió en Reino Unido, Francia, Hong Kong, Japón, Australia, Clnldé y Singapur, entre 

otros; dando paso a una creciente integración de los principales mercados del mundo.1111 

Esta siluaci6n aeo un gran cúmulo de capital en el mercado internacional a disposici6n 

de las empresas y los gobiernos. También se fortalecen las fuentes de ahorro mundial al 

haber más opciones para invertir y mejorar sus rendimientos. No obstante, a la par de 

estos bel ieficios se fue aeaido una disociación entre lo que es la eoonomia real y la que 

se maneja a nivel de los mercados financieros, la flCticia. Hecho que se ilustra claramente 

con el ejemplo de Estados Unidos, puesto que aunque en el periodo de 1982 a 1987 el 

Dow Jones aeció 23%, la economía estadounidense real sólo lo hizo 3.8%, que fue lo 

mismo que sucedi6 en muchas otras partes del mundo, pues mientras el promedio de 

aecimiento induslrial de las principales eoonomias en ese lapso fue de 2.3% al afio, el de 

sus bolsas de valores ascendi6 a cerca de 40%.57 

54 Maroos Kaplac ,,_ Manrique Campos. op. cit. Pág.38. 
" La inNwacián f\.-icra 1 .. pamilido que !IUljan """""" ~ r.~ y más pimcipanies. pues en 
sólo siete allos d........, de acciooiJfas en la Bolsa de N...,,·a Yod: aa:ió 80%, pumida de JQ millones en 
1980 a 47 mil"-5 .. ICJg7 y el pnimedio de~ diarias aumemó 300"! .. BMICOME.X, "Sección 
inlcrnaciooal", IV&- 9J?. 
,. Asl lascpe1.aa-wa&i:zada& por ...uan,;..roa cn:iciemn ~ kpr.do al 39.S"l.dd tola! en 
Alemania, d JU" .. Reino Vnido, d :U.?% en Francia, el I0.3" en Estados Unidos,. d !>.3% en Japón. 
/.os. Cit. 
57 /,tJC. cit. 



La razón principal de esa separación entre la economla real y ficticia, se puede situar en 

las dinámicas predominantes en la década de los ochenta. En contraste con la rápida 

reestructuración de las actividades financieras impulsada por los fenómenos a la par 

antes señalados, entre los que destaca la desregulación, en el sector productivo se 

trataba de superar el estancamiento de la década de los setenta, de poca rentabilidad y 

escasez de inversión. 

En estas condiciones, el capital especulativo se convirtió paulatinamente en una fuente de 

ingresos a corto plazo, dejando al sector productivo los proyectos de mediano y largo 

plazo, donde muchos de los Inversionistas prefirieron tomar la rápida ganancia que ofrece 

la primera opción, disminuyendo la Inversión destinada a los procesos productivos. 

Alcanzando de esta manera el sector financiero una dinámica y liquidez extraordinaria que 

fue frenada en 1987, cuando sobrevino un demlmbe generalizado en las bolsas de 

valores del mundo. 

Ese crack bursátil fue un antecedente de las consecuencias de una crisis financiera 

mundial, pues el indice Dow Jones de la bolsa de valores de Nueva Yor1t perdió en un 

solo día 22.6%, el del mercado de Tokio cayó 15% y el de la bolsa de Londres descendió 

22%. Además de que otros mercados de valores como los de Hong Kong y Australia 

tuvieron que suspender sus operaciones temporalmente. Esto ocasionó que se tomaran 

medidas, principalmente en Estados Unidos, para tratar de evitar otro embate de tales 

proporciones, poniendo limites a los inversionistas. 

En poco tiempo esto dejó de funcionar junto al crecimiento acelerado del sector financiero 

internacional, permitiendo que la volatilidad se apoderara una vez más de los mercados 

financieros, que están más que nunca desconectados de la producción, pero teniendo una 

mayor influencia en las monedas de los diferentes Estados, que los especuladores utilizan 

para obtener plusvalía dejándolas después en una devaluación. 511 

511 
Si esros ataques esp:culari.-os se dirigen hacia las monedas duras, oomo c:I dólar. o d curo, las rurbulencias 

son casi impcrocpliblcs, pero cuando se: enfilan hacia monedas dl!bilcs suelen causar pandes estragos, los que 
tienden hacia su propia agudización, pues mientras la cconomla se afecta por los primeros ataques, esto 
mismo termina con la confiaw.a de los restantes que de igual manera retiran sus capitales )11113 prevenir. 
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La transición aún no terminada del Estado, junto con los procesos tanto integrmdoras 

como fragmentadores, en palabras de- Octavio lami, son los que han dejado un gran 

vacío en tomo al control del sistema económico, y partiallannente financiero 

internacional, que las organizaciones financieras no han deseado ni podido cubrir. Asi el 

mercado es libre de autodestruirse por sus condiciones inherentes de acumulación de 

capital desmedida, y han dado paso a un proceso de crisis económicas y financieras 

recurrentes. 

Así, las turbulencias financieras originadas recientemente en los mercados de los Estados 

emergentes, como son la mexicana en 1994, la asiática en 1997, la IUS8 y la brasileña en 

1998, edemés de la reciente en argentina, han desmitificado sin duda el paradigma de la 

estabilidad económica, basada en la desregulación de tos mercados y tocias sus 

expresiones; marcando la necesidad de replantearlo con el establecimiento de ciertos 

mecanismos de control a las entradas y por lo tallo a las salidas de tos ftujos de capital 

extranjero. 

Todas las crisis del actual capitalismo global, aunque se han tratado de explicar por medio 

de la teorla de los ciclos, supone que el capitalismo se conforma a través de ciclos de 

expansión y recesión, que lo mantienen en una posición equilibrada. 

La liberalización gradual de las transacciones financieras, ha inaementado los riesgos de 

una salida de capitales a gran escala, lo que se da principalmente en los Estados que no 

pueden mantener una estabilidad económica pennanente. Una caracterlstica del sistema 

capitalista adual es el estar proclive a crisis, lo cual es considerado por muchos autonts 

como nonnal, al encontrarse en un proceso de integración jamás visto. Sin embargo las 

crisis globales sufridas, han superado las expectativas de destrucci6n y contagio, por to 

que se prevé podrian aumentar tanto en dimensiones como en alcance, hasta el grado de 

poner en riesgo el funcionamiento del propio sistema capitalista. 

Es evidente que aunque no en la misma medida, tales crisis han afacetado tanto a los 

Estados desarrollados, como a los emergentes, teniendo ambos una gran 

responsabilidad, por lo que parece inconcebible, que Estados como los integrantes del 

Grupo de los siete, el FMI, el BM, la OMC, entre otros sigan defendiendo la liberalización 

total de los mercados, sin reconocerla como la causa de las crisis recurrentes del siglo XX 



34 

y comienzos del XXI. 511 Sin embargo, de manera poco clara han rec:ooocido la necesidad 

de un marco juñdic:o para algunos aspedos, lo que tal vez pueda sentar un precedente 

para el cambio de actitud y conformación de un marco completo, que se revisará más 

ampliamente en el siguiente capitulo. 

En la práctica la desregulación financiera continua en todos el orbe, siendo cada vez más 

los Estados que se integran a la dinámica global, sin que esto haya reflejado mayor 

eficiencia en el financiamiento de la adividac:t productiva o tazas de c:rec:imiento reales, 

sólo un c:rec:imiento fic:tic:io envuelto en una esfera de vulnerabilidad e inestabilidad que en 

cualquier momento puéde convertirse en crisis. ellpodemos argumenlar que la esperww1 

de desarrollo total para los Estados con la pen:epci6n de mayor cantidad de IE, no se ha 

alcanzado por falta de una regulac:l6n adecuada de la misma que pennita conduc:irla hacia 

la economía real. 

En resumen, las crisis financieras recientes, han demostrado la fragilidad del sistema 

capitalista mundial, pues no sólo afectan al Estado que les da origen, sino que se 

trasladan a otros, por medio del denominado "contagio" y sus consecuencias no 

pennanecen en et olden financiero sino que posteriormente pasan a ser aisis económicas 

integrales y de largo plazo. La crisis asiática es el mejor ejemplo, pues se extendió hasta 

regiones con ninguna relación aparente e incursionó en economias tan poderosas como 

la propia estadounidense. 

Las turbulencias actuales, ya no pueden ser ignoradas simplemente por el hecho de que 

sucedan más allá de nuestras fronteras, pues todos estamos dentro del sistema 

capitalista global, que se caraderiza por la libertad de circulación de los capitales de 

cualquier lndole y la interrelación entre tos participantes del mismo, como Soros afirma •se 

puede considerar al sistema capitalista mundial como un enonne sistema circulatorio, que 

aspira capital de los mercados y las instituciones financieras del centro y los bombea 

después a la periferia, ya sea directa o indirectamente". •1 Se debe agregar que también 

59 Jan Kregel, "Flujos de capilal, banca mundial,. crisis linanckra después de Bn:aon Woods", Pág. 14. 
60 Eugenia Cona, Alicia Giron e lfigenia Manlnc7. op. c11. Págs. 6~9. 
61 Gcorge Soros, op. clt, Pág. 14. 
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este proceso puede ser a la inversa, es decir, que los capitales se desplacen de la 

periferia al centro . .., 

El movimiento inverso de los capitales, provocó fortalecimiento en los Estados que 
recibieron de regreso sus capitales en el momento. Más las aisis de las últimas décadas, 

aunque han estado situadas en la periferia, no son totalmente ajenas y favorables al 

centro, lo que se confinnó tanto con la crisis asiática como con la rusa.83 

Otro factor que pone en riesgo al sistema capitalista global es la incapacidad de las 

organizaciones financieras intemacionales para mantener1o unido, la impotencia del FMI 

para resolver las crisis, la falta de fondos o la simple falta de vohmad para intefVenir. 

Es por todo lo anterior, que el sistema esta profundamente viciado, donde se opta cada 

vez más por las inversiones especulativas, ya que es més dificil trasladar una planta 

productiva que una cuenta electrónica, pues ambos tipos de inwrsores gozan de los 

mismo beneficios de fle>0bilidad, extensión de impuestos, trato nacional, entre olros 

(dependiendo de la cede), y la plusvalía de las inversiones especulativas es instantánea y 

pueden retirarse sin ningún impedimento en la mayorfa de los casos. Por lo que Qllllquier 

influencia en los Estados para obtener concesiones internas en las Inversiones directas no 
se cotll>813 con la libertad de elección de los inversionistas de cartera internacionales. 94 

Esto evidencia la necesidad de una reforma, que puede ser encaminada por las 

autoridades financieras internacionales, pero "el replanteamiento debe iniciar con el 

reconocimiento de que los mercados financieros son intrínsecamente inestables", lo que 
contradice los principios liberales, que setlalar que al dársele plena libertad al mercado 

éste tendera siempre al equilibrio. Mientras las evidencias muestran lo contrario, que entre 

más libertad han gozado los mercados financieros, es més dificil que se equilibren, pues 

se han convertido en detonantes de destruc:ci6n que rápido se extiende a los otros 

mercados. 

º' Esto último .sworfió princ:ipelmcnl<: dcspuc!s de la crisis en México ( l !IP4) ,. &. del ........., asiático ( 1997), 
ccOllOll\b& """"" \llnl!I e~ quc se hablan estado alimcnlalldo de \os cap41alcs del centro y que 
evidencia oonlr.lldia:iones. mfrieron la salida masiva de los mismo que ""'"""' Ucill d omfto; siruación que 
detono '1 llg\Mfu.o la aiMs que""' vislumbraba. 
63 Gcorge Soros, op. cil. Págs. 14-15. 
°' lbldem, Pág. 138. 
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Es más que evidente la necesidad de creación de una nueva arquitectura financiera, que 

se base en la regulación de los flujos financieros, que han aumentado extraordinariamente 

durante la última década, de 100 mil millones de dls. en 1990 a 275 mil millones de dls. en 

1998 y que han quedado un tanto fuera de las regulaciones nacionales desmanteladas 

por su afán de atraer1os, como de una intemaciooal, aún no elaborada. "" 

El ajuste podña realizarse si se reconocieran las carencias de la economía internacional, 

y se tomaran las medidas para corregir1as de raiz, no sólo para palear1as, dejando a un 

lado los intereses egoístas que predominan. No sólo es necesario el poner disciplina en el 

mercado, sino controlarto, que es algo que se ha dejado de hacer tanto en el ámbito 

interior corno en el internacional, con la cooperación no sólo de los Estados más 

afectados, es decir, los en vlas de desarrollo sino principalmente los desanollados y las 

instituciones financieras Internacionales que ellos mismos don'Wlan. 

En ténninos sencillos si a las fuefz.as del meroado se les concede una autoridad completa 
incluso en los campos puramente económicos y financieros, producen caos y ~ñan 
desembocar en úlllma Instancia en el desmoronamiento del sistema capltallsta mundial "" 

Y la pregunta seria, ¿qué tanto puede resistir el sistema capitalista en su condición actual, 

sostenido por la "mano invisible del mercado? 

La regulación se debe dar en el campo internacional y no dejando a cada Estado a su 
suerte, ya que esto derivará en una ruptura del sistema capitalista global. Pero un inicio 

para llevar1a a cabo, es que los Estados no se resistan a una entrada del capital pero si a 

su salida. Los flujos de capital a corto plazo pueden producir más dat'\o que beneficio, por 

lo que es peligroso el permitir su entrada para usarlos a largo plazo (como en la crisis 

asiática), aunque se tengan suficientes reservas preexiste el riesgo. Los Estados poco 

desarrollados no pueden dar la espalda al sistema, como Malasia, más deben estar 

consientes, al igual que los poderosos y las Instituciones financieras internacionales, del 

valor de los argumentos a favor de la regulación, además de considerar otras formas más 

sutiles de control, como la veracidad y apertura de la información que manejan los Bancos 

Centrales, y el establecimiento de limites a su entrada. 

•> Mattos Kaplan e lrma Manriquc, op. cil., P:ig. 9. 
66 Gcorgc Soros, op. cit, Pág. 29. 
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CAPITULO H. 

2. La libenilización de los ftujos de c•pital en el deb•te contempor4ineo. 

2.1. Posición lntem•clon•I modenidll y 111dicml por .. libenilizaclón de los ftujos 

decmpital. 

El actual sistema financiero internacional es una de tas esferas más gfobatiZadas de ta 

realidad mundial, hecho que se ha mostrado evidente principalmente a partir de ta década 

de tos 90s, en la cual tanto los factores internos como los intamacionates conlluyen>n para 
dar nacimiento al mismo.97 Esto es, que por un lado el avance científlCO y tea\ológioo creó 
fa red 1etemllfica a nw!s de fa cual !os ft'Ujos de capllal se trasladan de un pumo a otro 

del panela tan sólo en segundos; mientras que por el otro, tanlo Estados desamilados 

como en vlas de desanollo conccxdaron en mayor apertura y desntgulacl6n de sus 

cuentas de capital, asl como de sus sectores financieros, como respuesta a las políticas 

promovidas por los seguidores de loa comente neoliberal comenzada en los eos.• 

Sin embargo, también en este periodo se manifestó la otra cara del sistema de hbre ftujo 

de capitales, basado en la creencia de un mercado autoregulado, al cual se le debla 

otorgar la garantía de máxima libertad, tanto en el plano nacional como en el 

internacional, a fin de lograr su sano funcionamiento. libertad que brindó grandes 

oportunidades de expansión a tas fuerzas dominantes del capital, que sólo buscaban el 

mayor beneficio en el menor tiempo, desatando la presencia de crisis por primera vez de 

alcance moodial, que por algunos autonts son consideradas como sistémicas, que en 

determinada medida dan re del desmoronamiento del sistema actual y la urgente 

necesidad de la formación de otro. 

Esta situación ha traído de regreso a la mesa el problema de llegar a un consenso 

internacional para la creación de un nuevo sistema financiero mundial, lo que ya se ha 

61 
Aunqor:Mln- scpuodelwtblarde-~lirmtdem~~ lllCOMt8111rque la 

movilidad del"""""" \adlMa...., ha ............ poñeáa .. escala Mllndial, lle~-· que la& 
marilidlld, llSi oomo 111 ClllflidtMl e ~-de IM l1lljos de arpital lwt llltarJi»do - m-, '*1 aocinriolflo sin 
~l\lea. 

La que Ñc ,...,....,. ... por lotr Estadotl""'-">llll<las, quienes"'~-_......,,,...._ i:n el..., 
delTI.CAN,ei~pcwloa~~-e\iM\OLW1--lk~ola 
OMC con sus acucnlos mullilatetaks. 
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puesto de moda denominar como la nueva arquitectura financiera mundial. Punto en el 

que todos los actores del sistema financiero internacional se encuentran conscientes y de 

acuerdo. Existe una controversia sobre el como se debe de llevar a cabo tal reforma, con 

qué cimientos y aiáles serán los objetivos que se deben de cumplir como esenciales de la 

misma. Donde cabe mencionarse que la regulación de los ftujos de capital es uno de los 

temas más controvertidos y de igual manera medular para el avance en el encuentro de 

una solución. 

En un extremo están aquellos que observan a la aisis como una mera distorsión a 

corregir en el sistema y· consideran que la creciente integración financiera internacional es 

un signo de mayor eficiencia; puesto que según esta interpretac:i6n, los mercados están 

superando la supntsión finmiciera implamada por los gobiemos por medio de sus politices 

it Mlfialces de regulación.• Tras este argumento encontramos • los férreos defenSOf9S del 

l"MIOlib••lilnlO, como IOl"I algunos Estados desan'dllldOs, Estados Unidos y Gnln Br9'llfta 

encabeZSI la lista; asl también algunos súbditos subdesarrollados y por supuesto, los 

orgaiismos financieros internacionales como el FMI. 

Hay que llQA!Ollr, que tras esta perspectiva desde hace tiempo dominante y ampliamente 

difundida por todos los medios y aceptada por muchos miembros de la sociedad 

internacional'°. se ocultan un conjunto de mecanismos guiados por un entramado de 

intereses ec:ondmicos, polílicos y hasta geoestra(ljgicos por parte de los centros o'e poder, 

en donde podemos hacer referencia a la Triada (Estados Unidos, Unión Europea y 

Japón)71 de forma general y al G-712 en particular, sin olvidar que también representan los 

intereses cfe grandes empresas o inversionistas que han adquíri<*> grandes beneficios de 

la globalización económica . 

.. ~de""" ... CllllllSicbM. "'msB""""1..,.__.¡.,dillOCflldt:l lillrto 11ujotkcripit.tb. sino más 
bien lk ma\a!lpolllkas~lk lo& gobiemcg. 
70 Con lo que no mio w referimos• los EstaJos, lino wnbién • ..,,.,.;;..acitw:s -.....aa.1es, ONGs 
(Orpl\il.aciara Noo.bcl1\lllmCl'Aa\es) 'J '->ndiW\uos llllboaaliaila-pcll.~ acadtmica& o 
cmpmwios. 
71 Para lenes - idea lk ... dooúnóo, '-a~ qm. apmiüwadanall& d WJ"/olk la& \r.MlllKCiones 
linanci&nr ~ st: lmliP,,,,,, en sus """""5 fitWICÍ«m. Citada en E"lfCllÍ'I e.ar-. Aliciil GUón e 
lfigenia MM1hlcl., op. cil., Pág. SS. 
72 Integrado ,_. ESUtdos Unidos, c..n..M, Gran Bn:tda. Italia, Ftaneia, ~y JllflÓIL Que en cuestiones 
lk seguridad es el G-8 con la anexión tcc\cn\c de Rusia. 
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Estos defensores del libre mercado, imponen las mismas reglas de juego a los demés 

Estados, los que no se encuentran en igualdad de condiciones para resistir los embates 

del sistema, por lo que sus precursores gozan de superioridad y son los más 

recompensados por el sistema vigente que resguarda los intereses del gran capital. Sin 

embargo, es obvio que se les ha salido de las manos, ya que ellos mismos han sido 

afectados por algunos aspectos de las crisis, lo que ha llevado a flexibilizar su postura, 

dando cabida a un área abierta a la negociación con las otras ideologias. 

En el otro extremo están aquellos que consideran que el auge de los flujos de capital 

constituye un riesgo muy ano de carácter especulativo para la soberanla nacional. Donde 

podemos citar los casos de los Estados que anterionnente tenlan ec:onomlas 

centralmente planificadas, es decir, de corte IOClalista, como Rusia, Chna y Cubll, 

también podemos set\atar a Malasia, auique no comisponde a esta ldeologia.73 Como se 

revisara en on parte de eSfle capttufo, flasta estos Estados que ~· et libre 

men:ado impuesto por el capitalismo, actualmente están dando pasos por it icorporar19 

poco a poco en este sistema, aunque es preciso set\atar que con partiallaridades muy 

dignas de consideración. 

Es daro, que entre ambos extremos, existen varias posiciones intennedias que recx>1100811 

las grandes ventajas potenciales que ofrece un sistema integrado con gran movilidad del 

capital a escala internacional, pero también admiten que esta caracterlstica no es 

benéfica en todas sus formas, lo que requiere apreciar más la composición, sostenibilidad 

y plazas de los flujos de capital, además de ser complementados por políticas internas 

acordes, para que resunen compatibles con la estabilidad macroeconómica, la 

competitividad internacional, el desarrollo intemo y la equidad social. 

En esta visión podemos ubicar a los Estados latinoamericanos en su mayorla, donde 

resalta en gran medida el caso chileno, al ser un Estado que ha obtenido grandes 

contribuciones del capitalismo conservando el papel del Estado como regulador de los 

fk.Jjos de capital, lo que se analizará con mayor profundidad más adelante. También con 

las reservas que se requieran, se puede insertar en este grupo a la Unión Europea como 

un conjunto integrado, puesto que es un caso sui genetis, dado a la controversia que se 

" P061Crio< a la \:ri!liam d 9llde9llc de Asia, en \99% Malallia~--a-~ utnltjm>s. pero 
esto sólo fue kmpmal. 
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gesta dentro del bloque económico entre sus miembros con respecto al fibra flujo de 

capitales internacionales. 

Como reflexión sobre este cuadro presentado, hay que tener muy presente la dificultad 

que genera el tratar de clasificar tanto a las defensores como a los opositores de la libre 

movilidad de los capitales en el ámbito internacional, ya que ninguno de ellos puede 

colocarse en un extremo a ultranza como consecuencia de la situación actual que impera 

en el sistema económico internacional, que como antes se expuso, a cambiado 

profundamente a raiz de las crisis financieras mundiales recientes, junto con la 

hegemonia total del capitalismo como sistema mundial. Esta situación ha acalTNdo a 

cada una de las posiciones hacia un pwito más Intermedio; por lo que consideramos que 
éste seria el momento justo para aprovechar ese acercamiento y obtener avances 

significativos en la construcción de un mejorado sistema financiero inflemaclonal más 

predecible, controlado y equitativo. 

El objetivo planteado en el pérrafo anterior, no débe situarse tan alejado de la realidad si 

se considera lo que sel\ala el investigador mexicano Héctor R, Nullez: •se puede sostener 

que la inestabilidad incorpora cada vez más paises y hasta los desarrollados pueden 

convertirse en epicentros de una crisis de orden mundiar.14 Visión completa si se 

identifica como causal auciaf c1e fas crisis a fa flbre movilídad del capital lnfemacional. Sin 

marginar el hecho de que cada una de estas crisis implica un alto costo ec:on6micO y 

social de magnitudes aún no previstas, es clara la urgencia de incorporar una regulación a 

tales flujos, considerando su volumen actual15, su crecimiento diversificadci,. y 

principalmente su naturaleza especulatlvan. Comenzando por rtlCOl tOCer que nos 

encontramos en un sistema financiero internacional carente de un marco regulatorlo 

apropiado. 

".Hc!aorR ,Nllitt:zEstratlir, "c-roldelosthljo6dccapital~v. ~<lt:ldebele.aual", 
~tp://www.azc.,..m."""1U>\~~\Sldcic;\4.Mm 
1

' Lu UMaoc;ioncs diaúts"" loes priacipllks-r,,..,,._ _......... • '·-' llW"-<lt:dól.wm. esdocir, 
so 'ótl:eS má&q\!C les l\\ljoll Ra\cs ck ~ 
" Para tener una idclJ del crocimicnlo &an llCCkrado, simpkmcntc b&<t.t el qe.nplo de~ crr el r-iodo de 
1980 a 199l el PIB ck les micmilnl& ck laOCDE aeció 'l "'eas, mia\\rais les ac\i""'6 t\~ accicroD 
7. 7 \'l:IOCS' y las tnlnsltcciancs en los men::acbs de cambio 15 •...:>es. CilJldo por Ellfpúa C«tat, Alicia Girón e 
lligcnia Manlnez., op. cil. Pág. SO. 
77 Aproximadamente el 9-'" de los nujos de capilal intcmadonal están •jcnos lll procao producfito. l/Jlt/em, 
pág. 131. 
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El crear una regulación a los flujos de capital es una medida que no se ha querido eceptar 

como primordial y en algunas versiones de la nueva arquttectura flll8'1Ciera mundial ni 

siquiera se considera, sin embargo, el cambio no debe ser solamente para asegurar la 

subsistencia del sistema, como se ha venido haciendo con las políticas aplicadas y 

lideradas por los Estados desarrollados que se resisten aún a aceptar que la -mano 

invisible del mercado- es sólo una utopía; sino para modificarlo sustancialmente. 

Además el escenario al que nos enfrentamos es el resultado de un proceso natural de la 

expansión del capital sin limites, que al haber agotado sus posibilidades de lograrlo en el 

terreno productivo se deslindo para encontrar nuevas salidas en el campo fictic:io18
• donde 

continua con ese proceso por med"io de la lnnovaciOn financiera, que ha 8bleftO la puerta 

a la creación de nuevos servicios e Instrumentos financieros como los derivados; 

consolidando lo que hoy cor iooemos corno un mercado carente de frontenls temponlfes o 

espaciales, gobernado por los megaconglomerados y envuelto es t.1111 esfera de 

incertidumbre. Ante esta situación que los Estados afrontan por primera ocasión no 

saben el camino a seguir, a lo que se agrega la fatta de propuestas finnes y viables. Por 

lo que es evidente que la cteaei6n de una nueva arquitectura financiera global que 
responda a los intereses colectivos mundiales Implica un reto de envergadura 

inmensurable. 

2.1.1. Postura general latinoamericana. 

Con la intención de comprender la postura latinoamericana actual, es necesario una breve 

revisión histórica del proceso de inserción de la región al contexto financiero intemllcionlll, 

es decir, a la dinámica del libre mercado. Pues no se debe marginar el hecho de que la 

región en las últimas décadas ha sido el destino de grandes corrientes de capital 

internacional18 
• cuna de muchos de los ahoC11 denominados mercados emergentes, pero 

de igual forma, muestra viviente de los enonnes desequiflbrios y cnsis del sistema 

financiero intemacional.1111 

78 Siempre el excodcnJe de capillll debe ulu si no quiere c\'iLtr una "°"""'1ácln en su •aJar IRISÍ111 y brutal. 
19 En donde ha hitidD al1a& y bajas.. pero en""'~ a\11& tcgÚI\ dalos de laCEPAL, la sido .ma de las 
regiones con más alta noa:pción de capilal-. ffdd Ciumlbcr )'Raquel~ "Rujas de capital 
externo en Améñca i.:alim y d C.-en lo& aikl6 lllM:nla: experiencia y polltias", pas>im. 
"' Muestra de ello son las crisis mexicana de 1994, la brasildltl de 1998 ,. la_, argenlina. 
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En los 60s como anteriormente se 181'\aló surgieron los centros financieros 

extraterritoriales, para los años 70 el crecimiento acelerado de los flujos de capital 

intemacional dio cabida a la erosión de los reglamentos y controles del capital nac:ionales, 

hecho que se reforzó en las décadas posteriores gf'llCias al auge de la doctrina neoliberal. 

Lo que insto a muchos Estados a liberalizar sus sectores financieros y sus cuentas de 

capital, como fue el caso de los Estados latinoamericanos, que pronto sufrieron los 

primeros tropiezos de esta vfa, al experimentar a comienzos de los al\os 80 grandes 

desequifibrios en los precios, en sus activos, burbujas espea1lativas, enonne aa.imulación 

de deuda extema e insolvencia; todo lo que desenvocó en la crisis de la deuda externa en 

un primer momeno y li largo plazo en lo que se conoce como la década pérdida. Calda 

que fue atribuida a la prematura apertura al exterior, la inexistencia de mercados 

financieros prol'undos y competitivos, asi como a la inestabilidad macroeconómica.11 

Esta situación aunque creó un precedente para los Estados de Am6rica Latina, no lodos 

tomaron una postura més prudente ante el contexto intemacional, pues en su mayorfa 

continuaron con la adopción de políticas de corte neoliberal, con la intención de atraer los 

flujos internacionales de capital de forma indiscriminada, sin prever sus posibles riesgos. 

Con la finalidad de captar mayor capital externo, en América Latina se han llevado a cabo 

programas de reforma económica para la estabilización, con elevadas tasas de interés, 

retiro de las restricciones a la entrada y salida de capitales externos, y hasta convenios de 

protección a los mismos.112 Fenómeno que conjuntamente con los factores externos, como 

son el avance temológico, el debilitamiento del dólar y la caída sin precedentes históricos 

de las tasas de inlerés estadounidenses, ha propiciado que grandes cantidades de capital 

fluyan hacia América Latina, consolidando, como antes se mencion6, a algunos Estados 

de la región como emergentes, y alentándolos junto con los demés a continuar por este 

sendero. Muestra de una amnesia histórica, pues no se recuerda que estos capitales, en 

su mayorla especulativos, conllevan un gran riesgo de crisis al poder revertirse casi 

instantáneamente. 
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Esta apertura abrupta, puede atribuirse en gran medida a la influencia o hasta cierto sxno 
imposición de los Estados desarrollados directamente, como en el caso mexicano por 

medio del TLCAN o indirectamente por sus organismos internacionales, como en el caso 

argentino a través del FMI. Donde también cabe la posibilidad de que simplemente se 

sigan estas propuestas por el miedo de quedar al margen del sistema intemacion!.11. 83 

Los Estados en vías de desarrollo, especlficamente los latinoamericanos, no han 

permanecido ajenos a las politicas de liberalización promovidas por los desanollados ni 

las han modificado de acuerdo a sus condiciones e intereses particulares, lo que denota 

su poca c:apac:idad de Oegociaci6n en estos temas y la carencia de formulas propias para 

enfrentar la ibertad financiera inlemac:ional o más bien su falta de voMllad para 

aplicarlas, ya que propuestas, a>mo se pntsentanl más adelante, si existen asl como 
ejemplos ... 

Pero aún es tiempo para que esta siluación se cambie, tampoco se puede caer en la 

visión catastrófica de algunos autores como French-Davis o Helmut Relsen, que 
consideran que las acciones de América Latina en el fututo próximo estarén orientadas a 

continuar dej6ndose llevar por la corriente que marque el centro, es decir, por la via del 

endeudamiento y la completa liberación financiera.'"Se deben observar los resultados de 

las polílicas indíscnmínadas de apertura a los capitales externos, que hasta el ~o 

no han conducido ni al inaemento del ahorro, ni a la inversión ni al aacimiento económico 

mundial como se esperaba, al contrario han creado oo deterioro econ6mico hasta en los 

Estados desarrollados.• Lo que exige una visión aitica ante los !lujos de capital externo, 

reconociendo que son determinantes en algunas economías, sin embargo, no se debe 

depender de ellos y tampoco aceptarlos indiscriminadamente, sino seleccionar los que en 

realidad estén asociados con el proceso productivo. 

"El TI.cANmm.rkula 1109dmtmdt:lc:apitulo solln:imasioec:s, ,...,.,...QMfqaicrc:ontrol alllS 
ll'lUl!laCcioae& dlC \a.lo tipo "" <apila\. 
" Chile es un ejemplo de como SIC puodc un Estado illM%fM en la ,globelizacián pero ooa.ten'Bndo ciertas 
n:slriccioacs nacioftalts, ""'""° """' en malCria dlC capitales i1Kmacionale5. Más hay que -.lar que como 
dice el principio juridioo la <'zcepciótr cotrfe- la wgh. 
"Fl'CftCh..01Msyffd-~ ~l'Njaad&capil3'e~~". 'Pilg. l3. 
16 Ejemplo de _es la Olida cn las ,_deallorru--..ics, pues a cK<lqJClióe de~ Mir ID05IJlldo 
esa tendencia a la baja deodit la di!cada dlC lo& IOs. mimln& b& de aa:imia1lo '-sida "'AIY modcndas. 
Jhld<'m, Pdg.< /()./.1. 
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Es momento para gestar una visión propia, fiel a la experiencia histórica y a las 

condiciones internas de cada Estado, pues resulta obvio que las mismas recetas que se 
aplican en los Estados desanollados no tendrán igual efecto en condiciones totalmente 

asimélricas17• Para lo que podemos tomar como punto de partida los avances logrados en 

estudios latlnoameñcanOs, como los realizados por la CEPA\.. {Comisión de las Naciones 

Unidas para América Latina), o los trabajos elaborados por el Grupo de Rio u otros grupos 

que incorporan a Estados de América Latina y que como se observará a continuaci6n, ya 

muestran una linea ciara de pensamiento en tomo a los flujos de capital internacionales. 

Con base en la revisión de algunos trabajos Pff1S9ntadoS por la CEPAL, varios aspectos 

salen a flote por su representativldad, como es el que invoca a los Estados a aplicar 

ciertas medidas ante los flujos de capital, pues se enfatiza que : 

Los ftujos de capital son sin lug11r a dudas un inslnlmenlo extlllOldinariamente v.iioso en el 
desanollo económico y en el proceso de Integración de la economfa mundial. Sin embargo, 
la naturaleza lntertemporal de las tnlnsaccioneS financieras lo Incompleto de los 
Instrumentos exlslenles, contribuyen a que los mercados financieros se hallen enlre loS de 
funcionamiento mAs Imperfecto en la eoonomfa de men:ado. • 

Ante esto, se recomienda como indispensable, el mejoramiento de la informaci6n, la 

regulación del sector financiero, además de un control directo o indirecto de los flujos de 

capitales en si, lo que debe estar complementado en el nivel internacional con acuerdos 

de cooperación entre los Estados desarrollados que generalmente son los emisarios de 

los flujos y los receptores, además de la supervisión, si asi corresponde, por las 

organizaciones financieras internacionales.• 

Como complemento se propone una selección de los flujos de capitales externos, pues se 

remarca que si los flujos de capital son tempOrales, conllevan el riesgo de crear 

desequilibrios económicos y ameritar futuros ajustes perturbadores con elevados costos 

tanto económicas como sociales. Por lo que hay que distinguir entre capital pennanente y 

temporal, (lo que en la práctica resulta un tanto difícil), por medio de politicas económicas 

y regulaciones, que pueden tener un efecto diferenciado entre flujos de capital a corto o a 

largo plazo, para liberalizar los segundos y restringir los primeros; o entre flujos de 

17 Loqwo caáou\a-.didaa.ftWáo, ,_..1a~olia-"1&&11Mm.._..ladm_....._ M'llplio 
sector público,. 1111 &udo iftlcnenciaaisu, COllfJWio a .W polltit:as qut wúctldMo 
18 CEPAL, op. cif., Pág. 10. 
119 loe. cil 
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inversión productiva o meramente financieros, donde de igual forma se pueden 

desestimular los segundos e incentivar tos primeros.111 También se pueden desregular las 

satldas de capital pero controlar fas entt'adas. 

También es necesario hacer mención de que la Comisión acertadamente considera 
menester que un Estado (sea desarrollado o subdesarrollado) múna ciertas condiciones 

propias, para que pueda soportar tas reformas liberales radicales, que son: contar con un 

mercado nacional profundo e institueionalmente diversificado, una base impositiva 

consolidada y ampíia, un sector exportador diversificado e intemacionalmente compeCitivo 

y una amplia variedad de mecanismos disponibles de politicas maaaoeconómicas para 

poder absott>er los movimientos no regulados de capital extemo de manen1 que no 

afecten el crecimiento y la equidad social.91 

Por otro lado, en la reunión del Grupo de Río para la cetebnK:i6n de su XII Cumbnttiz, se 

elaborb la Dectaracit>n de Panamlll en la que se afinna: 

La globallzadón económica y ta volatilidad de los nu¡os de capital de cofto plazo repnisentan 
los flancos débiles de tos modelos econc!lmk:os, por lo que se l9dama ta lnleiwnclón del 
FMI para poder Imponer dello tipo de control sobnl los movlmlenlos financieros.º 

Se reconoce de igual forma que los trastornos económicos y financieros en América 

Latina, están ligados muy estrechamente a la salida de "capitales golondrinos_.. Por lo 

que es necesario que se folfalezca el ahom> ín(emo, para posterionnenfe disminuir ta 

dependencia del capital extemo, financiar la inversión y alentar la entrada de capitales de 

largo plazo. 

Se comparte el mismo enfoque en la Declaración de la Habana, msultado de la reunión 

de 21 Estados iberoamericanos en 1999. La que comienza por reconocer la enorme 

90 1oC Ángd Gturia T-iilo, "Fhtjas decapitlll: d c:aa di: Méxioo". Ng. 9. 
91 CEPM., op. cil , Pág. 17 . .....,. _ _..._ddlcft_ tt 'adM u.-t91a/DüMW ~ 
cuasi pcrfocta, par loquees illlp1Si!Jkque _ _......,.....i-*....,.•-~de<apilalcs 

tOlalmcolc allierta alllc \11\ lli.sicma f\RlllC\cro \nhaerAcmm\c ~-
92 El organismo ~ inlcgratJa por. 11qprti1111. BolnU. Bta:<i~ Coba1Jia. Chile:, s.:..dar, México, PluluM, 
Paraguay, Urugwiy y Vmt7.llda·, y"' aimboe K aolcbro CTI \991 ... Panamá. 
93La Pmua, "Grupa di: Ria exltorta al FMI • aMlrul8I' Dujos de c:apical", 
hltp://www.\apn:ft¡aM.a:im/~Sl:d.\ua 
.. Se idailiroca en la Doclaaci6n dt,,...,,,.. •los-capitales~""""' aquellos que ingresan al 
mercado en pl:wi& conos y con f\1'1lllidade& ~livas. 

ITESfs CO~T 
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magnitud de la expansión de los mercados financieros, asi como la multiplicación 

exponencial de sus agentes e instrumentos, como fuente de problemas. Asl sel\ala: 

En gran medida el problema radica en la volatilidad de los flujos de capital a corto plazo, los 
cuales se han convertido en un factor de Inestabilidad potencial para las economlas del 
mundo. Tal siluación no se ha visto acompallada de un desarrollo adeCuado de las 
Instituciones financieras nacionales e Internacionales ni de los mecanismo de regulación y 
supervisión bancaria.06 

La anterior Declaración concluye con la necesidad de apoyar a la solicilud formulada por 

la UNCTAD (Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, por sus 

siglas en inglés) en e5e mismo al\o, para la creación de un sistema intemaeiOnal que 
prevenga las aisls y propicie un bUen aprovechamiento de los flujos de capital. Para lo 

que propone aumentar la claridad de la infomlaci6n financiera internacional, ni como la 

cooperación inlarestatal para que ésta sea compartida. Al igual que estimular la IED en un 

marco juridico epropiado que sirva como selector de tos ftujos externos. Lo que • su vez 

es preciso aoompal\ar por polltieas internas responsables, eficienteS y con una 

perspectiva a largo plazo. 

Como se puede sobrentender, las propuestas de Naciones Unidas van en et mismo 

sentido, como lo expone la Declaración del Comité Ejecutivo de Asuntos Económicos y 

Sociales de la misma organización, que se pronuncia a favor de una reforma intlegral del 

sistema financiero internacional, en donde parte esencial de la misma son los flujos de 

capital especulativo. Remarcando que tanto los Estados desam>llados como 

subdesarrollados, pueden ser blancos de volatilidad flllanciera y contagio, por lo cada uno 

debe controlar su cuenta de capital. 

La esencia de los trabajos recientes refleja la postura latinoamericana, que es el consenso 

en cuanto a lo indispensable de la regulación a los ftujos de capital, sin confundirlo con la 

administración de los mismos, que es erróneamente namada -regulación prudencial- . 

Además existe el acuerdo en que estos controles pueden ser más ftexibles en la medida 

en que sean más apoyados por las politicas fiscal y monetaria. Se reconoce de igual 

forma, que los costos de la aplicación de regulaciones a los flujos de capital pueden ser 

elevados, más los beneficios en estabilidad macroec:onómica, inversión productiva, 

desarrollo y bienestar social los justifican plenamente y no sucede lo mismo con la 

"AECI, "Declaración de la Habana", http:/lwww.aoci.es U.Acucrdos'doclanlcioncsl9cub.hbn 
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desragulación, que puede traer beneficios pero estos son mínimos en comparación con 

los costos. En una frase puede resumirse: los mercados son imperfectos por naturaleza 

pero pueden perfeccionarse con una regulación adecuada. 

2.1.2. Tendencia apoyada por el G-7. 

El sistema financiero internacional actualmente discutido, no es resultado de la 

generación espontanea, sino de un proceso iniciado desde el abandono de los acuerdos 

de Bretton Woods y la propagación de la corriente neoliberalista por parte de los Estados 

desam>llados y sus organismos intemaclonales. El aJ&I ha sido defendido hasta el 

momento sobre la base de las creencias en el buen funcionamiento del mercado y su 

propensión a la estabilidad. Sin embargo, como se ha S8l'\alado arHriormente, las 

actuales crisis financieras han puesto en tela de juicio tales principios y han lev.do a 

estos actcns 81 rac:onocímlentO de fallas en el list8ma que ellos mismOS cnaron pero 

ahora se les esta yendo de las manos. Lo que ha abierto una brecha da crisis en el 

pensamiento neoliberal y puede brindar la opor1unidad para el cambio. 

Es coooc:ido que los lineamientos mantenidos por los Estados desarrollados. son el 

avanzar en el sentido de dejar atrás al proteccionismo estatal, exigiendo que los Estados 

poco desarrollados apliquen reformas para la reducción estatal, la abstención del mismo 

en la actividad económica, la desregulación de esta misma actividad y el retiro de 

restricciones tanto a las mercancías como a los capitales. 

Hasta allos recientes eran muy bien vistas las refonnas de apertura indiscriminada 

realizadas en muchos Estados en vías de desarrollo, hasta se llego al punto de poner el 

caso de los Tigres asiéti<:os como ejemplo de prosperidad derivada de su inserción al 

capitalismo mundial. Sin embargo, su abrupta caída en 1997 fue la primera prueba 

fehaciente de lo inestable que se puede volver un Estado que no tiene protección ante los 

vaivenes internacionales.• 

96 Aunque es ptOCÍJID ___. qucel CRICilllicnla ~crc _,,.icrmt p« "* •-ddcala no fue 
gratuito sino p'Odlocto no Íll\icamcllle de \a apel\\D, sino de• a.wme aOOITo \rMlno y cáallilidad 
macroeconómica casi pc:tfccra. condiciones que no se prmeman en ouos Estados emcrgenlCS. 
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Pero a pesar de este primer colapso en el sistema capitalista mundial, los Estados 

desarrollados siguieron manteniendo su postura a favor de la apertura, pues en ese 

mismo año en un informe presentado por el Instituto de Finanzas lntemacionales de 

Estados Unidos en materia de mercados emergentes, destacó que estos estaban dando 

los pasos correctos al estar realizando una serie de reformas para volverse más 

eficientes, las cuales podían clasificarse en dos niveles, las primeras encaminadas a 

promover la IED mediante facilidades a las ET, lo que ampliaría su estructura productiva 

y en un segundo plano por medio de la liberación de los mercados financieros, es decir, 

para estimular la IEI y obtener gran liquidez. •7 

Posición que refleja la no aceptaci6n de estas mecfldas como motivo de la crisis en el 

sudeste asiático. Postura aún mas niticja en los informes que public6 el FMI en relación 

con la crisis, en los que jamas considera a la anuencia de capitales en forma de prtstamo 

a muy corto plazo como una de las causales; sinO culpa de todo a las políticas Ineficientes 

tomadas por los Estados de la regi6n, ejemplificando con las "políticas de amigotes•; 

además de otros defectos en la administración como la corrupción en Indonesia. Lo que 

se reafirmo en la reunión BM-FMI en 1997 en la que se destacaron las ventajas del 

capitalismo para el cnicimiento económia>•, además de asegurar que la crisis asiática 

era sd(o ooyunruraf, por fo que no debía ser un obs1ácul0 para continuar con ca effminaclón 

progresiva a los controles de capital, acompal\ada por supuesto, de una politica 

macroecon6mica viable, un sector monetalio y financiero sólidos, asi como una 

liberalización general duradera."" 

Esta postura se ha ido moderado desde finales de la década de los 90s hasta la 

actualidad, transición que puede ser muy bien apreciada si se toma como ejemplo a las 

declaraciones hechas por el G-7, grupo que hasta cierto punto al tener en su seno a las 

economías más desarrolladas del mundo, puede tomarse como base para conocer la 

posición de los Estados desarrollado ante cualquier asunto. 

97USIA (OCDE), "El Acuerdo Mul\i\a\cm ~ lnvcraioocs", 
hllp:llunsJnfo.stategov,foumB/s.iles/0497r,¡esle¡Bfacl2.htm 
91 Donde jamás.,. haoic .-:iióa a que no es lo mismo au:imialo que daamlUo ~.por lo que las 
cifras rnaaooconómkas jamás rdkjalM r1e1men1e e1 aumcno en el bienestar social. 
99 Lineamientos que hoy esla nás que tlOmpnibado& no 90I\ suftcicnles pasa maftalef la cslabilidad en un 
sistema financiero global. Eugenia Coma, Alicia GUón e lfigerúa MMtíncz, op. di, ,-g. 11-12. 
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Dentro de esta perspectiva, al manifestarse el .icance de la aisla as~tica. el G-7 se 

mostró preoa¡pado, por lo que en sus reuniones en Davos, Suiza tanto en 1997 como 

1998 se trato el tema como de excepcional importancia, más simplemenle se llegó a la 

resolución de que deblan tomarse medidas para tratar de prever las aisis y no resolverlas 

cuando ya hubieran estanado, por medio de las instituciones financieras internacionales, 

mientras que por su parte, aumentarfan sus contribuciones para aear un fondo de 

emergencia que les sirviera para enfrentar nuevas crisis en Estados emergentes, 

rescatándolos o brindándoles prestamos. Sin embargo, sus pronunciamientos 

apuntalaban hacia la continuidad en cuanto a la liberalización econ6mica. 1111 

A pesar de todo, esta pos1ura ha cambiado, y hasta a llegado a tener cierta coil ICidel ICia 

con la de las Naciones unidas, hecho que se constata con el denominado "Plan para la 

reforma financiera" (1999) que elaboro Bany Heiman como repntMntante del G-7 en el 

marco de la orga\lzaci6n antes c:tt.eda. Del cual se desprenden vanas aseveraciones, 

donde la principal es el pleno 111C01IOCimiet1to de la ineS1abilidad y volatilidad del listama 

fnanciero; por lo que la refomla debe estar orientada en dos dimensiones; la primera en 

el sentido de reducir tal incertidumbre por medio de mayor tl'Slspaninc:ia en los mercados 

fmancieros tanto nacionales como Internacionales y la segwlda encaminada a disminuir la 

reticencia de los prestamistas a brindar prestamos a los Estados emergentes, al 

escudarse en el muy sonado -flesgo moral-'°'; que se lograría a través de mayor 

estabilidad en los mismos. Donde cabe hacer mención a que todo el proceso debería 

estar vigilado por el FMI. 102 

En el informe anterior, podemos aprec:lar la puesta en marcha de transfonnacioneS en el 

discurso del grupo, al mostrar consciencia de las ineficiencias existentes en el sistema 

financiero mundial, más también hay que reconocer lo pobre e Incompleto de sus 

propuestas para reparar tales diSfuncionalidades. Lo que hasta cierto punto se puede 

reafirmar en su - Plan de acción para las crisis financieras- creado el af\o pasado, que 

propone una estrategia de prevención de crisis financieras en los mercados emergentes, 

por medio de mayor transparencia en las transacciones financieras lntamadonales, la 

100 Jbl<iem, p\g. \6. 
101 El ricsgomontl. me;or.,._,.,¡oooamo•-.J btu-Md'', puodeddiaitr_,i..........., • .uumirmayor 
riesgo po1 p111&*1 ~al Slbct IJllltdc pada \a ilMni6n, d-!ICláu.-rido a un ICRlClo y 
no asumido 11"' él. 
1°'Global Poli.cy. "G-1 P1- fas FU.-:W \Ufona: Whá \\ Jcam fas \bt UN". By Harty Hcnmn, 
http:// .. ,.,..,globaipoiic)•.Of&'.soc:cxon.-t>1ti-1tfcr'í~tm 
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posible renegociación de la deuda externa de esos Estados y el mantenimiento de 

políticas de estabilidad financiera, que cada Estado considere adecuadas, además de un 

control al sector privado, quizás estableciendo limites a su endeudamiento tanto interno 

como extemo.103 Sin embargo, se debe recx>noeer que en este Plan se ha dado un paso 

más adelante 111 reconocer el derecho de los EstadOs • aplicar sus propias polilicas y 
aceptar indirectamente que deben existir determinados limites a los nu¡os de capitales. 

Además de subrayar lo fundamental de la plena cooperación entre Estado desarrollados y 

en vías de desarrollo para evitar futuras crisis o aminorar sus costos no sólo económicos 

sino también sociales, que se acepta pueden ser demasiado altos.104 

Més existe una atmósfera de tranquHidad en el Grupo, ya que según sus últimas 

declaraciones se muestran optimistas en cuanto al futuro del sistema económico y 

financiero mundial. Puesto que consideran la fase de crisis como supenlda y el inicio de 

una etapa de reaiperación para el crecimiento mundial; al tomar en consideración que los 

factores bésicos panicen favorables para las principales economlas incklstrializadas; en 

Estado Unidos los factores económicos parecen estables, en Japón la serie de reformas 

que se están aplicando no pueden ser en vano y en la Unión Europea se esta aval1ZS1Clo 

finnemente en el proceso de consolidación de una unión económica y monetana. ' 05 

Optimismo que demuesU'a fa fatta de v~nf.ad por pasar del discurso a los hechos y 

promover la nueva reforma flllanciera intemacional. 

Para cerrar este apartado, hace falta exponer que aunque Estados Unidos es parte del G-

7 y de cierto modo este grupo esta influenciado por su posición ante los acontecimientos 

internacionales; tampoco es totalmente compatible con las tendencias de choque que dia 

con día se enfrentan dentro del hegemon. Pues aún hay grupos tanto políticos, como de 

opinión pública y académicos que mantienen un punto de vista muy radical ante el 

103ean.rü, "G-? FinMcc Minidcrs Adopt Finmcial Ctises Acdon Plan", llfrp:.,,.w.lin.go.ClllneM~W2-
034e.hun 
104 Cabe sellalarsequeestc úlfimo infotmt:cxpn:sa mucho delas pnlpUCIÚS llltCMs porc.n.Mcn los úllimos 

""°"· 'º'Financia! E¡qJICSS, "G-? optimi>iicllboul globiil gn>Mth", 
hllp://www.fi~.comlíelda\lyllOO\Ol\91fa:\903\.blmA~qllCW.dollocarooclallo 
pasaclo y .... no n:svlm _,. ci.u. pucao que en eslea/Jo ils rasasde 8M!s 8 <DDO las bolas de wlon:s 
en ESladm u..-.aoy,.._ ~--micnlta& q1110 hp6B aoíl\Spiccn la....,. IUltllÍl6l\ y la Unión 
Europea scencuontz.at- fa.: piJola.....,.,.. parb ~atdbilOdt:,. _.,. ceapa de 
integración. 
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contexto internacional, por lo que no piensan ceder los privilegios de los que goza el 

Estado en un contexto de libre movilidad del capital. ,.. 

Para sustentar la afirmación anterior, se hará referencia a un estudio realizado a finales 

del 2001 f>O' un centro de Investigación de gran peso en Estados Unidos, que es el 

CA TO lnstitule. Este estudio asevera que aunque los criticos de la globalidad vean a los 

flujos especulativos como un agente desestabilizador y apoyen los controles para 

resguardarse de la volatilidad, prevenir et contagio y proteger a sus pequ8Ms empresas 

financieras, mientras dan tiempo para que sus economías se nicuperen, la realidad es 

otra. El Instituto considera que este tipo de medidas son las que Nwl agudizado las aisls y 

propagado el contagio, ignorando el hecho de qua "el libre ftujo de capitales como el libre 

comercio, mejoran en forma dram6tlca las perspectivas de un pals para alcanzar el 

desarrollo". 101 En donde iladeaJadamenle citan el ejemplo de Malasia, que fue el único 

Estado de '8 reglOn que despuh de '8 a\SIS sa ceno a lol ftu)os de c:apitllt •*""° 
temporalmente (hasta el 2001), lo que le ha ct8ado problemas enormes para atraer IED y 

demuestra, según eftos, su errónea determinación del problema, pues la banca Insolvente 

y su sistema protegido e Ineficiente eran las claves a resolver para la recuperación. 109 

Con este panorama general es posible estimar que aunque los golpes recibidos por el 

sistema financiero mundial, han obligado a sus defensores a abrir los ojos ante el 

monstruo que ellos mismos crearon, no se encuentran dispuestos a dejar de lado todos 

los beneficios que les ofrece. Algunos autores consideran que es necesario llegar a una 

crisis realmente sistémica con repercusiones tan amplias que sea imposible remediar a 

menos que se A1eStructure todo el sistema de fondo. Pero nuestra Idea, es que quiú no 

se tenga que llegar a tanto, si consideramos que algunos Estados en un nivel superior al 

emergente como los del sudeste asiático han renunciado a seguir aplicando un 

capitalismo angloamericano, para adaptarlo a sus condiciones y pugnan por un control 

' 05 ~ Unidmcsd IÍlliOO palaqte pucdteqirapiM'A1dmda ~al bllrelddüroomo moneda 
nacionll, ..... """"'cdmel.m.m~pcs -.ti<> de la .......... llc-.ddT- aúcomo 
reciclado• tnná ele a imenide - di«IClll oomo iadinlcU. 
1º7El Calo, 19dejllll;o'1001, ~N\lllNO EawlioddCalo 1-ai\\lle: clCaloCon\nt...C-..laideCapital, su 
Libre Aujo ,·i.onc.nrdd ÑgllmtlWO• Fa1ordd Libre Mercado" parClvistopltt:rA Hamtell, 
hl\p://www.clcao.wg/COIRI l_"-'-U."'1n. 
, .. Sin cmbmgo ,.._ ohicMnle 1p11:-&lada-a «ras ele 111 tegi/llt lifl'IÍÓ - polllial de .tperturll al 
capital CldcmO, lo qyc cnió,.,.. \Jud:iu)a ~..a C\lllC al~ lo \uQó es la CSÍlill, dDlldc quiú las 
medidas no fueron las~ ,.-Cl)aoemc:I~. paro """'*9 a-EIUdolpliaaon 
pollticas &imilafts pao de - inlawida4 'J 111-a gcllDI\ de lo que podria lltl fiaicia~. 
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sobre los flujos financieros. 118 Voz a la que se pueden unir las latinoamericanas y 

algunas otras de Estados en vlas de clesarrono; que manitesttmdose en toros como los de 

Naciones Unidas podrían conseguir un apoyo por parte de los Estados del G-7. Ya que 

también es evidente que sin la cooperación de las economías industrializadas jamás se 

lograré crear el sistema financiero equitativo y estable por el que se pugna. 

2.1.3. Debllte dentro de I• Unión Europe•. 

La Unión Europea es el érea de integración económica y ahora monetaria con más éxito y 

desarrollo que se ha conformado en el émbito internacional; puesto que se ha alcanzado 

un grado alto de supranacionalidad depositada en instituciones como la Comisión o el 

Parlamento europeo, adem41s de gozar de gran funcionalidad; lo que no ha sido visto en 

otros proyedOS de integraci6n regional, acompal\ado, por una convergencia muy amplia 

en un sinnúmero de politicas que abarcan un abanico de objetos, puesto que se tiene 

desde una polltica agrfcola común (PAC) hasta ooa polltlca monetaña común. 

Sin embargo, existe una contraparte que es el apego que aún existe a los nacionalismos y 

liderazgos por parte de algunos Estados miembros, por lo que m41s ané de la Identidad 

europea o el consenso en todos los asuntos, la Unión Europea es seno de intensos 

debates que pueden apuntalar hacia argumentos totalmente opuestos y contradictorios, 

siendo ejemplo la postura ante los libres nujos de capital intemacional. En este caso en 

especifico es posible detectar dos tendencias opuestas, m41s no contrarias por completo, 

por un lado se encuentra la respaldada por Gran Bretal\a, que pertenece al clásico 

neoliberalismo duro, es decir, que defiende la libertad absoluta de los capitales; mientras 

que por el otro podemos situar la promovida por Francia, de carácter més conciliador, 

pues apoya la libertad de los nujos de capital, més reconoce que deben existir ciertos 

controles sobre los mismos. 

Para ejemplificar lo radical de la posición de Gran Bretat'la, podemos retomar las 

declaraciones que se pronunciaron en la Conferencia Britl!lnica de la Industria (1998), en 

donde participaron representantes de varios Estados de la unión, quienes sostuvieron que 

11" Asia\ienc-pc91>1qa Z tMWodallmdicla~..-ül. w-&gaotn-.--dd'PlRl'lllllldial 
y la mirad del "'-ro mr.a.I Cildtih f'Ot' M8ms ~ ~E*""',. glabaliaci6tr. ~de llujos 
financieros", pág. 35. 
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una lección de las crisis financieras internacionales y en particular de la asiática, era la 

imposibilidad de retroceder al control de capitales. Por lo tanto, la solución no puede ser 

por ese camino como afirmo el canciller alemén Gerhard Schreeder, sino a través de 

medidas para la mayor transparencia y mejor propagación de la información. Lo que 

coincide con el discurso pronunciado por el dirigente espatlol José Maria Aznar, que tacha 

de ridicula e idílica la propugna por un gobierno mundial, en el que se regulan los flujos 

de capitales, especialmente las inversiones extranjeras, pues lo que se debe hacer es 

dotar de mayores facultades y recursos al FMI, para que éste pueda cumplir con su papel 

como dirigente de la nueva arquitectura financiera lnternacional.11º 

En ese sentido, el entonces Ministro de Economia de Gran Bretal\a, Gordon Brown, 

rechazó tajantemente una propuesta de imponer algún tipo de Impuesto a los flujos de 

capitales especulativos provenientes del exterior, bajo el pretexto de que la complejidad y 

abundancia de diferentes centros financieros internacionales lo hace casi Imposible. 

Frente a esta posición cenada que plantean los seguidores de Gran Bretatla, se presenta 

una postura más apegada a la esbozada por la Unión Europea como conjunto, que es la 

apoyada sobre todo por el gobierno francés y en parte por el alemán111 , que se oponen al 

impulso que Estados Unidos quiere dar al régimen mundial de libres mercados de capital, 

ya que opinan, deberían implementarse algunas formas de control a los flujos de 

capitales; lo que esta sustentado en su consciencia de lo distorcionadores y 

desestabilizadores, que pueden ser los enormes y volátiles flujos de capital en cualquier 

mercado financiero. Esto también responde a los intereses de la unión, pues existe el 

temor de que una catástrofe financiera sabotee los objetivos que se han depositado en el 

euro a partir de su lanzamiento el 1º de enero de 1999112 

Lo anterior justifica que el Gobierno francés sea uno de los más activos, en defensa de su 

postura frente a los flujos de capital externo, tanto en los limites de la Unión Europea 

110 Nullcz Estrada, Hc!ctor R, "Control de los flujos de capital cspcculativo, caractcrfsticas del dcba1c actual", 
hltp://www.a:u:.uam.mx/publicacioncs/gcstlon/mm 1S/doc14.hbn 
111 Alemania no ha 1cnido una lcndcncia sólida aHt respecto al lema, lo que se relaciona din:clamcnte con la 
r.,:Ulica pragmática que aplica en csle lipó de tcmilicas. 

12 Se espera que el curo se comicrla en una divisa inlcmacional de reserva inlcmaciona~ qui7.á hasta más 
alractiva que el dólar, para que consolide a la Unión Europea como actor influyente en la toma de decisiones 
en el escenario mundial. 
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como fuera de ella.113Asi Francia en los foros de la unión ha reafirmado la necesidad de 

que la autoridad COIT8spondiente marque las reglas del juego, regule los mercados; lo que 

postetiomlente debe trascender al ámbito internacional, para que esto impida otro choque 

f111anciero de alcance mundial y pasen los controles de capital a ser parta integral, de la 

nueva arquitectura financiera mundial.114 

Como se hizo mención en párrafos anteriores, el enfoque moderado presidido por 

Francia, es el que hasta cierto punto ha imperado en la Unión Europea, puesto que ésta 

como entidad integrada ante la sociedad intemacional, promueve la adopción de IOdas las 

medidas posibles, para evitar qua las aisis recurrentes en los últimos al\os generen otra 

aisis económica y financiera de orden moocfial, que tenga consea.iencias pollliclls y 

sociales graves en numerosos Estados. 

El supuesto antefior se corrobora en et - lnfomle sobre la crisis monetaria y fil•lderll 

mundial y las rapercusiones sobre la economia de la Unión Europea - presentado por la 

Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios y Política Industrial de ta Unión EUfOP8ll 
el 26 de noviembre de 1998. Documento en el que se establece en primera Instancia, 

como causa de las crisis financieras intemacionales, las incorrectas refonnas y poliliclls 

aplicadas por diferentes Estados, ya que tales medidas carecian de controles adecuados, 

no estaban bien orientadas hacia la estabilidad macroeconómica y la mayor 

transparencia; sumados a la falta de democracia en algunos casos.115 

En el mismo Informe se considera, que la estructura financiera mundial actual ha 

adquirido 1n1 enorme complejidad debido a sus carac:terfsticas de mercado financieros 

desregulados, mercados de capitales liberalizados y la aeación de lll'l8 red financiera 

mundial con base en los avances tecnológicos; lo que ha provocado, sea cada vez mayor 

su incapacidad de respuesta para los colapsos traducidos en aisls cada ves mayores. Lo 

que amerita la constitución de un man:o adecuado, para los mercados financieros 

globales ajenos a la supervisión o regulación internacional, encaminado a una mayor 

transparencia, a la adopción de códigos de conducta que todos susaiban, a la supervisión 

11
' El PRsida\le ,,...,.,.,. .lal:q\ICS Chine en una vmla a Mé><ioco ~la~ del Pft:sidenle 

Emcao Z.otJillo, propuso• ble..,. ,.,.úión de los .-imaos de ruwwámiealode los Dujos de c:apilal 
externo. 
11 

• /b/M1t1, pág. 36. 
11

' Chisaa, R.tndDo- Plafh, Camisidn dt: A.suntos EooadmH:m ,. Moncúrios ,. Polllica lndustria1, "Informe 
sobre la aisis monelaria y linancieta mlllldial y sus~ 9llbrc la economla de la UE", pas.Rm. 
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para el cumplimiento de los mismos, a la apenura en aJéllllo a la información de los 

mercados f"inancieros y a la introducci6n de controles internos (nonnas reglamentarias) 

que los regulen. Propuestas que deben consolidarse dentro de la Unión Europea para 

después trasladarse a los mercados extraterritoriales o a otros Estados, ya que se estima 

como menester para su funcionamiento el ampliarse al contexto internacional, tanto a los 

países avanzados como emergentes. 11• 

En el plano internacional, el lnfomle además de la transparencia, insta a una acción más 

a tiempo del FMI, el cual se considera podria convertirse en un verdadero prestamista de 

última instancia si es apoyado con los fondos suficientes, lo que también implicarla la 

participación del sector privado, el cual debe ser parte de la solución como lo ha sido de la 

causa. 

Por otro lado, se subraya que: 

En el contexto de unos mercados financieros globalizados, los controles de capilal no 
suponen una solución a largo plazo, pero reconoce que, en circunstancias concnitas 
pueden ser necesarios conlroles a eo110 plazo a nivel nacional.'" 

Por último, el Informe constata que la crisis asiática ha demostrado los peligros inherentes 

a la globalización de los mercados, cuando esta se ha nevado a cabo sin estar inscrita en 

un marco político y jurldico, además de igriorar el costo social del fenómeno. Por lo que la 

nueva arquitectura debe corregir tales circunstancias, en donde la Unión Europea deberá 

desempet'\ar un papel de primer orden en la búsqueda de una propuesta para la misma, 

que realmente solucione la crisis económica mundial actual. 

De lo expuesto en este apartado, se puede asumir que tanto Francia como la Unión 

Europea, no se pronuncian a favor de eliminar el movimiento de los ftujos de capital 

internacional, sean especulativos o no, sino solamente controlarlos. Dicho con otras 

palabras, el objetivo que se persigue no es el bloquear los capitales, sino simplemente 

obtener las lec:c:iones pertinentes de las crisis intemacionales, para Introducir un cierto 

orden y prevenir los riesgos sistémicos, que por supuesto afectarlan a la Unión Europea. 

116 Loe. clf, 
117 Loe, clt, rrFq~ r~()i\T .. .J., .~~ ~ .. -
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2.2. Algunos ejemplos de controles estatales a los flujos de capital externo. 

En un sistema económico global, con las características descritas a lo largo del trabajo, ya 

no es posible concebir lM18 solución a los conflictos que preexisten en el mismo, que sea 

meramente nacional o regional; siendo primordial el llegar a un acuerdo intemacional que 

creé las condiciones requeridas para dar viabilidad al sistema. Se puede inferir, que para 

crear un conjunto de regulaciones aplicables a los flujos de capitales Internacionales como 

parte de la nueva arquitectura intemacional; tales medidas tendrían que ser de orden 

Igualmente intemacional. 

Sin embargo, aunque se este avanzando hacia una solución mundial a la aisis del 

sistema económico y financiero internacional, los Estados no pueden seguir con las 

mismas políticas hasta que tal respuesta aJaje. Por el contrario, sin renunciar a formar 

parte del sistema capitalista mundial, se deben buscar altemativas de protecci6n para los 

movimientos disturt>adofes del sistema econ6mico mundial, y en forma partieular de los 

flujos de capitales, por medio de controles a los mismos. 11• Lo que no se ha realizado en 

muchos casos por et miedo a fOs e<edos actversos que eSIO puecfa ocasionar, sin 

considerar que sus beneficios pueden ser mayores si se aplican de forma adecuada, 

esencialmente en los Estados en vías de desam>fto; además de que los controles pueden 

ser sólo temporales mientras se mejoran las condiciones económicas internas para poder 

manejar los efectos de un sistema innatamente inestable. 

Lo anterior es apreciado por algunos estudiosos como un posible retroceso, si 

recordamos que antes de que los ftujos de capital Internacional alcanzarai la movilidad de 

la que ahora gozan, se tuvieron que nevar a cabo, primero la ruptura de los aaJ8fdos de 

Bretton Woods y posteriormente el desmantelamiento progresivo de los controles 

nacionales, a la entrada y salida de capitales del exterior en todas sus formas. 118 Pero 

también se debe reparar en que este sistema esta marcado por la inestabilidad e 

incertidumbre, lo que es consecuencia directa de la falta total de una base sólida que sólo 

puede ser proporcionada por un marco regulatoño propicio. 

118 Con la \:aida del ...__ 90C\alisla, que más que 9U d tri\11\fo del capólalisml> """'°\a mr:jlw '\ria ecooómica 
posible, IDOllUó lor incl"icienciit «- idoolagia a.,,._ ..ircm.tita qucofrocienl "*MM~. Asl 
que por el momclllo, en - mulldo donde impera d capi\a\ismo, d .,.. inllcnalr.lc ai w dmá'Nta es quedar 
fuera del juego ocott6mioo mundial. 
11 

• Los acuctdoll de BICUoo Woods se l\milllllan ,. - 1egubción , .. """"""""' 'll'IOl1daria. 
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Por lo que si se medita sobre lo estipulado en el párrafo anterior, quizá no pmrezc11 mn 

fuera de contexto, el retoinar ciertos controles nacionales como protección, mientras se 

reestructura el sistema internacional. El colocar simplemente al libre nujo de capitales 

como una de las causas principales de las recientes crisis financieras internacionales, 

justifica plenamente la adopción de controles. 

Por otro lado, también se debate el hecho de la incapacidad del Estado para oponerse a 

la corriente internacional, pues las transacciones financieras se encuentran hasta cierto 

punto fuera del control estatal; pero de igual fonna es cierto que no se puede culpar al 

exterior de la ineptitud interna para poner en orden sus asuntios, pues entre menos 
dependencia se tenga del elderior, más sera la autonomla y poder de decisión. Los 

Estados no pueden tomar políticas plenamente amistosas con el mercado, sin reflexionar 

como estas les pueden afectar y en que proporción son compatibles con su entorno 

Interno. Ante k> cual existen múltiples opciones que pueden mnjunW una regul9á6n 

prudencial con una realmente jurfdica, que seria la forma Ideal, puesto que estás pueden 

ir desde su forma más relajada, que es la meramente administrativa, hasta la que utilice 

mecanismos demasiado restrictivos como impuestos a todas las formas de entrada y 

salida de capital. 

Entre las medidas que pueden considerarse dentro del orden administrativo, encontrarnos 

a todas las asociadas con los ajustes ecx>n6micos, que tratan de crear un ambiente de 

estabilidad en las principales variables mac:roeconómicas, para evitar posibles 

turbulencias que provoquen salidas masivas de capitales. Opción que esta estrechamente 

vinculada a la manipulación del tipo de cambio e imposición de un régimen cambiario 

definido. 

En k> que respecta a la opción de un régimen cambiarlo determinado, de acuerdo • loa 

lineamientos de la CEPAL, es necesario tener presente que un régimen de tipo de cambio 

fijo, significa que garantiza en todo momento a los agentes económicos, la plena 

convertibilidad de sus activos y pasivos en moneda extranjera y viceversa. Por lo que 

siempre este tipo de régimen, esta respaldado por una apertura total de la cuenta de 

capital, razón por la que es incompatible con restricciones a los flujos de capital. Mientras 

que un régimen camblario libre o flotante, supone que la ley de la ofefta y la demanda es 

la que determina el costo de los activos, por lo que no debe existir intervención del Banco 
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Central para controlar las entradas y salidas de capitales. Sin embargo, es imposible 

hablar de un sistema cambiario de notación perfecta, porque esta siempre es sucia, es 

decir, que recibe Intervención del Gobierno para su control, por medio de las polític:as 

fiscal y monetaria. 120 

Las principales medidas de los países receptores que dentro de un régimen cambiario no 

perfecto pueden utilizar para complementarlo y hacer frente a las altas entradas de 

capital, son la aplicación de impuestos y encajes, un mayor riesgo cambiario, la 

acumulación de reservas internacionales y el ajuste cambiario.121Todo de fonna conjunta 

con IA18 ragufac:ión pruetencial, que de cierla forma existe para er f\Jncionamiento correcto 

de los mercados. 

Los impuestos y encajes, son las principales herramientas para la disuasión de entradas 

de capitales especulatiYos, que 8spefWI obtener beneficios en un lapso muy corto de 

tiempo. Los encajes pueden diferenciarse en funci6n del plazo, ya que mienhs las 

entradas de capital a largo plazo pueden eximirse, al fijarse pueden ser un freno para las 

de corto plazo y/o de naturaleza espec:utativa. El mismo efecto también se puede obtener 

medimrte Impuestos, si éstos son diferenciados de acuerdo al plazo, lo que quiere decir, 

que &eran gradualmente más cuantiosos entre menos sea la pennanencia de los 

capitales en el tenitorio nacional. Pero debe quedar daro que mientras los encajes se 

pueden establecer dentro del control prudencial, los impuestos son més jurldicos, pues 

habitualmente estén sujetos al dictamen de una ley. Este tipo de medidas se 

ejemplificarán más tarde con el caso chileno, pues tanto Chile como Colombia han 

aplicado encajes a los flujos de capitales en algún episodio de su historia econ6mica.122 

En la misma linea de los impuestos, se puede considerar la propuesta ampliamente 

difundida del economista estadoU"lidense James Tobin, que propugna por un pequm'lo 

impuesto sobre los intercambios financlen>s internacionales. La idea bésica del Impuesto, 

es que 6ste sea pequetlo, de entre 0.1 y 0.25%; el cual serla aplicado a toda compra de 

1 :ro Gunlha Hcld y Raquoo\ Sulal:hman, op, cll .. Pág. 40. 
121 lnstnnncnlos que .son pknamcrrlc oompaúblcs con una liberalización gradual de l.t cuanu de capitll, tanto 
• '"""""""'"""'°""'idMde fondos. 
122 Jbldcm, Pág. 40-44. 
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divisas. 123 Tal i"""9sto. tendría el efecto de no desenlivar el comercio o la produoción, 

sólo la especulacibn. •2A 

El impuesto Tobin (The Tobin To:) se observa bajo el principio: •entre más largo sea el 

plazo de inversión, menor seria el Impuesto•, pensando que en mudlas transacciones de 

arbitraje, que venden y compran de un día a otro, la ganancia percibida es de menos de 

0.4%; lo que quiere decir, que los inversores a corto plazo pagarian más impuestos que 

los de largo. 125 

Tobin hizo mención de' lo poco provechoso que resultaría su impuesto, si no se aplic:abll 

de forma general a nivel Internacional, apoyando el supuesto de que si algunas 

economías lo adoptara, los capitales lo único que hartan seria el huir hada otros centros 

libfes de regulllci6n. Sin embargo, según la perspectiva del PNUD {Prognlma de las 

Naciones Unidas sobre et Desarrollo). se estipula que et impuesto brindafta c:o11dicio11es 

más favorables de seguridad hacia los inversionistas y mientraS m6s se extendiera, 

terminarla desacreditando a tales centros. 1• Lo que en un plazo rNlls extenso. rnejc>lllrfa 

la celtidunt>nt del sistema financiero internacional, que afecta '8nlD a los gobiernos como 

a los inversionistas particulares. 

En el mismo sentido de los impuestos y encajes, se encuentran los depósitos forzosos, 

que un Estado puede exigir a los internos que busquen aéditos en el exterior, para evitar 

una futura descapitalización. Tales depósitos podrían ser exentos de interés y devueltos 

en caso de no ser ulilizados.127 

Por otro lado, la acumulación de reservas intemacionales, es un apoyo o medida que 

puede amortiguar los golpes del enlomo financiero internacional, a una eoonomla 

nacional, al ser utilizadas para defender el tipo de cambio y al mismo tiempo la estabilidad 

macroec:on6mica. Son por eso consideradas mmo medida de sustento para la polllica 

cambiarla, que debe ajustarse para crear una estabilidad entre el tipo de cambio nominal 

y el real, sin aear falsas expedalivas de revaluaci6n o devaluación de la moneda 

•:.i Originalmcnic st:pmponllf IUc:nl """"" •I º·'"- pcroend IMlllOdd PNVD st:doddió fuera menos. 
'" Eugenia Cona. Alic:\a GUOO c. Uigcnia Mal\lt1C7. op. cil .. ~- \36-\31. 
125 Locat 
'"'Con una prollpCICliva.,.. ...m.a que- Mil> de.~ de.\ Unpoo9lo a o. 1%s .-.wlan 14& 000 
millones de dólMi:s 
117 CEPAL, op. cil. Pág. 35-6. 
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nacional. Si se espera una revaluación entre los agentes económicos, anularían el riesgo 

cambiario y alentarian en gran medida entrada de capital incluso con la existencia de 

impuestos o encajes. Por su parte, en la medida en que se generalicen las expectativas 

de devaluación, pueden fomentar una corrida especulativa de salida de capital. 128 

Por último, dentro de las medidas de posible aplicación estatal, pero que resalta por ser 

de las pocas que se consideran extensivas en el émbito internacional, esta la regulaci6n 

prudencial. Tal tipo de regulación puede dividirse en tres niveles; el primero tiene que ver 

con la obligaci6n de entrega de información oportuna, veraz y suficiente sobre los 

diversos inversionistas, et compartir las sel\ales de alerta sobre la exposición a una crisis 

en un segundo nivel, y por último, en el tercer nivel, la inlroducción de controles y 

restricciones a las Inversiones de cartera de corto plazo por parte de las instituciones 

supervisoras de los mercados de capital de los Estados. 1211 

Ahota que hemos esbozado una base teórica de las posl>les regulaciones de las que un 

Estado puede hec:har mano para controlar los flujos de capitales externos, nos parece 

apropiado ejemplificarlos con dos casos que tienen el mismo fondo, Estados que han 

aplicado determinadas regulaciones a los capitales del exterior con éxito, pero que son 

completamente distintos. Uno es el caso de un Estado que aún conserva el socialismo 

como forma de gobierno, pero esta transitando hacia una economia abierta; mientras el 

otro es el que refteja las decisiones de un Estado latinoamericano, que después de 

incertarse de forma plena en el libre mercado, los mismos problemas derivados de tal 

acción lo han llevado a tomar ciertos controles ante los capitales externos, sin renunciar 

a ser parte del capitalismo global. 

El primer caso es el de Cuba, un Estado que aún después de la calda del muro de Berlín 

así como del desmoronamiento de la Unión Soviética, no ha renunciado al socialismo 

como forma de gobierno. Sin embargo, en los últimos at\os su total aislamiento de los 

Estados capitalistas, el embargo impuesto por Estados Unidos y el debilitamiento de sus 

socios tradicionales, que dejaron de ofrecer acuerdos preferenciales, sumado a su 

'"' Held. Gllnlhtry ~\ Sulachman, op. ci~. Págs. 44-45. 
"'" lbldem, Pil&s. 43-44. 
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precaria economía interna; han desembocado en un cambio de rumbo para iNef1afse en 

el mercado mundial. 130 

Actualmente Cuba se encuentra dentro de un proceso de reforma económica, que precisa 

también un cambio en los principios juridicos. El cual, según el gobierno, esta enfocado a 

lograr una mayor apertura comercial, crear las condiciones propicias para la inversión de 

capital extranjero bajo el control estratégico del Estado y la creación de un ambiente de 

recuperación económica. 

En lo que se refiere específicamente a la percepción de mayores capitales del exterior, ae 

persigue simulténeamente, financiar con ellos la Incipiente industria y beneficlafM de la 

transferencia tecnológica. Experimento probado como exitoso en el turismo, que ha 

percibido grandes cantidades de inversión extranjera desde la década de los 80s y en 

menor medida en otros sedlonls Industriales, como el petrolero donde se han constituido 

inversiones compartidas en '6mlinos de Igualdad entre nadonales y extranjefOs. Por lo 

que se intenta que la apertura tenga ciertas caracteristicas particulares, como son el estar 

otientada únicamente hacia inversiones productivas, las cuales deben dirigirse a 

industrias con atta potencialidad y claves para el desarrollo ec:onómlco del país. Ea por 

esto, que el acceso de las inversiones fonlneas a Cuba se produce bajo la modalidad de 

asociaciones económicas con el capital a.ibano, sobre la base de aa.ierdos delimitados en 

tiempo. 131 

El Estado conserva su derecho a regular cada una de las posibles inversiones 

extranjeras, creando un contrato especilico para cada negocio conjunto, el cual cabe 

mencionarse, tiene que pasar un proceso muy extenso y ser revisado en varias 

instancias gubernamentales. Pues tanto los socios nacionales como los extranjeros 

quedan protegidos por la legislación nacional. 

110 C\lbadcod&,...~alo""'3al-..,•-opac\a&a-tc~..,..'-~*'CAME,que 
~ l~ l*f<:Sdc ,_ ~ Cxknll!S, ~ Ulllll*!n EJi#ados lJMlorr M litlo SÍelllpe Ull 9llCÍO 
muy~\vo. 

IJI Sc:apcnqucconküncnión_jcn .... deqooe.eGOfl .. '0 O fO ,...<Jlcb8mlllodcfs.a.io, 
llllhbaaok>que""""""" a\aa......-...-aque-~a~....-.icadd111oom1>de 
producci6n. , .. .-a de lndok: linmcieR. -"'lgic:a o de lllO!rQda. J-. GdcM e.u.. "El~ juridico 
para la inver.;ióa •<:apila! exuanjcro en c.-", Pág. 619-657. 
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La mconstrucción del modelo eoon6mico albano, que implica el juridico, presenta una 

serie de peculiaridades que responden a los rasgos específicos de sus condiciones tanto 

históricas, como las actuales y de la situación intemacional.132 Por lo que es fácil 

comprender que fa apertura hacia los capitales extranjeros, se este levando a cabo de 

forma tan controlada y evocada únicamente a la IED. Lo que al contrario de como se 

creería hasta el momento, no ha constituido un motivo para desentivar las inversiones 

extranjeras.133 

El segundo ejemplo, es el caso chileno, el cual fue elegido por ser un Estado 

pel11111eclente a Amética Latina con grandes perspectivas de desarrollo, que ha 

implementado una política propia, de acuerdo a sus intereses nacionales, con l9lac:i6n a 

los capitales extranjeros; la que hasta el momento parece haber dado los resultados 

esperados. 

Chile aplicó una política muy particular en cuanto a la apertura de su cuenta de capitales, 

que tiene como objetivo, aprovechar los be11efic:ios de su integración con el exterior, como 

la disponibilidad de ahom> externo para el fmn:iamiento de la inversión, diversíficac:i6n 

del riesgo y de las fuentes de ingreso nacional y una mayor presencia internacional del 

país. Sin embargo, se recouoce que una mayor apenura financiera conlleva también 

grandes riesgos que deben ser considerados y minimizados. Costos que los chilenos 

dividen en: permanentes y de transición. La perdida de grados de libertad en el manejo 

de la política monetaria y los efectos desestabilizadores que pueden generar los 

movimientos de capital en una economía pequetla, como lo es la chilena, pueden entrar 

dentro de los COS1os permanentes. Mientras que los riesgos asociados a la transparencia 

del ajuste de una cuenta de capitales históricamente cerrada a una abierta súbitamente 

son costos de transición; y mientras los segundos son aceptables los primeros bajo 

ninguna circunstancia. •:w 

132 Rd0murqooeres111......,..,amdcsde 1992..........., rpcrrniticron~«Wldir~ a la e.ta 
Mapa por ...til>.t& la Ley de P.&lo•-e~. 
''' Cuba orrooe um esaabil«W OClllllÓmiar ,. polltica, casi iltt:xistertcia dt: ~ lttlmittistnlli•71, .ocriodlld 
en lo& negocio& y a\la calif..caá611 en "" f111tr.ra de \111bajo a las '-nillnos ~-jeras a pcsar de lo 
dctcriollldo dt: 111 ooonomLt inkmtt. 
'" H~ \a&~ y salida& die ...... la\~" Cbi.k 1-a&adl> 1ft1Y ftlllringida&. Desde que se 
abandonó la r-idlfd lija del peso, los ainllOlcs mbre loe llujos dt: capilltles r .,,,,,.._ .-sh'llS. Caatroles 
q111t tlC fuenlft flcxti\Wlftlo, mi& d e!lpÚÍl .. de~ 1C -\M> (<:OR a\gllNl& l..-.cxccpc:ionalca de 
libcrlad). No fue laaú los 70s que Chile nno _,al linanciamicnlo c.dcmo, lo que no dbrú pues fue 
invalidado otra ves con crisis de la deuda externa. 
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Para que Chile llegara a estas afirmaciones, tuvo que experimentar los efec:tDs més 

devastadores del sistema financiero mundial. A Inicios de los 90s ante una mejor 

perspectiva del riesgo - pais y las bajas tasas de interés en los Estados índuslrializados, 

se ínaementó ta oferta de fondos extemos hacia las economlas en desarrollo; ante lo 

cual, Chile como otros Estados en condiciones similares, trató de aprovechar la situación 

relajando sus regulaciones. Apertura que provocó entradas masivas de capitales a corto 

plazo, que al verse amenazadas salieron dejando al país con una caída drástica de las 

tasas de interés, e Inestabilidad en el gasto, como en el tipo de cambio. Asi como un 

sector financiero desmembrado, al ser ajeno a una regulación adeaJada. Por lo que se 

optó a no retroceder · en la apertura a los capitales externos, sino més bien por 

condícionarta; que dicho con sus palabras fue el "favorecer una mayor ínlegraci6n 

financiera con el resto del mundo pero con base en la prudencia y Mlectividad". Corno 

primer paso, se ellablecieron las tasas de interés un tanto encima de las que tenían los 

principales Estados lndustrtallzado, para despu6s libenilizar slgnificatlvame la salida 

de capitales, més no así la entrada. 135 

Se liberalizó totalmente la salida de inversiones, el prepago de deudas al exterior, asl 

como el porcentaje mlnlmo de crédito externo que debla acompal\ar a la IED. También se 

realizó la apertura de los bancos, de los fondos de pensión, las cornpallías de seguros y 
los fondos mutuos al exterior, pero de forma gradual para prevenir riesgos. Las entradas 

de capital se han ido abriendo paulatina y efectivamente, desincentivando las de corto 

plazo, por medio de ciertos controles específicos. La tendencia ha consistido en ir 

retirando desincentivas a las entradas de capital, al tiempo que se emprenden acciones 

para seleccionar los capitales que entran; con el fin de reducir la exposíclón a la 

volatilidad de los capitales de corto plazo, obtener més autonomía en la política 

monetaria y frenar la creación de bulbujas especulalivas'31 

Entre las medidas puestas en práctica para mejorar la calidad de los capitales que 

entraran y Hmitar las posibilidades de endeudamiento de las empresas nacionales con el 

exterior, se impuso un encaje no remunerado, por el plazo de un at'lo al crédito y otras 

'" Asi por ejemplo, ,,,, RJdujode J ..,... •..,-el plaaa mlnimo ,_.111 ~<le ..pr..b ingn:udas 
por no rcsidcrMa y 1&-""' la emilióa ck ""°-' llllÓllllCS ea d a1aiiar. ~. Zalllcr, "El Banco 
Cenlnll y llt politice ~llJ!ftUce de Cltilecn las---". l'llg. ~-,,.En el Elltldo.._swge -~ mlmWAdc\11\ Mll>¡an""'cap&1a\c&U1em0&. adcnmdc 
que se e:dge un dc:p65ilo para las ima'SÍOllÚtas que ,,,, dcj.t en el OC. Loe. cit. 
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fuentes de financiamiento externo, para elevar los costos de ingreso de los capitales a 

corto plazo. Se solicitaron determinados requisitos de calidad a las empresas, para 

colocar bonos y acciones; sin mencionar que todos los agentes económicos enfrentaban 

la misma tasa de interés. 137 

Todo lo anterior, contribuyó para disminuir la vulnerabilidad de la economla chilena ante 

los cambios internacionales. Esto implica que la integración de Chile a la economía 

mundial, no ha dependido de su menor o mayor liberalización, sino de la confianza 

fincada en sus reformas y estructura económica. Detonador asimismo de un circulo 

virtuoso, puesto que la entrada de capitales ha financiado la producción y la ha dotado de 

mayor teaiologla, lo que a su vez ha propiciado tanto el aecimlento económico como 

mayores fuentes de empleo y mayor gasto gubernamental al no gastar en ajustes, pues 

impera una esfera de estabilidad; todo lo que deriva en mayor bienestar para la población 

en general.131 

Progreso reconocido hasta por el Banco Mundial que aprueba las pollticas aplicadas por 

Chile y las considera como eficaces para su crecimiento económico; además de aceptar 

a la IED como el activo predominante en las entradas de capital al pals. Sin embargo, no 

acepta que los controles a los capitales externos sean causa fundamental del éxito 

obtenido. 139 

2.3. Los organismos económicos internacionales ante el libre movimiento 

internacional de capitales. 

Las organizaciones internacionales, en especial las económicas, han sido instrumentos 

utilizados por los Estados industrializados, principalmente por Estado Unidos para hacer 

prevalecer sus intereses en el contexto internacional, donde el aspecto económico y más 

específicamente el de los capitales internacionales, no ha sido la excepción. En este 

sentido tales organismos, han servido para promover un ambiente de libre movimiento de 

137 Actualmcn1e CS1os se han retirado por completo. lb/dem, Pág. 68-59. 
'" Estos lincamicn1os. 1alllbién fueron acompallados de WI sancamienlO de las finanzas públicas, wia estricta 
supervisión del sistema bancario, wia eficiente asignación de los recursos financieros, eslabilidad 
macroeconómica. elevación del ahono inlerno. wia conecta direa:ión del mismo hacia la producción, y por 
último la existencia de solvencia en el sistema bancario. /bldem, Pág. 70-71. 
139 Eugenia Correa, Alicia Girón e lfigcnia Manlncz. op. cit. , pág. 133. 
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los capitales a través de las tronteras nacionales de los diferentes Estados miembros, lo 

que han logrado por medio esencialmente de cartas de intención en el caso del FMi, y 

convenios muttilaterales como en el caso de la OMC o la OCDE. 

En todos estos cxganlsmos de car8c:ter multilateral, no existen acuerdos de orden mundial 

que se apliquen a los flujos de capital internacional, ya que los controles que existlan 

sobre estos antes de que alcanzaran la fibertad que ahora tienen, eran meramente 

estatales y se han ido retirando gradualmente. cabe especificar que existen documentos 

enfocados únicamente a las Inversiones extranjeras, más ese es el tema que se tratará en 

el capítulo siguiente por lo que no se re~ en este. 

Es por esto, que nos enfocaremos a las propuestas o planes que han planteado los 

díferentss orgmlismos íntemac:ionllles, en relaci6n con la nueva atqUitedura mancierll 

intemacional, que como se ha remarcado entarionnente, tiene un espacio privilegiado 

para el trato que en m futuro deben rec:l>ír los capitales internacionales. 

En la OMC (World Trade Ofganizallon en inglés) aún se encuentl8 en fase de negociación 

un acuerdo sobre Servicios f"nanc:ieros, finnado en diciembre de 1997, que compromete 

a los Estados a la apef1ura de sus mercados bancarios, de seguros y de valores a las 

finnas extranjeras, con lo que se pretende que sea para éstas tan fácil ingresar como para 

cualquiera nacional. Donde se ha hecho una amenaza impllcita: que de no ceder ante 

tales requerimientos es posible que en estado de necesidad urgente de fondos, los que 

tienen Estados Unidos o el FMI se encuentren menos disponibles140
• Este Acuerdo por el 

momento ha suscitado un conjunlo de controversias por pana de los Estados miembros, 

más no se ha retirado de la mesa, al contrario sigue en pie para que en cualquier ocasión 

oportuna sea ratificado y posteriormente puesto en marcha. 

Este acuerdo parece entrar en contradicción con las finalidades que persigue la 

organizaclón, que van hacia la obtención de mayal' equidad en los Intercambios realizados 

entre los Estados desarrollados y los subdesarrollados, donde se l'8COl IOC8 los segundos 

no tienen las mismas condiciones de competencia, por lo que se les deben otorgar ciertas 

facilidades, que les ayuden a equilibrar un tanto su situación en el escenario 

f 
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intemacional.141 No obstante en lo que se ref191'9 a los mercados financieros no se 

compañe '8 misma percepción, pues se estima que k>s mismos cimientos que crean 

estabilidad en los Estados desarrollados para poder hacer frente a las ftuctuaciones 

negativas del sistsma financiero intemacional, son similares en los mercados emergentes. 

Además de ignorar la situaci6n de crisis general que se 6sta expresando como parte de la 

etapa global del mismo y que ha alcanzado hasta a las economías más grandes como la 

estadounidense o las més sólidas como la suiza y que evidencia la necesidad de reparar 

en el sentido de libertad absoluta a los mercados tanto de mercancías como de capitales. 

Esta oontradicci6n también se manifiesta en el seno de la OCDE, ya que mientras en una 

publicac:i6n reciente titulada -Flujos de capital e inversión productiva. Lecciones para 

América Latina - menciona que aunque el repunlle reciente de capitales hacia los 

Estados en vlas de desarrollo ha sustentado un crecimiento, tambi6n se debe hacer 

hincapi6 en que et nuevo emomo de ftujos de capital, de mayor volumen y volatilidad ha 

audo nuews problemas, como son: el dific:ultar la estabilidad maaoecouómica, estar 

muy ceubmos en pocos Estados emergentes, principalmente en aquellos con bajas 

remuneraciones salariales como los asiáticos o latinoamericanos, y desplazar del llhorro 

interno en lugar de complementarlo. 142 Por otro lado, estaba promoviendo la negociación 

def denominado MAi (Multilateral Agreemem on lnvestmen, que es el Acuerdo Multilateral 

de Inversiones), que como bien lo afirma Marcos Kaplan, •es IA'l8 verdadera carta de 

derechos a las libertades de las Empresas Transnacionales", ya que prácticamente 

erradicaría las diferencias entre los inversores extranjeros y nacionales, en todas las 

formas de inversión; bajo las c:léusulas de trato nacional y de nación más favorecida en su 

sentido més amplio Tema que no se profundizará més al ser parte meciJlar del siguiente 

capitulo. 143 

El FMI es una de las instituciones con mayor influencia en el contexto financiero 

inlemacional, por lo que no es de extranarse que de igual forma sea victima de posiciones 

encontradas ante la elaboración de un plan de refonna para el sistema financiero 

internacional, aunque tampoco se puede pasar por alto el hecho de que la presencia de 

Estados Unidos es muy marcada en los lineamientos que tal organismo sugiere. 

141 Loqoe•.-,dclm~-~nlaa...._....-dc~dclaOMC. 
142Centro de&. OCDE m Mbjgo ,_. Ami!ric:a l..lltiM, llllp:l/rfJl.ld.lllXlootlo'fhljlttlrtl 
'
0 

MarQl6 KapQn, MEslado y glabalización. Regulaci6n de "'6 nu,io& linancicro&", Pág. 37. 
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Antes de entrar en la propuesta que ha creado el organismo para la nueva arquitectura 

financiera internacional, es preciso visualizar el panorama general de la postura que se ha 

expresado por parte del mismo, ante las crisis financieras Internacionales estalladas en 

los últimos años y sus posibles vertientes. 

En la reunión anual FMI - BM de 1999, el vicepresidente del BM Joseph Stuglitz señaló 

que los flujos de capital a corto plazo, plantean muchos riesgos y pocos beneficios y sus 

movimientos abruptos, son una amenaza para los Estados en vlas de desarrollo, por lo 

que tal situación justifica el que se tomen medidas para estabilizartos. Misma reunión en 

la que el propio Secretario del Tesoro de Estados Unidos declaró que aunque los flujos 

de capital representan grandes beneficios, de Igual forma conllevan riesgos para los 

Estados, por lo que se pueden tomar medidas al respecto, siempre y cuando, sean 

temporales y no se usen para sustituir a las políticas macroeconómicas sanas o a las 

reformas necesarias, para fortalecer a los sistemas financieros nacionales. 144 

Afirmaciones apoyadas por el FMI, que aceptó la aplicación de medidas a los flujos de 

capitales mientras sean parte temporal del proceso de apertura o cuando constituyan un 

apoyo irremplazable (también temporal) a politicas de estabilización macroeconómica. 

De igual manera, en un comunicado fechado el 5 de octubre de 1998, el Comité 

Ministerial del FMI reconoció lo desfavorable que ha sido para algunos Estados la 

apertura apresurada al capital externo, por lo que sugiere que la liberalización de la 

cuenta de capitales se efectúe de forma gradual, ordenada y bien escalonada, 

manteniendo un ritmo paralelo al del fortalecimiento económico interno para que cada uno 

de los diferentes Estados sean capaces de afrontar los costos de la misma. 145 Lo que es 

compatible con una declaración hecha en 1995, que reconoce a las entradas masivas da 

capitales a corto plazo como causa de la crisis mexicana, sin embargo, la formula 

propuesta es la contraria, ya que se privilegia a la inversión financiera en detrimento de la 

productiva. 146 

"'Héctor R. Nullcz Estrada. "Control de los flujos de capilal cspccularivo, caractcrfsticas del debate actual". 
lurp://www.37.c,u.~mmx/publicacioncs/gcstion/numlS/docl4.hun 
'" Op. cit. 
146 Del periodo comprendido entre 1989-1994 sola una cua11a peJte de las inven;ioncs que entraron .al pals 
fueron de corte productivo. 
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Las declaraciones anteriores son evidencia de lo demagógico y engai\oso que puede 

resultar el lenguaje empleado por el FMI, ya que no desacreditan los controles a los flujos 

de capitales, lo que es un gran avance en comparación con su actitud en el pasado, pero 

tampoco los apoyan, al contrario parecen retomarlos como parte anexa, es decir, 

complementaria de las políticas de ajuste que ellos sugieren y de ninguna forma los 

aprecian como medidas indispensables y permanentes de un sistema tanto estatal como 

internacional. Lo que explica el porque no se toman en cuenta en la propuesta que el FMI 

ha elaborado, para la creación de la nueva arquitectura financiera internacional. 

En la exposición de mo~vos elaborada por el Director General del FMI, Michel Camdessus 

(1998), se estima que la crisis que comenzó en el sudeste asiático, para después 

intensificar.¡e con el colapso de la economla rusa y por último trasladarse hacia América 

Latina, en partirular a Brasil, ha costado cientos de millones de dólares asl como millones 

de empleos, partlculannente en las ec:onomlas emergentes que han sido las más 

afectadas. Pues la globalizac:i6n, en particular la financiera no ha estado ec:ompai'lada, 

como debe de ser, .de gobiernos vigilantes y activos, de instituciones Internacionales 

fuertes y de reglas daras. Por lo tanto, se debe trabajar en esos rubros, así como en 

propiciar una estabilidad financiera Internacional, como requisito previo para el 

aecimiento y prosperidad internacionales, ya que esta última no puede lograrse 

simplemente mediante mercados carentes de regulación.141 

Se señala también que la comunidad mundial tiene que avanzar ahora más hacia un 

sistema de prevención que de cura. Puesto en sus palabras: "esto significa una revisión 

en profundidad de la arquitectura financiera internacional actual, que necesita ser 

fortalecida u modernizada y exhibir mayor transparencia", además de la plena 

cooperación intemacional.148 Para tal refonna, el FMI ha detectado lo que consideran 

puntos clave para fa cfenominada nueva arquitectura tinanciera mundial, que son: 

;.. Mayor transparencia: por medio de la adopción de un código de buena 

conducta, en el que se comprometan los Estados miembros a una mayor 

transparencia fiscal, así como un código de transparencia para las políticas 

1
" Clús&a. l\andli<>- Plalh, Com;s\00 de Aso!Mas Ea>OOmicas 'Y~ 'Y Poll\ica l~. Págs. l3- l6. 
'" /.oc. cit. E5la -... nas ""'" • petl5lll' que el 1'1111 no prckndc c.--,. "''""' sütcnu rlffltltCÍt:ro 
intcrnaciooal, sino q\IC """'lllC accpla ~ el aaual U..nc aron:s, au qoc aún "" pllCdt: 51CgUir en la aplicación 
del mismo sólo croando ciertas rcfonnas q"" le Olorgucn vialidad. 
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monetarias y financieras. En wanto a los participantes no estatales de los 

mercados, también tendrán ciertos requisitos adicionales a los actuales, de 

reglamentación y apertura infonnativa. 

>- Fortalecimiento de los sectores bancario y financiero nacionales: a través de la 

aplicación de marcos fuertes de regulación y supervisión, apoyados por la 

adopción a nivel internacional de estándares concernientes a la contabilidad, 

auditoria, seguros, valores, sistemas de pago y supervisión bancaria. 

» Implicación del sector privado: aunque sea mlnimamente de forma voluntaria y 

cooperativa en la prevención y solución de las crisis financieras, con el objeto 

de minimizar las posibilidades de corridas espea.ilativas, asl como del llamado 

riesgo moral. 
» Liberalización: se debe seguir en la vla de un sistema liberal en cuanto a los 

movimientos de capital, pero con mayor cautela para que se sustente en bases 

méssólldas. 

» Modernización de los mercados internacionales: se debe buscar la 

homogenelzadón en cuanto a tipos de ¡rictica y disciplina en las operaciones 

internacionales, que paulatinamente se han ido adoptado en los centros 

fnanderos que destacan por su buen funcionamiento. 

Aunque la propuesta anterior, es un avance reconocible, en cuanto a la necesidad de 

refonna del sistema financiero internacional, por parte de una institución en favor del 

neoliberalismo, esta resulta incompleta e ineficaz, pues aún mantiene una linea muy 

prudente, o mejor dicho cerrada ante los controles al capital. Lo que acalla voces que 

propugnan por reformar el organismo a fondo para que se convierta en un vigilante pleno 

de los movimientos de capital a corto plazo, de forma tal, que pueda alertar a los Estados 

miembros de las posibles situaciones de riesgo. 

El FMI no puede seguir dando las mismas recetas que han reforzado las causas de las 

crisis en lugar de resolverlas, como esta més que ejemplificado, en los programas de 

ajuste que dio junto con los rescates financieros a los Estados del sudeste asiático. 

Como conclusión, podemos sellalar que a pesar de los indicios de recuperación mundial y 

el optimismo respecto al mismo, no se han borrado las fallas existentes en el sistema 

financiero internacional, que no han sido más que paliadas, por las diferentes polfticas 

TESIS CO~T 
F~LLA DE ORIGEN 

1 



70 

adoptadas ante las mismas y no resueltas de fondo; por lo que tarde o temprano, salla'*1 

de nuevo a la luz y lo más probable es que sea a través de una crisis de repercusiones 

aún no estimadas, para que sea la que obligue por fin a los Estados desarrollados, a 

acordar en conjunción con las oiganizaciones internacionales y los demás Estados, una 

reforma del aduar sistema económico - financiero. 

Asimismo, tiene que aceptarse que la refonna que requiere el sistema financiero 

internacional, no puede alcanzarse sólo por medio de la buena voluntad y tampoco por los 

controles que Estados aislados, puedan implementar ante los capitales internacionales; 

sino que el éxito de cualquier solución, dependeré en gran medida de las acciones 

emprendidas por los Estados desarrollados y que por supuesto, estarán apoyadas por los 

organismos internacionales. Lo que conlleva alcanzar una concordancia entre los Estados 

Industrializados y los en desarrollo para fincar c:imiemos sólidos que corrijan el sistema, lo 

cual no se dará esperando la cooperación de los particulares por sus buenos deseos, 

sino aplicando reglas eslriclas, pues en el adulll contexto, ni siquiera los especuladores 

están libres de los riesgos de sus acciones, asl que ya no pueden seguir actuando en 

favor de unos cuantos. Debe comprenderse que la finalidad del sistema internacional 

como la de los nacionales es velar por los Intereses colectivos de la humanidad. 

Ante lo que cabe repetirse, que los Estados en vias de desarrollo que son los más 

afectados hasta el momento, deben comenzar a promover su postura en los foros 

internacionales, no pueden pensar que el seguir los lineamientos de los poderosos o los 

marcados por el sistema capitalista actual, son su deslino irrenunciable, pues este seria el 

camino más fácil para justificar lo establecido, asi como los errores asumidos, m6s la 

globalización no es un proceso finito sino que se encuentra todavia en construcci6n y no 

hay mejor momento que el presente para comenzar un cambio. 

El sistema que surja del acuerdo entre las diferentes posturas ante los Nbres ftujos de 

capital, deberá implementar un cambio de rumbo en cuanto a la regulación de los mismos. 

Por lo que de igual manera implicará una revisión a profundidad de los instrumenlOs 

internacionales, que hasta ahora se han suscrito para regular a la IE y que como se verá 

en el capitulo siguiente, tienden más hacia su liberalización que hacia su control. 
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CAPITUL03. 

3. Marco jurtdico Internacional de la IE. 

3.1. Ac&*dos bilaterales de inversión y acuerdos n19ionaln. 

La globalización como el modelo vigente en las relaciones internacionales con el 

neoliberalismo como estrategia, ha provocado una serie de reformas encaminadas hacia 

el libre mercado, principalmente en los Estados en vias de desam>tlo, lo que ha venido 

vislumbrándose desde los 80s, pero se ha hecho más que evidente en los 90s y pfinc:ipios 

del siglo XXI, aaecentando en fonna desmedida el comercio de bienes y servicios, asl 

como et ftujo de capitales, entre los que la IE ocupa oo espacio privilegiado al ser oo 

elemento indispensable para et desarrollo. Esto explica et hecho de que se hayan y estén 

fimaldo infinid9d de acuerdos bilaterales para la promoción de las inversiones, ui como 

un apartado sobra inversiones se Incluya de forma obligada en los lr8tados multilaterales 

de libre comercio y hasta se haya planteado la posibilidad de crear un acuerdo multilateral 

de inversiones. 

La IE tradicionalmente ha sido un complemento al escaso ahom> nacional de los países 

poco desam>tlados, sin embargo, se había conservado una política muy restrictiva hacia 

la misma, más con el arribo de nuevo de las ideas liberales y sus beneficios, jr.aito con el 

agotamiento del modelo del Estado benefactor en suma con otros factores, crearon una 

ola de reforma hacia la apertura a la IE, la cual ha tenido como finalidad atraer a las 

inversiones medíante el otorgamiento de beneficios como et trato nacional, la libre 

transferencia, y el trato de nación más favorecida. Además de considerar al arbitraje 

internacional como mecanismo para la solución de controversias que pudieran surgir entre 

el Estado anfitrión e inversionistas extranjeros, lo que implica que se le esta dando al 

particular extranjero el mismo status que un Estado en el escenario intemacional.1411 

Reforma tan radical, responde a la necesidad de competir en el ahora entorno de 

atracción de la IE, pues hay que tener en mente que esta busca los mercados que 

ofrezcan mejores ganancias, pero también arriba dependiendo de otras circunstancias 
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ventajosas como la posición geográflC8, los incentivos fiscales, la seguridad, la estabilidad 

económica y polltica, etc. Por lo que, como parte del plan de atracción de los Estados, 

éstos han realizado en su mayoría, reformas económicas y juñdicas significativas al 

respecto. Gracias a lo cual se han insertado en la esfera intemacional, pero de igual 

forma, han incrementado su vulnerabilidad, hacia la afluencia de los capitales externos y 

los cambios en las politicas de las grandes empresas transnacionales. 

Estamos ante la consolidación del modelo capitalista actual, liderado por los detentares 

del capital internacional, que están respaldados en organizaciones internacionales como 

la OMC o la OCDE, que buscan la aceptación de tratados intemecionales en materia de 

inversiones que cada vez otorguen más privilegios a los Estados y sus particulares que 

exportan el capital, aprovechando la competencia generada, hacia la atracción de la IE 

amparada bajo el supuesto de sus enormes beneficios para el desarrollo. 

Es por eso que el tema de la IE es de interés mundial, no sólo para los Estados en vias de 

desarrollo, sino cada vez más para los Estados desarrollados. Por un lado la IE constituye 

junto con la ayuda para el desarrollo y los créditos de la banca privada, una ruante 

considerable de recursos para los Estados poco desarrollados, mientras que por el otro es 

una vía para ampliarse, obtener ganancias y colocar el capital excedente para los Estados 

centrales por medio de sus empresas transnacionales. Los tratados internacionales en 

materia de inversión en este contexto pueden considerarse como un lazo entre Estados 

desarrollados y subdesarrollados. 

3.1.1. Tratados Bilaterales de Inversión. 

Los denominados Tratados Bilaterales de Inversión (TBI) o Acuerdos de Promoción y 

Protección Reciproca de Inversiones (APRls) son un Instrumento bilateral que surgió hace 

varias décadas, pero que ha sido hasta la pasada y la actual, que se ha incrementado su 

uso de una forma nunca antes vista."'º Además de que han evolucionada hacia la 

• •• En el caso de América Lalina esto es un cambio radical en oposición a la tradición fundamentada en la 
Doctrina Calvo, que en ténninos generales estipula que un extranjero delJc renunciar a la prolcc:ción 
df.rlomática de Sil Eslado de origen y someterse a las leyes del Estado receptor. 
1 Loa APRls han pesado de menos de 400 antes de los 90s a más de 2000 que ddJcn existir hoy en dla. 
Además de que en los 90s se registraron cambios en las legislaciones de más de 60 Estados en malcría de IE, 
de los que el 94% estaban encaminadas a ravorccc:rla Jorge A. Calderón Sala7.ar, uMéxioo en lDI mlllldo 
global". pág. 207. 
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concesión de cada vez mayores dentdlos • los inversionistas extranjeros y obvillmente 

sus inversiones, eliminando todos los requisitos que éstos están obligados • cumplir, en 

otras palabras, este tipo de tratados se han convertido, en una carta de derechos para la 

IE &in su contraparte de obligaciones. 

De acuerdo a una definición de ta página electrónica de la Secretarla de Economia, los 

APRls se definen como: 

Tratados internacionales en materia de invelSión mctranjera celebrados entre dos EsUdoS 
con el objeto de promover tlujos de capital y brindar a las inversiones de ambos paises 
seguridad jurldlca. Estos tratados tambl6n constituyen un medio etlcaz para dlver.lllk:ar el 
tlujo de IED hacia nuestro pals, dando eficiencia a la polHica de apertura y no dlsalminación 
en materia de inversión.,., 

De forma o-rat este tipo de tratados abren varios puntos es«leiales, que van desde el 

6mblto de aplicaci6n hasta la resolucl6n de controversias, en donde debe remarcarse que 
aunque existen las excepciones en la mayorfa estos siguen un mismo patrón. 

El primer punto en los APRls es el refeR!nte al 6mbito de aplicaci6n, que alude tanto a las 

partes contratantes como a sus respectivas inver'Siones. Por lo que se enuncia una 

definición de inversión, en donde prevalecen dos fónnulas, la más amplia que estipula que 

se entenderá por inversión, a toda clase de activos tales como bienes muebles o 

inmuebles, acciones, derechos e Intereses de toda naturaleza, Incluyendo derechos de 

propiedad y la supuestamente més delimitada, que enlista todos los aspectos que pueden 

considerarse como inversi6n.152 También se incluye una definición de inversionista, donde 

se agrupa de forma general a los nacionales, ya sean personas tísicas o jurfdK:as. »>cabe 

sel\alarse que aunque casi todos estos acuerdos no son retroactivos, hay algunos como 

el México- Francia que se aplican no sólo a las inversiones que se Heven a cabo a partir 

de la firma del aa.ierdo, sino a las ya existentes antes del mismo. 

"' SectelariadlO ~ hl\p:/r..-.~.gob.mx 
'" La fÓClllal8 más utili?.adtr en los Af>Rls RICionfcs c:s a primera. que,,..,.~ toda clase do 
invcr.iiOO, ~..,... ""',_..""¡""""_r, ..... >aaaola&_.....f<lnwa&de-wia. 
'" Nonm"-111: la ddinici6n de IUICitMlll, dita llli* •• ~ ....... de.a*~"' le6f#ICfO y 
poedm~rdioli_W.-,_,.~~cac.\C-.de\a~jmldicas., 
como el asiauo o lul!JliT de COR5titución, d canuol diicc:fo o indiJccfo de la ClllflRSll- o,.. oomllinación enlle 
éstos. 
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En lo concemiente • la aplicación en el tiempo, en su mayoi-fa este tipo de tratados pntVé 

que enlnln en vigor un mes después de que se depositen los instrumentos de ratificación 

por las partes y se mantengan asi por un periodo inicial de diez 111\os factibles de 

extenderse por mutuo acuerdo de las partes. •54 

En el tratamiento y protección de las inversiones, punto neurálgico de los APRls, en el 

que anteriormente se especificaba que debía brindarse un trato justo y equitativo a las 

inversiones de confonnidad con los principios del derecho intemacional, ahora se agrega 

o se sustituye con los principios de trato nacional y de nación más favorecida, junto con la 

no disaiminación y algUna forma de protecci6n. 

En lo que se refiere al trato justo y equitativo no existe una definición, por lo que se liga 

con los principios del derecho intemacional para su interpetación, como el pecta sun 
..venda, entre otros. En algunos casos, como los APRls firmados por Estados Unidos 

este pnicepto se combina con el de seguridad y protecci6n plenas. •515 

La no disaiminaci6n prohibe bésicamente el trato desigual en contra de las inversiones 

que realicen los inversionistas de la otra parte. l.D que va íntimamente relacionado con la 

cláusula de trato nacional, que reza el otorgamiento a las inversiones de la otra parte un 

trato no menos favorable que el que se les da a las inversiones de los nacionales y la de 

nación más favorecida que consiste en hacer extensivos para la otra parte del APRI 

todos los beneficios que se brinden a las inversiones de un tercer Estado. 1511 

Otro punto de los APRls es el de requisitos de desempeilo, que en principio los prohibe, 

es decir, que se enuncia que no se podrán imponen o hacer cumplir ningún tipo de 

requisito de desempeilo, como son: condicionar su establecimiento, la adquisición, la 

expansión, la dirección, la explotación o el funcionamiento de una inversión. 

En la transferencia, se establece la libertad plena de la otra parte para transferir todo tipo 

de fondos relacionados con las inversiones, donde casi siempre se incorpora una lista, sin 

,,. Man:m ~ <: ,,,,. ManriqucT.. .,,,.. di. l'ltgs. 108-109. 
ISS /bldrm, Pág. \\\}. 
156 Ea111 a.,OO.dt:CllOIS hllltlas,.,, pnm! w 9«W:cle~""f'lít:ilM. ,......,, h r e11 loque,,,, 
nor-amdHM!rladc.\rMO"'""'°"'"'' _,..,,..~..,.~··~..,.·
EslMlos QJfOO "'5Uhado!s dt: a.lquior prooeso ele iaegJacidn a dt: culqrHor tnlUldo ilrlonwcianal ar lllllteria 
tribularia. 
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embargo, en algunos tratados se remarca que tal lista no limita el tipo de pagos a 

transferir. De igual fom1a se menciona que las transferencias deberán ser en moneda 

convertible y sin demora. 

Esta libertad de transferencia es una contradicci6n, puesto que algunos APRls declaran 

fomentar las inversiones de largo plazo, pero no establecen normatividad alguna para el 

tipo de inversión, el tiempo de pennanencia de la misma, etc. Así que no existe ni en la 

práctica ni en la teoria una real diferenciación de las inversiones a largo plazo de las 

especulativas, por lo que permiten que las pfácticas de los capitales golondrinos 

aumenten al igual que &I riesgo de aisls financieras contrario a lo que se establece como 
prioridad en los foros internacionales, es decir tales acciones. 

En lo que conasponcle a la expropiación, ésta se prohibe salvo algunas excepciones que 

llenen ciertos raquisitos, como son, el estar relacionlldas con el bienestar pailico, con 

apego a la legislación nacional y con un inmediato y justo pago de indemnización. La 
utilidad pública no puede estar sustentada en intereses de grupo, más no existe una 

def111ición precisa y a veces se sustituye o complementa con otras expresiones como 

interés nacional, seguridad nacional o interés social, entre otras. Para detenninar la 

lndemnizaci6n, existen dos técnicas, la Hull que es la más usada, expresa que debe ser 

"pronta, adecuada y efectiva", sólo en pocos casos se utiliza la expresión más amplia de 

Justa compensación. Algunos APRls llevan esto al extremo, como el finnado por México 

y Francia, que pennite reclamar indemnización, no sólo por perdidas en una inversión en 

operación, sino que induye a las perdidas por una oportunidad de ganancia sobre una 

inversión en proyecto.157 

En lo que alude a la solución de controversias, existe el nivel más común, que se refiere a 

los conflictos entre los Estados parte, para lo que se creara un tribunal ad hoc, al cual 

someter la controversia, siempre y cuando se haya intentado la negociaci6n sin resultados 

satisfactorios.158 El tiempo que se concede para la resolución varia, mientras que para el 

pago de la Indemnización se usa generalmente fa expresión de "valor del mercado" o 

"justo valor del mercado" y que el pago sea transferible y realizado sin demora. Como 

151 Jorge A., Calda<ie Sala:lx, op. cil, Pág. l \6. 
''"A este~ par la tJlftf:l1ll *>•f?Ctlll - li-.oan las~ tltJI pRJ(lllciia•-.,.. fonlwd trillunlll, y 
que legislación ... ap~ dfoNkas\-..,._ ... ftlWIK a lo ~ai, d \S-.iladD O al daecho 
inlcmacional. 
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nivel innowldor, se incluyen las controversias enlre un Estado parte y un lnversionistll de 

la otra parte, apartado que se c:onoc:e como diferencias sobre inversiones, en donde se 

hace alusión a un determinado mecanismo intemacional antes de dar cabida a un tribunal 

ad hoc. En la mayorla de los casos se menciona al arbitraje en el marco del CIADI 

(Convenio sobre Anaglo de Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y 
nacionales de otros Estados), o el de su Mecanismo Complementario, a.iando alguna de 

las partes no sea miembro del mismo. Actualmente se ha extendido a formas altemattvas 

de arbitraje, como la del CNUDMI (Comisión de las Naciones Unidas sobre Derecho 

Mercantil Internacional). o en el caso de algunos finnados por Estados Unidos a la CIC 

(Cámara Internacional de Comercio).'58 

Este apartado sobre controversias entre un Estado y un inversionista, da facilidades a los 

inversionistas para poder demandar y enjuiciar a un Estado anfitrión en igualdad de 

co11diclo11es a nivel inlemacional, sin la obligación de mgoCar en prinwa inmncla los 

mecanismos juridicos inlemos. Como sel\ala Jorge A. Calderón 

Los APRls al conceder a los Inversionistas extranjeros y c:orporllCiones tnlnsnacionales 
facultades para llllgar en contra de un Estado, no sólo les estM reconociendo los mismos 
deAldlos y sllllus legal que a los gobiernos soberanos, sino que Incluso no se c:iontempla la 
posibilidad de que un Estado entable una demanda en contra de un lnvenk>nlsta. rao 

Todo el cúmulo de obligaciones a las que se compromete un Estado al firmar un APRI 

como los antes esbozados, a la larga tienen un efecto limitante, para que éste pueda 

implementar su política económica, puesto que no puede brindar ayuda o concesiones a 

empresas que considere lo necesiten, como son las emergentes o PyMEs. Además casi 

le es imposible expropiar, aunque las condiciones asl lo ameriten, al igual que proteger los 

sectores daves de actividad económica, pues ante las presiones de libeftad para las 

inversiones, casi todos se abandonan al juego del libre mercado, sln reservarlos para el 

Estado y sus nacionales; lo que Implica de Igual forma que no se pueda impulsar el sector 

social nacional, pues se contrapone a la c:léusula de trato nacional. Sin mencionar que no 

se puede exigir ningún tipo de requisito de desempello, por lo que éstas no se pueden 

orientar hacia el desarrollo del Estado, todo se deja a la buena fe de las transnaclonales. 

159~~e\,_~ op. cit.. Pág.l 14. 
1"° Jorge A Cakbón. op. dl. Pág. 2111. 
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3.1.2. TLCAN y TLCUEM. 

El TLCAN (Tratado de Libre Comercio de América del Norte) que entró en vigor desde el 

1º de enero de 1994, es un paso más en la globalización económica internacional y en 

particular de México en la reforma encaminada hacia el libre mercado que viene 

gestándose desde la década de los 805, con la toma del liberalismo como principio rector. 

Este tratado no es sólo, y por algunos autores ni siquiera es considerado únicamente, 

como un acuerdo de libre comercio, sino mucho más, es decir, un modelo económico 

integral; que incluye un nuevo papel del Estado en la ec:onomia, reglas de propied.cl 

Intelectual y un nuevo trato a la IE. Por lo que la liberalizaci6n no se limita a asuntos 

arancelarios, pues ya se puede considerar un acuerdo de nueva gei ieración, que induye 

los resultados de la Ronda de Uruguay del GATT, como son los referentes a los servicios 

y al sector agricola. 191 

Retomando el hecho de que algunos autores no consideran al TLCAN como un tratado 

esencialmente comercial, es porque argumentan que es más un tratado de libre Inversión, 

bajo el sustento del énfasis que se le brinda a éste aspecto en suma al avance que 

significa, puesto que en el comercio entre los miembros ya se habla avanzado, mientras 

que el tema de inversiones nunca se habla tratado fonnalmente. Todo lo que hace que el 

capítulo XI del TLCAN, el referente a las inversiones, sea un punto modular del tratado, 

que es uno de los más amplios en la materia, en el campo internacional, que refleja el 

cambió en la política mexicana aplicada a la IE.'12 

Uno de los principales objetivos del capitulo XI es el fomentar, facilitar e incrementar el 

acceso de la IE, principalmente la IEO, puesto que de cierta forma la inversión de cartera 

ya se trasladaba libremente entre los miembros, por medio de la creacíón de ragtas 

claras, eliminando las barreras nacionales y aeando un mecanismo de soluci6n de 

controversias. Lo que puede complementarse, al set'\alar que este capitulo era casi 

exclusivo para México, si se considera que las reglas en la misma materia tanto en 

161 Jorge A. Ca1dcnln Sal.Izar, op. cll., Págs. 224-225. 
162 la polllica de Mtx;.o hacia la \E e Nbla cnc\etbado por 9Ct ~' cle<:l\...., sin emllargo, CSlo 
cmpc:?.6 a modir1ausc hacia la libcnli?.ación <>Oll 111 adminill1'acióa de Cadas Salinas. 
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Estados Unidos como en Canadá1113 ya eran flexibles y el tratado es reciproco con 

excepción de las reservas.'" 

Es preciso hacer énfasis, en el objetivo del TLCAN de atraer IE, pues esta acci6n no 

pretende sólo limitarse a la procedente de los Estados miembros, sino a earceros, puesto 

que al trasladarse a las respectivas legislaciones nacionales, mediante la desregulación, 

simplificación administrativa, otorgamiento de garantías y supresión de requerimientos, 

crea un •ambiente favorable" para la IE tanto de la región como externa. 

Este capitulo en una estructura muy similar a la de los APRls tiene como puitos rectores, 

la apertunl sectorial, el trato a la inversión, los requisitos de desempefto, la transfenlnc:ia, 

la e>q>ropiac:ión y la solución de controversias. 

Pero antes de analizar los puntos mencionlldos, es necesario considerar que en el lnltado 

el conoeplo para inversión es muy amplio, ya que conj\.lrta todas las formas de propiedad 

y participac:ión en las empresas, la propiedad tangible e intangible, como aquella derivada 

de un c:ontrato.1"Mientras que se define al inversionista como quien realiza la inversión, 

Incluyendo a las empresas que esttln constituidas en el territorio aunque sus propietarios 

tengan otra nacionalidad.1• 

Aunado a lo anterior, en el preámbulo del TLCAN se declara que busca promover la 

productividad y el crecimiento económico mediante la expansión del empleo y las 

oportunidades de inversión, respondiendo a los desafíos de la globalización. Más no se 

distingue realmente entre las Inversiones productivas y las que no lo son, además de 

eliminar casi por completo el control que el Estado puede tener sobnt las mismas. para 
conducirlas hacia los intereses de los ciudadanos; lo que significa que en vez de proveer 

163 C-'ic:mollió •cnléJquo: Me;.• IE .._l<JS_ 80. Ea 11185 .. Foftoi1tg hn-RAitn· Agocncy 
(Agcnoia l\toma lk la IE) lk C.....V., la..,..\• e!ICllpbl dot..,..;.. la 'lllllY"' lml\e lk la \E a f•• dot 
oompnilm' • /Jatcl'N:io • la "'""'6n frie,.,....,....... par la lmat- C....U""" el lin primordial de Ullbejar 
en \a~ a la IE, _, _ cantiill> ea d praccdimknlo dot --...qa !iow.:ic.ra "*' ~ "J ncioml. 
Edw.anl M., Ota/mn ,. Crillophtr Walkie, MAaadasooonómiom llf:gioNlks ,. ti_ -.ltiMCiafaks. las 
disposicioocs ea 11\ala\a de ttwer.ióbn ea e\ 'f\.CAN (NAFl' A)", Pág. 3Y.. 
164 Rogelio, Lópc?. Vclatdc&uad.t, MBlfltesapun11t-<:1110mOlllCllpitulodcinn:rsi6ndc/TLC'. Pág. 
23. 
1º'Noaellrimo..,a.ziplodclE5ino-lht.adclaqottaepuadcJ'.,~-1a1(art.llJ9) 
8dcn"61k qad ambi\Odc apicacW...1&e"1icNk alioda&\M._.,._d&ba-p•lau:i1111Ar.-es 
dcntto del territorio del EstadoMllitri6n (lllf.I 101). 
166 11.CAN, art. 1139. 
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a los Estados de las herramientas necesarias para alcanzar el objetivo citado, se hace 

todo lo contrario. 

En la apertura sectorial, se permite la entrada de IE proveniente de Estados Unidos y 

canadá en áreas antes cerradas, sin embargo, esto no es plenamente abierto, pues se 

conservan ciertos grados de reserva. Tales sectores protegidos se dividen en cuatro 

rubros: las áreas estratégicas, las actividades reservadas a los mexicanos, las que sólo la 

IE puede participar en un porcentaje determinado sin la opción a ser ampliado y las que 

de igual forma sólo se puede participar hasta un porcentaje determinado pero con la 

opción de ser ampliado si asl lo aprueba la CNIE (Comisión Nacional de IE). 

Las áreas estratégicas son los hidrocarburos, en resumen toda la Industria petrolera 

nacional. Las actividades reservadas a los mexicanos, se especifican, corno ejemplo esta 

el comercio al por menor de gasolina y la distribución de gas lic:Uado. En lllS áreas en las 

que la IE sólo puede participar hasta un porcentaje que es de 10, 20, 30 o hasta 49% sin 

opción a más, también son limitadas, entre las que se enlista la distribución de 

combustible para embarcaciones o aeronaves. Y en las actividades limitadas a un 

porcentaje pero con opción a aumentar, podernos enunciar como ejemplo la perforación 

depoms.1•1 

Todas las demás áreas son en las que la IE puede participar hasta en un 100%, 

eliminando la antigua forma del art. 5° constitucional que la limitaba a un máximo de 49%. 

Un estrato económico que destaca, es la de elaboración de productos petroqulmlcos, en 

donde a excepción de los primarios que son exclusivos de PEMEX (Petróleos Mexicanos), 

los secundarios y terciarios se ubican en esta fórmula de plena apertura. Otro ejemplo es 

la apertura de la denominada zona restringida, siempre y cuando su posesión no sea con 

fines residenciales. En este punto aunque algunos autores consideran que la apertura 

sectorial no es total, ya que se protegieron sectores de acuerdo a los intereses 

económicos y políticos de los mexicanos, esto es muy relativo, ya que las reservas en 

realidad son muy escasas y dejan la mayoría de sectores al libre juego del mercado, en 

condición de supuesta reciprocidad, cuando se ignora alevosamente la asimetrla de las 

economlas de los participantes y el hecho de que eso amerita un mayor grado de 

proteccionismo por parte de México, sin mencionar que Estados Unidos y Canlldá no 

167 TLCAN, an. 1110 y anexo 111. 
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cedieron más de lo que estaban dispuestos, pues aún conservan su hermetismo total en 

el área marítima en el caso del vecino del norte y el proteccionismo cultural si nos 

referimos a Canadá.111 

En el rubro del trato a la inversión, este se concentra en los principios de trato NICiorwl, 

de nación más favoiecida y trato mlnimo. La primera, se refiere a otorgar un trato no 

menos favorable a las inversiones de las partes, que el que se le da a las de los 

nacionales; la segunda a haoer extensivos los beneficios dados a Inversiones de Estados 

fuera del TLCAN (principios que no son absolutos). Mientras que el trato mínimo se refier9 

al compromiso de tas partes, a otorgar un trato a tas Inversiones de las otras partes, 

conforme a los principios de protección y seguridad que esboza el dereCho intemacionll. 
1 .. 

Los l8qUisitos de desempei'lo, están muy vinallados con la cléusuta de lnltO nac:lonal, • 
Implican el no condicionar al establecimiento, operación o e>epa1sión de la IE da las paltes 

a ningún tipo de requisito de comportamiento.1"'como manera de ejemplo no se pueda 

otorgar pñoódad a lndMduos de determinada naciOnalidad, para puestos de '8 ... 

dirección, sin embargo, siempre hay excepciones, ya que si se puede hacer esto para los 

miembros mayoritarios del consejo administrativo de las empresas.171 

Se supone que este apartado de supresión de los requisitos de desempel'lo, es con la 

finalidad de evitar distorsiones en los manejos de las empresas, pues estas tienen el 

derecho de decidir como lleven sus inversiones y tener autonomla para el mismo efedo. 

Pero esto Implica, que los Intereses particulares de las empresas son los que 

prevalecerán, por lo que nada garantiza se indinen hacia el inter6s nacional. 

En lo referente a la transferencia, se estipula que no puede impedirse la libfe remisión de 

divisas, dividendos, comisiones, regallas y amortización de capital. Lo que signific:a la 

168 Edw.wd M., Gralamy C ......... W..U.~. op. cil., Pág. S\. 
169 TI.cAN, att.1102 ,. llQJ. 
170 Anlerionw:ftlc\aCN\E~-~a-l!Criedit~ -~dit 
clefermitudonú_,.,deamploos, ...-e~ ~deWl:~.,;icln......,. jki&All:llCiaclel 
capilal. lransfemic\a dit """1dogla, de. \.o 't'll" ...... ,.. ""i-de "8at en e\ c.o dit ~Unidos y 
Canadá. Rogelio, L6pc:z Vd.udc E5flalJa, op. di., Pilg. 26 
171 TLCAN, an. 1106 y 1107. 
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repatriación libre de ganancias sin conll'Oles c:ambiarios.112 Hecho aparejado • la Idea de 

brindar el espacio de acciOl'I • \as empresas, pero que \ambltn deja abieM la opcll'OJnidad 

para la especulación con los precios de las inversiones. Donde la excepción que 

instrumenta el TLCAN para restringir la libre transferencia, por falta de solvencia o 

infracciones de carácter administrativo y/o penal, no es suficiente para mantener un 

control. 

En la solución de controversias entre un Estado parte y un inversionista, otorga al 

inversionista la posibilidad de elegir entre los tribunales nacionales o el albltraje 

internacional, donde un método exc:klye al otro de manera definitiva. Antes de elegir 

cualquier vla deben haber transc:unido seis meses de negociación infNduOsa, para asl 

dar inicio al procedimiento.113 Es uno de los estratos més novedosoS del TLCAN, puesto 

que en OlrOS loros como e• del GATT (miara OMC) l6'o se aslgna '8gílimidad • bs 

Estados y por c:onsecuenc:ill un in-sionista debe estar representado por su gobierno, 

mientras como ya quedo claro, en el TLC un inversionista puede demandar por su propia 

cuenta. 

Tal circunstancia tiene grandes implicaciones politicas y econ6micas, como ya se 

especifico en el subcapitulo anterior, pues pone al Estado al mismo nivel que un 

inversionista y son ignoradas sus instancias nacionales. 

En la expropiaci6n174, se impide tal, la nacionalización o alguna medida equivalente de 

una IE, a nos ser que sea por causa de utilidad pública, con apego ar principio de 

legalidad, con un mínimo de trato y mediante el pago de una indernnizaciOn inmediata 

(con plazo máximo de un al'\o), de aa.ierdo al valor justo del mercado, liquidable y en una 

divisa del G-7.115 

172 Tl..CAN an. \\09 
m 77..CAN: lffl 1115 .al 1138. 
1" Tl.CAN, an. \\\O. 
''' En el alSO de México de llCUOtda a la doc:trintt, la e~ a: enlieatJc - el ac:fa de la 
adminislncióa pól>la ~y ~Mido,,.,. 1a ley, par lllCldio dd aiol K JllMo a kl& pMt>cu\aR& de la 
propiedad ml.IClblco illlllUDblco, iltduso de.., dorrlcho, p« illKtts .....,_ _....,o llfilidltd piblica y 
~ licl!IO ... tw al d M\. 11 ~ qll& csipolaqiot laae>cpi 4'1d - lt>loplllda na&U-pcir 
causadeutilidadpibliat,·.....U-~ Lale)•trM1que~,_......,.....,.,, lllOdel 
TI.CAN que es d de e~ P"' cjcmpo anlCS te lmlan dic:r. ~ ¡ma papr-indcmlli1JllCi6n y esta 
se dclcrminaba de manera discrecional. Rogdio, l...ópez Vdanle Emacla, op. di., Ng. 211. 
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En ocros aspectos del capitulo soble inversiones, se estipula que ninguna de las partes 

podrá flexibilizar sus reglas en materia de medio ambiente, salud o seguridad, con la 

finalidad de atraer IE y tampoco de eximir a los inversionistas de cumplir con los 

lineamiento nacionales al respecto.176 

En resumen, el capitulo XI del TLCAN busca eliminar las barreras al libre flujo de capitales 

entre las partes via IE. Lo que no es ajeno a su naluraleza, ya que un TLC por definición 

implica la libre circulación de servicios, bienes y capitales, sin marginar el hecho de que 

como instrumento no es bueno o malo, todo depende del uso que se le dém. Además de 

que esta sirviendo como marco efe referencia para ra celebración efe otros rrataclos, pues 

es considerado por varios autores, como el que contiene hasta ef momento los 

Hneamientos más extensos en materia de IE; en otras palabras, lo que querernos exponer 

es que munque el apartado de inversiones en el TLCAN es sólo eso, una parte, esta hll 

sentado piecedentes importantes para el trato a la inversión en el campo internacional. 

Pasando al TLCUEM (Tratado de Libre Comercio de la Unión Europea con México), que 

se finnó el 23 de marzo del 2000 y entró en vigor el 1º de julio del mismo ai\o.1711 Tratado 

que culmina después de una serie de negociaciones emprenctidas desde 1995, hacia la 

liberalización comercial y de capitales. Aunque contiene un apartado dedicado a la 

inversión (Titulo IV- Inversión y pagos relacionados), no es muy especifico en sus 

disposiciones con respecto a la misma, sino que como se verá más adelante, da pauta 

para la firma de APRls entre cada uno de los miembros de la comunidad y México. 

En principio, en el Titulo IV del Acuerdo Global entre la Unión Europea y México, tiene 

como objetivo: 

Fomentar la lberalizadón progresiva y reciproca de los movimientos de capital y pegos entre 
MéJCico y la Comunidad, sin perjuicio de las demAs disposiciones del presente Acuerdo y de 
otras obligaciones en virtud de otros acuerdos Internacionales que sean aplicados entre las 
partes. 

11
• n..cAN, an.1114. 

1" Jaime, Ál1""'2 Sobcnrnis. "Los scn·icios fi~ en el TI.e)' Lo,,_.., k)•di: IE", Páp:. 61~3. 
171 Aalcl\todio~~~Paliliayc.qa...W.-·~~ 
y sus llÜemlJro<, par w ,_,,., J" los E6IJldas Unidos Mcxi<awJs p« la Ofllr. dollo1 . + nis OOllllÍllmmfe 
_...., AQW.tdoOkAlai, '#\no a-ailuir al A""°""" Mala>dio~dlr. \99\, .-.tqS... mKlaciones 
entre Mbrioa ,. la Uni6n Europea. 



83 

El art. 9 indica que para lograrlo: "se adoptarán las medidas y el calendario de supresión 

progresiva y reciproca de restricciones respecto a los movimientos de capitales y pagos 

entre las partes". 

El art. 15 del Título citado que hace referencia al fomento de las inversiones, manifiesta 

que las partes contribuirán a establecer condiciones atractivas y estables para las 

inversiones de la otra parte, que se traducirá entre otras cosas en la aeación de un marco 

jurídico favorable a las mismas, en caso necesario, mediante la celebración de acuerdos 

de promoción y protección de las inversiones y de acuerdos destinados a eliminar la doble 

imposición, entre los Estados miembros de la Comunidad y México 

Lo anterior refleja, que de esta manera los APRls serán los instrumentos para llevar a 

cabo los objetivos del Acuerdo Global en materia de inversiones. 

La Unión Europea es el bloque comercial más grande del mundo, a>n el proceso de 

integración hasta el momento con mayor grado de complejidad; basado en una serie de 

disposiciones de todo tipo, entre las que destacan las ambientales, las sociales y las de 

cooperación, puesto que reconoce las asimetrías entre sus miembros y a logrado la 

equiparación de los mismos mediante los fondos adecuados; sin olvidar los programas de 

ayuda para sus ex-colonias. 179 Por lo que se esperaba que todos estos principios se 

trasladarán al Acuerdo con México, sin embargo, esto no fue así y en el TLCUEM no se 

encuentran cláusulas que traten de compensar la debilidad de México, además de que le 

negaron el acceso a todos los beneficios que tienen los miembros de la Comunidad como 

parte de la misma. Hecho más que claro en lo referente a la inversión, que no se 

vislumbra tanto en el Acuerdo Global pero es evidente en los APRls que hasta el 

momento México ha firmado con varios miembros de la Unión Europea. 1111 

La Unión Europea firmo el TLCUEM como medio para obtener acceso a los mercados de 

los miembros del TLCAN, no sólo en el campo comercial sino en el de inversión. Mientras 

''•o..u.:a..i..--~~"J Pt>l\-.p\qo&~ .---.~-üaiipo~ 
cstructinks,_.ar..ndacián~ que-..cr nllisqoiecxiibm, arda11adc.....,,._..,.. coniticáana._t....,.._.,....,. ........ &.d~\l&wywtaalM..._~-~ws 
los Aaocnios de Lol94 psq llrillrlmb .,.,... • m ~ 'ner •Ame.el Carik J'd lW:ilico. 
"º u.-......a la lltllOOÜlqica-: ~ A-'a, llé.\giil:a. ~ l'...-, Fw.dia, 
Francia, Gn:cia, Holanda, Irlanda, Italia, Lwccmburp¡o, Portugal, Rdno Unido J' Suoci.t. 
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que México buscó incrementar el flujo de inversiones provenientes de la Unión, como una 

fUente no principal pero si en aacimiento.111 

México ya ha finnado como se mencionó, varios APRls con miembros de la Unión 

Europea, 182 con la finalidad de cumplir con la apertura que en este sector se fUndamento 

en el AaJerdo Global, sin embargo, en opinión de varios aufOres, éstos tienen como 

común denominador el tener en sus contenidos las dáusulas del fallido borTador del AMI 

(Acuerdo Multilateral de lnversiones).113 

En un comunicado del 14 de diciembre de 1998 la Qimara de Senadores, despu6s de 

aprobar los APRls con Alemania, el Reino de los Paises Bajos, Austria y la Unión 

Económica Beige>- Luxemburguesa, declaró que estos tienen el propósito de promover el 

ahorro extemo, dirigido de m..-a prioritaria a la IED de largo plazo, no son contrarios a 

la Constitución y protegen la inYersión productiva y no i. de carécter especullltiYo. 

Además de que el inversionista extranjero no tandnll prioridad respecto al nacional, pues 

el trato es reciproco. Con lo que se pietende desarrollar un marco jurídico claro y 

transparente para el trato a la IE que va en aumento en México, como uno de los 

principales receptores de la misma en América Latina. 114 

Lo anterior es comprensible, si se considera que la suma de IE que percibimos de la 

Unión Europea es una parte considerable de nuestro total por un lado, nuestra segunda 

fUente, mientras por el otro, de lo que enos destinan en ese respecto al mundo era sólo 

el 1% el que absorbíamos antes de la firma del tratado,.1• Lo que significa que fácilmente 

podría aumentar el momo que recibimos de tal 1\Jente, sin embargo, esto no justifica de 

ninguna forma que se firmen tratados bilaterales de inversión con los miembros de la 

Unión Europea que están lejos de sentar bases claras de cooperaci6n y atracci6n de pura 

IED, pues estos son como pequei\os AMls que no distinguen entre IED e indirecta, se 

111 Enclperiadocl\\te \994- \997 la l1Wcrsió1u:11ropea en Mbio:otqftOICftlócl ll.5%de lainvcr.áootolal 
n:glsuada con 995.9milloncsdcdls. Asimismodcl.ws socicdmcsdc IE en Mc!xioo. i.s.,.,..,.._ representan 
el 12.5%. Sin marg¡,..,. que de \996 a \997 la IE die la Unión Europea en WlÜtll> ctceió un \40"/• pisando de 
979 millones de dls. a 23-1? millones de dls. Roberto, Ri<;;o ,. Luis Roy~ op. di., Ng. 1 ?2. 
112 Méx.ioo \\ene envigar dM:cil\\le'ic APRls. de kl6 cuales doce - """'miembmll de la Umón Europea y se 
cncucnua negociando ucs, de los cuaJcs uno es con d Reino Unido. 
"' Rilbcno, Rico y l.Ws i\oygadaa. "Gkilmb.aáán ~y DW&rilO Fcdaa\" ., Pág. l"13 y loq¡c /\., 
Calderón SalB>'.at; op. di. Pág. IBJ. 
'"Senado, "Informe", http:llww'N.Kftldo.g<lh.mx/~intll9M>l4dic.t"111 
"'Felipe, Gv.cón, "México capta sólod 1%dcla imoersióncuropc8: laCCF', Pág. 14. 
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estipula la cláusula de trata nacional, se prohiben los requerimientos de desempet\o, msl 

como la expropiación, muy distintos a los firmados por esos mismos Estados, puesto que 

tienen una vigencia de diez aflos con opción a prolongarse, pero si se denuncian aún 

quedan en vigor por un período que va de 20 a 25 al\os. , .. 

En el art. 28 del Aaierdo Global se define como inversión, a la realizada de aruerdo con 

la legislación de las partes, pero se agrega que se considera como tal a la inversión 

directa, la inversión inmobiliaria y la compra y venta de aJ&lquier clase de valores, tal y 

como se define en los Códigos de Liberalización de la OCDE. 

Tal situación demostró un hecho lógico, que no es lo mismo peftenecer a un bloque de 

integración económica, que filmar un tratado de libra comercio; por lo que era mucho 

esperar que se le dieran los mismos beneficios que a los miembros, pero tampoco puede 

irse al extr9mo contrario, que es lólo utilizarlo como trampolln para llegar a otros 

mercados. Por lo que oomo seftala Luis González Souza, se repiten mucho de los vicios 

del TLCAN y no se avanza en el sentido plaieado o esperado. 

Los APRls finnados con los miembros de la Unión Europea contienen en forma general 

los puntos explicados en el primer apartado del presente capitulo, pero restringen algunos 

puntos que podrían ser benéficos para México, como la cláusula de la nación más 

favorecida. 

En el caso del APRI finnado entre México y Alemania, en su art. 3 menciona que tal 

cláusula no se extiende a los beneficios provenientes de un Tratado de Ubre Comercio, 

Mercado Común, Unión Aduanera o Unión Económica, por lo que no se aplicarán a 

México ninguno de los beneficios brindados dentro de ta Unión Europea, es decir, de los 

que gozan los Estados miembros, como podrían ser los dados a los Estados menos 

desarrollados dentro de la Comunidad.117 

Como una reflexión el TLCUEM, es otro instrumento que firma México para deterioro de 

su soberanía y beneftcio de los intereses extranjeros, pues estamos muy lejos de poder 

116 Jorge A., Cakbón s.Mzar, Of'· cil,P!fts. IBJ. 
117 lmplia que ''""ic Uaie '"""""°a lo& pril'lápo& de la Umoo Europea de libR movilidad* capilalcs. 
servicios y pcrsoaas. asl como la llomalogación de inflllCStlUctuntS productW-, bllb de ayuda para el 
desarrollo, ele. 
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competir con un bloque como la Unión Europea o explotar los beneficios que esta puede 

ofreoer, cuando no se reconocen nuestras desventajas en ténninos de desanollo. 

3.1.3. Mercosur. 

La fonnaci6n de bloques económicos, descansa en gran medida en su a>hesión 

comercial y e~ el campo de las inversiones. Una tendencia oontradlctoria hacia el 

desmantelamiento de las estructuras estatales y la constitución de bloques de integración. 

Es en este punto donde podemos ubicar al Mercosur (Mercado Común de América del 

Sur). 

El Mercosur nace con el Tratado de Asunción de 1991, como CIDlll8QleflCia del 

agotamiento del modelo de sustituci6n de impol'tadones .si como los cambios 

económicos regionales e intltmllcionale; integrado por: Argentina, Bluil, Urugu8Y y 

Paraguay. Tratado que es muy general en sus lineamientos, por lo que se le han ido 

agregando diversos protocolos para tratar d~ temas espec:ificos, como es el caso de 

la solución de controversias, la estructura institucional del mercado (Proeocolo de Ouro 

Prieto), o las inversiones tanto al interior como fuera de la zona (Protocolos de Colonia y 

Buenos Aires). 

Uno de los objetivos del Mercosur es la coordinación de políticas macroecon6micas y 

sectoriales como la cambiaria, la fiscal y la de capitales entre otras. Además de armonizar 

sus legislaciones en los sectores pertinentes, como es et caso del trato a la inversión 

foránea. Se puede sintetizar este objetivo con relaci6n a las inveniiones corno el fomento 

a las IEs productivas, que generen empleos, transferencia de tecnologia, y a largo plazo 

un mayor nivel de vida y bienestar de las respectivas poblac:iones.1• 

Fin que se remarco con la firma del Protocclo de Ouro Prieto en 1994, en el que se 

avau:6 a la creación de la Unión Aduanera en el camino hacia un Mercado único, el 

Mercosur se vuelve mtis atractlvo como destino para ta IE, tadlitando el dl¡elivo de 

atraerla, teniendo una mejor situación dentro de la esfera de competencia internacional. 

Es por esto, que aún dentro de la inestabilidad económica intemacional y a pesar de los 

'ªLuis T., Dial.Miiia. MEl ~. -C!lq\lltma......ia-deW&gnd6ft,,.,egiillloalca•-.do global", 
Pág. 28. 
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problemas de reestructuración de sus economias internas, el Mercosur se ha conveltido 

en uno de los principales destinos de la IE. En el 2000 dentro del denominado 

"relanzamiento del Mercosur" se planea además de reforzar la Unión Aduanera, como 

una de las temáticas esenciales incentivas a las Inversiones dentro y fuera del Mercosur. 

Trasladándonos a los documentos relacionados con la inversión encontramos dos 

Protocolos, el ProtO<X>lo de Colonia para la promoción y protección reciproca de las 

inversiones en el Mercosur (intrazona) de 1994 y el de Buenos Aires que tiene la misma 

finalidad para la extrazona. De los cuales nos concentraremos principalmente en el 

primero, que es el que ·rige las relaciones en materia de invllfSión entre los miembfos del 

Mercosur. En el que se considera que:"la a'8llCi6n de condidones favorables para las 

inversiones de inversores de uno de los Estados Partes del Mercosur en el l8rritorio de 

alguno de los demés intensificara la c:ooperaci6n 8COl 16mica y aceleranli el proceso de 

integración·.1• 

En su art. 1• se menciona una definición de inversión muy amplia, que se aprica a todo 

tipo de activo Invertido directa o Indirectamente por Inversores de una de tas partes 

contratantes en el territorio de otra parte, de acuerdo con tas leyes y reglamentación de 

esta última; lo cual Incluye desde bienes muebles e inmuebles, acciones, Instrumentos de 

crédito entre otros. 

Con lo anterior se demuestra que el concepto de inversión es muy extenso, para ofntcer 

una protección de la misma envergadura a todas las inversiones. 

En lo que se refiere a la definición de inversionista, estos son todas las personas físicas 

con nacionalidad de una de las partes, o jurfdica constituida de 8Ql8f'do con las leyes de 

una de las partes y con sede en la misma.180 

En el art. 2 referente a la Promoción y Admisión de las inversiones, se estipula que 

"cada Parte Contratante, promoverá las Inversiones de Inversores de las otras Partes 

Contratantes y las admitirá en su territorio de manera no menos favorable que a las 

inversiones de sus propios inversores o que a las inversiones realizadas por inversores de 
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terceros Estados", es decir, que se establecen las dállsulas de trato nacional y de nación 

más favorecida.181 

Lo que se reafinna en el art. 3 concerniente al trato a las inversiones, el que • 

complementa con el principio de trato justo y equitativo a las inversiones, asi como el de 

no discriminaci6n. También se prohiben los requisitos de desempeflo referentes a 

contenido nacional, condiciones de exportación o similares. ie:z 

De igual fonna que en otros tratados, queda prohibida la expropiación, nacionalización o 

medida de la misma naturaleza, a malOS que sea en casos excepcionales, justificados 

por causas de utilidad pública, soble una base no discriminatofill y bajo el debido proceso 

legal. Además de que las medidas serén acompal'\adas por el pago de una compensación 

previa, adeaJada y efectiva; la que estanll detenninada, por el valor real del men:ado Aqui 

cabe mencionarse que también se cubre a los Inversionistas, por pentidas debidas a 

guerras u otros conflidos violentos, ex>n un trato para el resarcimiento no menos favorable 

que el que se le da a los nacionales. ta 

La libre transferencia de fondos queda garantizada en el Protocolo, a lo que se 81'\ade una 
lista de los que pueden ser incluidos, más no restringe a otros que no sean mencionados. 

Lo cual debe de realizarse en moneda convertible y sin demora, además de acuerdo a las 

tasas vigentes en el mercado. 184 

En lo que atiende a la solución de ex>ntroversias enlle las partes contratantes, establece 

que estas se remitirán a los procedimientos generales que establece el Mercosur.1115 

Mientras que en fas que se presenten entre una parte contrafante y un inversionista, se 

podrán tratar de tres formas, dependiendo de la preferet ICia del inversionista; por los 

190 /bfde,,., ao\. \. 
191 Aunquc>cnelMt. J, lalllbiénr:~la~quetM:s~ tto-*'~¡wc,.,..cn el 
oentidodit°""'P ·-~~·~•am.e-s01ta~~-\icndic:io& 
de aWquief'lnlfamicnfa, ~o pri•ikgio ,.,.,,_de"" «lllt:t'do 8amciortal tdllúlo laW o 
~-eª""""''°""' \mpool\\\,.,,.._ 92 En el Prolooolo de Bucr1M AiRS ,_,, la imersióll e1'tnUJOlla. sigue el cnlóqrlt más lllldicioas/ pues se 
estipula que cada- de la&pMtcS "'°"""cTá ._....,._ "J la& ar.\ri\\rá ~a ""5 lcycs "J 1Cglamcnl0&. 
No haoc rr:fcn:ncla asl a las ,.,,..,. o roquisitos illf<lmOS. 
"' ~de C"""'8, M\. 4. 
194 En el l'rOfOOO/oext,,,_,,, ltO se Mee rr:fcn:nci.ta las tipos dccamllóo~ lo que pennire a los 
Esbdosp111ts~ """propia& \~jurldicos. 
195 Prolocolodc Colonia, an. s. 
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tribunales nacionales, en un proceso de mbitraje intemacional lld hoc (Reglas del CIAOI 

o el UNCTRAL) o por medio del Régimen Permanente de Solución de Controversias del 

Mercosur. 190 

El Protocolo mencionado para las inversiones extrazooa, contiene los mismos 

lineamientos, excepto por pequel'las consideraciones un poco más restrictivas. Por lo que 

ambos Protocolos del Mercosur, están disooados como el TLCAN, para atraer inversiones 

ofreciéndoles casi total libertad. 

3.2. Regulaciones derivadas de la OMC. 

En 1994 ex>m<> culminación de la Ronda de Uruguay del GATT en Marrakech, MalTUBCOS 

se finnó el Acta Final que dio nacimiento a la OMC. m A la cual se at\acfieron una serie de 

acuerdos en difen!ntes mateñas especlficaS, entre las que sobresalen para nuestro 

interés, las que se relacionan con las Inversiones. 

La OMC esta negociando un acuerdo sobre Servicios Financieros, creado desde 1997, 

que oompromete a los Estados miembros, a la apertura de sus mercados bancarios, de 

seguros y de valores, el cual sigue estancado. Pero la OMC cuenta con disposiciones ya 

establecidas en el ramo, como es el Acuerdo sobre Medidas de Inversión Relacionadas 

con el Comercio (TRIMs Trade Related lnvestment Measures). El cual se limita a la IE 

relacionada con el comercio, y se dedica a trasladar, a este campo las disposiciones 

contenidas en la propia organización, como es el trato nacional y el de nación más 

favorecida. Por otro lado en el AGCS (Acuerdo General sobre Comercio de Servicios/ 

General Agreement on Trade in Servioes GATS), en la parte en la que se refiere 

Indirectamente al tema de la IE, se establece que ésta debe de ser a largo plazo, pues es 

196 El órgztnoatbitraldodtlini l.ts,,,_,,.asi.1<_,_..1asdi~dd p«:SefllCPruforolo, ., derecho 
de la P~C--q>0e9Ca~ ... 1a~ W..\'1i4aa\a&"°"""""rda1Wa&a~dc leyes, a 
los rérminolf deeo...,,...ies ..-deis~ coechúdosOOft ld&i6e •"" anasida, -• uml>ién a 
lo&princip0dd~~cala-'a. N\. 9. 
'"' Dcspudsdelldll i.rp.--e~que...__ desde llWIS ltmt.t IJJPI. 1.-quejll'ÍllCÍplllmcatc 
se div>dicroa en el li~ ~de tKl<:alláas 'Y e\ de ... tvicios. 
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lo más indicado para desarrollar el comercio, por lo que debe contar con el trato nacional, 

transparencia, integración regional, protecci6n y diwlgaclón de la infonnación.118 

Ampliando lo que anterionnente se mencionó, los TRIMs en principio reconocen que 

existen medidas en materia de inversión, relacionadas con el comercio, que lo 

distorsionan y lo afectan. Por lo que para evitarlos, se aea este Aruerdo. con el objeto 

de: 

Promover la expansión y la liberalización progresiva del comercio mundial y flldlür las 
Inversiones• ~de las fronteras Internacionales para fomentar el aedmlento económico 
de todos los lnlertoaiores comerciales, en pertiallarde los paises en desarrollo."" 

En su art. primero se espec:ifica, que el Aruerdo sólo es aplic:able a las medidas en 

materia da inwrsiones, relacionadas con el comercio de mercanclas (denominadas MIC), 

no de servicios. 

Con esto se establece, que las partes se abstendrán de aplicar el tipo da medidas en 

materia de inversiones, relacionadas con el comercio que lo limiten, por lo que éstas 

serán, todas las que sean incompatibles con el 3 del GATT, referente al trato nacional y el 

XI del mismo sobre restricciones a.iantitativas. Se incluye una lista del tipo de acciones 

que entran en este rubro, es decir, que son incompatibles con los artículos citados, como 

son: el exigir que una empresa compre detenninado nivel de productos de origen nacional 

o que limiten las importaciones de una empresa, relacionándolo con lo que exporta.-

Para el efecto de éste acuerdo, se requirió que las partes notificarán obligatoriamente 

todas las medidas en las que se ina.irriera del tipo que se prosaiben, para posterionnente 

eliminarlas. Sin embargo, el plazo para lograrlo, es de dos aflos para los Estados 

desarrollados, de cinco para los Estados en desarrollo y siete para los Estados menos 

adelantados.20t Lo que se vigilará por un Comité de Medidas en materia de Inversiones 

'"Cullalex. Elllilia, Harta Herrera. "Aclocrdo Multil.ltt:ral .abte lmienicln &ltMjt:n, ~,.a Crm", 
h11p://pOOIM:acicow:s.da<cho.org.lawalu 
, .., AaJcrda de Medidos en Materi.t de lmersiont::s RdaciéxwJas ron el c.o.nerao, praMtbulo. 
"'° /bl.WM. M. 3y ....,.<>. Ü .... K a<eplal\llMo \as U~qKK ~a.d M:uadoGcneral 
del GATT(art.f). 
'°1 lbl.Wm, .n. 4. l><-1e lambOén •~roca q..c ~ aulal\~ cid <:-.;o de CCllllUdo dio 
Mcrcancias. ltrr Eltadosen desanollo oomo las mcnacs adelanlMhs podán "21er-pninop a.: lnlpiemn 
con difü:ulladcs pma log1llr los cbjoli"""' de la diminadón de las MIC. 
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relacionadas con el comercio, puesto que tendrá como finalidad, el regular el 

funcionamiento y apticaci6n del acuerdo.202 

El Acuerdo pnive un estudio ulterior para determinar el avance que se ha tenido, así como 

si éste se debe complementar can otras medidas en materia de Inversiones o cooperación 

general; lo que se realizará, a más tardar cinco al'los después de que el acuerdo entrase 

en vigor. 

En lo que respecta a la sokK:i6n de controversias, nos remite directamente a lo dispUesto 

en la materia en el Acuerdo Generaldel GATT. 

los TRIMs han tenido serios problemas en varias paltes del mundo para su mplic:ación, 

dados los Qlestionllmientos de sectores afectados. 

Hay que recouocer que la OMC ha creado un marco funcional para el libre comerdo, lo 

que • la vez es un aliciente para la aeación de pollticas multilatel"llles que impulsen el 

men:ado. Las que de igual forma, reflejan la tendencia de la globalización, ya que son 

pocos los Estados que hasta et momento hlWI permanecido al margen de la organización, 

sin importar que sean poco desarrollados o estén transitando de una economfa 

planificada a una libre.203 Por to que la eXistencia de este tipo de acuerdos en materia de 

Inversión, as< como los proyedos Muros dentro de la OMC, remarca fo indl"spensable 

que se ha hecho el tema de las inversiones, como parte de las negociaciones comerciales 

y los acuerdos regionales. 

Aunque por otro lado, el plazo para las MIC de los Estados desarrollados cumplió su plazo 

en el 2000, mientras que el 2002 es el ano para tas de tos Estados en desarrollo, y aún no 

se ha obtenido el avance esperado en ta materia, como conseaJenCia de lo reducido de 

los plazos y ambicioso de tos objetivos. pues tos Estados tienen caracteristicas muy 

partia.llares entre ellos que las disposiciones en las TRIMs no toman en cuneta, 

lOl /bliáM, al\. 1 . 
""De las 111 ................ OMC, IO.S _ __.._ ~OCll armosicida, --..--27-
inclm.i.. Rlllliay laplVriW<ialk TM-K-~~-~alaorpima611. 
Frandsr;o SeraMcll. "La aimoergaocia lll<V mtjota pdctica prudldñm ,. « polltica: el o9C-*> de la 
OMC scbrc medidas de invct9ones relacionadas con el comen:io". Pig. 92. 

TESIS CO~T 
FALLA DE OHIGEN 
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impidiendo que en este mmo en otros aaierdos de la OMC, no se hayai ofrecido los 

resultados anhelados. 

3.3. Regulaciones entadas en el marco de la OCDE. 

La OCDE (Organización de Cooperación y Desarrollo Económico), es un organismo que 

agrupa a los 29 Estados más desarrollados204 del mundo con sede en Paris, tiene amplia 

trayectoria en el campo de la IE, por lO que ha aeadO lnstrumen\os para la lbtralizaci6n 

de la misma, como el Código de Uberalizaci6n de Movimientos de Cepital,21111 el Código de 

Uberalizacidn de Transacciones Comentes mvisl>les (191'1) y fa Oeclaracidn sobre IE y 

Empresas Multinacionales (1976), en donde se argumentan las cléusulas de neci6n m6s 

favonteida y trato nacional; pero carecen de obligatoriedad. Estos aaJel'dos son muy 

estrechos y no poseer l.1111 autoridad supn1nec:ional para exigir su c:urnplimientO, por lo 

que son casi nulos.-

Tales bamtras se intentaron rebasar, con su más ambicioso proyec:to, que fue el AQlll!do 

Multilateral de Inversiones (AMI, MAi por sus siglas en lngl6s), un acuerdo vinculante en 
materia de inversión; ampliamente rechazado por innumerables ONGs, asl mmo 

investigadores de distintas nacionalidades y gobiernos. ª'El AMI fue una propuesta de los 

Estados desarrolfados, principalmenfe de Estac:tos Unidos que se in<entó incorporar como 

parte de las negociaciones de la Ronda de Uruguay, pero posteriormente al ser blanco de 

tanta oposición, se traslado a la OCDE, en donde se comenzaron las platicas en secreto 

desde 1995, para salir a la luz hasta 1998. 208 

204 1.os ........_,.. 11 OCIJE _,: AJemMilr, A_., A-.N.t. BBtJt;a, c..-M, 0-.. DinMmal. 
Espala, Ellbdm \J .... F ....... Fl'llláa. <lnaa, "-Va, h'allda, ~ kalia, Jiipba. Lu&mbuno, 
Méxioa, Noruega, Nac:ta z..i-llr, HalMck, Albli.t, ~ RqJ. 0.-. ~ &tia. 5.-ia Y 
Tun¡uia. 

"" En este Código se CXlllSidcfa que la IED es 8CfUClla que cna ~ pmfurablcs y tiene inOucncill sobre 
la administración, mencionándose que se puede considerar a>mo tal: la adquisición completa de una empresa 
cxislenlc. la cn:aclón o extensión de una empresa, una subsidiarla o rama, la participación en una empresa 
nueva o existente y un préstamo de cinco o más allos. Pero a pesar de CSlo, la definición es muy ambigua y 
puede aa:ptar im"Crsión con ningún vinculo con el desarrollo, apoyando los coslos negativos de la 
dcsregulaclón y liberalización del scctOI'. 
206 Ri!ll'I. Bolallos Linares, op. cit .• P;lgs. 1211- 129. 
201 A lo que Francia le dio el toque final con su retiro de las ne"3ciac1oncs del proycc10. 
""" Edward. Graham y Cristophcr Wolkie, op. cit .. P;lg. 38. 
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En sus diversos bomldores el AMI tenia como principal objetivo, no esaito, el fKilitM el 

libre flujo de capitales, desmantelando las legislaciones nacionales que los obstaculizaran. 

Éste, a1A1que comenzaría aplicándose a los miembros de la OCDE. pretendia ser 

extendido a todo el mundo. En el c:onlenido bllsicO que pnwalecib en los diversos 

borradores del Aa.ienio, se pueden citar los siguientes puntos: 

- Abarca a la IE en general. 

- Su ámbito de aplicación es en todo el territorio del Estado, incluyendo aguas tefritoMlles, 

mar territorial, islas, etc. 

- Impone las cláusulas de tl8to nacional y de nación Inés favOf'l!dda. Lo que implial que 

se le otorgue a los swersionlstas extranjeros, un trato no menos favorable que el que se le 

da a los nacionales e inversionistas de terceros Estados, pero nada implica que no pueda 

ser al contrario, es decir, que con et llf6n de atr.r la IE, se les de un mejor Ir.to que a los 

necionales. Lo que tambi6n Impide que se elaboren programas de -.ioyo exclusivol S*ll 

los nacionales. 

- Aplica el principio de transparencia, el cual se refiere al cumplimienlo o deMm>llo del 

acuerdo. 

- Establece la protecc:ión de las inversiones, paralelamente al trato justo y equitativo. 

- Prohibe la Imposición de requisitos de desempefto, que como se ha mencionado 

anteriormente, entre otros efectos tiene, el impedir que el Estado pueda exigir a los 

inversionistas cualquier clase de requisito o aplique códigos de oonducta a los mismos. 

- Se impide la expropiación, nacionalización o medida que conlleve el mismo efedo, sólo 

se podrá pennitir en casos excepcionales ante los cuales se exigirá la compensación 

Inmediata y completa. La expropiación no se define sólo como la toma del control de la 

propiedad, sino como cualquier acci6n del Gobierno que menoscabe los intereses del 

inversionista. Esto quiere decir, que los Estados no pod'*' llevar a cabo ninguna acc:i6n, 

que pueda obstaculizar las acdones de los Inversionistas, o que se Interpreten como tal. 

- Se prohiben las restricciones a la libre transferencia, es decir, las que limiten el libre flujo 

de capitales y repatriación de utilidades. Por lo que no podré Impedirse o limitarse la 

exportación de activo o ganancias, incluyendo instrumentos financieros y dinero en 

efectivo. Lo que evidencia que este acuenlo no sólo se aplica a la IED, sino taml>iMI a la 

de corto plazo, abriendo la brecha para la libre especulación. 

- Crea el derecho de establecimiento; pues al garatizar1es su protecci6n estas se 

establecerían. 

TESlS CON 
FALLA o·E ORIGEN 
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- Varios punCos antertores se resumen en el de seguridad plena, que set'\ala que no M 

deben afectar sus operaciones y deben de ~ compensaciones en caso de que se 

pierdan sus inversiones a causa de problemas bélicos, estado de emergencia, 

insurrección u otro conlliáo de esta indole, además de que las transferencias deben ser 

libfes, sin demora en divisas convertibles. 

- La resolución de controversias entre un Estado y un inversionista, se hará entre las dos 

partes tomadas como iguales, ante un organismo especializado creado por el AMI. Lo que 

habilita a los inwrsionistas y a las empresas transnacionales a demandar a un Estado, sin 

necesidad de la mediación de su gobiemo, buscando compensaciones monetarias, en el 

caso de que se -i>lique una ley, pnktica o politicll que vaya en c:onlnl de los derechos 

que se eslablecen en el acuerdo para ellos.-

- Un pumo excepcionlll en el AMI es el referente a la lllimil1llc:IOn y prevenc:ibn de leyes, 

que significa qw los signatarios deber*1 eliminar las leyes que fueran contrarias al 

Ac:uardo, asi como abstenerse de promulgartas. Lo que .rec:will leyes estalmln, 

regionales y locales.2'0 

Por su parte, la OCDE declara, que con el aaHtrdo se responde a los intereses de la 

comunidm intemac:ional, puesto que, ~ antes, tantos Estados en tan diferentes 

niveles de desarrollo, habían estado involucrados en tanta actividad, con miras a superar 

progresivalll«lle los obstáoJlos para Uberalizar el comercio y la Inversión" .2" Con lo que 

reconocen, los grandes beneficios netos de mantener fos mercados abiertos ar comercio e 

inversiones, que tarde o temprano, tendrán resultados notables en la elevación de los 

estándares de vida de las comunidades. 

También argumenta que en los Estados desarrollados como en desarrollo, la IE es un 

motor de cncimiento, pues conllevan transferencia de tealologla, aumento de 

compelitiYidad da las empresas locales, generación de empleo, etc., el denomil l9do 

circulo virtuoso da la inversión, que en oc:asa- puede ser muy fantasioso si s6lo nos 

concentramos en la IED. Aunque reconoce que las reformas hacia el ajuste, pueden tener 

'°"Lo que ....,..a•-~-\aOMC,t:a\aqueMlloi..~-,..-pn\aftallucióo 
dcClOflflutenUs, olll--. TLCAN, ........... atesteoil6'11ulÍllea....a..n.-CMOOpeli<ws. 
210 AMI (banador) 199&. 
211 OCDE, "La impar1rncia de los mercados libtr:s", Pág.!. pamm. 
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grandes costos sociales y laborales, también hace hincapié en que tales son transitorios y 

pueden minimlZarse con políticas sociales adeaJadas.212 

Por último se abraya que no existen reglas multilaterales en materia ele inversiones, las 

cuales son Indispensables para crear estabilidad en et sistema lntamacional, evitando 

distorsiones en el comercio y flujos de capitales, lo que a su vez contribuirá a asegurar 

que tales flujos sean más sólidos, asi como benéf1COs. Lo que beneficiaria tanto a los 

Estados en vias de desarrollo, que generalmente son los importadores de capital, al 

como a los desarrollados que la exportan; puesto que se generarla una esfera de 

transparanda, con reglas claras de solución de controversias, de pnldictibllidad y mayor 

confianza para tos inversionistas, es decir, un vehlculo de cooperación internacional. Aal 

et AMI s.ia una contribución a las reglas para el control de la globalzación y p1omoci611 

del desarrollo IOStenible de todos los pueblos.213 

Todo lo anterior parece hacer referencia a un tratado muy ajeno o quid hasta opuesto al 

AMI, si consideramos que este en principio, no hace distinción entre una inversión de 

largo o OOffD plazo, además de que desprovee a los Estados receptonts de todo control 

sobre las inversiones, ea decir, que de ninguna manera existe algo que las vincule con el 

desarrollo def mismo y sumerge al Estado en una posición cue&i desprotegido, ante los 

Inversionistas que gozan de múltiples derechos pero sin sus obligac:iones pertinentes, es 

decir, que en esencia el Acuerdo crea un desmesurado desequilibrio a favof del 

inversionista y en contra de los intereses de los Estados y sus nacionales. 

Argumento con ef que coinciden nKIChas y diversas fuentes. Por ejemplo el Pertamento 

Europeo en IMfZO de 1998 emitió una n1soluc:l6n en la que destaca los desequilibrios 

entre tos derechos, que se dan a los inversionistas y las obligaciones de los gobiemol, 

pues se omiten las obligaciones que los inversionistas deben de tener con los Estados 

receptDA!s, o mejor dicho con el desarrollo de la población. Adem6s de que el AMI no 

contiene disposiciones ambientales, laborales o sociales reales y adecuadas a su 

contenido.2Men el mismo at'lo diferentes ONGs al rededor del mundo lo denuneiaron, 

como fue el caso de "'mnlstla lntemadonal de "'ustralla que advtmb de los peligroS de 

finnar un tratado de semejante contenido. Al Igual que la Public Citizen Global Trade que 

212 !bldmt, Plf&. 3. 
"' /bldem, Pág. lO. 
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publicó un articulo en Le Monde Diplomatique, con serios argumentos en contra del tan 

controvertido acuerdo.215 

Toda la opinión pública se revelo en contra del AMI, significando su finiquito, sin embargo, 

este sigue en pie, puesto que ha servido de referencia para la mayoria de los recientes 

APRls y para los acuerdos regionales en la materia. Por lo que de cierta forma el AMI 

sigue vivo y en aecimiento, pero de una forma más sigilosa que aún no es percibida a 

simple vista; lo que quizá implica un reto mayor para la comunidad intemacional. 

Como conclusiones generales de todo lo expuesto en el capitulo, se puede observar que 
todos los acuerdos que se estén generando en materia de inversiones, tienen los mismos 

lineamientos, una amplia protección a las inversiones y un trato muy favorable • los 

inY81'Sionistas, aunque esto sea en detrimento del Estado que las recibe. 

Las empresas transnacionales y los Inversores privados son los principales beneficiarios 

de éste tipo de "regulación", bajo el amparo de sus gobiernos, que son los e¡cpol1adonls 

de capital. Puesto que sus cláusulas, no facultan al Estado con las armas para ejercer su 

soberanla en lo referente a la Inversión extranjera, con relación en el desan'ollo 

económico, sino por el contrario la minan. 

Este tipo de acuerdo tiene carácter irreversible y decisivo. Urge que se creé un proyecto 

con la envergadura del AMI, pero que tenga como principal objetivo el controlar las IE, 

para explotar sus cuantiosos beneficios. Lo que sólo puede ser, si dicho acuerdo tiene 

como prioridad las necesidades de los Estados y sus poblaciones; Incorporando un código 

de conducta social, laboral y ambiental, que aceple las debidas reservas nac:ioMles. 

Atendiendo esencialmente a los Estados poco desarrollados, pues estos son los que 

captan la inversión del exterior y los que en realidad salen peljudicados; en Otrlls 

palabras, aunque tales tratados estipulen términos de igualdad para sus miembros, esto 

no es en la práctica, en donde los receptores son los que entregan su soberanla al capital 

internacional. 

'" Joq¡e A., OlldclúltSll.ua', OJ7. cil, Pág.212. 
215Comejc> Eain6imim ~las \glcMM.. "d AMI: Aaiado Mlllli\all:n& 9llbre hwcniones", 
htrp:/lww,.·.fcspinal.comlesplnalln:alistaslpap'plfp.22.hlm 
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Tal reconoc:Jmiento de las asimetrías, también traería consigo la aplicación de requisitos 

de desempet'\o por parte del Estado receptor, los que son fundamentales para orientar a 

las IE hacia las necesidades del pais y garantizar de esta fonna los resultados esperados, 

como creación de empleos, transferencia de tecnologia, crecimiento industrial, etc. Es 

decir, que la percepción de IE, se relacione directamente con los objetivos de desarrollo 

del país que la recibe. 

Estos acuerdos en resumen, van en contra del sano espíritu de reforma del sistema 

económico internacional, de regulación, reducción de la especulación y prevención de 

posibles crisis financieras de orden mundial. Al ser fuera del discurso, cartas de dentchos 

para los duetlos del capital y ataduras para los Estados que las acogen; que más que 

nunca, otorgan facilidades para la especulación y desapego de la producción, asl como 

falta de compromiso con el desal1"0llo. 

Antes de cerrar el capitulo, quisiéramos reconocer que en el ámbito del Denlc:ho 

Internacional Privado, se hacen esfuel'zos permanentes para homogeneizar los 

lineamientos legales nacionales en diversas materias, como es el caso de la IE. Sin 

embargo, por razones de tiempo y espado, sólo nos remitiremos a enunciarfos 

brevemente. Ejemplos de esto, son en primera instancia, el lnstiMo para la Unificaci6n 

del Derecho Privado (UNIDROIT), fundado en 1926 por la Liga de las Naciones y 

reconstituido en 1940 sobre la base de un acuerdo multilateral, el Estatuto de UNIDROIT, 

con la finalidad de examinar las vlas para la armonización y coordinación del derecho 

internacional privado, en especial del comercial; y la Comisión de las Naciones Unidas 

para el Derecho Mercantil Internacional (UNCITRAL), creada en 1965 por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, con el objeto de fomentar la unificación progresiva del 

derecho mercantil intemacional.215 

Ningún Estado en el marco actual, puede permanecer completamente aislado de los 

procesos internacionales, pero esto no es justificación para que se deje llevar por la 

corriente de los poderosos y abandone el compromiso de proteger por encima de todo los 

intereses de sus nacionales. México es muestra de éste tipo de disposiciones y por tanto, 

un caso digno de consideración. 

216 UNIDl\OlT, h11p:Ji--.Ufti<liroi\.<q/~icj/m:iin.hlm y CNUDMJ, 
h11p:lrn"'"'"unci1ral.~sp-main.htm 
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CAPITULO JV. 

4. Inserción ele México en los flujos de IE y las ntpercusiones en su proceso ele 

des.,rollo. 

4.1. Antecedentes del neollbenilismo en México. 

Actualmente México está inmerso dentro de un sistema económico de corte neollberal, sin 

embargo, esto no es un hecho reciente sino el resultado de un extenso proceso, que tiene 

sus orígenes desde el cambio de filosofla del Estado mexicano en la déCada de los 80s, 

cuando se transito de forma abrupta de lMlB economia ptoteccionista con un Estlldo 

altamenlll int8M!lndonista a una economla abier1a al elderioc' y un desHnde del Estado de 

la garantía de las necesidades sociales. 

Tal sltuac:i6n la podemos ubicar a partir de 1982, aJando tanto fadores extemos como 

internos con-vieron para suscitar tal cambio. Desde los ai'los 70 se comenzaron • 

resentir los em>res y el debilitamiento del modelo hasta ese momento vigenlll, es decir, el 

del Estado benefactor que para esbozarlo a graldes rasgos, se fundamentaba en una 

política exterior de un Estado poco desanollado, es decir, que se centraba principalmente 

en la cooperación con Estados de las mismas condiciones, como eran por naturaleza 

geográfica, los latinoamericanos, además de que se auspiciaba en la Doctrina Estrada y 

la Cláusula Calvo; contando como principales foros internacionales los de la ONU. 217 

Mientras que dentro del territorio la Constitución era la ley supnima, con el nacionalismo 

sobre la base de los principios revolucionarios como eje; por lo que la economla era 

cerrada con a1J1)1io intervencionismo del Estado,- también en el aspecto social -, que 

alentaba la sustituci6n de importacioMs y poco después también las expoi1aCiol ies de 

materias primas, puesto que el comercio exterior estaba soslenido casi únicamente por 

las exportaciones petroleras; un tipo de cambio fijo regulado por et Banco Central y un 

217 Lo que "' n:#Jt:jtllle ar 41o1e Mbi<lo era ........, .,,;..,, e ,_., ... ...._ .,...wiotwlm 
coafomiada&par Emdm911b!aamilladall.. l:OlllDd~•-11 .............. ---~l>Íll1ICIO 
uno Ja era Eitados Vaidas del cual se ICIÚ aJmO ,.... -.... clcp:wllblc:ia OCllllldmka. 
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control de las inversiones extranjeras muy estricto. En resumen, una ideología 

proteccionista. 218 

Sumando a lo anterior tenemos que mencionar un presidencialismo, centralismo y 

prácticas descuidadas y corruptas dentro del órgano estatal. Todo lo que provoco una 

situación critica en el sexenio de José López Portillo, donde las crisis económicas se 

convirtieron en recurrentes, lo que no se resolvió ni con el boom petrolero ni con el mayor 

endeudamiento externo, sino que sólo se paleo el problema con el agotamiento de los 

recursos públicos hasta que las circunstancias antes favorables en el ambiente 

internacional se volvieron contraproducentes, es decir, que los precios del audo cayeron, 

mientras que las tasas de interés lntemacionales aumentaron, paralelo a la nueva 

campatla de los Estados desarrollados que exaltaba las bol ldades del Estado libenll. 

Ante tales citcunstanc:ias fue inevitable el estallamlenlo de una de las crisis rNls 

profundas que ha sufrido nuestro pais, con un endeudamiento extemo tan elevedo que 

era imposl>le sostener y llevó a la moratona de la deuda. Asi cuam entro el nuevo 

gobierno de Miguel de la Madrid el erario público estaba exhausto, las devaluaciones 

eran inevitables y las presiones del exterior aumentaron, por lo que se tom6 la decisión de 

aplicar una rafonna total. 

Para dicha reforma, se aceptó el paquete de rescate del FMI, el que Imponía una serie 

de políticas de austeridad y reestructuración económica, que posteriormente se 

materializaron en el denominado Plan Baker que tenía como principal objetivo, el pago de 

la deuda a la par de un crecimiento económico, por medio de generar superávit en la 

cuenta comente, detener la inflación, reducir el déficit del sector público, a través de la 

reducción del gasto, la apertura comercial y la eliminación de las barreras a la IE, entre 
otros requerimientos, junto con el programa de gobiemo que buscaba diversificar el 

comercio exterior y atraer IE. Todo lo que recayó en la población, ya que los salarios se 

deterioraron, se perdieron gnwl cantidad de empleos y se dio inicio al adelgazamiento del 

Estado benefactor.218 

"
1 Luis, Malpica ~ l..arnadrid, "La inllut:nt:U del Dcnlcho ~ encl Dt:rocha -nc..o; la apertum 

del modelo de""""""''° de Mbia>". Pág. 95-96. 
219 Sccakulaquccl PIBca,.ó hasta ,..-4.1"' }or¡!jt:, catcnlrrS..1-, op. t:ll., Pág ... 9-.51. 
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La anterior refonna, marca los primeros pasos de México dentro de un esquema 

neoliberal, es decir, que se toman las recetas del 1er Mundo aún en contra de los 

principios vigentes desde la Revolución, creando nuevos cimientos para la dependencia 

económica; a lo que se le agrega el abandono de los foros multilaterales para 

concentrarse en la relación con Estados Unidos. En otras palabras se renuncia al pasado 

histórico y el modelo de sustitución de importaciones, que habla prevalecido desde los 

30s, para entrar en un esquema de libre mercado. 

Se intentó insertar a México dentro del modelo de economía neoliberal, por medio de la 

apertura económica, ·con acciones como la liberalización de las Importaciones y 

exportaciones, el retiro de subsidios, entre otras, que se profundizaron con la entrada al 

GATT (Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio) en 1985, ya que esto 

Implicó la Incorporación de los principios del acuerdo a ta legislación interna, as decir, que 

tos cambios en el modelo económico, adquirieron una base legal. Hecho que fue 

justificado por el Gobierno, al argumentar que "los excesos del proteccionismo hablan 

dado lugar a una cultura de complacencia empresarial y a una planta industrial en gran 

medida Ineficaz, enclaustrada en el mercado Interno sin capacidad real de exportación y 

con un consumidor desamparado".220 

Con el gobierno de Miguel de la Madrid no se solucionaron de fondo las causas 

estructurales que ocasionaron ta crisis, tas que se resumen en un endeudamiento 

extemo, carente de un proyecto nacional industrial y agrlcola. Por lo que a pesar de 

implementar varios proyectos de desarrollo, con el Programa de Aliento al Crecimiento 

(PAC) que tenia como finalidad reactivar ta economia, el empleo y combatir la inflación, 

no se evidenció una verdadera recuperación, puesto que de 1983 a 1988 hubo 

prácticamente una ausencia de crecimiento del PIB y el empleo creció de forma 

insignificante ante el incremento de la PEA (Población Económicamente Activa}, hecho 

más claro si tomamos en cuenta que el PIB de 1988 fue Inferior al de 1981. Sin embargo, 

disminuyó ta dependencia externa hacia tas exportaciones de petróleo, que pasó de 

70.1% a inicios del sexenio a 49.1% en 1988; además como resultado de ta apertura 

económica y bajos salarios, México se convirtió en un destino más atractivo para la IE, así 

=Citado por Jaime, Alván:z Soberanis, "Los servicios financieros en el TI..C y la nueva ley de JE", Pág. 58. 
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en 1988 el acumulado fUe de 24,082 millones de dls., siendo Estados Unidos el que 

aportó la mayoría (más del 50%).221 

Con la misma línea de pensamiento económico del sexenio anterior y acarreando los 

antiguos problemas, el Gobierno de Cartas Salinas ele Goltari, profundizó los cambios 

Iniciados en el nuevo marco neoliberal, orientando la política hacia el exterior, con más 

énfasis en el libre mercado y la necesidad ele atraer IE. Esta última con un cambio ele 

discurso muy marcado, al pasar del manejado por décadas con una visión selectiva, 

restrictiva y proteccionista hacia la IE, resultado ele la experiencia adquirida a lo largo de 

nuestra historia, al aún actual, que fomenta y busca la inversión '°'*188. 

Lo anterior es evidente si se toma en consideracl6n la postura ele la CNIE (Comisión 

Nacional de Inversión Extranjera) en 1989, que en un informe, subrayó lo flnialne11tal 

que era el capital para el proceso de modemizac:i6n de una nac:ión, como motor de la 

misma y vinculo a las nuevas temotoglas, por lo que al no ser 6ste sufic:ienllt al intlarior. 

debla atraerse del exterior, oomo parte esencial del proceso econ6mlco y del 6xito en un 

mundo ele intensa competencia.222 

Es preciso mencionar, que se continúo con la llexibilizaci6n laboral, para crear salarioa 

"más competitivos", lo que no s6lo implicó la mayor explotación y deterioro de las 

condiciones de vida de los trabajadores, sino un estanc&miento del mercado intemo Y 

mayor difK:Ultad para la innovación tecnológica. 

En el periodo salinista se llevo a cabo un sustancial cambio en las diversas politices, 

principalmente en el sector comercial y bancario, pero tambl6n en algunos subsedores 

oomo es el caso del referente a la IE. 

El sedlOr financiero fue desregulado, con la finalidad de poder privatizar la banca, slmbolo 

de su ineficiencia y mala regutacl6n. Sin mencionar que esto también abrió las puertas, 

para la entrada masiva de capitales especulativos en un sistema financiero aún muy 

débil, sostenido por la emisión abusiva ele Tesobonos; lo que más tarde, sería la causa 

221 lb/.,,,, P;ig. 52-54. = Citado fJOf" Paulina Emcsto, And~ "Crisis <:apilllliús t: imerDoncs t:Jdlmjt:ta!l dinx:tas", 1'11~ 265-
265. 
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principal de la crisis de 1994, junto con el circulo deYaluaeión- innación y le quiebra del 

sistema bancario. 223 

En el sector comercial, no hay más que setlalar la firma y puesta en vigor del TLCAN en 

1994, que aunque sólo abrió las puertas al libre comercio e Inversión con América del 

Norte, incluyó a nuestro máximo socio comercial, Estados Unidos, que representa más del 

80% de nuestro intercambio comercial. Lo que se calificó como un avance enorme, pues 

de acuerdo a lo declarado por el grupo gobernante, después de haberlo finnado 

clandestinamente, existla en México una excesiva regulación que intlibla les actividades 

económicas y lesionaba el proceso de desarroAo del pals. 

El TLCAN profundizó en todos los sentidos el cambio neoliberal, ya que ellBlta y protege 

al sector privado, ademés de tomar las medidas ,_.. para resguardar el litn 

mercado y no estar marginado únic8menle a bienes y ~. sino que tmmblér\ abarca 

la inversión. A lo que podemos agregar que es muy asimétrieo, pues no sólo no c:onsidenl 

la posición desventajosa de nuestro pals, como Estado en desarrollo, sino que no Impide 

la implementación de politices neo proteccionistas por parte de Estados Unidos y Canadá. 

Por su parte, el subsector de la IE, sufrió dos procesos paralelos, el de flexi>ilizad6n en lo 

que concierne a la regulación y el de simplificación administrativa. Con la nueva ideologia 

pro IE antes mencionada, se tratan de crear las condiciones internas més propicias para 

atraerla, por lo que se expide el Reglamento de 1989, de la hoy abrogada Ley para 

Regular la Inversión Extranjera y Promover la Inversión Mexicana, y posteriormente la 

Nueva Ley de Inversión Extranjera expedida a fnales de 1993, con miras a integrw en 

nuestra legislación, lo que después seria el capitulo XI del TLCAN, referente a Inversiones 

extranjeras, que como se ha analizado es més un insll\lmento de piomoc:ión y pcoll9CC:ióll 

de las IE, que de regulación. 

El cambió juridico en materia de IE también respondió a otro interés, puesto que se 

acompañó por el adelgazamiento del Estado, con una ola de privatizaciones que sirvieron 

en su momento, para atenuar el déficit presupuestario, y que a largo plazo significo el 

mg¡mp1e-a1clptriodoll&l<)l)lal')l)lla~~Cftáóll&S.4--4a1.l.l.....t.;ai 
decir,al5id.JOO%dt:illam1en16. Sólo~, ,_.rutt:Sdt: 1119,,-....,.<b:nll:W •3.3 . ....,,.,.,. 
liraK lC)<)I) slcllia-..al&>K 1..1..--4, 1o..,,._.....,..~.& .w%11&la~a 
principia< de i. ddaoda. hltp://M,.,..,....,,,_,..........,.,ialcior.les'gcstioMraml~.hlm 
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abandono paulatino por parte del Estado de muchas de sus responsabilidades sociales, 

como en salud y educación. Lo que a su vez, fue parte de toda la estrategia para insertar 

a México en el contexto internacional, al igual que la entrada a la OCDE, que no tuvo 

mayor beneficio que el hacer creer a la población, que el nivel de desarrollo de nuestro 

pals, era equiparable al de los Estados más desarrollados del olt>e.22
• Lo que es irónico si 

se recuerda que en ese preciso momento, se hacían oídos sordos a los conflictos de 

protesta social en Chiapas. 

Dentro de ese espejismo, el peso seguía sobrevaluado y la deuda continuaba siendo un 

obstáculo, por lo que con el cambió de administración, se desata la crisis financiera de 

1994, atribuida al llamado error de diciembre. Efecto directo de la salida en masa de los 

capitales de corto plazo, que habían estado sustentando las variables financieras.225 En 

s6lo 20 días el peso perdi6 30% de su contravalor en relación al d61ar, el PIB cay6 casi el 

6'111, 18 perdieron miles de empleos y el sistema bancario rec:i6n re- privatizado quebró. 

A pesar de esta experiencia, que tuvo repercusiones de canllcter internacional, no se 

cambió la senda trazada por el neoliberalismo, sino que se prosiguió; por lo que el rescate 

conjunto de Estados Unidos y el FMI, se usó en gran parte para salvar a Inversionistas 

especulativos que habían invertido en México aprovechando sus altas tasas de ganancia, 

y posteriormente para el rescate bancario. 228 Lo que significa, que los costos de la crisis 

se hicieron recaer sobre la población en general, mientras se salvaguardaban los 

intereses de pequel\as elites. 

En 1995 podemos ubicar una tercera venta de empresas paraestatales, es decir, de 

privatizaciones en sectores antes ajenos a la IE, como es el caso de la petroqulmica 

secundaria, los ferrocarriles, los puertos y aeropuertos. Lo que demuestra la mayor 

apertura hacia el comercio e inversión foránea, aún utilizando el discurso del gobierno 

precedente, al identificar a la IE con el progreso, la transferencia de tecnología novedosa, 

el perfecto complemento del ahorro interno, la generación de empleos y la sana 

m El accn:amienlo de Méxi<:o a la <X:DE "" inició con la solicitud de adhcsi6n formal desde 1991, por lo 
que después de ser obscn·ador en dfrersos oomirés y miembro de pleno dcrocho en el Comité del Acero, fue 
admilidocn \<J94. Diario Oficial de la Fcdctación, 15-julio-1994. 
m Al ciare de 1994 salieron 6,896.1 millones de dJs de fonna injustirlcada, lo que cquivalla al 30'1" de Lu 
KSCM>Sinlcmacionalcs. Jotgc A, Caldaón Salaur, op. cit., Pág.S7. 
""'El Presid<:ntc Bill Clinton prcsro 50 mil millones de dls. y el fMI 17 mil !lefecienros millones de dls. 
'lidot, F\on::s Olea y Abelanto Mul\oi. Flores, "Critica de la glOOalidad", l'ág. S54. 
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competencia para la industria nacional. Visión que no se ha modificado por la actual 

administración de Vicente Fox. 

Con este panorama general, es evidente que el neoliberalismo en México comenzó en los 

inicios de los eos, como respuesta a una situación a la que no se le enoontr6 otra salida, 

abriéndose al comercio internacional con la entrada al GA TT, pero sin tener un proyecto 

que sustentara tal cambio. lo que se profundizó en la siguiente década con el TLCAN, 

las modificaciones al marco regulatorio de la IE, los cambios en las leyes sobre tenencia 

y la enorme privatización del sector estatal. Paralelo a polltieas de ajuste 

maaoeo611omico, pacfos para determinar precios y salarios, y reestrudUnlCión de la 

deuda externa. 

Sin embargo, lodo ese lrénslto no Implica por si mismo estar a favor de los ~ de 

la poblaci6n en general, los que no fueron tomados en oonsidenlci6n pana la adopción del 

modelo eoon6mico de cofte neoliberal. Fue un cambio levado a cabo desde arriba que 

respondia a las presiones internas e intemaclonales y a los intereses del grupo 

gobernante, que a su vez daba ruenta a los duellos del capital privado. Dicho en otras 

palabras, el neoliberalismo representó una alternativa a una situaci6n desesperada, pero 

que nunca se adapto a las necesidades específicas del interés nacional mexicano. 

La naturaleza del neoliberalismo en México, explica porqué no se han obtenido los 

resultados augurados, es decir, los tan mencionados beneficios de este modelo 

económico, sino por el contrario, haya favorecido el deterioro del niwl de vida de la 

mayoría de la población. 227Más esto no es defimivo, aún es lief'll>O para tomar las 

acciones debidas y reorientar el modelo neolibenll a los requerimien-.OS especlficos de la 

sociedad mexicana, donde el primer paso debe set' construir un mercado Interno fuefl8 e 

integrado, que se refleje en un Estado con las mismas caracteristicas dentro del marco 

internacional. 

227 ~,,."" ptá a.d 58%die.,. poN8ci6n 01 a. polJnn. de a. cwl tn:s a.18 ,.,us tnai en la 
miocria. fbfdern, Pl!tg. 14. 
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4.2. Men:o juñdlco mexicano AtSpeCto • I• IE. 

Antes de ubicamos en el contexto jurídico interno de la IE en México, es menester 

mencionar que mucho del contenido de tales regulaciones, es conseaiencia de los 

Instrumentos internacionales finnados por nuestro país, como son los Tratados de Libnt 

Comercio o los APRIS. 

En el rubro de los tratados de libre comercio, el TLCAN es sin lugar a dudas con su 

capitulo XI el que más impacto ha tenido en la ley interna, pues si se compara en 

contenido con la Ley de Inversión Extranjera, es posi>le encontrar una grSI similitud; 

ambos consagl'W'I ciertos principios como el de trato nacional, la libre lrWlSferencia de 

recursos, la no expropiación, entre otros. Principios que tambi6n se recogen de fonnll 

general en los APRIS, de los que México es parte, que hasta el momento IDl'I diecinueve 

en vigor y otros tres en progreso de negociac:i6n, que segUf'I ....aro Goblemo, ..,., un 

medio eficaz para promover y diversificm' los flujos de capital, además de brindar a las 

partes, seguridadjurfdica para sus respectivas inversiones.- Sin embargo, como se ha 

analizado previamente, las c:onsecuencias pa,_-¡ ser muy diferames, ya que una 

regulación tan flexl>le, Imposibilita el control de los flujos de capital externos, esi como de 

las inversiones, sean de canllcter directo o Indirecto. 

En el ámbito interno, aunque muchas leyes tienen injerencia en lo que respecta el tema 

de inversión extranjera, el marco en estricto sentido de regulación de la misma, lo 

conforman por supuesto la Constitución como fundamento, la Ley de IE y su reglamento, 

a lo que se pueden agregar dos dea'elDs que modifican algunos articutos de la Ley de IE. 

Los cuales están acon:tes con el modelo económico vigente de corte neoliberal, como 

resultado directo de los cambios sufridos a lo largo de las últimas décadas del Estado 

mexicano per se. 

Entre las leyes que tienen una relación indirecta con la regulación de la IE, se encuentren 

la Ley de Comercio Exterior, que regula lodo lo concemlente a la entrada y salida de 

mercancías del territorio nacional; la Ley Federal de Competencia Económica, que es 

2211 
Mbia> \ienc. en "l\gor dicl. y - APIUS aa: E'aplilla. SoiUa. ~ ~ P1'ID l3ajm. 

Austria, Vni6n Bcltp-~ ~ FWMdM, ~~ Potr,,.J. lllllM, ~ Sloocia, 
C<>Ra dd Sur. <lru:\a, c.m., \"-tia, \\cpólllil:a Qeca, Miam& q\>C ala m ~ dt.- \RS con: 
Reino Unido, Japón e lsiae/. http:llwww.c:cooomú-soci.gob.mx 
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reglamentaria del art. 28 constitucional para la eliminación de los monopolios y prácticlls 

del mismo tipo en México; la Ley de Protección al Comercio y la Inversión de normas 

extranjeras que contravengan el Derecho Internacional, que tiene como principal objetivo 

prohibir actos que afecten al comercio o la inversión, cuando tales actos sean 

consecuencia de efectos extraterritoriales de leyes extranjeras; la Ley de Propiedmd 

Industrial, que es detenninante para el ingreso de IE, al ser una forma de seguridad 

juridica para la misma, pues protege a la propiedad industrial de las empresas de ser 

explotada por alguien más229; la Ley Federal de Del8ChoS de Autor, ~ue al igual ctUe la ley 

anterior • es fllnáamenta, ya que las ET invieften QIWl cantic:l8d de di"nero en obras 

literarias y artísticas, contratos publicitarios, programas c:omputllc:ionas, t'lldiodifusión, 
etc. y exigen la debida protec:ci6n23"; y el Decreto para el fomento y operación de la 

Industria Maquiladora de Exportlldón (1998J, que promueve el~ y regula la 

operación de la industria maquiladora de exportación.231 

La Constitución mexicana es el soporte de la regUación a la IE, por lo que varios artículos 

atatien de una u otra fonna a la misma, pero sobresalen: 25, 27, 28, 31, 73 y 133. 

El Art 25 entre otras cosas sustenta la rectorla del Estado en el desanollo nacional, el 

fomento al crecimiento económico y la justa distribución de la riqueza; para lo que 

planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional y levará a 

cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general y 

promoverá las empresas públicas y privadas de acuerdo al interés ooledivo. 

El Art 27 además de establecer la propiedad del Estado, dida que la adquisición de 

dominio sobre aguas nacionales o la explotación de minas y aguas sólo se coi icederj a 

mexicanos por nacimiento o naturalización o a sociedades mexialnas. El Estado podrá 

dar el mismo derecho a los extranjeros, siempre que convengan ante al SRE (Secretaria 

de Relaciones Exteriores) ser considerados como nacionales, respecto a dichos bienes, y 

""La ~itttlwtn.lpuclkddillÍnt:.,.,._lll~o,_.,....,dt:ll,.apiotlal~ 
por el <km:ho e><el\l!IWo al""° de \m .-ÑWe ..,....ma¡, - ....-. <n\if,....<k \1Wersiióll, dillu)o, 
modelo i"'*'strial, de. 
2J0 Lar.dwa~pw \a.Lcy-la<k~~--.illka<k-~on:plQduc;\das 
en cualquier fomul o modio,. e p«Jft:tp11 dcsrk el -..odt:., amciclft. 
231 Este Dccmo no RSring: la \llipDl\aÚÓI\ ~de niagm8 dalle \k iMumo&. l\igd, Bolallo6 Linan:s, 
op. cit., Págs. 154 - 119. 
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no invocar la protección de sus respectivos Estados. En la zona restringida, se prohibe la 

adquisición de dominio sobre tierras y aguas por parte de los extranjeros. 

El Art. 28 prohibe los monopolios, asl corno las prácticas del mismo tipo y establece las 

lldividades que el Estado puede realizar de fonna exc:tisiYa. También establece que el 

Estado podrá otorgar subsidios a actividades prioritarias , mientras sean generales, 

temporales y no afecten en gran medida el erario nacional. 

El Art. 31 obliga a los mexicanos a cooperar para las finanzas nacionales, obligación que 

se l!Plica también a las'IOCiedades mexica'las con capital extranjero. 

El Art. 73 faaJlta al Congreso de la Unión a expedir leyes que promuevan las inversiones 

mexicanas y regulen la inversión extranjera (frac. XXIX- F). 

El Art. 133 establece como ley suprema de todo el Estado mexicano a la Constitución, las 

leyes del Congreso de la Uni6n y los tratados internacionales; de los que México a 

suscrito muchos en materia de inversiones. 

Los antecedentes de la regulación en el campo de la IE tienen sus orlgenes en la misma 

Constitución de 1917. Pero ésto no se plasmo en una ley hasta el allo de 1942, con la que 

se imponen nuevos requisitos para las inversiones, conocida como la "ley de 51%", que 

se refiere al porcentaje de propiedad que debian conservar los nacionales y el cual, cabe 

agregar, fue conservado hasta que se suprimió por la Ley de IE vigente. Ley que dejaba 

un enorme vació en cuanto a regulación, y que fue abrogada por la Ley de 1973, que 

conservaba el sentido restrictivo; lo que respondia al modelo emnómlco cerrado de cuasi 

nulo fomento a la inversión foránea. 232 

La ley de 1973 justificaba su contenido cerrado en la exposición de motivos, en donde se 

declaraba que México debía apartarse del sistema de relación con el extranjero, en el que 
los paises poderosos imponian las reglas y los más débiles se supeditaban a ellas y 

adoptan los modelos económicos que les recomendaban.233 

232 Arel/anos, Pllalhtaa-, op. di., pig. 241-243. 
m Tantién <lOl1IOl-"adodeala ley 111t cna La~ NaáioMld& \.-.a · ws ~'1 d Rcgislro 
Nacional de lmcnioncs. l.ais Mi!fM'l. D1az. MGlobalii'Jldán de las 1m...a.-s &trMjeals. Nuetos aspoctm 
jurldicos, Pág. 40. 
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Lo anterior cambia radicalmente a partir de 1982 con la adopción del neolibenlNsmo y 

asimismo la nueva perspectiva hacia la IE, dejando de lado el argumento de perturbación 

de la soberanía para concebirla como el complemento perfecto del ahorro intemo, canal 

de nueva tecnologla, y a largo plazo de desarrollo, paralelo a una mejor inserción en el 

ámbito internacional. 

Asl que para respaldar la nueva filosofía, se comenzó por relajar las reglas conlenidas 

en la Ley de 1973, con la publicación de nuevos Nneamientos para la IE en 1984, 

(Li..-mientos sobre IE y Propósitos de su Promoción) que abrlan algunllS áreas 

consideradas como estratégicas como la de maquinaria pesada, produc\Os de alta 

tecnología y turismo. A lo que se da continuaci6n con algunos programas como el 

PRONAFICE (Programa Nacional de Fomento Industrial al Comercio Exteñor) de 1988, el 

Decnlto para el Fomento y Openlc:i6n de la lncklstria Maq11iac:fon1 de 1989 y el 

Reglamento para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera de 

1989, que retiraba restricciones prevalecientes para las IE, haciendo la regulaá6n aún 

más flexible con la filalidad de incrementar el flujo de IE, por medio de brindarte certeza 

jurídica y simplificando los procedimientos administrativos. 

Además de la legislación, el Gobierno ofreció un paquete de créditos e incentivos fiscales 

como: apoyos crediticios, precios preferenciales en servicios públicos, un régimen de 

maquiladoras que no sólo se aplicaba a la linea fronteriza, sino que se extendla a zonas 

geográficas consideradas aceptables.234 

Lo anterior implica que aún cuando seguía vigente la Ley de 1973, con las medidas 

tomadas y el nuevo Reglamento, ésta quedó más que rebasada en contenido por lo 

menos de facto Por lo que se puede ver al TLCAN o por lo menos la negociaci6n del 

mismo, como la herramienta que sirvió para codificar la ley interna en materia de IE, 

puesto que en 1993 se anunció que México Incorporaría a su legislación interna, lo que 

hasta el momento se había ya negociado como parte del futuro tratado, lo que inclula el 

sector de la IE.2311 Así que eso se consolidó en la Ley de IE de 1993, que sigue vigente en 

la actualidad, afianzando el transito de una posicibn renuente de cierta forma a la IE a una 

23
' /birle .... Pág. 149. 

235 Ed""'"' M. Gtm.n. J'Cti""1pht:r Walkie. op. cil., Pág. 40-41. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



109 

totalmente abierta, que favorece no sólo a las inversiones sino también a los 

Inversionistas foráneos. 

La ley de IE ptblicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1993, 

contiene cambios significativos con relación a su antecesora, pues marca cabalmente el· 

enfoque de un Estado abierto que desea insertarse en la globalización, sobre wia base 

neoliberal de libre competencia. Su objetivo esencial que es el de determinar reglas para 

canalizar la IE hacia el desarrollo del país, el cual responde al deseo de superar los 

problemas económicos a través del modelo de desanolto capitalista. Adem4s con esta ley 

se Intenta ser más competitivos, por medio de mayor captaci6n de capital externo, a la per 

de cumplir con tos compromisos adquiridos a escala internacional. Lo que explica se 

acepte como una de las principales fuentes de lnspirac:ión de esta ley al capitulo XI del 

TLCAN, junto con algunas de las préc:ticas administrativas ele la OCDE. 

Para iniciar con el anéNsis de la Ley de IE, el instrumento més significativo de regulad6n 

en la materia, es imprescindible comprender que en el clenlcho meldcmlo, el concepto de 

inversión es muy amplio pues se considera como tal a todo lo que proviene del exlerior, 

es decir, de otros Estados; sin detenerse a delimitar las verdaderas inversiones, es decir, 

a separar las reinversiones de las utilidad obtenidas dentro de nuestro territorio u otras.2311 

Mientras que en la Ley de IE se define corno inversión en su art. 2" : 

a) La participación de Inversionistas extranjeros en cualquier proporción, en el capital 

social de sociedades mexicanas. 

b) La realizada por sociedlldes mexicanas con mayoria de capital extranjero y 

e) La participación de Inversionistas extranjeros en las actlYldades y actos 

contemplados por ésta ley. 

Cabe seftalarse, que también se regula a la Inversión denominada como neutra, .. que se 

define como aquella en acciones sin derecho a voto o con derechos corporativos 

limltados.237 
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Lo eicpuesto en la definición de inversión dentro de la ley no sólo es muestra de lo laxa 

que ésta es, ya que prácticamente incluye todo tipo de inversión, sino que subraye el 

hecho de que las inversiones extranjeras, pueden tener una participación de hasta el 

100%, sin casi ninguna condición, derogando ooo de los principios mantenidos en toda 

la regulación anterior, que era el de 51'11> para los nacionales, por lo que los extranjeros no 

podían sobrepasar el 49% de participación. Lo que se expresa textualmente en el art 4 

que dispone: 

La Inversión extranjera podré participar en cualquier proporción en et capilal soa.i de 
sociedades melCicanas, adquirir lldivoS fijos, Ingresar • nuevos campos de partlcipecl6n 
económica o fabricar nuevas lineas de productos, •brir y openir establedmlentos y ampler o 
re localizar los ya existentes, salvo por las disposiciones de 6sle ley. 

Además con el pennlso de incursionar de manera totalitaria para la IE, se pierde el 

sentido de las normativas que le Pf"C8dieron. Ello es el msitener siempre un tope para 

la participación de los extranjeros, no sólo con la finalidad de obstacurizarlos, como se ha 

querido interpretar, sino para la protección de los Inversionistas y recursos nacionales, ya 

que así su direc:ción, administración y operación estarían en manos de nacionales y 

responderían a sus intereses. Dicho en otras palabras, se garantizaba perpetuamente la 

mayorla absoluta para la participación de los mexicanos, es decir, que invariablemente 

estaban por encima de los foráneos en la toma de decisiones con respecto a nuestro 

patrimonio, mientras que en la ley vigente son tomados como iguales. 

Para algunos autores lo anterior poc:trla contravenirse con el argumento de que aún se 

conservan ciertas actividades y recursos como exclusivos para el Estado, que se c:ita1 

en el art 5, pero 6stos son los fundamentales de cualquier Estado soberano en forma 

general y en particular del nuestro, que al cederse también conllevan el riego de dejar en 

manos extranjeras el control de la nación.msin mencionar que tales tampoco se 
consideran inoófumes sino que han sido mermac*>s, como es el caso Clef manejo de los 

hidrocarburos, puesto que se conserva la petroquimica bésica, pero se ha llbieño el 

campo de la secundaria anterlonnente protegida. 

""'El lllt 5 ...... ..... ~.ldMes cxdoisit•dd Elúdo, por .:r ... atl Slg' M "'pofnWoo )'delnlis 

~la~ w.:a. .. ~la 111 1n;;-. --- -X., - --
radiactitor, lasCO"ll ~ •vatéle, .1as~ &.1mitm'=~ ,__ .1as ~ 1a 
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Asimismo en el art. 6 se establecen las actividades reservadas a los mexicanos, que son: 

transporte nacional de pasajeros, turismo y carga, sin incluir los servicios de mensajerla u 

paquetería, comercio al por menor de gasolina y distribución de gas licuado de petróleo, 

servicios de radiodifusión y otros de radio y televisión, distintos de televisión por cable, 

Uniones de Crédito, instituciones de banca de desarrollo y la prestación de servicios 

profesionales y témicos que expresamente set'lalen las disposiciones legales aplicables .. 

Actividades resguardadas, que aunque algunos consideran como bastantes, no lo son si 

se considera que en México aún es incipiente el desarrollo de casi todas las áreas 

económicas y no sólo de las protegidas. Si esto se observa desde otra perspectiva, 

Implica que todas las 6reas abiertas a los extlwljeros, cuentan con el nivel suficiente para 

competir y no verse desplazadas o eliminadas, sino complementadas con la IE. 

Las actividades en las que se limita la IE están divididas en distinlOs grupos, más 

delmlllldos que en la ley anllllrior, puesto que son tomados en parte de lo negoáado en el 

TLCAN; nispondiendo a las exigencias del mismo. En algunos casos, las restricclOnes de 

este tipo sólo son de carácter transitorio, con la finarldad de que el lapso de tiempo que 

se estipula sea el adecuado para igualar condiciones en materia de modernización y asi 

puedan compelir con las IEs, que son básicamente las enlistadas en los art. transitorios 

del 6" al 9". 

Como una breve revisión de la clasificación y sus ramificaciones, en primera instancia 

están las limitaciones estrictas, que engloban las actividades antes -en su mayorla

vetadas a los extranjeros. Ahora encontramos actividades en las que la IE sólo puede 

alcanzar un 10%, 25% y máximo 30% de participación. 

Posteriormente están las actividades en las que la IE puede participar hasta con el 49%, 

que incorpora una lista aún muy extensa. En donde podernos citar el punto de vista de 

algunos autores como Rafael Pérez Miranda, que opina que es muy factible se 

incorporen todas las actividades del estrato anterior, es decir, las exclusivas de los 

mexicanos, como consecuencia de los reacomodos y modernización llevados a cabo. 238 

Debe seilalarse que la diferencia con el estrato siguiente, es que en estas actividades la 

CNIE no tiene la faaJllad para autorizar un porcentaje mayor de participación para los 

m Rafael, Pércz Milllllda, op. al., Ng. IO$. 
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extranjeros. 240 Lo que si sucede con las actividades respectivas del inciso siguiente, en 

donde la IE se remite a un 49'1>, pero puede ser mayor si asl lo aUIDliza la CNIE; en 

donde se concentran actividades generalmente de servicios y construcción .... 

Por último, se hace mención de las actividades con limitaciones tempon1les a la IE, lo que 

quiere decir, que de acuerdo a lo establecido en el TLCAN, la IE podrá ir aumentando de 

acuerdo a las proporciones y lapsos de tiempo determinados en el mismo. Por ejemplo, el 

transporte internacional de pasajeros, turismo y carga, podrá tener un 100% de 

participación de IE a partir del ano 2004. 

Pasando a otro punto de la ley, en lo que se refiere a la expropiaci6n, es aplicable la Ley 

de Expropiación, puesto que de forma general ésta no hace distinción entre capital 

nacional o extranjero, excepto en sus artículos que impide a los extranjeros pedir 

protección diplom6tica de sus Estados de origen. Lo que fUe reorientlido con la refonna 

que sufrió en 1993 como respuesta, al igual que la ley analizada, a lo estipulado en el 

TLCAN, en el sentido de ofrecer mayor protecd6n a la IE. 242 

Con el Decreto que reforma, adiciona y deroga disposiciones de diversas leyes con el 

TLCAN (O.O. 2211211993), se establece que la indemnización debe ser de acuerdo al 

valor comercial, deberá pagarse máximo en un año, a partir de la declaración de 

expropiación en moneda nacional, a lo que se agrega el compromiso de cambiar la 

indemnización a una divisa del G-7, cuando los indemnizados sean nacionales de las 

partes signatarias. 243 A lo que también se iflOOIJ>Ora, que la ley se aplicaré sin perjuicio de 

lo dispuesto en los tratados lntemadOnales de 'los que Mflxlco es parte, o en k>s acuerdos 

arbitrales que se efectúen (art. 21). Esto flexibiliza la protecci6n de la soberania nacional, 

en contra de un posible reclamo o intervención que exija el aJmplimiento de lo signado. 

2'° LaCN\E., paididapC>I dSuft\añotk ~---~-..-....tk ........ ala k:y, 
el diaM los~ de palltica C11 llUlcria de lE ,·diMlilllrlos iliOCMisa ... ,_. ,._.,.. 111 lE en 
Méxko. "-kcxped\1a.k"""'~~,_ala~tk \o~ca\ak:y o 
~lalDCfllacioRcsde IE. (.r. 26) 
" Para ...-lnr,.... ~ m:o:i<>< a\ 49"/o lk \E, \a CN\E dd>c- ócnaa<rilitrio& lk \a \c:I. a loa 
qoo 11grq:a los que ella mismtl dcfcrmintl, Mido como n:sullltdo los si~: el illlfMCfO !IDbn:cl empleo y 
la~tklm~\a ............. ~,cl ............... d&'-\c:la..,..-cn 
llllllcrill de modio........,, ..... ,,..,,,., • ... llllCÍIWS ... -· -¡. CDllpC!Úfit'Ídlld pauductMI 
nacional. lbldem. Pág. \ \2. 
242 111/dem, Pág. 106- 107. 
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Otro punto que debe rescatarse para efecto de este análisis, es el que conaide permiso 

para la adquisición de inmuebles ubicados en la zona restringida a los extranjeros (art. 

10), siempre que hayan renunciado a solicitar protacción de sus respectivos Estados, 

sean para realizar actividades no residenciales y se registre la adquisición ante la SRE.244 

Lo que pude tener diferentes objetivos, como quWl ina'ementar la inversión produdlva, 

pero es indiscutiblemente anticonstitucional. 

En cuanto al Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras, publicado en el O.O. el 8 de septiembre de 1998 sólo 

mencionaremos que en su Art. V remarca la Cléusula Calvo, al impedir que los 

fideicomisarios, considerados oomo nacionales invoquen la protecci6n de sus "'5pectivos 

gobiernos. 

4.3. Influencia de la IE en el desarrollo de la ec:onomla mexicana. 

A partir del cambio en la oñentac:ión económica del Estado mexicano en los 80s, se 
retoma con mayor intensidad el papel de receptor de inversión externa; puesto que a 

consecuencia de la aisis de la deuda de 1982, ésta habia descendido de fonna drástica. 

Más continuó en ascenso pñncipalmente en el período de Carlos Salinas; y a pesar de 

que se vio disminuida otra vez durante la aisls de 1994, a partir de 1997 puede 

observarse un ascenso más acelerado y constante hasta nuestros dias.245 

La IE siempre ha sido parte de las fuentes de financiamiento para México, como para 
muchos otros Estados, sin embargo, siempre se habla mantenido una visión un tanto 
cautelosa y reservada hacia la misma como parte de nuestro pasado histórico; ademés 

de que no jugaba un papel tan decisivo en la economía mexicana como hoy en dia. 

244 El /Uf. 27 oomtitucional delimilll la ..,... rr:strintit» como u1111 fnnja de 100 lcm. a lo largo de la frontcn y 
SO km en la&p&aya11-; ----que en aa fa)a Mpor Ñ1!g\ll\ mOliwpodrán kl& cxuanjaos adquirir 
el dominio dit«lo sobR: ticmts ,. aguas". 
245 CNIE. Mlnfonnc c:oladisU<:o ~ d comporlamicnlo de la~ extnnjcra diRda en México, cnero
dicicmbre 2()()()", poa.<riM. 
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Pero cuando estaftó la crisis de la deuda a la par de la reducción del crédito externo, se 

creo una enorme necesidad de capital para cubrir el déficit estatal y reactivar la 

economia. Con esto y de cara a la globalización, se adapta otra perspectiva hacia la IE, 

con la pretensión, en un primer momento, de salir de la crisis e insertarse en el campo 

internacional, para lo que era necesario Cl98r un marco adecuado, es decir, més abieñD. 

Así, dentro del nuevo esquema de economía neoliberal, la IE se convierte en parte 

esencial de las estrategias de desarrollo y modernización del pals, por lo que todas las 

medidas tomadas en los 90s en la materia, son con el propósito de atraer mayor 

cantidad de inversiones del exterior; queriendo mostrar a México como "un gran negocio". 

Lo que se sustento bajo el argumento de las bondades del neoliberalismo en general y de 

la IE en partiaJlar, al considerar1a como mo de los vehlculos perfectos del desanollo, al 

ser fuente de financiamiento, proveedora de temologla, fuente de empleos, entre otros 
múltiples beneficios que revisaremos posteiionnente m6s a detalle. 

Como parte de las medidas. que conftuyeron para volver más atractivo a nuestro pais a 

los inversionistas extranjeros, se encontró por supuesto la reforma de la ley hacia una 

mayor ftexi>ilidad y apertura de sedDreS antes vetados a la IE, la estabilización 

económica, la privatización de gran parte del aparato empresarial del Estado, los 

programas de subsidios y fomento a las rnaquiladoras, la llexibilizaci6n de las 

condiciones laborales, el aumento de la democracia, la entrada a la OCDE y la firma del 

TLCAN. 

Todo esto se llevó a cabo en el sexenio de Carlos Salinas, con el efecto esperado 

aparentemente, al considerarse México como uno de los principales Estados emergentes 

y ser el primer receptor de capital externo de Am6rica Latina en ese periodo. Sin 

embargo, la entrada de capitales aunque fue masiva también fue indisatminada, es decir, 

que entraron capitales tanto productivos como espeQllativos; que ayudaron • sostener 

las variables económicas pero de forma superficial, puesto que al estar constituidos los 

capitales en su mayoría por instrumentos a corto plazo, es evidente que en cualquier 

momento podrlan salir del pais; a lo que no existia ni existe ninguna restrk:ción. 2• 

'"'Encl~•~• capó-""'""..,...... .... ._ 4&9il.-i.-a...._ 111111 _...dc 
IE, dc m<l'IC-dc 111 ntiud fut:,,..,_ prodilcthw J· lo-edirig;6111 ~de '111are1. 
l<wge, Calda6n Sala:zar, op. cil., Pág. 31. 
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Lo anterior explica el porqué con la salida masiva de capitales, el Estado mexicano entra 

en la crisis de orden intemacional de 1994. Sin embargo, esto aunque afecta la captación 

de IE, pronto el ritmo de entrada de la misma vuelve a ser ascendente; sin marginar el 

hecho de que no se atribuye la crisis a los defectos del modelo económico, por lo que se 

continua con acciones sobre la misma base, como una ola más de privatizaciones.247 

En resumen de lo expuesto hasta el momento, se puede afirmar que a pesar de los 

vaivenes tanto nacionales como Internacionales, México es un receptor de enonnes 

cantidades de capitales externos, entre los que la IED representa casi la mitad de los 

mismos. Sin embargo, a pesar de todos los argumentos que se puedan vaciar hasta el 

momento, sobre sus efectos positivos en las condiciones de nuestro país, el verdadero 

aporte debe reflejarse en el bienestar de la sociedad en genenll, lo o.181 es dudoso 

simplemente al considerar que su poder adquisitivo, se ha deteriorado un 70'll. 

aproximadlmente con relllci6n a 1980. Lo que se arguye no sólo a la Ineficiencia de la IE, 

sino de lodo el modelo vigente. 

Con lo anterior no se quiere encasillar a la IE como negativa, sino el mostrar tanto sus 

aportes tan elogiados como la contraparte muchas veces Ignorada. Para lo que en primer 

lugar hay que separar la inversión extema que es productiva de la que no lo es, con lo 

que nos referimos a la especulativa, en donde esta última al carecer de control, como es 

el caso de nuestro país, es evidente que no tenga ningún compromiso con el Estado 

anfitrión y salga cuando asi considere conveniente, adem4s de no tener ninguna relación 

directa con la producción, y es muy riesgoso tomarla como apoyo para el sustento 

macroecon6mico; por lo que si la ponemos es una balanza es casi netamente negativa. 

Ahora ooncenbándonos únicamente en la Inversión productiva, revisaremos cada uno de 

los argumentos a su favor. Se dice que la IE ayuda a reducir el déficit en la balanza de 

pagos por medio del aporte de divisas; esto es, que al sacar la cuenta corriente, que es la 

diferencia entre las importaciones y exportaciones, el diferencial puede ser negativo o 

deficitario cuando las primeras son más que las segundas, diferencia que puede abrirse 

247 En 1996d34.1%1k\o&i\".io&dlc \E~Eobdoaaulitsanalk>t_.roa19álo9't1!>uonomlas. 
enrm ,_.,.... .,,___,,. Méxiw. A"'1 c:a d.,...-& lltljos<lt: IED ...... • .i. n:rjlM frie da 
aproxiU..--4lllOOa\loncsdlcdh.,1qw-lltWk>d4!>9/elk\lilllla&tk'-\N;a&lk~BIDe 
lruritufOdeRdadoaes Eampoo-Lllliwblw(RELA), "IEDat A.ne. LM•: 111 penpoctit•de los 
principl!a \tmnores". Pág. 16. 
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con divisas provenientes de IE, es decir, como complemento del ahorro intemo.248Sin 

embargo, esto nos remite af párrafo anterior, puesto que en varias ocasiones se rea.irre a 

los capitales golondrinos, por lo que el equilibrio es muy endeble y puede romperse en 

cualquier momento como en la crisis del 94. Sin mencionar que la entrada de divisas 

extranjeras es un complemento del ahorro interno no oo sustituto del mismo. 

Otro punto, quizá el más sonado, es que la IE conlleva transferencia de tecnología, en 

formas tangibles e intangibles, es decir, en nueva maquinaria, jooto con procesos 

productivos, asi como en conocimiento, diset'lo de nuevos productos, estrategias para los 

trabajadores y de prodUcci6n, en suma, los elementos para elevar la productiviclad tanto 

en volumen como en calidad.2• Pero esto en ocasiones no transciende, se mantiene 

como par1e de la estrategia de fa ET y no forma parte de fas PyMEs (Peque~ y Mediana 

ErnpraM) incipientes nacionales. Adem6s de que se c:rea de fOlma inc:onsc:ienle U'l8 

depei ldetlcia del exterior e Inhibe el desamJllo nacional de nuevas tealologias. 

Ligado al puito atterior, se razona que la IE aumenta la productividad y la capacidad 

exportadora del Estado receptor; lo que se sustenta diciendo que la IE al tener los 

rerursos y la tecnología necesaria, puede inairsionar en nuevas ramas de la economia, 

es decir, que se encontraran vacias a causa de la incapacidad de los inversionistas 

nacionales. También puede unirse con empresas locales, lo que les ofrece a éstas 

últimas la opor1unidad de aprovechar sus vina.ilos internacionales e insertarse más 

adecuadamente.250 Pero esto en si mismo neva su contra argumento, puesto que muchas 

veces esto conduce a la consti\uc:ibn de monopolios; otras, desplaza a las empresas 

locales con condiciones muy inferiores de competencia; mientras que en otros casos, 

sólo son empresas ensambladoras que obtienen todos sus insumos de la matriz en el 

exterior y se importa lo mismo o más de lo que se exporta. 

Lo anterior consideran algunos autores, es decir, la incursión de ET ctea enlaces 

productivos, fuentes de empleo y competencia sana, que obliga a las empresas 

nacionales que anteriormente eran conformistas a modemizarse.:zs• Pero desde el otro 

''"La Balanade""-es-«:gistm~delodasks~~- .......,.,,...de un 
~caderoir,IM~~-~':Jel&lado . 
.,, BID,. RELA. ..,. di. Pág. 33. 

""' 11>1c1o.., "'8- 3> 31. 
"' Carlos, Arcllano Garcia, op. cit. Plig. 591. 
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lado, también al contar con condiciones que difícilmente tendrán la mayoría de las 

empresas de un Estado en desarrollo, la competencia no es sana sino desigual, lo que 

hace que cierren y creen desempleo; mientras que como ya se menciono, muchas ET 

como parte de su economia de escala, traen sus insumos del exterior y no favorecen a 

proveedores nacionales. 

Por último se sel'lala que las ET son una fuente adicional de rec:epción de impuestos, lo 

que en forma general eleva el ingreso fiscal, aunque de igual manera hay que reconocer 

que son beneficiarias de muchas extensiones de impuestos y eklden otros por las 

ca~ncias de nuestro aparato de captación fiscal. 

Para apreciar todo lo expuesto en cierta fonna teórica sobre los beneficios y prublemas 

de la lE, examinaremos un caso raal de nuestro pais, que a nuestro parecer es 

especialment8 slgnlicalivo, ya que permite mpreciar en pequeft8 escala, lo que sucede en 

una industria en la que la lE es la base fundamental y que es la Industria més ligada al 

sector exportador; con lo que hacemos ref.vncia a la IME (industria Maquiladonl de 

Exportación). 

A partir de 1965 en la zona fronteriza con Estados Unidos, que es de 3,300 Km., por 

medio del Programa de Industrialización Fronteriza, se fomentó la instalacl6n de 

maquiladoras, para la creación de empleos y el desarrollo industrial de la zona, Desde 

entonces hasta ahora (1999), se han Instalado 4119 maquiladonls en total, 

proporcionando casi 1.1 millones de empleos, lo que según datos del INEGI, representa el 

empleo de alrededor del 20% de la población total, lo que es aceptable, si se tiene en 

cuenta que s61o en lo que fue el periodo 1999-2000, el personal ocupado en la induslrill 

creci6 en un 12.1 'lli y un valor agregado de más de 64000 millones de dls., lo que 

convierte a este sector como una de las primeras fuentes de divisas del peis, 

representando el 3% del PNB (Producto Nacional Bruto). 

La IME tiene un papel fundamental en el sector externo de la economia mexicana, pero 

esto también refleja la poca competitividad de la industria mexicana tanto en el Interior 

como en el exterior, sin mejorar la competitividad de las PYME, productoras nacionales, 

puesto que a pesar de los esfuerzos, no se han conseguido encadenamientos con los 

productores nacionales de insumos, que en algunos casos ni siquiera existen. A~ de 
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que aunque las exportaciones aumenten, la praguita seria ¿son realmente expol1aciol ies, 

si importamos gran parte de los insumos y posterionnente el producto etiquetado?, lo que 

es daramente representado en su comercio exterior, ya que aunque representa el "47% de 

las exportaciones, asi mismo el 35.S'lb de las imporlaciones.252 

El crecimiento de la industria maquiladora ha sido constante, apoyado por la IED, pues 

aprovechan las industrias, en su mayoría de origen norteamericano (más del 80%), de la 

mano de obra barata y aboodante, el poco compl'Omiso con el desam>llo integral de la 

zona y las concesiones en materia de impuesto, lo que fue totalmente claro en 1989 con 

el cambio a la Ley de lnvef'li6n, que ~ el número de plantas en sólo "4 at'\os. Su 

misión es ensamblar productos que en su mayoría tienen mmo destino Estados Unidos, 

siendo por lo mismo los Estados Fronterizos los que aJef\tan con mayor concentración, 

mmo: Baja California (casi lA"I tercio), Chlluahua (15%), Tameullpas (13">· Coahuila 

(9%), Sonora (8%). Adem6s de que el 82% de los empleos que ~ también se 
concentran en la zona. El crecimiento de los empleos es igualmente so1pre11de11te.253 

Actualmente se conservan los objetivos primordiales de la aceptaci6n de maquiladorlls, 

que se resumen al crear una zona de contención para la migración hacia los Estados 

Unidos, además de crear empleo y fomentar el desarrollo, pero no se cuenta con una 

articulación política, presupuestaria y juridica necesaria para este propósito; ya que las 

decisiones políticas en vez de ayudar han afectado a la región, conllevando un desgaste 

en el medio ambiente, sin pen:ibir los impuestos que se deberian y no incorporar la 

producción nacional, por lo tanto "la zona geogréfica de México más integrada a la 

economia global, es también la región més desconectada de la economia nacionar.254 

Por lo que el reto del país al respecto, sera integrar esta industria en el entorno nacional 

pero de forma sostenible, lo qua es un desafio de magnitud insospechable para a.ialquler 

gobierno. Pero este gobierno sólo podnli colocar los cimientos para la resoluci6n del 

problema, pues son procesos lentos, caros y difíciles.295 

"'Elv\a,~ "~~idad-*lo~-plllilMdt\--.OUO.....-". Pág. 4. 
:z» Fnmciscio Cana Bnno, "IEDe .._ida a.,,. .,.._ .. Mé.d<>o", l'llss. 273-232. 
2
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Pág .. 869. 
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Con este ejemplo, podemos apreciar lo complejo que es el juzgar lo bueno o malo de la 

IE, ya que implica una serie de factores económicos, políticos y jurldicos. Asi que aunque 

se acepte que puede ser el detonador del denominado círculo virtuoso de la IE, que 

consiste en que sea transmisora de bienes tangibles e intangibles, que posteriormente 

desarrollen áreas abandonadas de actividad económica, abastezcan de empleos, paguen 

impuestos e impulsen a la empresa nacional, con transferencia de know how, 

competencia y encadenamientos productivos. También es más que evidente, que para 

que esto sea realidad, son indispensables las acciones del Estado corno arbitro, al no 

permitir los monopolios, apoyar los nacionales, evitar la evasión de impuestos, aceptar la 

IE benéfica y rechazar· la da'\ina, etc.; donde el ámbito jurldico se puede ubicar como 

decisivo, para el adecuado aprovechamiento y control de la IE. 

Entre más se abra la legislación y se dependa de la IE, más estamos e>epuestos a sufrir 

los v--.s extemos de los flujos de capital, pues como evitar lnll atsis, li se permite la 

libre entrada de capitales en todas sus formas, en suma a la libre transferencia, lo que 

significa la fuga de capitales sin control. 

En conclusión general del capitulo, se puede set\alar, que aunque muchos autores 

coinciden en que la única vía que existía para México después de la crisis de la deuda, 

era abrirse al exterior, esto no justifica que la forma en que se llevó a cabo haya sido la 

correcta. Puesto que aunque se ensalzaron todas las bondades del modelo neoliberal, no 

se consideraron las condiciones que en particular necesitaba nuestro pais para que 

funcionara, sino que nos adentramos en una serie de reformas, sin saber a donde nos 

conducirlan, es decir, que no estaban sustentadas en un proyecto nacional de largo 

plazo. 

Asl la globalización en México no ha sido más que un proceso de constantes crisis, 

ajustes econ6micos y refonnas, que han recaldo en sacrificios sociales, paralelo a la 

perdida o abandono del control económico por parte del Estado, para dejar el curso de la 

economia en manos de los privados, bajo el supuesto de que serian más eficientes; lo 

cual no es más que una utopía, pues estos sólo buscan sus intereses particulares y no 

los de la nación. Por lo que es evidente que el Estado debe recuperar su compromiso, 

como palle de la sociedad y no ser sólo un -xo a la misma, sin convertirse en el 

represor de los privados, sino en el guia de los mismos; lo cual no puede ser sólo de 

, /' 
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común acuerdo sino soportado por un marco jurídico viable, claro y no supeditado a los 

Intereses de unos pocos. En resumen, la globalización debe sustentarse en una base 

social, es decir, que las politicas económicas no deben ser ajenas a las sociales. 

En lo que mncieme a la politica hacia la IE, esta debe tomar en consideración tanto sus 

ventajas como sus desventajas, junto con los resultados obtenidos hasta el momento, 

para podef retonnar la legislación, a modo que continúe la apertura hacia la misma pero 

de modo selectivo; lo que asimismo, se deberá acompal\ar por políticas que orienten a 

ésta hacia los sec:tonls donde se requiera, se obtenga una real transferencia de 

tecnologla y se apóye a los íwersionistas nacionales para t_, una lituaci6n de 

competencia. 

En lo que respecta a los Inversionistas, es me1 l8slet que lldquler8n un compromiso con el 

Estado, ya que 11 deHIM'I ser c:onsldenldos como nac::lonales, - Intereses deben estar 
supeditados a los de la naci6n; lo que debe traducirse en acciones como: aplicar politicllS 

laborales adecuadas, supeditarse a las leyes y tribunales nacionales, aumentar el 

contenido nacional de sus produdos, crear cadenas productivas con proveedores y Olnts 

empresas a lnNés de la eficaz transferencia de tealologia y la praferencia de 

productores nacionales sobre los extranjeros, y limitar sus transferencias de capital al 

exterior, para que esto no constituya un drenaje de los recursos Internos. Para lo que por 

supuesto, exigirá un correcto marco legal y una apropiada aplicación por parte del 

Estado. 

Quizá sea un poco tarde para el cambio, ya que México a caldo en un circulo de 

dependencia, pues utiliza a la IE como fuente sustituta del ahorro interno y no puede 

prescindir de ena, por lo que para seguir recibiéndola, se han tornado las medidas má 

radicales de llpef1ura, aunque con esto se contravengan todos los principios históricos. 

Sin embargo, esto debe replantearse, pues es ridiculo argumentar que si reestructuramos 

nuestra legislación Imponiendo controles a los capHales externos, estos buscarán otros 

lugares en donde no existan; puesto que las inversiones especulativas son las que sólo 

arriban por ese tipo de incentivos, mientras que las productivas también consideran otro 

tipo de factores, corno la estabilidad económica, la democracia, etc. Así que hay que 
ejercer nuestro derecho soberano de decidir como recibir y tratar a la IE. 

TESIS CON 
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Conclusiones. 

La globalización, independientemente de sus orígenes o denominaciones, es el fenómeno 

que matiza las relaciones humanas en la actualidad, esencialmente en el campo 

internacional y más partia.llannente en las relaciones económiclls intemac:ionales. Pero 

más que una coyuntura histórica, la globalización es un proceso de intemtlación e 

interdependencia entre todos los Estados, poblaciones y economlas, que tiene como 

pilares fundamentales al capitalismo como sistema económico dominante y el enorme 

desarrollo tecnológico, que ha inplementado el soporte para el estrechamiento jamés 

visto de las distancias, en tiempo y espacio; mientras que el neolibenllismo M ha 

convertido en su ideologfa. 

Una de las expresiones més mercadas de .. globalizaci6n, es la econ6mic:a - f••láenl, 

que tiene como principal ancteristica la creciente liberación de los flujos, B1to 'de 

mercancías como de capitales, por medio del retiro de las 195tricdones estatales y el 

otorgamiento de mayor margen de acción para los privados. Esto ha creado un mundo 

estrecha y complejamente vina.llado en el 6mbito económico y financiero, pero que 
mantiene un alto grado de inceftidumbre y se rige por el criterio del mercado, es decir, que 

sólo los más competitivos pueden sobrevivir; lo que se aplica a todos los niveles, 

individuos, empresas y Estados. 

Los Estados por su parte, no se han mantenido al margen del proceso de globalizaci6n, 

sino por el contrario, han llevado a cabo profundas reformas fiscales, de liberalización 

comercial, de reducción del aparato estatal, de desregulación de los men:ados 

financieros, etc.. con la finalidad de adoptar el neoliberalismo e insertarse en la esfera 

internacional; por lo que la situaci6n externa se ha vuello determinante. Lo que significa 

el debilitamiento del Estado, pero al mismo tiempo su reconslnJcción como pieza clave e 

indispensable de la globalizac:ión. 

La globalización económica ha irrumpido en la estructura del Estado, pero sin togrs 

suplantar1o, ya que éste ha perdido control sobre los acontecimientos internacionales, sin 

embargo, ni el derecho internacional, ni los organismos muHilaterales han llenado el vllci6 

dejado por el mismo. Es por esto que el Estado sigue siendo el actor por exeetencia de las 

relaciones internacionales y debe retomar su papel tanto como gula del men:ado, como 
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de proveedor de bienestar para la sociedad en general. No puede continuar esa.idándose 

tras los cambios sufridos por la misma dinámica global, puesto que sigue conservando su 

soberanía y su estatus como el único representante de una población. 

Lejos de haberse alcanzado los ideales del neoliberalismo, éste esquema económico ha 

profundizado el abismo entre los Estados en vías de desarrollo con respecto a los 

desarrollados, entre la producción y el empleo, entre la Inversión productiva y la 

especulativa. El sistema internacional sigue las pautas de los que ostentan el poder, lo 

que ha acreoentado la cancentraci6n de la riqueza en unos pocos, sin ofrecer los 

beneficios esperados, puesto que no ha fomentado un dasamJllo equilibrado de los 

Estados, que a su vez se traduzca en un mejoramiento de la calidad de vida de la 

población mundial. 

El capilal como piednl angular de la globalización financiera, ha adquirido Wlll movilidad 

instantánea, aprovechando el retiro de los controles estatales; para buscar su total 

extensión y obtener las mayores ganancias. Proceso que se ag~izó, a causa de lo 

significativos que son los capitales del exterior para algunos Estados, al ofrecer1es una 

forma de finaldamiento y de compensación para su escaso ahorro interno, entre otros 

beneficios. Sin embargo, el capital intemaclonal se ha disociado más que nunca de la 

producción, para concentrarse en su fonna especulativa, ya que muchos de los 

inversionistas prefieren tomar la répida ganancia que brindan este tipo de capitales. 

La naturaleza del capital golondrino lo neva de un lugar a otro, en busca de las mejofes 

expectativas de plusvalía, sin considerar los intereses de los Estados anfitriones; los 

cuales al haber retirado la mayorla de sus controles, le permiten entrar y salir a plllcer. 

Hecho que explica el porqué cuando las condiciones de un Estado se vuelven menos 

rentables, éstos se retiren abruptamente, conduciendo a la economía nacional a una 

aisis que puede transferirse al émbito internacional y tener conseaHllldas catastróficas, 

no sólo de orden económico, sino también politico y social. Ejemplo claro de tal situac:ión, 

son las recientes aisis en los Estados emergentes, como la mexicana, la asiética, la rusa, 

la brasilei\a y la argentina. 
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Las aisis financieras internacionales inherentes a la Inestabilidad del sistema financiero 

internacional y la plena libertad de los capitales, han afectado no sólo a los Estados poco 

desanollados, sino también, aunque en menor medida, a los desarrollados, donde 

ambos comparten la responsabilidad al ser tanto los receptores como los emisores del 

capital. 

Esta situación de tendencia a la crisis, ha traído de regreso a la mesa el problema de 

aear un nuevo sistema eoon6mico intemacional, lo que ya se ha puesto de moda 

denominar, como la nueva arquitectura financiera mundial. Punto en el que todos los 

actores internacionales· se encuentran de acuerdo, pero existe una controversia sobre el 

cómo levar1a a cabo y c:u61es senin sus cimientos. Donde cabe mencionarse, que la 

regulación de los flujos de capital, es uno de los temas més controvertidos y sin duda 

nodales para el avaice en la reforma. 

En el debate sobre la liberalización de los ftujos de capital, encontramos por un lado • sus 

férreos defensores, que consideran a tal libertad como un avance de los mercados al 

estar superando las restricciones que ejercían algunos gobiernos, con regulllc:iones 

excesivas a los capitales, y aunque reconocen los peligros de las crisis, no están 

dispuestos a renunciar a todos los beneficios que el actual sistema ecoi 16mico 

internacional les brinda. Argumento respaldado por algunos Estados desanollados como 

los miembros del G-7 y por supuesto los organismos económicos internacionales. 

En el otro extremo, están aquéllos que creen que el auge de los flujos de capital, 

constituye un nesgo muy alto de carácter especulativo para la soberanía nacional. Donde 

podemos citar los casos de los Estados que anteriormente tenían economías 

centralmente planificadas, como Rusia, Cuba o China. Sin embargo, su postura esta 

cambiando a la par que se Integran al sistema capitalista. 

Entre ambas posturas, existen algunas posiciones intermedias, que aunque reconocen los 

beneficios de la integración eoon6mica y el libre tnlnsito de capitales, también los riesgos 

que esto conlleva si no se mantiene ninguna ciase de control, por lo que debe aprec::iarle 

más la composición, solidez y plazas de los flujos de capital. Visión, en la que podemos 

ubicar a los Estados latinoamericanos en su mayorfa y a la Unión Europea como conjunto. 
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La situación inestable en el contexto econ6mico internacional, así como las aisis 

económicas, han acarreado a cada una de las posturas hacia un punto más intennedio, 

por lo que consideramos es el momento propicio para obtener avances significativos en la 

construcción de un nuevo sistema económicO y financiero mundial más estable, 

predecible y equitativo, en donde los flujos de capitales contribuyan al deSBrrollo de los 

Estados. Aunque esto no implica que los Estados permanezcan sin hacer nada, mientras 

se consolida la reforma, ya que pueden retomar ciertos controles sobre los capitales 

externos, como lo han hecho exitosamente Chile y Cuba. Sin embargo, tiene que 

aceptarse que la transformaci6n del sistema ec:onómic:O intamaciOMI, no pude darle por 

esfuerzos lllslados, requiere la oooperación de tos Estados desarrollados Y los 

organismos internacionales. 

Por o1ro i.do, es evidente que el sistema que SUlja de la c:oncorcs.M:la entre In dif8i• .... 

posturas anta los libres ftujos de capital, deberé implementar un cambie> de rumbo en 

cuanto a la ragulaci6n de los mismos. Por lo que de ¡gual manen1, implican\ una revisión 

de los instrumentos jurídicos internacionales en materia de inversión e>dranjera, los cuales 

como se planteo en la hipótesis central, tienden hacia la homogeneizaci6n Y 

flexibilizaci6n; ya que desde los APRIS recientemente firmados, hasta los capltulos sobre 

inversión en los diferentes tratados de integración, como el TLCAN, TLCUEM o Mercosur, 

comparten lineamientos que facultan de extrema libertad, tanto a los inversionistas 

extranjeros como sus inversiones, sin su contraparte de obligaciones. 

Existe un margen de diferenciación entre los diversos tratados intemaeionales que de una 

u otra fonna atai'len a la IE, sin embargo, 6sta es mlnirna, si se considefB que ninguno 

hace diferenciación entre la inversión productiva y la que no lo es; tratan a las inversiones 

de acuerdo a los principios de trato nacional y nac:i6n más favorecida; establec:llln 111 

reparación justa, pronta y de acuerdo al valor del mercado en casos de perdidas por 

cuestiones intemas ajenas a los inversionistas; y hasta conceden la opción del arbitraje 

internacional; mientras que prohiben en forma general la expropiación y la imposición de 

requisitos de desempel\o. 

Las empresas transnacionales y los inversores privadas son los principaleS beneficiarlos 

de este tipo de •regulación", apoyados por sus respectivos gobiernos, que son los 
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expoftadores del capital, en detrimento de los Estados que las A!Ciben, pues no los 

facultan de las annas necesarias para ejercer su soberanla y enlaZar a la IE con el 

desarrollo nacional, sino por el contrario la minan. 

Estamos .,te la consolidación de un sistema capitalista global, liderado por los detentonts 

de capital internacional, que están respaldados por las organizaciones intemac:ionales 

como la OMC o la OCDE, que buscan la aoeptac:i6n de tratados intemacionalel, en 

materia de inversiones, que ofrezcan mayores privilegios a los Estados y sus particUares 

que exporta el capital, aprovechando el ambiente de competencia hacia la atracci6n de 

IE, amparada bajo el supuesto de sus enormes beneficios para el desamlllo. Lo que twn 

llevado hasta el extremo con proyectos como el AMI, auspiciado por la OCDE, que aparte 

de brindar como los otros tratados plena fibertad a los Inversionistas, les agniga W'I 

estatus equlvatema al de un Estado, ya que los privados tienen la posibilidad de enjuiciar 

a .,... Estado, en un art>itraje intemacionlll en posic:i6n de Igualdad; adem6s de no 

considerar tas reservas nacionales, no incluir principios de pl'OleCci6l'I ambiental o laboral, 

y pretender que los signatarios eliminen las leyes internas c:onlrarias al acutldo. 

Aunque el AMI fue rechazado completamente, aún puede considerarse vivo, ya que es 

modelo a seguir para los tratados en materia de Inversión que se estén ae.ldo 

actualmente, como es el caso del capitulo sobre imlersiones en el ALCA. Lo que 

evidencia la urgencia de un tratado ele la envergadura del AMI, que en realidad tome en 

cuenta tanto los derechos de los inversionistas y sus Inversiones, como de los Estados 

que las acogen, para permitir la libre inversión, pero ele acuerdo a panlmetros ele control 

que exploten sus múltiples aspectos benéficos. Asl, tal acuerdo cleblri considerar en 

principio los requerimientos del Estado anfitrión, incorporando un código de conduct1I 

social, laboral y ambiental; lo que equilibraría la balanza entre los que ostentan el capital y 

los que lo reciben, pues es claro que ahora se encuentra a favor de los primeros. 

Los Estados en vias de desarrollo, han cedido ante los lineamientOS externos ele los 

Estados desarrollados y sus organismos económicos internacionales, para insertarse en 

la dinámica internacional y ser participes de los flujos de capital, esencialmente de 

inversiones extranjeras, por lo que han suscrito tratados de diversos niveles en materia de 

inversiones, además de flexibilizar sus leyes internas para brindartes .,... trato més 
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favorable y una mayor protección; aunque esto ex>nslituya un atentado hacia sus propios 

intereses de desarrollo integral. 

Méxiex> es el ejemplo perfecto de este tipo de comportamiento, ya que a partir de la crisis 

de la deuda con un cambio radical de Ideología, se encaminó sobre la senda neoliberal, 

dejando a un lado todos los principios surgidos de la revolución, y realizando una serie de 

reformas para la apertura total hacia los flujos ex>merciales y f111ancleros. Por lo que no es 

raro que sea uno de los paises con más tratados en vigor, tanto comerciales como de 

promoción y protección a las inversiones. A pesar de lo cual, no se ha visto beneficiado de 

la manera esperada, ya que aunque es un importante receptor de IE, eso no se ha 

traducido en un mejoramiento de las condiciones de vida de todos sus habitantes. 

El Estado mexicano necesita recuperar su soberanía en vez de seguirfa penfiendo, para 
ejercer su derecho de decidir sobre como recibir y trat.- • la IE. Lo que requerirá de una 

profunda revisión y reestnicturaci6 de la lldual legislaci6n en la materia, sin marginllr, 

un papel activo por parte del gobierno como mediador IWlte los extranjeros y protector de 

los nacionales. 
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ANEXOS. 

l. APRIS DE LOS QUE MEXICO ES PARTE. 

Pafs Finna Publicación en 
elD.O.F. 

España 22/"}UllJc/95 19/marzo/97 
Suiza 10fjUlio/95 20Jagosl98 
Argentina 13/nov/96 28/ags/98 

A1em811!9 251411g999 .2Qlnarzoi01 

Paises Bajos 13/rnayo.'98 1~ 
Au&tria '2.9ffriol98 '2.31marzol01 
Unión Befgo-Luxemburguesa 2T/ag5198 pendiente 
Francia 12hlov.1'98 30lnovl00 
Finlandia 22lletlf'99 ~ 
Uruguay 30f)Ulliol99 pendiente 
Ponugal 11~ ~1 

Italia 24movl99 pencfiente 

Dinamarca 13/abl'IOO 30lnovl00 

Suecia 03lbctl00 27lfufio/01 
Corea del Sur 14/nov/OO pendiente 

Grecia ~IOO pendien\e 
Cuba 30/mayo/01 pendiente 
Islandia pendienlB pendiente 

República Checa pendiente pendiente 

1. El APRI con Islandia fue concluido el 10 de julio del 2002. 
2. El APRI con República Checa fue concluido el 12 de septiembre del 

2002. 
3. Se encuentran en negociación los APRIS con el Reino Unido, 

Israel, Japón y Paraguay, asi como un instrumento de 
inversión con Singapur. 

Fuente: Secn1taña de Economla (piglna electrónica). 
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11. COMPOSICIÓN DE LOS FLUJOS DE CAPITAL 

1. Inversión Extranjera Directa 

2. Inversión Extranjera de Cartera 

3. Cñlditos lnterbancarlos 

4. Deuda Pública 

5. Deuda Privada 

6. Bonos 

7. Donaciones. 

Fuente: elaboración propia en base a 
estadisticas del FMI y la CEPAL. 

TESIS ~ON 
FALLA Di~ uillGEN 



129 

iii. INVERSION EXTRANJERA EN MÉXICO 1994-2000 

(Mllonn de dcllorn) 

lnvwsl6n Merado de Mio Total Eldr8rljenl 
DI_..- Valorws 

~ 

191M 18,154,7 10,872,5 8,182,2 

1885 -1884 8.52&.3 ·8714.7 

18116 22,804,0 9,115.S 13,418,5 

1887 11,eee,1 12,829,8 5,037,1 

1888 11,530,3 10.237.5 1,2112,e 

111118 22.358,1 11,5811,1 10,790,0 

~ 8,349,4 3,088,8 5,282,5 

• El monto de inversión extranjera directa, es susceptible de importantes ravisiones 
posteriores al alza. Ello debido al rezago con que las empresas de inversión extrw1jera 
informan a la SECOFI de las inversiones efectuadas. 

•• Datos al primer trimestre 

Fuente: Indicadores Económicos, Banco de M6xico. 



130 

lv. INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA EN MÉXICO, 

• millones de dólares-

19N 1'95 1"6 1"7 19'1 19911 .llUU 1111 Anll. l""ZUll 11 

TOTAL 15,1411.9 ·~l.S 9,t)U 1-.m.s 

~., .• ,....... ., .. , "'1S ~ fd,JIS.J 
No1ifJCab¡ al R."llE Q,7«1.7 ,,863.6 6111),3 IQ,JISJ 
ütimablJ. 

.............. Z,Mf.6 1,5711 z:;e.7 Z,15U 
NolifiCJ!b; al L~ll:'. 
E&limds V ;:!,)NJ.6 1,172.(J ~7 2,l!IJ.IJ 

':1t11tnnlftC9111111lilll J,tlU -250.A ... 15tl -llU 
Nt>lif~aJR.VIE 

EslinmlsJ. l,ll)U -:2SU .)!()_2 -1\U 

:11,..ubU.. l9U Ll66.1 1.Al'5 UllJ 

11 fi fr3< nNilicid~ JIJI de diciemh< <k :!l•il. 
::_, ll.'t l t.lo:all'l"lk J~hlJI lkJidci1h<di: 2«11. 
3' E~imxió1 de Ja IED materiaizadl q1t1 aún ro se ha nlllifrlil al RNIE. 
f•all<: Sa.1d."lri.:l ili: wmnla. lliaxilln r1mral .r Jnrmiiln E.\l"'licra. 

11"5.9 

S.1'1.T 
S.742.7 

.1,161.1 

2,"'4.IJ 

l.1'11.7 

lJ~.1 

lJIG.5 

t.M.-Ull. \' .. hl\.'r'. , ..... r.t.% 

1z.m.o H.1 ... 1 U.7ll4 lot.O lll,151.1 llO.O 

4,fT.U $,Nf.f ~'kl IU ""'" '8.1 
4.9711 S,100.0 16.llll 61.1 66,44.4 S9.4 

Qll l,S4lll 4l l.11.lll IA 

l,.lt17 J,5tS.Z J,Sl1.A 145 Jl,127.6 IU 

2.lll2.7 !.!i'JS.2 1517.4 14.5 9~.! 115 
"-41 111} 111 Mii 11,"2.J /QJ 

2.412.l UIU 57U 2J Ult.5 " 2.4121 J.PJJ.9 .~:u 2J .(911.7 .u 
b.11 1).\) tl.l> "·" 2.~H 2.2 

1771.0 Ul\O 1172.1 u li40U 111 

:'\~la: bs df115 r((f<>1cin~d31 etwle i1fmne oo too oom¡.:iblrs ·y, I''' e11de. rn eo •ifülo 111110.Hon b1 esbd~~11: IFDrnl>lialdir. J'l.""f Secll'brfa 
d.: J:nu.•11la r<>p«lo t1: 1a..11kri1>m o l<m: .,.,, "'<klr • ljRC J., m:kwk'l!l1> 1DlizaJia"' '°"'" pcrioll>>,.,. ilKIOJ!lllil>b. 
. .\Jll'S de 199-l la ![;)) lllllll !C illq(nJ. ron k11 lmlll'O oo~ 6csll1> al RSIE m C1d3 11\o (~ ~ •'ll rucnll el irnEIJ inm:i.Jaal> o:oo ll!S~to n las &xlm m 
las'!"""' 11.'aliz.ft1 bsillwrsico.'tl. rN• IM raontooincllm<k>smk>splll)t'<ll>l Hlorimit por b CNJE foil cro1id.'f1r<JE b a¡rcl>t<iOnlk 111pvycct> no 
~Jnntilll >U r~focióul. l\t cUo. 11 adición de b Dllll\JJ 11.t"f\lJos al RNIE nin lll> a¡>rlob.sb; por la O.lE irl¡:li:.W b anbiml:i61il: imcrido a:~i"ad.u 
c<in J'll'il}'~"fV!i :t rmli1.1r. 
l.:i• cib; e1"'1nd.ucoo b 11rt• 1111:t11do1~>¡:ta !e inlq,ni cm Jo• ITl'flh lllliti.·i.b al R).lF. o¡t~ ekmlllftllr se 11mblmm1 m ad! do. n dimcii'ln 
.J.:¡,,. ... ,..,,. que aún m o;oo mtifiod .. al RSIE y et nlor de '" in.,.-.tac'-"' aclifo r90 rtalinda< l'l'' mprm njlilodoru. F.st.a 11..-..,t,¡ll.,. m1' 
rmis:i ycooipJ(la dd"i.t ~ 1J1t ilvdlhJ:I imiamC111;: cifra lmkRati1me ir!YJ"'rat!lin~;ooes >Ottt lour1•11l'<IJ!to1Íllllll bansidJ IK'lirii.-ados al RNIF. o 
q'"·l''""''icri•.,.,• de carlct<rjur1ilico. m caplahl <I R'>IF. lmit<de IQl)Q, frcho o ¡wlir de li clll r r<r>rt'" •I R.'lllF. t<idMlo< rotlc<ftl"Cqut lorm:rn¡wte 
de IJ tk6nirim de ll:JJ1D11<>&S imrim.'>. r.~n1ml\n ilo utiiJllil'S y aL'fllas i:rnn: "~;). 

Fuente: CNIE, Informe estadlstico sobre el comportamiento de la Inversión 

extranjera direchl en México, México, enero- diciembre 2001, ptg. 15. 
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v. INDICADORES ECONóMICOS, SOCIAL.ES Y OTROS DE MÉXICO. 

Rubro Cantidades 
Población 96,600,000 h8bitantes (1999) 

118 300 000 h8bi&anlff /2015) 
PNB ._. caá!a 4,440 dblllrn de EE.UU (1999\ 
PNB "83, 737,000,000 de dólares (19991 
Gato mmtar (como porcentaje del PNB) 1.1 (1997) 

Gato público en educaci6n (o:>ma "4.9 (1994- 1997) 
delPNB) 

Gasto plblico en AkJd (como puc:eu'a¡e 2.&(1996) 
delPNBI 
Deuda externa total (mlllones de dblares) 104, 442 (1990) 

166, 950 (1999) 
Vehlc:ulos nar cada 1 000 oersonas 151 (1999) 
Estrudura del PNB (1999) 5% llQflcultura 

2891.~ 
2'\~~~ >-•,; 

679' NA'iclos 
lineas 'l!Mlfónic:as pu cada 1,000 112 (1999) 
hllbitilntes .. 

Computadoras personales por cada 1,000 "4"4.2 (1999) ,, -·-.' 

habitantes 
Acceso a Internet por cada 1,000 50.60 (julio del 2000) 
habitantes 
Población nua vive 11111 ,.,,.,..,.... ciudades 25%12000> 

Fuente: Rosas, M•rf• Crfstln•, L• ecoooml• lotemKlon•I en el tlglo XXI. OMC. 
EIWdo! Unidos y Am6ric• Utin•, P6g. 252. 

! 

i'.·' 

· .. 
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Parls, 23 de abril 1998. 

vi. Dedaradón mlnlsterlal sobre el Acuerdo Multilateral de Inversiones (AMI) • 

• 1. Los Ministros consideran a la Inversión, como al comercio, como un motor de 

crecimiento económico, empleo, desarrollo sustentable y aumento en los estándares 

de vida, propiciando tanto el desarrollo de las poblaciones como de los paises. Ellos 

reafirman la Importancia de crear un acuerdo comprensivo para la Inversión con altos 

estándares de liberalización y protección a las Inversiones, con efectivos 

procedimientos para la resolución de controversias y abierto a los paises no

miembros. Ellos también reconocen la Importancia del debate públleo sobre las 

Implicaciones de la globallzaclón. 

2. Los Ministros aceptan el Reporte presentado por el Presidente del Grupo de 

Negociaciones sobre el progreso obtenido desde el encuentro ministerial de mayo de 

1997 en el desarrollo del Acuerdo Multilateral de Inversiones (AMI). 

3. Se toman en consideración los resultados obtenidos por el Grupo de Negociaciones, 

al tratar las dificultades y los asuntos que han sido expresados, los cuales fueron 

resueltos en un periodo de asesoría, además de consultas entre las partes 

negocladotas y las partes Interesadas en ser socios, e Invitaron al Secretarlo General a 

ser parte del proceso. Los Ministros anotaron el siguiente encuentro par octubre de 

1998. Los Ministros Instaron a los negociadores a continuar sus trabajos con miras a 

concluir exitosamente y en tiempo al AMI y buscar la mayor participación en et mismo. 

Con el mismo espíritu, ellos apoyan el actual programa de trabajo sobre Inversión en la 

OMC que seguir.in de cerca para apoyar los siguientes pasos para la creación de 
reglas sobre Inversión. 

4. Los Ministros reconocen la necesidad de continuar con el trabajo sobre disciplinas y 

excepciones del AMI con miras a obtener altos estándares de liberalización y un 

balance satisfactorio de obligaciones, en las que debe existir un total aaierdo sobre los 

temas económicos, políticos, sociales y culturales sensibles. Una solución es también 

necesaria para el tema en específico de la extraterritorialidad. 

TESIS CQ~T 
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S. Los ·Ministros confirman que el AMI debe ser consistente con la R!Sponsabilidad 

soberana de los gobiemos a conducir sus políticas domésticas. El AMI podrá establecer 

mutuos beneficios con reglas Internacionales que no inhiban el normal ejercido no 

discriminatorio de regulación por los gobiernos y a la vez ejercer la regulación de 

poderes para que no lleguen a la expropiación. 

6. Los Ministros notan el aumento en convergencia de las visiones sobre la necesidad 

de agregar al AMI protección ambiental, y reglas laborales, y el borrador apoya el 

lnciulr la obligación para los gobiernos de no bajar sus estándares laborales o 

ambientales con objeto de atraer o retener Inversiones. 

7. Los Ministros son comisionados para un proceso de negoeiadón transparente y con 

activa participación pública sobre los temas en negociación. 

8. Los Ministros aceptan la completa participación como observadores de Argentina, 

Brasil, Chile, Estonia, Hong Kong, China, Letonia, Utuanla y la República Eslovaca, con 

miras a que se conviertan en miembros fundadores del AMI. Los Ministros son 

comisionados a continuar un diálogo activo con los no- miembros, induyendo sus 

Intereses de desarrollo, particularmente con aquellos no- miembros que desean 

adoptar las obligaciones de acuerdo. 

. --· ------- ~-.-=~_,.-~---- -
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vll. Acuerdo Multilateral de Inversiones. 

(Una selec:dón de contenidos) 

Los objetivos del AMI son: establecer un amplio marco multilateral para la Inversión 

lntemadonal con normas de alto nivel en materia de liberalización de regímenes de 

Inversión y protección de inversiones y con procedimientos de solución de 

controversias efectivos. 

La estructura del borrador del AMI es: 

I. Disposiciones generales. 

II. Alcance y ámbito de aplicación. 

III. Tratamiento de tas Inversiones y tos Inversionistas. 

IV. Protección de tas inversiones. 

V. Solución de controversias. 

VI. Excepciones y salvaguardias. 

VII. Servidos financieros. 

VIII. Tributación. 

IX. Reservas. 

X. Relación con otros acuerdos intemadonates. 

XI. Disposiciones finales. 

La parte 1 contiene el preámbulo y los objetivos generales del acuerdo. En el 

preámbulo se estipula que la creación de un marco multilateral de amplio nivel para a 

inversión en materia de Inversión Internacional para la liberalización de los regímenes 

de Inversión, la protección a las Inversiones y un sistema adecuado de solución de 

controversias, contribuirá al uso eficiente de los recursos económicos, la cread6n de 

empleos y la elevación de los niveles de vida. 

La parte 11 define el alcance del tratado y ámbito de aplicación. 

Se define Inversionista como toda persona física que sea ciudadano natural o 

residente de una parte contratante o persona moral constituida de acuerdo a las leyes 

de la parte contratante, tenga o no fines de lucro, sea privada o estatal, Incluyendo 
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empresas, fideicomisos, propiedades unipersonales, sociedades en participación, 

asociaciones u organizaciones. 

La definición de Inversión lnduye todo tlpo de activo que, directa o Indirectamente, 

sea de propiedad de un inversionista o esté bajo su control. Se lnciuyen 

espedf"icamente ocho categorfas: empresa (definida como una persona o entidad 

jurldica); acciones, títulos y participación en el capital social; bonos, préstamos y 

formas de deuda; derechos acordados en virtud de un contrato (de llave en mano, de 

construcción, de administración, de producción, de reparto de utilidades); ganancias y 

derechos a prestaciones con valor económico; derechos de propiedad Intelectual; 

derechos conferidos conforme a la ley o un contrato (concesiones, licencias, 

autorizaciones, permisos); bienes inmobiliarios y derechos sobre propiedades (alquiler 

con derecho a compra, hipoteca, gravamen y prenda). 

La sección ID enuncia el trato que se les debe otorgar a las Inversiones y a los 

Inversionistas extranjeros. En una primera parte se estipulan las obligaciones básicas 

que son los principios de trato de nación más favorecida (n.m.f.), trato nacional y 

posteriormente en una segunda parte se tratan los temas especiales como el 

movimiento de personal, los requisitos de funcionamiento, la privatización, los 

monopolios y empresas estatales e Incentivos a la Inversión y la no baja de estándares 

laborales y ambientales. 

Para el principio de trato nacional se estipula que cada parte contratante concederá a 

los inversionistas de las otras partes contratantes y a sus Inversiones un trato no 

menos favorable que el que concede (en circunstancias similares) a sus propios 

inversionistas e Inversiones en lo que condeme al establecimiento, adquisición, 

expansión, explotación, gestión, mantenimiento, utilización, goce y venta u otro tipo 

de enajenación de esas Inversiones. 

El trno de nlld6n mlls favorecida se define como la obligación de cada parte 

contratante a conceder a los Inversionistas (y a las Inversiones) de otra parte 

contratante trato no menos favorable que el que concede a los Inversionistas (y a las 

inversiones) de otras partes contratantes o de otras partes no contratantes. Esto es 

con respecto a la misma gama de actividades (establecimiento, adquisición, etc.) que 

en el artículo de trato nacional. 
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Para respetar el principio de transpwencla se obliga a las partes a publicar las leyes, 

reglamentaciones, procedimientos, disposiciones administrativas y decisiones Judiciales 

que puedan afectar el funcionamiento del acuerdo. las partes deberán responder 

prestamente a cuestiones especificas y ofrecer Información a pedido de otras partes. 

No obstante, no se exigirá a las partes que autoricen el acceso a la lnformacl6n sobre 

Inversionistas o inversiones que supongan una violación de sus leyes de protección a la 

confidencialidad. 

Dentro de los temas especiales en primera Instancia se trata el Ingreso temporal, I• 
estadía y trabajo de los Inversionistas y del personal dave. El AMI establece que 

las partes contratantes otorgaran a un Inversionista (que busque establecer una 

Inversión) y al personal dave (deftnldo como ejecutivos, funcionarios de nivel gerencial 

y especialistas), Ingreso temporal, estadía y autorización para trabajar. Tambihl se les 

concederá Ingreso y estadla a los cónyuges e hijos menores de esas personas, y 

además los paises son •alentados• a conceder permiso de trabajo a los cónyuges. 

Ninguna parte contratante podrá negar autorización de entrada, estadla o trabajo por 

razones vinculadas al mercado laboral, o por otras pruebas de necesidades econ6micas 
o restricciones numbicas de leyes o procedimientos. 

En cuanto al los fund-rlos del nlvel gerendal se estipula que ninguna parte 

podrá exigir que un lnver51onlsta extranjero de otro pals del AMI designe para cargos 

de gerencia a personas de determinada nadonalldad. (Tamblbl hay una propuesta -

que no cuenta con consenso- de ampliar este artlculo a la Integración del directorio). 

Sobre los requisitos de empleo cada parte contratante deberá permitir que los 

Inversionistas de las otras partes del AMI empleen a cualquier persona 

Independientemente de su nacionalidad, siempre que dicha persona tenga un permiso 

de trabajo válido. 

En lo referente a los requisitos ele cte.mpefto las partes contratantes no Impondrán 

requisitos de desempel'lo ni aplicaran ningún compromiso o acuerdo en conexión con el 

establecimiento, adqulsld6n, expansión, administración, explotación o conducci6n de la 

Inversión de un Inversionista de una parte contratante o de una parte no contratante. 

Los requisitos prohibidos especificados son: 

(a) exportar un determinado porcentaje de bienes o servidos; (b) lograr un cierto 

grado de contenido nacional; (c) comprar, utilizar u otorgar preferencia a los bienes y 

servicios de fabricación nacional, o comprar bienes y servidos a personas que sean 
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nacionales del pais; (d) relacionar el volumen o valor de las Importaciones al volumen 

o valor de las exportaciones o a la cantidad de Ingreso de divisas vinculada con dicha 

Inversión; (e) restringir las ventas del Inversionista en su territorio relacioMndolas con 

sus exportaciones o utilidades en divisas; (f) transferir tecnología, procesos de 

producción u otro conocimiento patentado a personas o empresas del lugar, a menos 

que sea aplicado por un tribunal o autoridad competente en compensación de la 

violación de leyes en materia de competencia; (g) ubicar las oficinas centrales para 

una reglón o para el mercado mundial en el territorio de la parte; (h) suministrar los 

bienes o servicios a una reglón o al mercado mundial exclusivamente desde el 

territorio de la parte contratante; (1) alcanzar un nivel o valor de producci6n, Inversión, 

ventas, empleo o Investigación y desarrollo en su territorio. (Observación: Este párrafo 

todavia está en discusión, reconociendo que los gobiernos pueden tener programas de 

empleo legitimas o leyes de discriminación de empleo); (j) contratar un determinado 

nivel de personal local; (k) establecer una sociedad en participación; (1) lograr un nlvel 

mlnimo de participación de capital nacional. 

En lo concerniente a prhrdzad6n se estipula que el trato nacional y el trato n.m.f. 

se aplica a: (a) todos los tipos de privatización, sea licitación pública, venta directa o 

cualquier otro tipo de enajenación; (b) transacciones subsiguientes que Involucren un 

activo privatizado. No obstante, una parte contratante no está obligada a privatizar. 

Con relación a los monopollos, empresas estatales y concesiones se establece 

que una parte contratante tiene el derecho de mantener, designar o eliminar un 

monopolio. No obstante, no otorgará trato discriminatorio al designar un monopolio. 

Las partes contratantes asegurarán que un monopolio de propiedad privada o pública 

designado o mantenido por el gobierno no deberá actuar de manera Incompatible con 
las obligaciones del acuerdo. Los monopolios deben brindar trato no discriminatorio a 

los Inversionistas en las ventas de los productos o servidos del monopolio, v ofrecer 

trato no discriminatorio en la compra de los productos o servidos del monopolio (con 

excepción de la contratación pública). 

En cuanto a los Incentivos a la Inversión se estipula que las partes contratantes 

confirmen que los articulas sobre trato nacional, n.m.f. v transparencia se apliquen a 

los Incentivos a la Inversión. 

La obligación de no bajar los ~nclares laborales o amblentales estipula que 

ninguna parte deberá alentar la Inversión bajando el nivel de la salud, la seguridad o el 
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medio ambiente, o debilitando normas laborales nacionales. Una parte no deberla 

renunciar o derogar sus niveles i>ara alentar la Inversión. Una parte que considere que 

otra ha hecho un ofrecimiento de ese tipo puede exigir consultas con miras a evitarlo. 

La parte IV trata los derechos de los Inversionistas, por lo que abarca temas como el 

trato general, la expropiación y compensación, la protección de conflictos, la 

transferencia y la protección a las Inversiones existentes. 

El trato general estipula que cada parte otorgará a las inversiones de los 

Inversionistas de otra parte trato justo y equitativo y protección y seguridad total , y el 

trato no debe ser menos favorable que el exigido por el derecho Internacional. 

Además, una parte no deberá pefjudtcar con medidas (no razonables y/o 

discriminatorias) la operación, administración, mantenimiento, uso, goce o enajenación 

de Inversiones de Inversionistas de otra parte contratante. 

En cuanto a la exproplKl6n se establece que una parte no exproplari o nactonallzar.i 

directa o Indirectamente una Inversión de Inversionistas de otra parte contratante, ni 

tornará medidas que tengan erectos equivalentes, salvo por razones de lnte~ públlc:o, 

sobre bases no discriminatorias, conforme al debido proceso legal, y acompallado del 

pago de una compensación oportuna, adecuada y efectiva. La compensación sera 
pagada sin demora, según el valor de mercado justo que tenía la Inversión 

Inmediatamente antes de la expropiación, será pagadera en su totalidad y transferible. 

La compensación debe tndulr los Intereses a una tasa comercial desde la fecha de la 

expropiación hasta la fecha del pago real. 

La protea:l6n de canftlctos estipula que un Inversionista que ha sufrido pérdidas de 

sus Inversiones por guerra, emergencia, revolución o disturbios civiles redblr.i del pa(s 

receptor trato no menos favorable que el otorgado a sus propios Inversionistas o un 

tercer estado, lo que sea más favorable para el Inversionista. 

Sobre la transferencia se acuerda que todos los pagos relacionados con una Inversión 

pueden ser transferidos libremente dentro y tuera del país receptor sin demora. Las 

transferencias especificadas tnduyen: (a} el capital Inicial y sumas adicionales para 

mantener/aumentar una Inversión; (b) las utilidades; (e) los pagos realizados 

conforme a un contrato, lnduso un aOJerdo de p~mo; (d} el Importe de la venta o 
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liquidación de la inversión; (e) los pagos por compensación; (f) los pagos por la 

solución de una diferencia; (g) las ganancias del personal contratado en el extranjero. 

La protección de las Inversiones existentes establece que el AMI se aplicara a las 

inversiones existentes al momento de su entrada en vigor asl como a las establecidas 

o adquiridas posteriormente. 

En la parte V sobre solución de controversias, se divide en las controversias entre 

Estados v las controversias entre un Estado v un Inversionista. 

En lo referente a las controversias entre Estados se estipula que una parte puede 

exigir a otra la celebración de consultas con reladón a una diferencia entre ambas. De 
no hacer1o dentro de los 60 días posteriores al reclamo, podrá solldtarse al Grupo de 

las Partes que consideren el asunto, v de no hacerlo pueden tener el recurso de la 

mediación. Si esto también faHa, la diferencia puede ser presentada a un bibunal 

11rtlltral p11ra su decisión. Dentro de un plazo de 30 dlas, las p11rtes nombnlr.in tres 

miembros del tribunal, o bien el secretarlo general del Centro lntemactonal para la 

solución de diferencias en materia de inversión (ICSID) designara al tribunal. 

El tribunal puede otorgar las siguientes formas de reparación: una dedaración de que 

la acción de una parte contraviene el acuerdo; una recomendación que advierta a la 

parte que ajuste sus acciones de conformidad con sus obligaciones; compensación 

pecuniaria por la pérdida o dai'lo al inversionista de la parte que reclama; cualquier 

otra forma de reparación, Incluso la restitución en especie al inversionista. Las 

decisiones del tribunal son finales v vinculantes. Cualquiera de las partes de la 

diferencia podrá solicitar la anulación de un fallo en función de uno de dnco 

argumentos presentados al tribunal. 

El incumplimiento de una parte de sus obligaciones emanadas del fallo puede provocar 

que la otra parte adopte medidas de respuesta o suspenda la aplicación de sus 

obligaciones para con la otra parte. El efecto de dicha acción de respuesta puede ser 

proporcional al efecto del incumplimiento de la otra parte. El Grupo de las P11rtes 

también considerara el asunto contencioso v puede hacer recomendaciones, suspender 

el derecho de la parte incumplidora a participar en las decisiones del Grupo de las 

Partes o decidir que no se tomen algunas o todas las medidas de respuesta. 

Lo que atai'le a las controversl• entre un Inversionista y un Estado estipula que 

un inversionista puede llevar a arbitraje un caso contra el país receptor (a) relacionado 
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con una violación de la obligación del país receptor contemplada en el acuerdo, 

provocando pérdida o dafto al inversionista; (b) por la violación de una obligación en la 

que haya entrado el país receptor por una inversión específica del inversionista a 

través de una autorización de inversión o un acuerdo escrito que garantice derechos al 

inversionista. 

El inversionista puede elegir que la resolución de la diferencia provenga de los 

tribunales competentes del país receptor; o conforme a algún procedimiento en 

materia de solución de diferencias acordado con anterioridad a que surgiera la 

diferencia; o por arbitraje conforme a este Articulo del Convenio del ICSJO, las normas 

del Servido Adicionar del ICSID, las normas de Arbitraje de la Comisión de las 

Naciones Unidas sobre Derecho Comercial Internacional o las nonnas de arbitraje de ta 

Cámara lntemadonal de Comercio. El Inversionista puede presentar una diferenda 

dentro de los dnco arios a partir de los hechos que originaron la diferenda, y debe 

especificar las bases del reclamo y la compensación buscada, Incluso la cifra de los 

daftos denunciados. Et tribunal tendrá tres miembros designados por las partes en 

disputa o ele lo contrario por el secretario general del ICSID. Se tes encomienda 

seleccionar personas de la nóinlna de arbitraje del AMI. Una parte podrá pedir la 

consideración consolidada de dos o más diferencias si tienen elementos comunes 

jurídicos o de hecho. El tribunal puede exigir un informe de un tribunal de evaluación 

científico o técnico sobre cualquier tema planteado en un procedimiento. El tribunal 

puede recomendar una medida de protección provisoria para preservar los derechos de 

una parte en disputa. 

El tribunal expondrá sus conclusiones y estipulará las siguientes formas de reparación: 

una declaración de que ta parte no cumplió con sus obligaciones; una compensación 

pecuniaria, incluidos tos intereses desde el momento en que se incurrió en la pbdlda o 

el dal\o hasta el momento del pago; restitución en especie en los casos que 

corresponda o, en su lugar, compensación pecuniaria; cualquier otra forma de 

reparación aceptada de común acuerdo por las partes. Los fallos serán finales y 

vinculantes y serán puestos en práctica sin demora. 

La parte VI sobre excepciones y salvaguardias, establece el derecho de los Estados de 

aplicar ciertas excepciones generales o temporales al AMI. 

Como excepdones genereles se consideran que (a) una Parte tome acciones 

necesaria para proteger la seguridad básica, en especial en ~poca de guerra, con 
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relaclón a acuerdos de no proliferación de armas nudeares, y con relación a la 

producción de armamento; (b) acciones necesarias para el mantenimiento del orden 

público. 

La sección IX hace referencia a los tipos de reservas que permite el acuerdo, las que 

son elaboradas por las partes contratantes v se enllstan en un anexo. 

En el título X sobre la relación con otros acuerdos lntemadonales hace referencia que: 

las disposiciones del AMI no alteran tas obligaciones asumidas por una parte con los 

artículos del acuerdo del FMI; y la asociación del AMI con las directrices de ta OCDE 

para las transnaclonales. Se mencionó especialmente el carácter no vinculante de las 

directrices (que abarca difusión de la Información, competencia, empleo, elaciones 

Industriales y medio ambiente). 

Fuente: Acuerdo Multilateral aobf9 Inversiones, (bornldor 141S1Íln la• negociaciones 

hasta mayo de 1998). 
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vlll. Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
QUINTA PARTE: INVERSION, SERVICIOS V ASUNTOS RELACIONADOS 

Capitulo XI: lnvenión 

Sección A - lnvenión 

Articulo 1101: Ambito de aplicación(!) 

1. Este capitulo se aplica a las medidas que adopte o mamenp una Parte relativas a: 

a los inversionlslaS de otra Parte; 

b. las invenioncs de invenioniáas de otra Parte ralbadas CD lelritorio de la Parte; y 

c. en lo relativo al Articulo 1106 Y 1114, todas las lnvcrsiooes en el IClrilorio de la Parte. 

2. Una Pane lime d dcnJcbo de dcscmpdlar exdusMmmle las actividades cgopclmjg!S ICllaladas CD el 
Anexo DI, y de nepr.: a amorizar d esblblccimimlo de ilnasiola CD lalcs actividldcs. <D 

3. Este capitulo DO IC ..,iica • las mcclidas que adople o maalcllp ... Plrlc CD la medida en que CSlát 
c:ornpitlldidas CD el Capllulo XIV, "Servicios financieros". 

... Ninguna disposición de CSIC capitulo IC intcrprclará CD el 9Clllldo de impedir. una Parte prcslar 
KrVicioll o llevar a cabo funcioocs tales como la cjc:alcióo y iiplicación de las lcycs, 11C1Vicioll de 
readaptación social, pensión o 1CgU10 de desempleo o savicioa de seguridad mcial, bicncllar social, 
educación pública, ~ pública, salud y prolCCCión a la infancia cuando IC descmpcftal de 
manera que no sea lncompa111>le con este capitulo. 

Artículo 1102.Tnto nacional 

1. Cada una de las Partes otorgará a los invcrsionislaS de otra Parte IBI trato no menos favorable que el 
que otorgue, en cilamslancias similares, a sus propios invenionislaS en lo referente al 
establecimiento, adquisición, expansión, administrnción, eondueción, operación. venia u otra 
disposición de las inversiones. 

2. Cada una de las Partes otorgad a 115 inversiones ele inve~ ele otra Parte, tmo DO menos 
favorable que el que otorga, en cUcunslMcias similucs, a las invcrsioocs de 11111 propios 
inversioniitas en d CSUblecimicnlo, adquisición, cxpami6n, adminillnleión. eondllcáón, operación. 
venta u otra disposición de las inversiones. 

3. El bato otorgado por una Parte, de conformidad con los plnafos 1 y 2, significa, rcsp:cto a un eslado 
o una provincia un tralo no menos favorable qllC el uato mis favonble que ese estado o provincia 
otorgue, en circunstancias similares. a los inversionlSlaS e invasiones de la Parte de la que forman 
parte integrante. 

4. Para mayor ocrtCZI, ninguna Parte podri: 

a. imponer a un inversionista de otra Parte el requisito de que un nivel mlnimo de 
participación accionaria en una empresa cstablc:cida en territorio de la Pane, eslé en manos 
de sus nacionales, salvo que IC trate de acciones nominativas pa111 directivos o núcmbros 
fundadon:s de sociedades; o 
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b. .....,v que wi imersionma de otra Palle, por razón de su racionalimd. -a o disponga 
de cualquier ocra manera de una in\'Cl'Sión en territorio de una Parte. 

Articulo 1103: T11110 de nuión mú ravorecida 

1. Cada una de las Partes otorgará a los invctSionislas de ocra Panc nio no mmos favonble que el que 
otorgue. ai c:irams1ancias similares, a los ilwcniooislas de cualqWcr ocra Parte o de •¡mis que no 
tea Panc, en lo refcn:nte al cslablccimicnto, .squisición, expansión. administración, (X)llducción, 
operación, venta u otra disposición de inVCJSioncs. 

2. Cada una de las Pal1es otorgad a las inversiones de imusiooistas de otra Pule Wl lralO no menos 
fllVonlllc que el que otorgue. en circunstancias simiia-, a las üwersioncs de imoenioni5laS de 
i:ualquicr otra Parte o de un pals que no sea Panc, en lo td"crcnlc al cstablccimiento, adquisición, 
cx¡ansi6a, lldministtación, conducción, opcraci6n, venia u otra disposición de m-sioncs. 

Articulo l UM: Nivd de 111110 
ca -de las Partes ocorpd • los~ y a las inversiones de los inw:rsioai-. de ocra 
Panc d-;.- de los -os requeridos por los Anlculos 1102 y l 103. 

Articulo 1105. Nivd miaimo de 111110 

1. ca -de 1a Pm1a ocarpri • • mwnioacs de .. illYcnioai.. de otra Plrte..,.-* coo 
d daedlo imlciw:ioml, lnduido -o justo y cquilaliw, llSI como protca:i6n y llCgUridad plenas. 

2. Sin pajllicio de lo dilpucsto por d l*nfo l, cm. l'lllc ocarpri a._ inwnioni9lal ele Olnl l'lllc y 
a las imenioacs de imersionislas de otra Panc, asyas invcnioaes sufian ¡ádidas en 111 territorio 
debidas a coollic:los mmados o CXllllicndas civiles, tnllo no di9crimimlorio rapecto ele tmlquicr 
medida que mdoplc o mantenga en rdacióo aia esas pérdidas. 

3. El plinatO 2 no se aplica a las medidas cxi51Clllcs rclacionadm oon subsidios o ventajas que pudieran 
SC1' inoompatiblcs oon el Articulo 1102, salw por lo dispueslO en el Artlculo l l08(7)(b). 

Articulo 1106. Requisilos de desempeilo (J) 

1. Ningwla ele las Partes podrá imponer ni hacer aunplir cualquiera de los siguientes requisitos o hacer 
cumplir ningún compromiso o iniciMiva, en relación oon el cstablecimicnto, adquisición. CXJl8115ÍÓn. 
adminislnción, conducción u operación de una inversión de un imcnioni51a de wia Par1c o de Wl 
pals no Pmlc en su lenitorio para: 

a. e.portar un dctcnninado nivel o porocmajc de bienes o senic;ios; 

b. alcanmr un dclcnninado giado o porccnlajc de oontcnido nacional; 

e:. adquirir o utili7.ar u otorgar preferencia a bienes producidos o a scnicios pestados en 111 
tcnitorio, o adquirir bienes de prodlKtOl'CS o setW:ios de prc5ladora de servicios en su 
territorio; 

d. rclac:ionar en aaJquier forma el YOlwncn o valor de las impollacioaes oon d wlwncn o 
valor de las exportaciones, o oon el monto de las amadas de divisas asociadas oon dicha 
inversión; 

c. restringir las ventas en su territorio de los bienes o !ICfVic:ios que tal inversión produce o 
prcs1a. relacionando de cualquiC1' manera dichas \'CtllaS al volumen o valor de sus 
exportaciones o a ganancias que gcncrcn en divisas ; 

f. transferir a una persona en su territorio, tcc:nologla, un pnxeso productivo u otro 
conocimiento l'C!ICfV8do, salvo cuando d requisito se impooga o el c:ompromiso o iniciativa 



IC hagan anoplir por un tribunal judicial o lldminisuam'O o autoridad compdel\IC para 
reparar una supuesaa violación a las lc)u en materia de aJqldCllCia o para - de una 
manera que no &ca ÍllOOlllp;d>lc C011 ouas disposicio..,,. de este Tralado; o 

g. actuar como el proveedor cxdusiw de los bienes que produce o servicios que presla para W1 

mcn:ado especifico, regional o mundial. 

2. La modida que exija que una inversión cmplcc una tccnologla para anoplir en lo geaaml coa 
requisitos aplicables a salud, ocguridad o medio ambicnlc, no oc considerará incompabllle COll el 
pánafo 1(0. Para brindar mayor cenaa, los Artlados 1102 y 1103.., aplican a la cilada medida 

J. Ninguna de las Partes podrá condicionar la RICqlción de una ventaja o que se oominúc recibiendo la 
misma, en relación con una im'asión en 111 tcnilOrio por panc de llD in\'enionis1a de un pals Palle o 
no Parte, al cumplimiento de aialquicla de los siguictecs n:quisitos: 

a. ......._. ... cldcrminado grado o~ de c:ontmido nacional; 

b. comp-, ulili7.ar U CICOlpr prd'CRilcia a bienes producidos CD 81 taritorio, O a comprar 
bienes de procfuctora en IU lerritorio; 

c. ldacionar, en c:ualquicl' fonna, d volunal o valor de las importacionca llOll el wlwncn o 
wlor de .. expntl&iuacs, o CXlll d - de .. _.... de divilB amciadasCXlll dicba 
ilwersi6n; o 

d. restringir las - m m laritorio de .. bicncs o m'\lic:ios que tal inw:ni6n pniduec o 
presla. n:lacionando de aialquicr .._. diclm w:nlas al~ O valor de IUS 

cxportacioncs o a las gamncias que~ en divisas. 

4. Nada de lo dispucslo CD d .,maro J ., inlapRUri como impcdimcnco para que una Palle 
coadicionc to m:cpci6n de una wn!J!ja o 11 adilw:i6a de m m:cpci6n, en tdaci6a coa -
inw:nión en su territorio por parte de un invenioaisla de un pals Palle o no Palle, al nquisito de que 
ubique la producci6n, pres1e servicios, capacite o emplee tnbajadora, conslJU)'a o mnpHc 
instalaciones particulares, o lleve a Clbo ill\'eSligación y desanollo, en su territorio. 

S. Los pÚlal05 1 y J no 1e aplican a ningún olro m¡uisito distinto a los ICftalacb CD esos t*nfos 

6. Siempre que dichas medidas no se llllliqucn de DmlCl8 atbitnlria o injuslificada, o no constituyan una 
n:slria:i6n cncubicrta al comcrcio o invcnicln inlanacionalcs, ..ta de lo di,.,.-0 en los i*tafos 1 
(b) o (e) o J (a) o (b) IC ÚllClpRUli CD el llClllido de impedir a ima Pmtc adoplaro -
medidas, incluidas las de mtunllc2a ambiental aeccsarias para: 

a. ~-el cumplimicnlo de leyes y~ que.., ICUl inaJmpMiblcs con las 
disposiciones de este Tralado; 

b. proCegcr la vida o salud hwnana, animal o vegetal; o 

c. la pn:servación de n:cu.- naturales no-n:ncMlblcs vives o no. 

Articulo 1107. Altos ejecutivos y consejos de administración 

1. Ninguna de las Partes podrá exigir que una empresa de esa Palle, que - una inw:nión de un 
invcnionisla de otra Parte, designe a individuos de algima nacionalidad en particular para ocupar 
pueslos de alta dirección. 

2. Una PuU: podrj exigir que 11 mayorla de los miembros de .., aJll9Cjo de admiDimaci6a o de 
cualquier comlt~ de tal aimcjo, de una empes11 de esa Plne que - una invenl6n de un 
invcrsionis1a de otra Parte. aca de una nacionalidad en pmtiaJlar o sea residente en territorio de la 
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Parte. sicmpn: que d ia¡uisilo no menoscabe signifiallivamenle la c:ap9Cidad del invenioniú para 
ejenicr d CORlrol de su ilm:rsión. 

Articulo 1101. Reservas y e:11cepciones 

l. Los Anlculos 1102, 1103, 1106 y 1107 no se aplican a: 

a. cualquier medida disconforme exiSlcntc que sea manlc:nida por: 

i. una Parte a nivel federal, como se eslipula en su lista del Anexo 1 o 111; 

ii. un eSlado o provincia. dunutle dos llllos a partir de la fecha de enbada en vigor de 
es1e Tllllado y, en adelante, como se estipula por cada una de las Partes en su lisia 
del Anexo 1, de confonnidad con el J*nfo 2; o 

iii. un gabiemo local; 

b. la aJDtinmci6n o proma renavaci6n de aWquic:r medida dilCOllf'ormc a que se refiere d 
inciso (a); o 

c. la rcf'onna de cualquier mcdida disconforme a que se ráierc d inciso (a) siempre que dicha 
n:bma DO disminuya d gqdo de CXlllfilrmldad de la medida, lal y amo eslaba en vigor 
antes de la rcf'orma, aJD los Artículos 1102, 1103, 1106 y 1107. 

2. Cada - de las Partes laldm dos a11os a ¡mtir de la fecha de enlrada ca vip de CS1e Traladc> para 
indicar m 111 lisia del Anexo 1 cualqaicr mcdida dilCOllforme que, DO incluyendo a los gobiernos 
locales, nmnlcnga ... gabiemo _.o provincial. 

3. Los Ardados 1102, 1103, 1106 y 1107 no se aplicadn a cualquier medida que._ Parte adopCe o 
manlcnga, en ldaci6n con los 9Cáores, sublCCtores o aclividades, tal como se indica en 111 lisia del 
Anexo R. 

4. Ninguna de las Partes podrá exigir, de conformidad con cualquier malida aclaplada daspá de la 
cnlrada en vigor de esrc Traaado y comprendida en una lisia del Anexo JI, a un inversionisla de otra 
Parle, por rw.ón de su Mcionalidad, que ..aldl o disponga de alguna otra manera de ._ imersi6n 
cxiSlcnle al momento en que la medida aibrc: vigencia. 

S. Los Articulo& 1102 y 1103 no se aplican a cualquier medida que ainstilU)'a una excepción o 
derogación a las obligaciones a:gún d Articulo 1703, "Propiedad inlelectual -Trato nac:ional", como 
exprcsamcnlc se sellaL1 en ese alllculo. 

6. El Anlculo 1103 no es aplicable al tr.110 otorgado por una de las Pmles de conformidad con los 
tratados, o con respecto a los scctons, estipulados en su lim del Anexo IV. 

7. Los Anfculos 1102, 1103 y 1107 no se aplican a: 

a. las compras realliadas por una Parte o por una empresa del Estado; o 

b. subsidios o apor1aciones, incluyendo los prálamos, pandas y seguros respaldados por el 
gobierno, otorgados por una Parte o por una empresa del ESlado. 

8. Las disposiciones conlenidas en: 

a. los párrafos 1 (a), (b) y (e). y 3 (a) y (b) del Articulo 1106 no se aplicanln a los n:quisitos 
para calificación de los bienes y servicios con respecto a progianm de promoción a las 
exportaciones y de ayuda cxtcma; 
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b. los pánafos 1 (b), (e), (f) y(!), y 3(a) y (b) del Articulo 1106 no 11C aplicadn a las oompqs 
realizadas por una Parte o por Wl8 empresa del eslado; y 

c. los pánafos 3 (a) y (b) del Anlculo 1106 no se aplicar.in a los requisilOS impucstOS por una 
Pane imponadora a los bienes que, en vinud de su amlcrudo, califiquen pera ar.mceles o 
cuolaS prefcrcncialcs. 

Articulo 1109. Tnn1ferencia1 
1. Cada una de las Partes permitirá que 1odas las lransfcrmcias n:lacionadas con la illVCl5ióo de tul 

in\'Crsionista de aira de las Partes en 1erri1orio de la Parte. se hagan librcmenlc y sin demora. Dichas 
lransfcr<:ncias incluyen: 

a. ganancias. dividendos, inlerescs. ganancias de capilal, pagos por n:galias. gastos por 
admlnistrllción. asislcnCia t6cnica y otros cargos. ganancias en especie y olros momos 
dcrivadoli de la invcrsi6n; 

b. producfos dcrivadol de la venia o liquidacidn, taUI o parcial, de 11 ilnasión; 

c. pagos n:alizados conforme a tu1 contralO del que sea paa1c 1m inveniaaisla o su inversión, 
incluidos pigos dectll8doe conf'onnc • 1111 CDIYellio de pálamo; 

d. pagoscfCCIUados de coaformidad c:on el Articulo 1110; y 

e. pegos que pnM:npD de la aplicaci6n de la Sccci6n B. 

2. En lo r<:fen:nlc a las transaoi:ioncs al oonlado (spot) de la divisa cp: vaya a innsíerirse, cada una de 
las Panes pcnnilini que las lnnSf'cn:ncias 1e realicen en divisa de hm ..., al lipo de Qlllbio vipc 
en el mcn:ado en la fecha de la transferencia. 

3. Ningima de las Partes podd exigir a sus imersionisus que efcc:túcn baad'aeacial de sus ingn:oios. 
ganancias, o ulilicladcs u o1ros monlos derivados de, o atribui>lcs a inveniones llevadas a cabo en 
lcnilorio de aira Parte, ni los sancionar.I en caso de contravención 

4. No obstanle lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, las Panes podrán impedir la r<:ali7.3ci6n de 
IJ'anSferencias, por medio de la aplicación equilaliva, no discriminaloria y de buena fe de sus leyes en 
los siguicn1es casos: 

a. quiebra, insolvencia o prolccción de los clcn:chos de los acnalores; 

b. emisión, comercio y operaciones de valores; 

c. infracciones penales o administralivas; 

d. informes de transfen:ncias de divisas u otros instrumen1os monc:larios; o 

e. garanlla del cumplinúcnlo de fallos en proadlmienlos contenciooos. 

5. El párrafo 3 no se inlerprc:Wá como un impldimento pan que una Parte, a mvts de la aplicación de 
sus leyes de manera equila!M, no discriminaloria y de buena re. imponp cualquier medida 
r<:lacionada con los incisos (a) a (e) del pánafo 4. 

6. No obslan1c lo dispucs10 en d pánafo I, una Parte podrá reslringir las IJlllllfcn:ncias de gaDllllCias en 
especie, en circ:unstancias en donde pudiera. de o1ra manera, restringir dichas lransfen:ncias 
conforme a lo dispuesto en este Trallldo, incluyendo lo sellalado en el pinafo 4. 

TESIS COW 
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Articulo 1110. E•propiación y compensación 

1. Ninguna de las Partes podrá nacionali7.ar ni expropiar, directa o indinx:tamcnle, una inversión de un 
invcrsioniSla de otra Parte en su lcrrilorio, ni mloplar ninguna malida cquivalenlC a la expropiación o 
nacionalización de esa inversión (expropiación), salvo que sea: 

a. por causa de ulilidad pública; 

b. sobre bases no discriminatorias; 

c. con apego al principio de legalidad y al Anlculo 1105(1); y 

d. mediante indcmni7.ación confonnc a los párrafos 2 a 6. 

2. La indcmni7ación senl cquivalcnle al valor juslo de mercado que lcnga la inversión expropiada 
inmediatamente - de que la medida expropiatoria se haya llevado a cabo {fecha de Clqlfllpimdón). 
y no rcfkJa" ningún c:ambio en d valor debido a que la inlCneión de expropilr llC conoció con 
an1elac:ión a la fecha de cxpropiac:ión. Los crilcrios de valuación incluido d valor come-. el valor 
del 8l:liw (incluyendo d valor fill:lll declarado de bienes langibles), llSi como otros criterios que 
l'Cllllllcn l!plopiados para dclenniJw d valor juao de mc:n:ado. 

3. El pago de la indcmniz.ación 1C gj sin demora y IClll complclamentc liquidable. 

4. En c:aao de que la indemni1.11Ción sea prgada en la moneda de un pals miembro del Grupo de los 
Siele, la indcmnilXión inclun inlcn:scs a una iasa comercial razonable para la moneda en que 
dicho PIBD se n:alia:, a partir de la fecha de la expropiación hasta la fecha de pmgo. 

5. Si una Parte dige ¡agar en una moneda dislinla a la del Orupo de los Siclc. la c:amidad .. gada no 
IClll inferior a la equivalente que por indcmni7ación IC hubiera i-gado en la divisa de alguno de los 
paises miembro& del Orupo de los Siele en la fecha de expropiación y c5lll divisa se hubiese 
COIJVCltido a la coli-1ón de mercado vigcnle en la fecha de expropiación. a8's los inl- que 
hubiese generado a una tasa comercial ra7.onable para dicha divisa hasta la fecha del pago 

6. Una vez pagada. la indemnización podr.l lransferine libremente de confonnidad con el Anlculo 
1109. 

7. Este aniculo no se aplica a la expedición de licencias obligalorias Olorgadas en n:lación a dcrcchos 
de propiedad inlelcctual, o a la revocación, limiración o creación de dichos dcn:lcbos en la medida 
que dicha expedición, revocación, limitación o creación sea conforme con el Capllulo XVII, 
"Propiedad illlelectual". 

8. Para los efectos de esle articulo y para mayor certeza, no se considcrar.I que una medida no 
discriminaloria de aplicación gcncra1 es una medida cquivalcnlC a la expropiación de un valor de 
deuda o un~ cubiertos por esle capllulo, sólo porque dicha medida i....,.,ga costos a un 
deudor cuyo rcsullado sea la falla de pago del adeudo. 

Artículo 1111. Formalidades especiales y requisitos de información 

1. Nada de lo dispueslo en el Articulo 1102 se intcrprctani en el senlldo de impedir a una Parte m1op1ar 
o manlCllCI" una medida que prescribe formalidades especiales conexas al cs&ablccimicnlo de 
inversiones por inversionistas de D(ra Parte, tales corno el n:quisilo de que los inversioniSlaS sean 
residentes de la Parte o que las inversiones se constituyan conforme a las leyes y reglamentos de la 
Panc, siempre que dichas fonnalidadcs no menoscaben significallvamenlC la protección D(orgada por 
una Parte a inversionislas de otra Parle y a inversiones de inversionistas de D(ra Parte de confonnidad 
con este capllulo. 

2. No obslanle lo dispuesto en los Anlculos 1102 y 1103, una Parte podr.l c:xigir de un invcrsionisla de 
otra Parle o de su inversión, en su 1erri1orio, que proporcione información rullnaria referente a esa 
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in.asión, exdusMumñe CIOll fines de inlOnmci6n o Cllldtaica. La Pll1e prolqicri de aaalquict 
diwlgación la infonnación que sea ainfidcacial. que pudiera afccW DCglliYllllll:llle la situación 
competitiva de la invcrsicln o del imasionillla. Nada de lo dispue&lo en esie pmaío se illlapldaÓI 
como un impedimento para que una Pane olltcnga o divulgue información n:fercnte a la aplicación 
cquitlliva y de buena fe de su lcgisi.:ión. 

Artic•lo 1112. Relad6a coa otros eap(tulol 

l. En caso de incompelib;fidlld ClllJe esle capilulo y otro capitulo. pn:wlc:ad la de ale último en la 
medida de la incompalibilidad. 

2. Si una Parle requicn: a un pn:stador de mvicios de Olla Parte que deposile una fiama u olla forma 
de gaianlla financien como coodici6n pira praaar un servicio en su larilorio; ello, por si mismo no 
baoc aplicable esie capitulo a la pn:slaci6n uanstronrcrim de ac servido. Eslc capltulo se aplica al 
b-alo quc 01orguc esa Panca la raam.a depositada o pranda financiera. 

Artic•lo 1113. Deae,aci6a de beneficios 

l. Una Parte podri clmegar los beneficios de ale capitulo a• illYcnioniú de oera Pule que &ca una 
cmpraa de - Pll1e y ... illvmioncs de dicbo inYcnionilla, si clidm ~ - propiedad o 
C5láo controladas por Úft'CISÍOllllla de Wl pms que DO C:S Paltc y: 

L la l'lrtc qac dcnicguc los bmdicias m --- n:lac:ioacs cfiplonálic:as Cllll d pela qac DO 
esPanc;o 

b. la Parle que dcnicguc .. bcndlciO& adopta o~ n:didas Cll rdKi6a CIOll d pela que 
DO es Pule, que pnillibcn -ioacs con esa cmpn:a o que llCrian violadas o eludidas si 
11111 beneficios de ale capltulo se OlorpD a esa cmpaa o a - m---. 

2. De aioformidad C10R los Anlculos 1803, "Noúf"ic:ación y IU1llinisllo de infonnación", y 2006, 
"Consultas" y ¡IRVia nolificaci6n y aJlmllta, - Parle podd dcnep los bcncficios de CS1C capilUlo 
a un invcnioni!ta de Olla Pane que sea una cmpn:sa de dicha Pmte y a las inversiones de tal 
imenionilla, si imcnionistas de mi pal1 que no sea Pane son propidarios o conUOlan la C1DJRS8 y 
~ no llene actMdacles oomerciales SUSlancialcs en el tarilorio de la Panc conforme a cuya ley está 
oonslituida u orpni7.ada. 

Artículo 1114. Medidas relativas a medio ambiente 

1. Nada de lo dispucskl en esie apllUlo se inlClpfttará a>m0 iqJcd.imcnto pira que um Panc adoplc, 
mmknga o ponp en cjccuci6a cualquiet" medida, por lo dcm'5 ClOlll¡JIÜblC ClOD este c:apilulo, que 
ainsidcre l!pftlPiada para 111Cgum que las imcnioocs en su tmilorio se c:fcclúea tomllldo en cuenca 
inquietudes en materia mnbicnW. 

2. Las Panes rcconoocn que es imdecuado *-la Urveni{Jn por medio de 1U1 n:lajamicnlo de las 
medidas U- 8¡Jlic:ablcs a salud o seguridad o rclativlls a medio llllbicnlc. En c:onsccucncia. 
ninguna Panc dcbcrla renunciar. 8¡Jlic:ar o de cualquicr OIJO modo dcropr, u ofrecer nnanc:iar o 
dcropr, diclm malidascomo medio .... incb:ir d csublecimicnlo, la adquisición. la cxpansióo o 
CXlllllCmlCión de la imenión de .., inYcnionlsta en su larilorio. Si una P1rtc a1ima que oera Pule ha 
alcnlado una invcnión de tal manera, podra IOlicil:lr consulla con esa oera Parte y ambas 
consullaJán con el fin de miar inccnliws de esa lndolc. 

Secci6n B: Soluci6n de controvenias entre una Parte y un iavenionista de otra Parte 

Artículo 1115. Objetivo 
Sin perjuicio de los ckn:chos y obligaciones de las Partes cslal>lccidos en d Capitulo XX. 
"Disposiciones 1115lib1Cionales y proaxlimicnlos para la solución de CXIDUUVCISias", csla sección 
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esúblecc un mocanismo para la llOlución de contnM:rsias en materia de inversión que acgura. lanto 
trato Igual enue inversionisw de las Pal1e5 de llCUCldo con d principio de reciprocidad 
internacional, como debido proceso legal anle IDI tnllunal imparcial. 

Articulo 1116: Rttlamaci6n del inversionista de una Parte. por cuenta propia 

1. De oonronnidad con esta &eeción el in'WCrsionista de una Pllrtc podnl 80llleler a arbillaje una 
reclamación en el 9Clllido de que otra Pal1c ha violado una obligación establecida en: 

a. la Scoclón A o el Articulo 1 SOJ (2), "Empresas del estado"; o 

b. el pánal"o J(a) del Articulo IS02, "Monopolios y empresas del Eslado", cuando el 
monopolio ha actuado de manera incompatible con las obligaciones de la Pane de 
coníonnidad oon la Sección A; 

y que el inversionista ha sufrido pérdidas o daflos en virtud de la violación o 
a consecuencia de ella. 

2. El ilm:nionisla no podrá praienlar WJa reclamación si han tJanllCUnido más de tres alklll a pirtir de la 
fcdla CD la cual tuvo conocimiento poi" pritna11 WZ o debió haber tenido amocimlc:nto de la presunta 
violación, uf oomo conocimienlo de que IUfri6 p&!rdidas o dallos. 

Articulo 1117: Redamad6n del lnversionbta de una Parte. en reprnealación de una 
empresa 

l. El ln\'enionisla de mw Pane, en n:prcscntacióa de ima empaa de otra Parte que sea una pcn;ona 
monl propiedad del imenlonia o que este! • 111 aintrol diredo o indirecto, podrá someter a 
mtiillaje, de conformidad con esta -=ción, una reclamación en el llCRlido de que la otra Pane ha 
violado una obligación establecida en: 

a. la Sctción A; o el Articulo IS03(2) "Empresas del eslado" o 

b. el Articulo 1502(3)(a) "Monopolios y empresas del Estado", cuando el monopolio baya 
actuado de manera lncompauülc oon las obligaciones de la Pane de ainíonnidad con la 
Sección A, 

y que la empresa haya sufrido pérdidas o daflos en virtud de esa violación o 
a consecuencia de ella. 

2. Un imersimi5ll no podni .,._...., WJa rcclamllción en rcpracntación de la empresa a la que se 
rd"icnl el párrafo 1, si han lr8nSCuDido m'5 de tres allos a partir de la fecha en la cual la empresa 
tuvo conocimiento por primera vez, o debió tener conocimiento de la pn:sunta violación y de que 
surri6 pérdidas o c1a11os. 

3. Cundo IDI lnvcrsioniD presente una reclamación de conformidad con es1e utlculo y de manera 
pan1cla el invcrsioniSla o un inversionista que no tenga el comrol de una empresa. prcscntc una 
reclamación en los t~rminos del Articulo 1116 como co119CCUC11Cia de los mismos actos que dieron 
lupr a la prcscnl8ción de una reclamación de llCUCrdo con cslc articulo, y dos o más demandas se 
sometan a arbillaje en los t~ del AJ1Jculo 1120, el tribunal establecido conforme al Articulo 
1126, examinan\ conjuntamente dichas demandas, salvo que el tribunal dclermlne que los intereses 
de una parte oontcndientc i;c vcrlan perjudicados. 

4. Una inversión no podrá prcsemar una n:clamación conronnc a es1a sección. 
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Articulo 1111: Solución de controvenlas mediante consulta y •eaociaci6n 
Las panes llOlltendicntcs ÍllleDtarán primero dirimir la QOntrovenia por vla de COll5lllta o 
ncgociación. 

Articulo 1119: Notificación de la intención de tometer la rec:lamacl6n a arbitnje. 
1. El invcrsioni5'a anendiclU notifari por escrito a la Parte QOntaldicdc su int.cnción de 50meter 

una n:clamación a~ cuando 111C110& 90 ellas antes de que IC pracnlC formalmente la 
reclamación, y la notificaci6n ICllalari lo siguienle: 

a. el nombre y domicilio del invcnionisla QOnlcndicnte y cuando la n:clamac:ión se baya 
realizado QODformc el Anlculo 1117. incluirá el nombre y la din:ceión de la empresa; 

b. las disposiciones de este Tratado presuntamente incumplidas y cualquier oua disposición 
aplicable; 

c. las cucsliones de llccho y de clcnlcho en que IC funda la ra:lamación; y 

d. la rqJaJaCilln que IC dlcita y d momo aproximado de lllS dallas n:clamlldos. 

Articulo 1120: Sometimiento de la rec:lamacl6a al arbitnje 

l. Salvo lo dispuesto en d Aacxo 1120. I y liempn: que hayan 11wrilki 1Cis mcss delde que 
tuvicnin lupr lllS _,. qlle -ivm la m:lanw:ióci, im ÜIHH1ÍCJDillil-*""icnM polH Dllder la 
reclamaci6n. adlitrajc de_.., c:on: 

a. d Coavcnio de CIAD!, liem¡ln: que wm la Parte QOOCClldiai(c como la Plrtc del 
inversioni5ta, - Estados pide del mismo; 

b. las Reglas del Mcanismo Complcmcntirio del CIAD(, cmndo la Parte C>McDdicntc o la 
Parte del im'cnionista, pero no ambas, - Pal1e del OJmaiil> del CIADI; o 

c. las Reglas de Atbitrajc de CNVDMI. 

2. Las reglas aplicables al poccdimicnto arbitral seguirán ese proocdimicnlo salvo en la medida de lo 
modificado en esta sec:c;ión. 

Articulo 1121: Condiciones previas al tometimiento de una rec:lamacl6• al 
procedimiento arbitnl 

1. Un imasioni5'a ancndicntc podnl someter una reclamación al poccdimicnlo adJitral de 
QODfonnidad con el Ar1lculo 1116, IÓlo si: 

a. consiente someterse al arbitraje en los tbminos de los poccdimicnlos csublcciclos en este 
Tratado; y 

b. d imenionista y. cuando la reclamaci6n ec ref1C12 a pádida o dallO de..,. pmtlcif*ióa en 
una empresa de oua Parte que - una pcnona moral propiedad del UM:nionisla o que cst~ 
bajo su QOntrol din:cto o indirecto, la cnipn:sa renuncia a su dcn:cho a inkiar o mntiJlulr 
cualquier poccdimicnto 1111e un tribunal lldminiSIJ'alivo o judicial QOOformc al derecho de 
cualquiaa de las Panes u - proccdimicnlos de solución de OOlllJ'OYenias n:spccto a la 
medida presuntamente violatoria de las disposiciones a las que se refiere el Articulo 1116, 
salvo los procedimientos en que ec solicite la lqllicación de medidas prec:autorias de eank:ler 
suspensivo, declaratorio o extraonllnario, que no impliquen d pago de dallos ante el 
tribunal admini-ivo o judicial, QODformc a la lcglslaci6n de la Parte CIOlllcndiente. 

2. Un inversionista "°ntendicnlc podnl someter una reclamación al poccdimicnto mbillal de 
QOnfonnidad con el Artlculo 1117, sólo si 181110 el invcrsionisla como la cmprcsa: 
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a. aJnSic:lllCn en someterse al llbiuajc en los láminos de los proccdimiedos ~en 
este Tralado; y 

b. ranmcian a su dcra:ho ele iniciar o continmr cualquier procedimicdo CXlll rapcáO a la 
medida de la PIUie oonlelldiadc que presumamcotc 1ea una ele las violacioocs a las que se 
láierc el Artlculo 1117 .,.e cualquiel" b'Jllunal administtativo o judicial confonnc al 
dcl'CCho de aialquiaa de las Plllta 11 otros proccdimicatos de IOlución de OODllOVCl'SÍllS, 

Sllvo los procediimcr- en que me IOlicitc la llplicacicln de medidas pm:mtorias de cadclcr 
suspensivo, declarativo o cxtraonlinlrio, que no impliquen el pago de dallos .,.e el tribunal 
adnünislraliw o judicial, c:onformc al derecho de la PIUie coatcndic8'c 

3. El conscntimicnlo y la m111ncill requeridos por este Artlculo oc manifcswm por escrito, oc 
cnllqadn a la Parte contendiente y IC incluirán en d IOllldimicnto de la reclamación a arbitraje. 

•. Sólo en el caso que la Panc COlllCRdielltc baya privado al inYcnionista coatmdicnlc cid corcrol en 
umcmpresa: 

L no me nquerid la renuncia de la cmpraa conforme al pinafo l(b) o 2(b); y 

b. no 9Cl'6 ... icablc el p6rrafo (b) del Anexo 1120.1. 

Anicalo 1122.Con.entimieeto al artJltnlje 

l. Cada -de las Pides comimle en unctcr ~a ..tlibajc aJD IPClll> a los 
procedimientos cstallleciclm en e11C Tratado. 

2. El aKl9Clllimicalo a que oc rdkR el pllTafu 1 y d IOIDCllmicnlo de - m:lamllci6o a mbitrajc por 
pmte de ma üm:rsioniSla aintcndieaU cumplinl coa ._ niquilitos sellalados en: 

L el Capitulo 11 cid Comcnio del CIADI (Jurildia:i6a cid Ccnbo) y las Reglas del 
Mecanismo Compla-1o que cxip d CXlftSClllimlcno por acrito de las 1*1C5; 

b. el Artk:ulo 11 de la Com-ención de Nueva Y ock, que exige ma acucnlo por escrito; y 

c. d Artkulo 1 de la Convcnc:i6n ln1cr.unericana, que m¡uicR un acuerdo. 

Anículo 1123: Número de árbitro• y mitodo de nombnmíento 
Con excepción de lo que se rcflCl'C al tribunal cstablccido conforme al Articulo 1126, y a ~ que 
las Partes CXllllcndicnlcs acucnlen ocra C05a. el tribunal cstari u.egrado por tRS '1tlitros. Cada una de 
las pmtcs contcndicnb:s nombnri a 111111. El - iltlibo, quien 9Cl'6 d paidmte cid tribwml 
Blbitral, !lcri designado por acuerdo de las Padcs contcndicmcs. 

Anicalo 1124: lntegrac16n del tribunal en caso de que una Pane ao desil'le árbitro o 
lu panes conteadientes ao logren un acuerdo ea la deslgaad6n del presidente del 
tribunal arllltnl 

1. El Sectelario General nombnri a los *'>itros en los procedimientos de mbilrajc, de conformidad CXlll 

esta sección. 

2. Cuando un tribunal, que no sea el establecido de conformidad con el Articulo 1126, no ., integre en 
un plazo de noventa dlas a partir de la fecha en que la reclamación se IOftlC\a al arbitraje, el 
Sccn:tario General. a petición de cualquiera de las partes conlclldicntcs, nombnrá, a su discreción, al 
""itro o liltlitros no designados todavla, pero no al praidenlc del tn11unal quiáa 9Cl'6 designado 
conforme a lo dispuesto en el pánafo 3. 
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3. El Scadario Gc:nmJ designad al paidcnle del lribuml de cnuc .. mtlilml de la li51a a la que se 
n:fien: el pirrafo 4, ascgudndosc que el presidcnle del tribunal no - nacional de la Parte 
contendiente o nacional de la Pmte del inYersionísla conlaldicnte. En ca911 de que no se cncucnln: en 
la lista Wt álbitro disponible para presidir el tribunal, el Scaelario Gc:ncral designará. del pencl de 
Aitlilml del CIADI. al Prcsicbtte del tribunal arbiual, siempre que - de nacionalidad mwa a la 
de cualquiera de las Partes. 

4. A la fecha de entrada en vigor de CllC Tralado, las Partes C5Ublccer6n y ~una lisla de 45 
álbitros en la lista como po511>les presidentes de tribunal arbitral, que n:únan las cualidades 
establecidas en el Cmvenio y en las reglas oontempladas en el Artlailo 1121 y que cucnlcsl con 
experiencia en derecho intcmacional y en -os en mataia de inversiones. Los miembros de la 
lista serán designados por consenso sin importar su nacionalidad. 

Articulo 1125: Coaseatlmieato para la designación de árbitrot 
PaJa los prnp6útos del Anlculo 39 del Comcoio del CIAD! y dd Artlallo 7 de la Paltc C de las 
Reglas del Mecanismo Complcmcnrario, y IÍll pcsjuicio de CJbjctar a.., 61bitro de conformjd8d con 
d Articulo 1124(3) o IObrc bese diltinla a la mcionllidad: 

L la Parte ClOlllenlliealc acqJCa la desipsi6o de cada uno de loa micmllnls de un tribunal 
CSlablecido de CGllfonniclad con d em-iio del CIAD! o con las Reglas del Mecanismo 
Complementario; 

b. un ilfta1ioailla- rdjcnle al que IC n:ficrc d ArdcuJo 1116, podrá -
n:clamación a mtllqc o CIOlllinmr d pmccdimicnlo coar- 81 CGm:nio de ClADI o a 
las Reglas del Mccmilmo CCJmplcmemario, úakammlc a COlldic:i6a de que d iavcnionisla 
contendiente -if°ICICc su ~miento por CICrito IObrc la dcsignaci6R de cada ima de 
los miembros del tribunal; y 

C. el invenioniSla c:oatcndiC3e al que IC n:ficrc d Articulo 1117 ( 1) podr.l 9Dl1lda" -
n:clamaci6n a utlitnjc o conlimar el pnx:llldimicmo conforme al ColM:nio del ClADI o las 
Reglas del Mecanismo Cornplcmcntario, únicamente a condición de que el ~ 
contendiente y la persona moral manifiestan su oonscnlimlcnlo por escrito sobn: la 
designación de cada una de los miembros del Tribunal. 

Articulo 1126: Acumulaci6n de procedimientos 

t. Un lnllunal cstablc:cido conforme a CSle IU!fculo se illJfalar.t oon apego a las Reglas de Altlitnjc de 
CNUDMI y proc:edc:r6 de oonformidad oon lo contemplado en dicllas Reglas, salvo lo que disponga 
CSla sec:ción. 

2. Cuando .., tribunal cslablecido conforme a CSIC lllllculo dcccnninc que las m;:lamacioncs somcúclas a 
lllbittajc de acuerdo con el Artlculo 1120 plantean cucstioncs en común de hecho o de derecho, el 
tribunal, en intems de - n:901ueión jusla y eficiente, y habiendo escucllado a las Partes 
contendientes, podrá ordenar que: 

a. asuma jurisdicción. dcsaboguc y resuelva todas o parte de las reclamaciones. de mmaa 
conjunta; o 

b. asuma jurisdia:ión, desahogue y resuelva um o mis de las m:Jamacioncs IObrc la bue de 
que ello contnlluirá a la resolución de las otras. 

3. Una pute cootcndia11e que pn:lmda sc dclcnninc la acumulación en los térmims del pánafo 2, 
solicitará al Sc:cn:tario General que instale wi tribunal y cspecifü:ara en su 901icitud: 

a. el nombre de la Pmtc conlcndicnte o de los imcrsionisias COlklldicnlCI contra los alalcs se 
pn:tcnda oblcncr el orden de acumulación; 

TESIS CON 
FALLA D~ üfilGEN 

\ 



153. 

b. la naluralc7.ll del orden de ac:umulación solicitado; y 

c. el fundamento en que se apoya la solicilada. 

4. Una parte contendiente entreglllá copia de su solicitud a la olia Parte conlClldientc o a los 
invcn;ionistas conlendientcs contra quiaxs se pn:tcndc oblcncr la orden de acumulación. 

S. En un plazo de 60 ellas a partir ele la fecha ele la ra;epc:ióa de la solicitud, el Sccrctario General 
instalanl un tribunal integrado por tres 6rbitros. El Secretario General nombrari al Presid<ntc del 
tn"bunal de la lista de árbitros a la que se refiere el Articulo 1124(4). En caso ele que no se encuentre 
en la lista un árbitro disponible para presidir el tribunal, el Secretario General designanl, ele la lista de 
árbitros del CIAD!, al )nSidentc del tribunal quien no scri nacional ele ninguna de las Partes. El 
Secretario General designará a los olros dos integranteo; clcl tribunal ele la lista a la que se refiere el 
Articulo 1124(4) y, cuando no estén disponibles en dicha lisia, los seleccionara de la lista de árbitros 
del CIADI; de no haber dispoml>ilidad ele árbitros en C5111 lilla, el Sccrclario General bari 
discrecionalmente loll nombramientos fa!-. Uno ele i.. miembros sed aaciooal de la Pllrtc 
contcndiciu y d ouo miembro del tribunal llCri nacional de um Parte de IOll iawnioalll85 
contendientes. 

6. Cuando se baya cstablcddo un lribunal conforme a cslC utlaalo, d imeniocúsla eonlmdicate que 
haya IORICtido una reclamación a mt1itnQe conforme al Anlculo 1116 ó 1117 y no baya sido 
mencionado cn la eollcitud ele acwnulaeíón hecha ele KOICldo con d púrafo 3, podri llOlicitar por 
acrilo al tribunal que 11e le Incluya cn - orden IOrmubda de acucnlo con d pMafo 2, y 
crpcdficari cn dicha solicitud: 

a. el nombre y domicilio del imcrsionlsta contcndicnlc; 

b. la naluralC7JI del acucnSo de 11CW11Ulación solicilMo; y 

c. los fundamcolos en que se apoya la petición solicilllda. 

7. Un invcrslonisla CIOlllcndientc al que se rd'iere el pérrafo 6, m1reganl copia ele su petición a 1u putcs 
QOntendienteo; &Cllaladas en una petición hecha QOnforrnc al pimlfo 3. 

8. Un tribunal establecido confonne al Articulo 1120 no tenddjurisdicción para resolver una demanda. 
o parte de ella, respecto de la cual haya asumido jurisdicción un tribunal establecido conforme a este 
anlculo. 

9. A solicitud de una parte contendiente, un tribunal estableddo de conformidad con este articulo 
podrá. en espera de su decisión conforme al pámlfo 2, disponer que los procedimientos de un 
tribunal establecido de llCUCldo al Anlculo 1120 se aplacen, a menos que ese úhimo Tribunal haya 
suspendido sus procedimientos. 

10. Una Parte contendiente entregan\ al Secretariado en un plazo de IS ellas a partir de la fecha en que se 
reciba por la Parte colllcndiente: 

11. una solicilud de arbitraje hecha conforme al pánafo 1 del Alllculo 36 del Convenio del 
CIADI; 

b. una noliflC8ción de arbitraje en los términos del Artlado 2 de la Parte c de las Reglas del 
Mecanismo Complementario del CIADI; o 

c. una notificación de arbitraje en los términos prcvislos por las Reglas de AJblttaje de 
CNUDMI. 

11. Una Parte oontendicllle entregará al Secretariado copia de la solicitud formulada en los táminol clel 
pámlfo 3: 
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a en ws plazo ele 1 S dlas • pmtir ele la n:ccpci6n ele la IOlicihld, en d caso ele - pelici6n 
hecha por el inversionma contendiente; 

b. en IDl plazo de 1 S dlas a partir de la fecha de la solicitud, en d caso de una pclicióo hecha 
por la Parte contendiente. 

12. Una Parte amtendienle entregará al Sccn:tariado, oopia de una aolicieud formulada en los tmninos 
del pánafo 6 en IDl plazo de 1 S ellas a partir de la fecha de recepción de la solicitud. 

13. El Secretariado conservará IDl ~.aro públia> de los documentos a los que se refieren los pánafos 
10, 11y12. 

Artículo 1127: Nocific:ación 
La Parte contendiente entregará a las otras Panes: 

a. DOCificación C9Crita de IUl8 reclunw:iiln cp: me baya IOClldido a adli..., a mM únllr 30 
ellas desputs ele la fecha ele IOIDdi~ de la rcclllmacicln • adli...,; y 

b. aipias ele todas ... COlllllllicacio ¡wesmtadas Cll d ¡wucedimicnto 8lbitnll. 

Artkulo 1121: Participaci6n de una Parte 
Previa notificaci6a mila a las pm1Cll mntmdiatlcs, - Pmtc podli .._,... comunkxicmcs •un 
tribuml IObn: - CUClli6nele ~ele CllC Tlmdo. 

Artículo 1129: Documentaci6n 

1. Una Parte tcndra a 111 aJSla clcrecho a R1C1bir de la Parte aintendicnlc - copia ele: 

a. las pruebas ofrecidas al tnüunal; y 

b. los argwncnlos escritos pn:scntados por las partes contendientes. 

2. Una Parte que roa"ba información conforme a lo dispuesto en el púnfo 1, &ri tratamiento a la 
información como si fuera una Parte contendiente. 

Artículo 1130: Sede dd prucedimienlo arbilnl 
Salvo que las partes contendientes acuerden otra cosa, IDl tnüunal lleYalá • cabo el ¡wucedimicato 
ubitral en tenitorio de tD1a Parte que sea panc de la Convención de Nueva York, el cual sera elegido 
ele conformidad con: 

a. las Reglas del Mecanismo Complementario de CIADI, si d arbitraje IC rige por au reglas 
o por el Convenio de CIADI; o 

b. las Reglas de Arbitraje de CNUDMI, si el aibiuajc se rige por esas reglas. 

Artículo 1131. Derecho aplicable 

1. Un tribunal eslablccido conforme a esla sección decidirll las contnwersias que se !IOltldall a su 
consideración de conformidad con este Tratado y con las reglas aplicables del derecho internacional. 

2. La inll:lpn:cación que formule la Comisión sobre una disposición de este Tiiiado, scnl obliptoria 
para IDl tribunal establecido de conformidad con esta sección. 

Articulo 1132: lnlerprelaci6n de los aneHs 

1. Cuando una ele las Partes alegue como defensa que una medida pn:sunimncme violatoria cae en el 
ámbito de tD1a RSCfV3 o cxcepci6n consignada en el Anexo 1, Anexo 11, Anexo DI, o Anexo IV a 
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pctición de la Parte Cllllttcndicdc, d ui"bunal soliciiam a la Comisión ... illlapl'claci6n sobre ese 
asunto. La Comisión, en Wl plazo de 60 ellas a partir de la Cdn:g¡I de la 90licitud, presentará por 
escrito al tribunal su i,.cr¡irelación. 

2. En seguimiento al Articulo 1131 (2), la interpn:tación de la Comisión sometida conforme al pínafo 1 
será obligatoria para el Tribunal Si la Comisión no somete una intcsprelaeión dentro de un plaw de 
60 días, d tribunal decidirá llObrc el aswtto. 

Artículo 1133: Dictámenes de upertos 
Sin perjuicio de la designación de otro tipo de expertos cuando lo autoricen las reglas de aibilr.ljc 
aplicables, el tn"bunal, a petición de una porte OOllendie,.e, o por iniciativa propia a menos que las 
partes oontcndic.-cs no lo aocpten, podrá designar WlO o más expertos para clidamils poi" acrito 
cualquier cuestión de hecho rclaliva a asuntos ambicnlalcs, de salud, seguridad u otr05 asuntO& 
cicntlf"IOOS que baya planlcado una parte oontcndicak: en Wl procalimimto, de acuerdo • los 
táminos y condiciones que acucnlen las puta comcndicnlcs. 

Artículo 1134: Medidas provisionales de protecci6n 
Un tribunal podri ordenar ... medida provisional de protea;ióa ¡ma ~los clcn:chos de la 
parte oomendiadc o para asgmar que la jurisdicción ck:J tnbunal mna p1a1o5 áa:to1, incluso una 
orden para preservar las pn.m. que cslál en poscsióll o COllln>I de - l'lrtc COlllClldicntc, u 
órdenes para pRJCcger la juridcci6a del lribunal Un lrilluaal no podli anlcmr d cmbmgo, ni la 
IUspcnsi6o de la llCllic:Ki6a de la medida ..--violllaria ... que le ldiae d Artfculo 1116 
ó 1117. Para ácctos de CllC ¡Wnfo, orden incluye una m:omcndllción. 

Articulo 1135: Laudo definitivo 

l. Cuando IDI Ul"bunal dicte un laudo dcfinitiw dcsfavonble a una Parte, d tribunal sólo podli ot~. 
por separado o en combinación: 

a. dallos pecuniarios y los i,.erescs oorn:spondicntc; o 

b. la restitución de la propiedad, en cuyo caso el lalldo dispondrá que la Parte oontcndicnte 
podrá pagar dallos pecuniarios, más los inlerescs que proceda, en lugar de la restitución. 

Un tribunal podrá también otorgar el pago de costas de acuenlo ClOlt las reglas de arbitraje 
aplicables. 

2. De conformidad con en el pámlfo I, cuando la nx:lamación se llag¡a ron base en d Articulo 1117(1 ): 

a. el lalldo que prevea la restitución de la propiedad, dispondrá que la restitución se otorgue a 
la empresa; 

b. el lalldo que conceda dallos pecuniarios e intcrcscs corrcspondienlcs, dispondrá que la suma 
de dinero se pague a la empresa; y 

c. el lalldo dispondrá que el mismo se dicte sin perjuicio de cualquier derecho que cmlquicr 
persona tenga sobre la reparación amformc a la legislación aplicable. 

3. Un tribunal no podrá ordenar que una Parte pague daftos que tengan carácter punitivo. 

Articulo 1136. Definitividad y ejecución del laudo 

l. El laudo dictado por un tribunal sera obligatorio sólo para las partes contendientes y únicamente 
respecto del caso concreto. 

2. Conforme lo dispuesto en d plnafo 3 y al procedimiento de revisión aplicable a IDI lalldo 
provisional, una porte oo,.cndiente acatará y cumplirá con el laudo sin demora. 
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3. Una pute contendiente no podrá solicitar la ejecución de un laudo definitivo en tanto: 

a. en el caso de un laudo definitivo dictado confonne al Convenio de CIADI: 

i. no hayan transcurrido 120 días desde la fecha en que se dictó el laudo y ninguna 
parte contendiente haya solicitado la revisión o anulación del mismo; o 

ii. no hayan concluido los procedimientos de revisión o anulación; y 

b. en el caso de un laudo definitivo confonnc a las Reglas del Mecanismo Complementario de 
CIADI o las Reglas de Arbitraje de CNUDMI: 

i. hayan transcurrido tres meses desde la fecha en que se dictó el laudo y ni!'guna 
parte contendiente haya iniciado un procedimiento para revisarlo, desecharlo o 
anularlo; o 

ii. un Uibunal haya dcscc:hado o ..tmitido una solicitud de rcconsideración, 
dcscchamiento o anulación del laudo y esla resolución no pueda recurrirse. 

4. Cada una de las Partes dispondrá la debida ejecución de un laudo en su territorio. 

S. Cuando una Parte contendiente no acate o incumpla un laudo definitivo, la Comisión a la entn:ga de 
una solicitud de una Parte aiyo inversionisla l\ac parte en el procedimiento de arbitJaje, imepará UD 
panel conforme al Articulo 2008, ºSolicitud de inlegración de UD pmcl arbitJalº. La Parte solicitante 
podrá invocar dichos prooodirnientos para: 

a. una determinación en el sentido de que el incumplimiento o desacato de los términos del 
laudo definitivo es contrario a las obligaciones de este Tratado; y 

b. una recomendación en el sentido de que la Parte se ajuste y observe el laudo definitivo. 

6. El inversionista contendiente podrá recurrir a la ejecución de UD laudo arbitral conforme al Convenio 
de CIADI, la Convención de Nueva York o la Convención Interamcricana, independientemente de 
que se hayan iniciado o no los procedimientos contemplados en el párrafo 5. 

7. Para los efectos del Artlculo 1 de la Convención de Nueva York y del Articulo 1 de la Convención 
lnteramcricana, se considerará que la reclamación que se somete a arbitraje confonne a esla sección, 
surge de una relación u operación comercial. 

Artículo 1137: Disposiciones gcncnilcs 

Momento en que la ra:lamadón 1e comldcra IOmdlda al procedimlcato arbitral 

1. Una reclamación se considera sometida a arbitraje en los términos de esta sección cuando: 

a. 1 la solicitud para un arbitraje confonnc al párrafo 1 del Artlculo 36 del Convenio del 
CIADI 1 .. sido recibida por el Secretario General; 

b. la notificación de arbitraje de conformidad con el Artlculo 2 de la Parte C de las Reglas del 
Mecanismo Complementario del CIADI ha sido recibida por el Secretario General; o 

e. la notificación de arbitraje contempL'lda en las Reglas de Arbitraje de CNUDMI se ha 
recibido por la Parte contendiente. 

Entrep de documento• 

2. La entrega de la notificación y otros documentos a una Parte se hará en lugar designado por ella en el 
Anexo 1137.2. 
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Pap ceod'orme a c-tratoe de..,.., o praatla 

J. En wt procedimienlo arbilral conforme a lo previsto en esta ~ón. una Parte no Mb:irá como 
defensa, oontradcm.'Ulda, derecho de compensación. u otros, que el inversionisla contendiente ha 
recibido o recibirá, de acuerdo a im contrato ele seguro o garantla, indemnización u otra 
compcnsación por todos o por parte de los presuntos dallos. 

hblicadóto de i.udo1 

4. El anexo 1137.4 se aplica a las Partes scllaladascn ese anexo en lo referente a la publicación de 
laudos. 

Articulo 1131: E11Clusiones 

1. Sin pajuicio de la aplicación o no aplicación de las disposiciora de IOlución de conuvvasias de 
esta ICa:ión o del Capitulo XX. "Di5posicioncs inslitucionalcs y procedimientos para la solución de 
rontrumlias", a otras acciones 8'lOldadas por - Parte de conformidad oon el AnJculo 2102, 
"Scguridld nacional", la resolución de una Parle que proluba o restrinja la adquisición de una 
Inversión en su territorio por un imenionista de otra Parte o su inversión, de acuenlo ron aquel 
artlc:ulo, no estanlt sujeta a dichas disposiciones. 

2. i.. ditpolicioncs de IOlución de~ de Ciiia -aón y las del Capltulo XX no 11: iplicmr.in 
a IM aalionca a que IC reficn: el Anexo 1138.2. 

Seccióa C: Definiciones 

Articalo 1139: Definiciones 
Para ácáos de este capitulo: 

~*capital• oblipeiolla incluyen acdones con o sin derecho a YOlo, bonos o 
instrumedOS de deuda CXIDvcrlibles, opciones sobre acciones y garanllas; 

CIADI significa el Cedro Internacional de Arreglo de Difc:n:ncias Rclali\'35 a Inversiones; 

c-ftlllo del CIADI significa el Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones 
entre Eslados y Nacionales de Otros Eslados. celebrado en Washington el 18 de 111317.0 de 196.5; 

C•Wlld6il lntc..-ricua significa la Convención lnlenuncricana sobre Arbitraje Comercial 
llllcmacional, celebrada en Panamá el JO de enero de 197.5; 

C•W8Ciclll de NllC\'a York significa la Convención de Naciones Unidas sobre el Reconocimicnlo 
y Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras. celebrada en Nueva York, d 10 de junio de 
19.58; 

empraa significa una "cmpn:sa" lal como se define cn el Artlculo 201, ºDcftnicioncs de aplicación 
gcncml", y las sucursales de esa empresa; 

empraa de .aa Parte significa una empresa constituida u organi7.ada de conformidad con la ley de 
una Panc; y una sucunal ubicada en territorio de una Parte y que clcsempellc actividades comcrciale1 
en el mismo; 

lnvenlcln significa; 

a. una empresa; 

b. acciones de una empresa; 

c. obligaciones de una empresa: 
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i. cuando la empresa es una filial del inversionisla. o 

ii. cuando la fecha de vencimienlo original de la obligación sea por lo menos de l1'CS 
allos, 

pero no incluye una obligación de una empresa del estado, independientemente de la fecha 
original del vcnci111ien10; 

d. un préstamo a una cmpttsa, 

i. cuando la empresa es una filial del inversiorusca, o 

ii. cuando la fecha de vcncimicnlo original del préstamo sea por lo menos de tres 
allos, pero no incluye un préstamo a una empresa del estado. independienlcmcnte 
de la fecha original del vencimiento; 

e. una participación en una e~ que le pcnnita al propietario participar en los ingresos o 
en las utilidades de la empresa; 

r. una panicipoción en una cmpRSa que otorgue dem:ho al pnipiclario para participar del 
haber i;ocial de esa empn:sa en IDl8 liquidación, siempre que éste no derive de una 
obligación o UD ptéslamo excluidos conforme al inci10S (e) o (d); 

g. bienes ralees u Olnl proplcdad. lallgl'bles o inlangibles, adquiridos o ulilizadm con d 
propósito de oblcnct IDI belldicio económico o para ouos f111e1 ~;y 

IL la parücipoción que resulte del capital u otros recu..- destinados para el desarrollo de una 
aaividad ccoOOmica en terrilAlrio de otra Paro:, cntn: ouos, oonforme a: 

l. c;iontratos que involucran la prcscocia de la propiedad de UD inversionista en 
tcrrilorio de otra Parte, incluidos, las ooncesioncs, los c;ionlratos de construcción y 
de llave en mano, o 

ii. contratos donde la remuneración depende sustancialmente de la produa:ión, 
ingresos o ganancias de una empresa; 

pero inversión no significa: 

l. reclamaciones pecuniarias derivadas exclusivamente de: 

l. cootralos c;iomcrcialc& para la venta de bienes o servicios por UD nacional o 
empresa en territorio de una Pane a una empresa en territorio de otra P-.ute; o 

il. el otorgamiento de crédilo en relación c;ion una uansaeción c;iomcrcial, c;iomo el 
financiamiento al comercio, salvo un préstamo cubicno por las disposiciones del 
inciso (d); o 

j, cualquier otra reclamación pecuniaria; 

que no oonllcvc los tipos de interés dispuestos en los párrafos (a) al (h); 

lavcnlonbta de un lnvcnioailta de una Parte significa la inversión propiedad o bajo 
conlrol dira:to o indirecto de un inversionisra de dicha Parte; 

invcnionilta de una Parte significa una Panc o una empresa de la misma, o un nacional o 
empresa de dicha Parte, que pretende rcali7.ar, rcali7a o ha rcaliz.ado una Inversión; 

lnvcn16n de H pala que no es Parte significa un invcrsiolÚSla que no es lnvcrsioiústa de 
una Parte, que realiza, pretende rcali:rar o ha rcalir.ido una inversión; 
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llM,.._llúi C09kadlnle significa IU1 invcrsionilla que l'onnula una nx:lamacióa en lo& 
tc!nninos de la sca:lón e 
m.-1• del Gnpo de lol Siete significa la moneda de Alemania, Canadá. Eslado& Unidos, 
Francia. llalia, Japón o el Reino Unido de Gran Brclafta e Irlanda del Norte; 

P•rte caew.diellte significa la Parte contra la cual se hace una m:lanulción en loll lbminos 
de 1a Scoción e; 

p•rtc rontcndleate significa el im'Crsionlsla contendiente o la Parte contendiente; 

p•rtn coektldiceta significa el in\'Crsionista contendiente y la Parte contendiente; 

Real .. de Arllitnje de CNUDMI significa las Reglu de Arbitraje de la Comisión de 
Naciones Unidas llObn: Dcm:bo Men:antil lnlemaciolUll (CNUDMI), mptlbadas por la 
Alamblem .General de las Nmcioncs Unidas, el 15 de diciembre de 1976. 

Secrcúrio Gcecnl signific:11 d Sccmmio Gcnc:ral de CIADl 

tnarcradM llipif"IC8 balllfcmicias y ..... inian.c:ioMlcs; 

trillolul signilk:a un tribunal mbitral CSlablccido conforme .a Artlculo 1120 o el 1126; 

A•eso 1120.1: Sometlmiftlto de la redamad611 al arbitraje 

Múko 

Ra;pecto •l somcllmiento de la reclamación .i mbitnije: 

L un ln\'Cnionia de ocra Pule no podrá lllcpr que Mb<ioo u violado una ooligación 
eslablccida en: 

i. la Sección A o en el Arúculo l '°3(2), "Eqiraas del Estado"; o 

il. el Articulo 1502(3)(a), "Monopolios y empresas del Estado"; cuando el monopolio 
ha actuado de manera incompatible con las obligaciones de la Parte de 
confonnidad con la Sección A, 

lallo en un procedimiento arbilral conforme a esta llCCCión, como en proccdirnicnlos llllle un 
lnbunal judicial o administrativo mexicano; y. 

b. cuando una empresa mexicana que ia una pcnona moral propiedad de un invcnionilla de 
otra Pule o i.jo su control dinx:to o indiretto, alegue en procedimientos 1111te un lribunal 
judicial o lldminislrativo mc>dcmno, que Mbia> ha violado prauntamcnle una obligación 
CSllblccida en: 

i. la Sección A o el Artlailo 1503(2). "Empresas del Elllado"; o 

ii. el Anlculo 1502(3)(a), "Monopolios y empresas del cslado"; cuando el monopolio 
ha Ktmdo de manera inc:ompallble con las oblipcioncs de la Parte de 
c:onfonnidad con la Sección A, 

el invcrsionisla no podrá alegar la prcsun1a violación en un procedimiento arbitral coafonnc 
a esta sección. 

Aneao 1137.2: Entrega de documentos a una Parte de conformidad con la Seui6n B 
Cada una de las Putes 9C1'lalará en este mcxo y publicm* en su diario ofldal a mis lardar el 1º de 
enero de 1994 el lugar pma la cntn:ga de -ificac:ioncs y Olros documcnlos. 
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Anuo 1137.4: Publicación de laudos 
Canad' 

México 

Cuando Canadá sea la Parte contendiente, ya sea Canadá o un inversionista contendiente en 
el procedimiento de arl>itraje podni hacer público un laudo. 

Cuando México sea la Parte contendiente, las reglas de procedimiento correspondienlcs se 
aplicarán con respecto a la publicación de un laudo. 

E•tados Ualdos 

Cuando Estados Unidos sea la Par1e contendiente, ya sea Estados Unidos o un Ín\'ersionista 
contendiente en el procedimiento de aJbitrajc podrá hacer público un laudo. 

Anuo 1138.2: Eiu:lusiones de las disposiciones de solución de controvenlas 

Cuad' . 

Méúco 

Las dispoolcioncs relativas al mecanlsmo de solución de controversias previsto en la 
Sección B del Capitulo XX. "Disposiciones institucionales y proc:alimientos para la 
solución de controvcr5ias", no se aplicanln a una decisión de canadá que resulte de someter 
a revisión una inversión conforme a las disposiciones de la l11VC111ment Callada Act, relativa 
a si debe permitirse una adquisición que esté •ujcta a dicha revisión. 

Las disposiciones relativas al mecanismo de solución de amtro.-ersias previsto en la 
Sección B del Capitulo XX. no se aplicarán a una decisión de la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras que resulte de someter a revisión una inversión conforme a las 
di'P05Ícioncs del Anexo 1, página 1-M-4, relativa a si debe o no permitirse una adquisición 
que esté sujeta a dicha revisión. 

l. Aniculo l IO 1 "Inversión - Ambito de aplicación": este Capitulo cubre tanto las inversiones exililcntcS a la 
fecha de enlr.lda en vigor de este Tratado como las inversiones bochas o adquiridas con poslerioridad. 

2. Ar1iculo l IOI (2) y Ancxo602.3: en la medida en que una Par1cpcm1ita rcali7Muna inversión en una 
actividad establecida en el Ane.•o 111 o en el Anexo 602.3, tal im·ersión estará cubierta por la protección del 
Capitulo XI, "Inversión". 

J. Articulo 1106 "Requisitos de dcscmpcllo": el Articulo 1106 no excluye la aplicación de cualquier 
compromiso, propósilo o requisito entre par1cs privadas. 
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